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Desde que México se embarcó en la Reforma constitucional, los resultados mues-
tran de manera impresionante cómo mejores políticas no sólo conducen a una mejor 
conectividad, sino también a una mejor calidad de vida. Esta reforma estructural sin 
precedentes ha puesto en marcha importantes cambios para modernizar el sec-
tor de las telecomunicaciones, convirtiendo un mercado altamente concentrado con 
precios prohibitivos, en un mercado en el que cada vez más mexicanos tienen la 
posibilidad de estar conectados a precios asequibles. 

Cuando la OCDE elaboró en 2012 la “Revisión de la política y la regulación de las te-
lecomunicaciones”,2 nadie podría haber imaginado lo que sucedería poco después. 
Los profundos cambios que experimentó México en el sector de telecomunicaciones 
ocurrieron gracias a los líderes políticos y funcionarios públicos, entre ellos, los que 
forman parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), quienes tomaron 
una serie de decisiones en el marco de la Reforma constitucional que permitieron 
consolidar el marco legal y regulatorio del país. Estas acciones han posicionado a 
México como un ejemplo internacional de buenas prácticas. 

La Reforma constitucional creó un regulador fuerte, independiente y convergente 
en el sector de las telecomunicaciones y la radiodifusión, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y dotó a éste de las herramientas necesarias para promover la 
competencia en un sector que se había caracterizado por altos niveles de concen-
tración y altos precios durante más de veinte años. Dicha Reforma constitucional 
también eliminó las restricciones a la inversión extranjera directa en el sector de 
las telecomunicaciones al permitir la entrada de nuevos operadores, por lo que el 
entorno competitivo en este mercado ha cambiado sustancialmente.

De las 31 recomendaciones establecidas en la Revisión de la política y la regula-
ción de las Telecomunicaciones de la OCDE de 2012, México ha implementado 28 
de ellas, como lo atestigua la “Revisión de la OCDE sobre las telecomunicaciones y la 
radiodifusión de México 2017”.3 El estudio también formuló recomendaciones para 
aprovechar el impulso de la Reforma constitucional en cuatro ámbitos principales: 
la promoción de la competencia; la mejora de las condiciones del mercado; las polí-
ticas nacionales de banda ancha; y el fortalecimiento del marco institucional.

2  Disponible en: OECD Review Telecommunication Policy and Regulation

3  Disponible en: OECD Telecommunication and Broadcasting Review of Mexico 2017
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A diez años de la Reforma constitucional, ¿cuáles han sido los beneficios tangibles? 
Los resultados se pueden resumir en una sola frase: mayor y mejor conectividad a 
precios más bajos. Desde la Reforma constitucional (segundo trimestre de 2013) y 
hasta 2022, México sumó 92.5 millones de suscripciones de banda ancha móvil, lo 
que equivale a más que toda la población de Colombia y Perú juntos. Muchos de los 
recién conectados tuvieron acceso a Internet por primera vez, incluyendo las zonas 
rurales. Lo anterior, fue resultado de una caída considerable en los precios de la 
banda ancha de entre 69% y 85%,4 en los últimos diez años (2013-2023). Sin duda, la 
Reforma constitucional mejoró la calidad de vida de muchos mexicanos.

Por otro lado, la Reforma constitucional impulsó también una mayor competencia en 
los primeros diez años, y condujo a un crecimiento en los sectores de las telecomu-
nicaciones y la radiodifusión. En relación con otros sectores, las telecomunicaciones 
y la radiodifusión han superado el crecimiento global del PIB, el cual se duplicó en la 
última década, pasando de 1.8% en 2013 a 3.6% en 2023.5

¿Qué depara el futuro? Durante la próxima década, es imprescindible continuar los 
esfuerzos para seguir impulsando estos cambios en beneficio de todos los mexica-
nos. Para ello, será crucial centrarse en tres áreas: 

En primer lugar, México necesita mantener un regulador fuerte e independiente, 
que promueva la competencia, fomente la inversión e impulse la innovación. En se-
gundo lugar, es necesario abordar y superar los importantes desafíos que impiden 
que el sector crezca y se actualice a las nuevas generaciones tecnológicas de redes. 
En los últimos años, México ha sido testigo de los efectos negativos que las altas 
tarifas anuales del espectro pueden tener en el panorama competitivo del mercado. 
De cara al futuro, será esencial revisar el marco de gestión del espectro para que 
se ajuste más a las mejores prácticas internacionales y proporcione una asignación 
eficiente del espectro. Por último, y con el fin de ponerse al día con los países líde-
res de la OCDE, será importante facilitar el despliegue de la red, así como facilitar 
su uso compartido, para continuar con el relevante crecimiento en la conexión de 
personas, empresas y cosas en México. Cualquier paso que se tome para reducir 
los costos de despliegue de infraestructura en México, es un paso más cerca de 
cerrar las brechas digitales. Durante la última década, México ha atravesado por 
grandes cambios en los que el IFT ha sido la autoridad reguladora encargada de 
implementar los cambios inmersos en la Reforma constitucional. Por lo anterior, es 
un momento oportuno para mirar hacia atrás y hacer un balance a fin de prepararse 
para el camino que se tiene por delante. Felicitamos al IFT por embarcarse en el 
esfuerzo de crear este libro que no sólo analiza los logros institucionales alcanzados 
hasta el momento, sino que también proporciona una brújula para guiar el camino 
de la transformación digital de México en los próximos años. La OCDE ha apoyado 
continuamente a México y seguirá haciéndolo.

4  OCDE utilizando datos de TechInsights (anteriormente Teligen) (2023).

5  Basado en datos del PIB mexicano a precios constantes de 2013 del primer trimestre de cada año. Fuente: IFT, Banco de 

Información de Telecomunicaciones (BIT), https://bit.ift.org.mx/BitWebApp/informacionEstadistica.xhtml 
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En abril de 2022, la UIT publicó el estudio “Regulación colaborativa para la transfor-
mación digital en México”6 destacando al país como uno de los 60 países en el nivel 
avanzado de preparación para la transformación digital, gracias a la implementación 
de acciones de colaboración decisivas y al fortalecimiento de la interacción con otras 
autoridades y actores relevantes, reconociendo al Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones como un regulador maduro y experimentado que ha alcanzado los más 
altos niveles de profesionalismo, planificación anticipada, inclusión y fuerte compro-
miso internacional, distinguiéndolo como un regulador de quinta generación.

El camino para alcanzar esa distinción, sin embargo, ha sido largo, resultado de una 
evolución constante en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México, 
así como del aprendizaje institucional que se ha cristalizado en la consolidación del 
IFT como regulador convergente. Hoy, a diez años de la creación del Instituto, es pre-
ciso mirar, incluso más atrás, para entender en toda su dimensión el alcance de esta 
distinción y de sus implicaciones para el futuro de la transformación digital en México.

Inició con el proceso de privatización de los servicios de telecomunicaciones en 1990 
a través de la venta de la compañía estatal Telmex a capitales privados y con la 
promulgación de la LFT en 1995 para establecer, por primera vez en nuestro país, 
el marco jurídico general para el proceso de liberalización del sector telecomuni-
caciones. En ese tiempo, la radiodifusión dominada por grandes grupos de radiodi-
fusores, en especial en la televisión radiodifundida, aún era regulada por la LFRT, 
promulgada en enero de 1960.

Con esta primera etapa de liberación del sector, entre 1990 y 1999, se incrementó la 
penetración de servicios de telefonía, de modo que para 1999 la mitad de los hogares 
contaban con ellos, lo que generó interés de otras empresas para ofrecer servicios de 
telecomunicaciones. A partir de la publicación de la LFT, diversas empresas obtuvieron 
concesiones para ofrecer telefonía fija a través de infraestructura propia o arrendada.

Al momento de la privatización del incumbente en telecomunicaciones, la legislación 
vigente no se ajustaba a las condiciones tecnológicas y de demanda en el mercado ni 
se contaba con un órgano regulador especializado con autonomía plena. No fue sino 
hasta 1996 que, conforme al mandato de la LFT, se creó, por decreto presidencial, la 
Cofetel como organismo regulador encargado de regular y promover el desarrollo 

6  Collaborative regulation for digital transformation in Mexico, UIT, 2022. Disponible en: https://digitalregulation.org/wp-content/

uploads/22-00076_R2_Collaborative-regulation-for-digital-transformation-in-Mexico_BAT.pdf 
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eficiente de las telecomunicaciones, aunque dotado de facultades limitadas y como 
órgano desconcentrado de la entonces SCT. 

En materia de competencia económica, el sector también era supervisado por la 
Cofeco, de muy reciente creación pues ésta nació en 19927, mientras que la Pro-
feco tenía el encargo de proteger a los consumidores. Por su parte, la SHCP de-
terminaba los precios mínimos de las licitaciones de espectro y los precios de las 
renovaciones de las concesiones.

Si bien la creación de la LFT y de Cofetel fueron pasos importantes para abrir la com-
petencia y promover el desarrollo en el sector de las telecomunicaciones, su depen-
dencia jerárquica con la SCT; la carencia de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
así como la falta de un marco regulatorio adecuado y robusto, provocaron que, en Mé-
xico, los sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión estuvieran dominados 
por los respectivos incumbentes y caracterizados por altos precios, baja calidad de los 
servicios y un amplio rezago en la materia, particularmente en el acceso a servicios de 
telecomunicaciones, incidiendo negativamente en el bienestar de la población.

La entrada de nuevos competidores favoreció que disminuyera la concentración de 
líneas fijas por parte de Telmex, haciendo que los precios de la telefonía fija comen-
zaran a bajar. Sin embargo, el operador incumbente siguió mostrando un dominio 
significativo en las telecomunicaciones que permaneció durante la primera década 
del presente siglo, lo que, aunado a la rápida evolución de la tecnología y la creciente 
demanda de conexión y datos, evidenciaron la necesidad de un nuevo marco jurídico 
y un arreglo institucional distinto.

En este contexto, el 30 de enero de 2012, la OCDE publicó el informe “Estudio de la 
OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México”8, el cual arrojó 
importantes conclusiones sobre la situación de la industria de servicios de teleco-
municaciones en nuestro país, entre ellas: la existencia de una empresa dominante 
que inhibía la competencia, de un sistema jurídico ineficiente, y un organismo re-
gulador con facultades limitadas; principales obstáculos para lograr una industria 
competitiva que generara mejores servicios para sus usuarios.

De acuerdo con dicho estudio, cada segmento del mercado (redes fijas, telefonía 
móvil, televisión abierta, televisión de paga y banda ancha) estaba dominado por una 
sola empresa y existía una diferencia significativa en la participación de mercado del 
operador dominante y su competidor más cercano. La ineficiencia en el mercado 
de telecomunicaciones imponía un costo considerable a la economía mexicana y al 
bienestar de su población, provocando una pérdida estimada de bienestar del orden 
de 129 mil millones de dólares durante el periodo 2005-2009. El sector de las teleco-
municaciones se caracterizaba por altos precios que ocasionaban bajos porcentajes 

7  Conforme a la LFCE publicada en el DOF el 24 de diciembre de 1992.

8 Disponible en: https://read.oecd-ilibrary.org/science-and-technology/estudio-de-la-ocde-sobre-politicas-y-regulacion-de-telecomunicaciones-en-mexi-

co_9789264166790-es#page1
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de penetración, ocupando México el antepenúltimo lugar de los países de la OCDE 
en penetración de banda ancha. Es así que el 11 de junio de 2013, como parte de 
las reformas estructurales impulsadas por el Gobierno Federal, que buscaban re-
forzar la economía de México y mejorar su capacidad para alcanzar un crecimiento 
potencial de forma equilibrada, es promulgado el “Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones”9, a través del cual se dio origen al 
IFT, como órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con el 
objetivo de promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodi-
fusión, declaradas en este mismo acto como servicios públicos de interés general, 
los cuales deben ser prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad y 
de cobertura universal, entre otras.

La Reforma Constitucional, fue una reforma estructural sin precedentes y una de 
las más profundas entre los miembros de la OCDE durante las últimas dos décadas. 
Fijó los fundamentos constitucionales y legales para crear una nueva arquitectura 
jurídica, institucional, regulatoria y de competencia en los sectores de telecomuni-
caciones y radiodifusión, conformada por los siguientes aspectos clave:

◊ Las telecomunicaciones, la radiodifusión, y el acceso a las TIC, incluyendo 
la banda ancha y el internet fueron reconocidos como derechos humanos en 
nuestro país.

◊ Las telecomunicaciones y la radiodifusión serían reguladas por la misma ley 
convergente.

◊ Se dio origen a tribunales especializados en materia de competencia económi-
ca y telecomunicaciones.

◊ Se creó un nuevo régimen de concesiones, incluyendo la concesión única, que 
permite la prestación de cualquier tipo de servicios, facilitando con esto la con-
vergencia de servicios y tecnologías y el otorgamiento de concesiones del es-
pectro radioeléctrico a través de licitación pública.

◊ Se crearon figuras novedosas en materia de competencia económica, como la 
de AEP, bajo un enfoque de regulación asimétrica.

◊ Se estableció un procedimiento riguroso para la selección de los Comisionados 
del IFT.

El IFT fue formalmente constituido el 10 de septiembre de 2013, teniendo a su car-
go la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifu-
sión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 

9  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5301941&fecha=11/06/2013#gsc.tab=0
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otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la 
CPEUM, además de ser la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones.

La puesta en práctica de la Reforma constitucional y la creación del IFT se tradujeron 
en beneficios inmediatos y tangibles para las familias mexicanas; resultados que per-
mitieron acelerar el paso en la transformación digital y poner al país a la vanguardia. 
En sólo cuatro años, el número de usuarios de Internet y de telefonía celular se incre-
mentó exponencialmente, a los niveles de los países más desarrollados10 con accesi-
bilidad a redes de banda ancha 3G y 4G. Las suscripciones de Banda Ancha Fija cre-
cieron 23%; las de TV de paga 33% y la penetración en Banda Ancha Móvil se triplicó.

El sector de las telecomunicaciones se convirtió en uno de los más dinámicos de 
la economía de México y un poderoso imán de inversión productiva generadora de 
empleos. En 2017, la OCDE11 hizo un balance y documentó los beneficios de la Refor-
ma constitucional para los mexicanos, destacando resultados tangibles como más 
competencia, mayor calidad de los servicios y precios más bajos. Los accesos de 
internet móvil, al 1T de 2013 había 25.8 millones de accesos y al 4T de 2016 ya había 
poco más de 75 millones. Los precios de los servicios de telecomunicaciones mó-
viles bajaron. Hubo un crecimiento significativo en los ingresos de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión y los inversionistas extranjeros ingresaron a los 
mercados de telecomunicaciones y al mercado de servicios satelitales. Asimismo, 
la disponibilidad de espectro radioeléctrico para servicios móviles mejoró con ex-
pectativas de crecimiento para los siguientes años. Los cambios observados en este 
sector pusieron a México, sin duda, en el radar internacional, como un referente en 
el ámbito de la regulación de las telecomunicaciones y la radiodifusión.

Con la visión de mantenerse como una autoridad reguladora y de competencia in-
dependiente, eficaz y transparente, que contribuyera al desarrollo de las teleco-
municaciones y la radiodifusión, al avance de la sociedad de la información y del 
conocimiento en nuestro país, así como al mejoramiento de la calidad de vida y las 
oportunidades de desarrollo para todos los mexicanos, el 16 de diciembre de 2020, 
el Pleno del IFT aprobó su nuevo marco estratégico con el propósito de facilitar el 
desarrollo del ecosistema digital, desde una visión integral y colaborativa que co-
adyuve al desarrollo socioeconómico de México, cubriendo aspectos que van desde 
la promoción del desarrollo, despliegue y uso eficiente de redes e infraestructura 
de telecomunicaciones y radiodifusión, la competencia y libre concurrencia, el de-
sarrollo del ecosistema digital y la adopción de nuevas tecnologías y casos de uso 
digitales, para lo cual publicó la Hoja de Ruta del IFT 2021-202512, que establece los 
siguientes objetivos institucionales:

10  Disponible en: https://www.gob.mx/sct/prensa/reforma-de-telecomunicaciones-cuatro-anos-de-buenas-noticias

11  Disponible en: https://read.oecd-ilibrary.org/science-and-technology/estudio-de-la-ocde-sobre-telecomunicaciones-y-radiodifusion-en-mexico-2017_9789264280656-es#page9

12  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/transparencia/estrategia20202025.pdf
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1. Promover el despliegue, desarrollo y uso eficiente de redes e infraestructura 
que faciliten el desarrollo del ecosistema digital y fomenten la inclusión digital.

2. Promover la competencia económica y libre concurrencia en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión en el contexto del ecosistema digital.

3. Promover el desarrollo del ecosistema digital y la adopción de nuevas tecno-
logías y casos de uso digitales.

4. Asegurar la calidad, diversidad y pluralidad de los servicios de telecomuni-
caciones y radiodifusión y fortalecer los derechos de usuarios y audiencias en el 
ecosistema digital.

5. Fortalecer la innovación institucional para el desarrollo propicio de las teleco-
municaciones y radiodifusión y el ecosistema digital.

Tras diez años de regulación, hoy más de 93 millones de personas son usuarias de 
internet en nuestro país, lo que representa más del 78% de la población de 6 años o 
más; 94 millones de personas son usuarias de telefonía celular, equivalente al 79% 
de la población, y más de 34 millones de hogares cuentan con, al menos, un televi-
sor, lo que significa más del 90% de hogares.

La penetración de los servicios se ha incrementado de forma muy acelerada, en 
SBAF. El número de accesos paso de 11.6 millones en el 1T de 2013 a 26.3 millo-
nes en el 1T de 2023, es decir un crecimiento de 126%. Realizando un análisis de la 
participación de mercado del operador incumbente para este periodo, medida con 
respecto al número de accesos, destaca la disminución de su participación en 34 
puntos porcentuales, es decir, pasó de tener el 73% del mercado en junio de 2013 a 
tener el 39% en marzo de 2023.

Por su parte, las líneas del servicio móvil de internet se incrementaron 340% al pa-
sar de 27 a 119 millones. En lo que se refiere a la participación de mercado medida 
por las líneas, la participación del operador incumbente en este mercado se redujo 
17 puntos porcentuales durante dicho periodo.

También se tiene mayor calidad en los servicios, el crecimiento de los accesos al ser-
vicio fijo de internet con velocidad de bajada de 50 Mbps o más es notable, conside-
rando que a junio de 2020 se tenían 3.1 millones de accesos con velocidades iguales 
o superiores a 50 Mbps y en marzo de 2023 se reportan 19.3 millones de accesos con 
estas velocidades, lo que representa un aumento de 522% en menos de tres años.

Un ambiente con mayor competencia en el sector ha propiciado que los precios de 
las telecomunicaciones en su conjunto cayeran 32%, en beneficio de los usuarios, 
mientras que la inflación fue de 58%, de junio 2013 a agosto 2023.
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En suma, las acciones regulatorias del IFT se han traducido en beneficios por más 
de 728 mil millones de pesos; entre otros resultados relevantes.

De cara al futuro, el IFT se enfrenta a retos como la regulación de los conocidos 
derechos llave que deben ser garantizados a todos los mexicanos y de esta manera 
trabajar por una transformación digital universal e inclusiva. Es decir, del derecho 
de acceso a las TIC, así como a la banda ancha e Internet que constituyen un medio 
para el goce efectivo de otros derechos humanos, como lo son el derecho a la edu-
cación, a la salud, a la información, a la expresión de ideas, a un trabajo digno, entre 
muchos otros, lo cual se hizo patente durante la pandemia por Covid-19, la cual re-
sultó ser un catalizador que aceleró la transformación digital en todos los aspectos 
de nuestra vida, que nos invitan a redoblar esfuerzos para cerrar la brecha digital.

La transformación digital tiene el potencial de eliminar muchas barreras que se 
interponen entre las personas y las oportunidades a una mejor calidad de vida, sin 
embargo, no todos se están beneficiando de este potencial; existen aún enormes 
desigualdades entre la población, en lo que respecta a penetración, asequibilidad 
y aprovechamiento de los servicios digitales, lo que podría exacerbar las desigual-
dades socioeconómicas ya existentes si no se atienden apropiadamente. Existen 
enormes brechas y el reto es cerrarlas, para lo cual, una mayor competencia y el 
fomento a la inversión son fundamentales. Por ello, el IFT asume con total compro-
miso su responsabilidad como promotor del desarrollo de las telecomunicaciones 
y la radiodifusión, erigiéndose como un referente internacional para la consecución 
del objetivo de una conectividad universal y significativa13.

En ese sentido, y conscientes de la naturaleza transversal de las telecomunicacio-
nes, el IFT ha reforzado las labores de coordinación con otras instancias del Estado, 
incluyendo las autoridades estatales y municipales con las que se han celebrado 
convenios y proyectos piloto de colaboración para atender preocupaciones como los 
trámites locales para el despliegue de infraestructura, el reordenamiento de ca-
bleado, capacitación y alfabetización digital, asistencia técnica, entre otros.

De igual manera, como parte de la transformación digital del Estado, en la que el IFT 
es protagonista, desde noviembre de 2019 se marcó un antes y un después con la 
estrategia de Gobierno Electrónico del IFT, que se planteó como parte de la mejora 
regulatoria y administrativa institucional. Así, con la publicación de los “Lineamien-
tos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica”, los agentes 
regulados así como toda aquella persona interesada en realizar o solicitar un trá-
mite o servicio ante el Instituto se ha beneficiado de los medios electrónicos, lo que 
ha resultado en la reducción de cargas administrativas al interior del IFT, promo-
viéndose el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente, facilitando el 

13  A este concepto se ha referido la Unión Internacional de Telecomunicaciones como la posibilidad para que todos disfruten 

de una experiencia en línea segura, satisfactoria, enriquecedora, productiva y asequible en oposición a simplemente llevar 

conectividad a todos. Global Connectivity Report 2022. Disponible en: https://www.itu.int/itu-d/reports/statistics/global-connectivity-report-2022/
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uso de tecnologías digitales, y generando ahorros a los ciudadanos, las empresas 
y el sector público en tiempos y costos en transportación, papelería, así como con-
tribuyendo activamente a la reducción de la huella de carbono. Las herramientas 
tecnológicas del IFT nos ponen ante un panorama global de 213 trámites y servicios, 
con sus 306 modalidades, que pueden presentar ante el Instituto, lo que significa 
un 88% de trámites y servicios habilitados para su presentación por medio de una 
plataforma electrónica.

Asimismo, y a medida que la política de competencia y las medidas regulatorias 
implementadas por el Instituto han dado como resultado menores precios, mayor 
oferta, mayor calidad de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, la im-
portancia relativa de la infraestructura digital no tradicional ha aumentado. Esta 
infraestructura, también conocida como infraestructura de media milla, y que con-
siste principalmente en centros de datos, los servicios de cómputo en la nube y los 
puntos IXP, dota de capacidad a las redes para el almacenamiento e intercambio de 
datos y se ha convertido en un activo estratégico para el desarrollo de otras tecnolo-
gías innovadoras  que dan cuerpo al ecosistema digital, entre las que destacan: las 
redes 5G, el IoT, la inteligencia artificial, los servicios OTT, el big data, cloud compu-
ting, blockchain, entre otros.

Al respecto, el IFT en una visión prospectiva, ha identificado la necesidad de pro-
mover y fomentar la adopción generalizada de estos servicios, dada la capacidad 
de estas tecnologías para impulsar el desarrollo económico y mejorar la vida de las 
personas a través de soluciones relevantes a contextos específicos e incluso locales.

Estas y muchas otras acciones han marcado el camino del IFT; acciones que tras-
cienden para generar mayor bienestar para la población y que contribuyen en la 
creación de un entorno más justo y equitativo en cuanto al disfrute de los derechos 
de los mexicanos. Aún falta mucho por hacer, el camino aún es largo, pero el IFT 
está en la ruta, con una visión prospectiva y con un fuerte sentido de servicio en-
frenta el reto de impulsar la transformación digital y el desarrollo sostenible de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión.

El presente libro es el producto del trabajo sinérgico de todos los colaboradores de 
las distintas áreas del IFT que, a lo largo de diez años de dedicación, compromiso y 
esfuerzo, han hecho de este un referente como órgano regulador en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. Así también se cuenta con las contribuciones de 
algunos expertos externos al IFT que complementan con su visión independiente el pa-
norama sectorial. A lo largo de los trece capítulos que lo integran, las diferentes áreas 
del IFT y los expertos externos hacen un recuento de las principales acciones regulato-
rias llevadas a cabo, de los resultados de la gestión del IFT a través de la evolución de 
los sectores regulados y de su visión a futuro ante los retos y desafíos que como país 
enfrentaremos en este proceso continuo y acelerado de la transformación digital.
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CAPÍTULO 1. 
El papel del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en la política 
digital en México

ARTURO OROPEZA GARCÍA

JULEN BERASALUCE IZA



1. INTRODUCCIÓN

En el siguiente capítulo se presenta una revisión de la política digital implementada 
en México desde 2000, con especial atención a la Reforma constitucional y la creación 
del IFT. Se ofrece una resumida caracterización del IFT en relación con el marco eco-
nómico bajo el que se fundamentó, no solo la propia Reforma constitucional, sino el 
conjunto de políticas económicas del sector digital, a fin de entender la organización 
del IFT y de las funciones atribuidas en el contexto del papel encomendado al Estado 
para el desarrollo del sector, en particular las dimensiones que se priorizaron.

El análisis de la organización del IFT en el marco de la política económica aplicada 
ofrece una visión alternativa de los potenciales caminos que se ofrecen a la insti-
tución en el marco de los cambios que se observan en la política económica de los 
países desarrollados. En particular, como se describe en el capítulo, durante los 
últimos años se observa un mayor protagonismo de políticas industriales activas 
que, debido a la importancia del sector digital, sobre todo en términos de su creci-
miento acelerado, se han convertido en el foco de los esfuerzos de transformación 
productiva. Esta política activa se observa en específico en EE. UU. relacionado con 
una voluntad, compartida por ambos partidos, de asegurar las cadenas productivas 
de los bienes estratégicos, en específico de los semiconductores.

En resumen, se observa que, bajo una apertura paulatina del sector de las teleco-
municaciones, cuyo punto álgido es la Reforma constitucional, se instaura un mo-
delo de desarrollo de un sector estratégico para la economía digital a partir de la 
creación de un entorno competitivo de mercado. Para regular el mismo, se observan 
varias medidas de regulación asimétrica que tratan de ofrecer situaciones parejas 
de competencia frente a la situación de jugadores preponderantes, fruto del con-
texto previo de control público a través de monopolios posteriormente privatizados. 
Además, el IFT se establece como un órgano especializado de regulación del sector 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como de vigilancia de la competencia. Se 
reconoce, no obstante, que, debido a la incapacidad de los mecanismos de mercado 
para proveer de conectividad a un amplio porcentaje de la población, se aplican una 
serie de políticas remediales, en las cuales el propio IFT también ejerce labores de 
revisión y monitoreo. Frente a lo anterior, se plantea que una política de desarrollo 
del sector de las telecomunicaciones únicamente centrado en la conectividad y que 
no fomenta una transformación productiva digital más activa sitúa al país en des-
ventaja en un contexto internacional en el que dichas políticas están siendo impul-
sadas. En aprovechamiento de la capacidad técnica y humana del IFT, la institución 
podría jugar un papel más activo en colaboración del gobierno, para el impulso de la 
referida transformación productiva digital.
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2. MARCO PREVIO DE POLÍTICA DIGITAL Y 
REGULACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

Durante la presidencia de Vicente Fox (2000-2006) se dieron varias iniciativas que 
consideraban las tecnologías de información y comunicación en varias dimensiones. 
Por ejemplo, en materia de mejora de la acción gubernamental, como parte de los 
seis principios de la “Agenda de Buen Gobierno”, se consideraba la mejora del go-
bierno digital entre ellos.

Las iniciativas del gobierno de Vicente Fox en materia digital encuentran su marco 
institucional dentro del Sistema Nacional e-México que se presentó en diciembre de 
2000, al inicio de su presidencia, dando una señal de la relevancia otorgada, al me-
nos en términos de planeación, a la política digital. Por un lado, el Sistema Nacional 
e-México era una iniciativa de la propia presidencia, si bien en muchos aspectos 
se ejecutarían muchas de las acciones a través de la SCT. Un segundo aspecto im-
portante del Sistema Nacional e-México es que, a nivel sistémico, consideraba su 
interacción en varias dimensiones, como economía, industria, ciencia y tecnología, 
gobierno digital, salud y educación, por mencionar los más centrales.

Ya entonces, a pesar de los pocos años de un desarrollo más generalizado de las TIC 
entre la población, en México se observaban algunas de las brechas que se enquis-
tarían durante las próximas décadas, como las brechas de conectividad con países 
desarrollados o la existente entre los ámbitos rural y urbano. A pesar de lo acertado 
en la identificación de estos problemas, en esa dirección se observa la limitación del 
acercamiento efectivo de la política digital desde ese entonces: gran parte de los es-
fuerzos se dirigieron a mejorar la oferta de conectividad con un enfoque más dirigido 
al consumo, pero los esfuerzos fueron menores en materia de motivar una transfor-
mación industrial que incorporara los beneficios de las tecnologías digitales.

Sin embargo, y es ahí donde se observa una contradicción, el Sistema Nacional 
e-México consideraba acciones en materia de: e-Economía y e-Comercio, con una 
declaratoria de la mejora de la competitividad principalmente enfocada en peque-
ñas empresas y comercios ubicados en el medio rural; e-Salud, e-Educación y e-Go-
bierno, facilitando el acceso a estos bienes públicos a un mayor porcentaje de la 
población. No obstante, el desarrollo en estas dimensiones más amplias fue limita-
do. Como acción más destacable se encuentra el “Programa de Acceso a Servicios 
Digitales en Bibliotecas Públicas”, anunciado en 2002 e implementado a partir de 
2004 y por el cual se promovía la digitalización de las bibliotecas públicas del país. El 
proyecto contó con la colaboración de la Fundación Bill y Melinda Gates, con una do-

36

CAPÍTULO 1. EL PAPEL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EN LA POLÍTICA DIGITAL EN MÉXICO



nación cercana a los 30 millones de dólares en equipo y asesoramiento técnico, así 
como del Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa para la formación 
del personal (ver Domínguez, 2022).

El proyecto más importante en el contexto del Sistema Nacional e-México fue la red 
de los Centros Comunitarios Digitales a través de los cuales se pretendía ofrecer 
puntos de conectividad en un total de 10,000 comunidades, con un objetivo parcial 
a 2002 de cobertura de las 2,443 cabeceras municipales. La instalación y puesta en 
marcha de los Centros Comunitarios Digitales constituyó un esfuerzo interesante en 
materia de la entonces vigente LFT, que en su artículo 50 establecía el objetivo de 
cobertura social y que la SCT asegurara el acceso a las redes al conjunto de la pobla-
ción, con énfasis en el ámbito rural. No obstante, los Centros Comunitarios Digitales 
tuvieron resultados parciales y, aunque facilitaron la conexión a una incipiente In-
ternet, su alcance en los núcleos de población menos importantes fue limitada (ver 
Oropeza y Berasaluce, 2021). Estos resultados parciales advertían sobre la dificultad 
de promover una mayor conectividad a través de una secretaría no especializada.

En 2002 se inició uno de los programas más importantes en materia de política in-
dustrial relacionada con la dimensión digital, a saber, el Prosoft, que estuvo a cargo 
desde su nacimiento hasta el último año en que fue aplicado, 2019, de la SE. Bajo 
el programa se apoyaba inicialmente el desarrollo o la adquisición de servicios de 
consultoría o procesamiento de datos, desarrollo de software y procesos de negocio 
basados en sistemas computacionales. El programa tuvo tres versiones: Prosoft, 
Prosoft 2.0 y Prosoft Industria 4.0 Mx, la última de las cuales evidenciaba la necesi-
dad de digitalización de los procesos industriales, centrándose en la Industria 4.0. 
En su última versión el programa se enfocaba en la formación de capital humano, 
investigación, financiamiento para adopción de TIC e infraestructura especializada. 
Dentro del análisis de la política industrial digital, el programa es un esfuerzo desta-
cable, que tuvo una larga continuación. Sin embargo, no fue un esfuerzo coordinado 
con otros frentes del desarrollo digital del país, lo que pudo afectar a su efectividad.

La presidencia de Felipe Calderón ofreció una continuidad de los programas ini-
ciados bajo la anterior presidencia, con una participación decreciente de las inicia-
tivas digitales. Por ejemplo, durante los primeros años del sexenio, si bien se dio 
continuidad al Sistema Nacional e-México, el presupuesto fue decreciente, con un 
pico de 241 millones de pesos corrientes en 2008, y el portal e-México apenas tuvo 
actualizaciones. El programa fue retomado con mayor fuerza a partir de la iniciativa 
Agenda Digital, que fue presentada en 2010, cuando el gobierno ya había cumplido 
una parte importante del periodo de su mandato. El programa se enfocaba en tres 
dimensiones: la alfabetización digital de jóvenes; una modernización de la platafor-
ma bajo el nombre e-México 2.0; y la creación de una red de redes en búsqueda de 
una conectividad universal, bajo el nombre de Red Dorsal Nacional. Sin embargo, 
estas iniciativas no se materializaron. Como último intento del sexenio, se presentó 
la AgendaDigital.mx en 2012, cuando no había espacio de desarrollo. En materia de 
política de desarrollo digital desde el ejecutivo se dejaba la puerta abierta para un 
acercamiento más ambicioso.
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Previo a la Reforma constitucional, es preciso mencionar que se encontraba vigente 
la LFT (1995), que se había aprobado en el contexto de una gradual liberalización 
del sector, que tenía sus referencias en la privatización de Telmex y Telnor (1990) 
y la firma del TLCAN, bajo el cual se establecían una serie de compromisos de no 
discriminación nacional en el sector. Por lo tanto, la creación de un entorno de com-
petencia a partir de la privatización de empresas públicas que habían disfrutado de 
un régimen de monopolio marcará el desarrollo de un sector en el que la vigilancia 
de la competencia resultará fundamental.

La LFT supuso un momento regulatorio e institucional de transición desde un mo-
delo de control total del sector de las telecomunicaciones a través de la SCT a uno 
posterior en el que se pretendería una mayor competencia bajo un sistema de mer-
cado y una intervención gubernamental auxiliar. Bajo la LFT se creó la Cofetel que, 
como órgano regulador del sector, puede considerarse precursor del IFT, aunque, en 
reflejo del carácter transitorio de la LFT, todavía mantendría una alta intervención, y 
por lo tanto discrecionalidad, del ejecutivo a través de la SCT.

La LFT introdujo algunos elementos favorables a una mayor libertad de acción de los 
operadores de telecomunicaciones, en línea de una adopción gradual de criterios de 
mercado, como que los concesionarios tendrían libertad para establecer sus tari-
fas, con la salvedad, que se mantendría en la regulación posterior de los jugadores 
preponderantes, para los que ya se establecían obligaciones asimétricas. La LFT 
mantuvo, sobre todo inicialmente, un alto grado de atribuciones a la SCT en materia 
de vigilancia, acreditación, expedición de normas, etc. A partir de la reforma de la 
LFT de 2006, por medio de la LFRTT, conocida como Ley Televisa, un mayor número 
de funciones fueron transferidas a Cofetel, y se la dotó de mayor autonomía. Por 
ejemplo, mediante el establecimiento de criterios técnicos para la selección de los 
comisionados. Aunque todavía la SCT mantuvo una participación directa en algunos 
procesos. Una de las más notorias radicaba en que solo el titular de la SCT podía 
proponer las sanciones, lo que favorecía una intervención discrecional en un asunto 
central sobre el que debería ejercerse total independencia.

Con base en la LFT se creó la Cofetel, con algunas similitudes en el sentido en que 
esta institución gozaba de cierta independencia, esta no alcanzaba el grado del IFT, 
puesto que la Cofetel quedó como órgano administrativo desconcentrado de la SCT. 
La Cofetel se crea a través de un decreto, siguiendo el mandato al ejecutivo de un 
artículo transitorio de la LFT. Entre otras funciones, a la Cofetel se le atribuye la 
administración del espectro radioeléctrico, su licitación y proponer a la SCT el esta-
blecimiento de sanciones. Cabe mencionar que tenía autonomía operativa, técnica, 
de gasto y de gestión, pero como se ha puntualizado, todavía dependía de la SCT en 
varios de los procesos y no tenía autonomía en materia de sanciones. Incluso con las 
reformas de la LFRTT no quedaba claro cuáles eran las atribuciones de la Cofetel y 
cuáles los de la SCT en varios de los procesos, lo que generaba incertidumbre jurí-
dica y económica (ver Luz Álvarez, 2009).
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3. REFORMA CONSTITUCIONAL, 
CREACIÓN DEL IFT Y SUS FUNCIONES

Durante la presidencia de Enrique Peña Nieto se llevó a cabo la que puede ser de-
nominada Reforma constitucional, en un contexto de promoción de reformas es-
tructurales a la organización de la economía mexicana, y que tomó forma bajo dos 
iniciativas legales: una reforma constitucional y la LFTR.

Por orden cronológico y jerárquico, es preciso referir primero a la Reforma constitu-
cional (DOF, 2013). En esta reforma se garantizaba el derecho a la información a los 
mexicanos, en lo que se incluía la banda ancha e Internet, especificando la centrali-
dad de estos medios para la realización efectiva del referido derecho. Para asegurar 
el acceso a la banda ancha e Internet, se especifican una serie de principios en los 
que se debe ofrecer el servicio, esto es “competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias”. Sin pretender hacer un análisis detallado de la implicación de cada uno 
de estos principios, es preciso referir que la especificación del principio de compe-
tencia refería a que la forma de ofrecer el servicio se fundamentaría en un mecanis-
mo de libre mercado. De hecho, los requerimientos de interconexión y acceso libre 
pueden advertirse como alusivos a la existencia de jugadores preponderantes en el 
mercado de telecomunicaciones. Por otro lado, la consideración de que no hubiera 
injerencias propiciaba la creación de un organismo autónomo, aunque no se exigiera 
de forma explícita, debido a que las propuestas de regulación o intervenciones de 
una secretaría podrían ser considerado arbitrarios en la medida en que no estuvie-
ran técnicamente justificados o que respondieran a una iniciativa gubernamental 
más amplia. No obstante lo anterior, la consideración de los criterios de calidad y de 
cobertura universal posibilitarían una intervención estatal para asegurar su conse-
cución o un diseño de mercado que los priorizara.

En el artículo 28 se establecen las características del IFT, algunas de las cuales las 
comparte con la también creada Cofece. De esta manera, se propiciaba la creación 
de dos órganos autónomos, de carácter técnico, con sus respectivas atribuciones. 
De manera concreta el IFT tendría “a su cargo la regulación, promoción y supervi-
sión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes 
y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, (…)”.

Además, se le atribuyó la autoridad de vigilancia “(…) en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones (…)”, en los que 
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actuaría con las funciones de la recién creada Cofece. La alta dependencia e inte-
gración de estos sectores con el desarrollo de la economía digital no facilita una 
clara definición de cuáles son los asuntos que pueden ser dirimidos por IFT y cuáles 
por Cofece. De manera tal y que se han dado varias controversias entre ambas insti-
tuciones en casos como la compra de Cornershop por Walmart o la investigación so-
bre barreras de entrada en el mercado de buscadores, por mencionar dos de ellos.

En el mismo artículo se estableció que “las concesiones del espectro radioeléctrico 
serán otorgadas mediante licitación pública (…)”, dándole rango constitucional no 
solo al mecanismo mediante el cual se repartiría el espectro, sino también el crite-
rio que debería ser establecido, especificando que se ha de asegurar el menor pre-
cio al usuario final. Llama la atención la especificación de dicho criterio, pues puede 
no ser el único que deba ser considerado y, a pesar de que se advierte que el criterio 
para el otorgamiento no debe ser solamente económico, se refleja una perspectiva 
de minimización de precio a través de la competencia, frente a otros objetivos po-
tencialmente deseables, como el desarrollo tecnológico, la cobertura o la calidad de 
la red, por mencionar algunos. Además de exigir independencia y transparencia a la 
institución, la CPEUM regula de forma específica los criterios para asegurar la ca-
pacidad técnica de los comisionados, que se comentará posteriormente. Por último, 
en el artículo 94 se incluyó la especialización por materias de radiodifusión y teleco-
municaciones (además de competencia económica) en “los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito”.

En los artículos transitorios del decreto también se advertían algunos elementos 
que caracterizaban el modelo de vigilancia del mercado de las telecomunicaciones. 
Así, se permitían los subsidios cruzados a través de subsidiarias, se permitía la en-
trada sin restricciones a la IED en el sector de telecomunicaciones y de hasta un 49% 
en el de radiodifusión.

Evidentemente, los mecanismos de mercado no serían suficientes para lograr una 
inclusión digital universal, por lo que en el decreto se otorgaría al ejecutivo fede-
ral la atribución de alcanzar este objetivo, mediante inversión en infraestructura, 
fomento a la inversión pública y privada, promoción de habilidades digitales, desa-
rrollo de aplicaciones, etc. A este respecto, se dio una contradicción en materia de 
alcance de dicha inclusión digital. El amplio número de dimensiones considerado y 
su rango cualitativo podría dar a entender que se estaba considerando una política 
digital integral amplia y que se reconocía la interrelación entre dichas dimensiones 
para propiciar una inclusión digital efectiva. Sin embargo, las referencias cuantita-
tivas solo se especificaban a nivel de accesibilidad (70% de los hogares y 85% de los 
negocios), sin ofrecer un conjunto más amplio de objetivos que reflejara la integra-
lidad de una política de amplio desarrollo digital.

En el mismo decreto se consideraba una estrategia de colaboración entre Estado 
y mercado para mejorar la accesibilidad, lo que resalta, por otra parte, los esfuer-
zos que sí se hicieron en esa dimensión. El IFT fungiría como coordinador de los 
esfuerzos del Ejecutivo Federal para la instalación de una red pública mayorista. 
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Para ello, se aprovecharían 90 MHz de espectro liberados derivados de la transición 
hacia la TDT. La red consideraría una operación bajo la “(…) compartición de toda 
su infraestructura y la venta desagregada de todos sus servicios y capacidades, y 
prestará exclusivamente servicios a las empresas comercializadoras y operadoras 
de redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no discriminación y a precios 
competitivos.” Esto es, la participación pública situaba en la infraestructura el costo 
fijo que pudiera evitar la participación de las operadoras o incluso la creación de 
monopolios. Después de las inversiones necesarias, dentro de las cuales se centra-
ba la responsabilidad en el ejecutivo central, las operadoras facilitarían en régimen 
de competencia la comercialización de dichos servicios.

El 14 de julio de 2014 se publicaría la LFTR que daría el desarrollo legislativo ne-
cesario para la aplicación de la reforma constitucional (DOF, 2014). La ley, en con-
gruencia con la reforma constitucional, desarrolla un sistema de competencia en 
sector de las telecomunicaciones en el que el Estado, a través particularmente de 
IFT como organismo autónomo, buscaría el establecimiento de una competencia 
efectiva y tomaría acciones para mejorar la conectividad en aquellos segmentos no 
atendidos por el sector privado sin su intervención.

En materia de atribuciones del IFT, el artículo 7 ratifica la autoridad del IFT en mate-
ria de competencia en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, con base 
en las propias atribuciones que se daban a la Cofece. La institución tendría como 
objeto fundamental “(…) regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión (…)”, expresión en la que se reitera el 
acercamiento al desarrollo del sector. El IFT tendría funciones en materia de “(…) 
regulación, promoción y supervisión de uso, aprovechamiento y explotación del es-
pectro radioeléctrico, (…), las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación 
de los servicios, (…)”. La necesidad de crear un organismo autónomo con capacidad 
técnica suficiente se observa en la atribución para el establecimiento de criterios 
técnicos de la infraestructura, así como lineamientos para garantizar la correcta 
conexión de los equipos utilizados. Esta atribución, en relación con la competencia 
en el sector, es particularmente importante en la actualidad, debido a que las exi-
gencias de cumplimiento de aspectos técnicos en los equipos pueden a su vez ser 
utilizado por las compañías para limitar la importación de equipos y mantener un 
control del mercado a través de sus tiendas oficiales. Sin embargo, IFT y la Profeco 
han evitado recientemente el bloqueo de equipos importados bajo este criterio.

El artículo 15 expone de forma extensiva las atribuciones del IFT. Sin querer hacer una 
relación exhaustiva de estas, se destaca a continuación que IFT tendría que llevar a 
cabo los procesos de licitación de las bandas de frecuencias. Si bien la ley establece 
que el IFT debe determinar “el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones”, ello no exime de los pagos por el uso de espectro radioeléctrico 
establecidos por la LFD en su artículo 242-B. El alto nivel de estos derechos pro-
duce un alto costo total estimado del espectro, lo que, unido a una demanda menor 
en términos del poder adquisitivo per cápita de la población mexicana, puede incidir 
negativamente en el alcance de porcentajes satisfactorios de conectividad en México. 
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Por establecer una comparativa, el pago de derechos por espectro IMT estimado para 
2023 representaría el 11.62% de los ingresos de AT&T, en comparación con los ingre-
sos de 2022, y un 4.21% de los de Telcel (ver IFT, 2023). En función de ello, se justifican 
los reiterados intentos del IFT, bajo criterios técnicos y comparación internacional de 
pago por derechos de espectro radioeléctrico, de propiciar su disminución.

Al IFT también se le atribuyen las funciones para establecer los lineamientos nece-
sarios para asegurar la interoperabilidad de las redes, promoviendo su interacción 
frente a una potencial segmentación de los mercados. Otro elemento fundamental 
que aplica al mercado de telecomunicaciones es la consideración de la existencia de 
agentes preponderantes en el mismo, frente a lo cual el IFT tiene la facultad para 
determinar su existencia, en una aplicación particular de su labor de vigilancia de la 
competencia en el mercado de telecomunicaciones. Por ello, para asegurar la “com-
petencia efectiva”, término que alude a la corrección de asimetrías que pudiera darse 
por la existencia de agentes preponderantes, el IFT puede establecer obligaciones es-
pecíficas a este; esto con el fin de que concesionarios con menor tamaño de mercado 
puedan ofrecer sus servicios al usuario final en mejores condiciones y este tenga una 
capacidad de elección, siempre teniendo en cuenta el interés nacional productivo.

Existe un criterio específico para la identificación de actores preponderantes, en el 
artículo 262, bajo una participación superior al 50% a nivel nacional, existiendo una va-
riedad de criterios por el que se puede aplicar dicha cifra “(…) número de suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas (…)”. 
Una vez identificado un agente preponderante, el IFT puede imponerle obligaciones 
de forma asimétrica. Por ejemplo, en materia de radiodifusión, aunque no se haya 
observado una preponderancia en este mercado, obligaría a compartir su señal a los 
concesionarios de televisión restringida o a otros concesionarios de radiodifusión el 
uso de su infraestructura pasiva, por mencionar dos elementos (ver artículo 266 de la 
LFTR). En materia de telecomunicaciones, más relevante de forma efectiva, el actor 
preponderante debe someter a la aprobación del IFT sus tarifas al público, incluyendo 
paquetes comerciales y promociones (ver artículo 267 de la LFTR), entre otras. En ma-
teria de interconexión, no se puede ofrecer condiciones distintas a los propios usua-
rios de las que se ofrecen a otros concesionarios para las conexiones que terminan en 
la propia red, facilitando una mayor competencia de los otros operadores y evitando 
las situaciones de conflicto, como la que motivó que las operadoras estadounidenses 
acudieran a la Organización Mundial de Comercio (OMC, 2004).

La infraestructura es desde la perspectiva de la Reforma constitucional un aspecto 
esencial en el que participa el Estado a través de tres vías. Por un lado, facilitando 
la regulación a través de la cual se impulsan los incentivos de los actores privados a 
construirla. Por ejemplo, en el artículo 139 de la LFTR se establece que la IFT puede 
establecer convenios para compartir la infraestructura. Esto es fundamental para el 
desarrollo de redes como las de 5G, que requieren una mayor densidad de infraes-
tructura y para la que los acuerdos para compartir infraestructura pueden reducir 
el costo de su instalación. Un segundo es mediante la RCM, que recibe este nombre 
en la LFTR, para la cual se especifica con mayor detalle su regulación. Al respecto 
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de la RCM, el IFT tiene diferentes atribuciones, como establecer los criterios meto-
dológicos para evaluar las obligaciones de cobertura adquiridas.

Una tercera forma de impulsar la conectividad es el Programa México Conectado, 
que dio continuación durante el sexenio 2012-18 al anterior Sistema Nacional e-Mé-
xico. En la misma línea, y bajo coordinación de los gobiernos federal, estatales y 
municipales, se impulsó la conectividad en sitios y espacios públicos como centros 
de salud, parques, escuelas, bibliotecas y centros comunitarios. Los objetivos esta-
blecidos bajo este programa fueron ambiciosos, puesto que se pretendía cubrir los 
250,000 sitios públicos estimados. Posiblemente en relación con la menor dotación 
presupuestaria al programa durante los últimos tres años del sexenio, no se alcanzó 
ni el 50% de este objetivo (ver Oropeza y Berasaluce, 2021, pp. 144-145).

Para realizar estas funciones el IFT puede llegar a acuerdos y convenios de colabora-
ción con otros organismos, así como instituciones académicas o asociaciones (artículo 
15. frac. XXXV), además que la institución también puede colaborar con otras depen-
dencias del gobierno federal, de los gobiernos estatales y municipales (artículo 53), 
así como participar en foros y eventos internacionales (artículo 15, frac. XXXVI).

Para la administración del espectro, el IFT tiene que guiarse por los objetivos estable-
cidos en el artículo 54. Entre estos objetivos, se destacan, además de su uso eficiente 
y en línea de asegurar la competencia efectiva en los mercados de referencia, dos 
elementos. Por un lado, se ha de promover “(…) la cohesión social, regional o territo-
rial (…)”, de lo que se concluye que el IFT ha de velar por reducir las brechas que en 
materia de acceso se pueden dar por cuestión de ingreso o entre los ámbitos rural y 
urbano, muchas veces relacionados. En segundo lugar, se destaca la búsqueda de la 
neutralidad tecnológica, bajo la cual no se debe privilegiar el uso de la red a tecnolo-
gías o contenidos particulares, facilitando su libre uso por parte de los usuarios. Este 
principio fue primeramente mencionado por la Comisión Europea en un documento 
de 1999, en el que se pedía que “(…) la prestación de servicios sea regulada (…) con in-
dependencia de la infraestructura de comunicaciones (…)” (Comisión Europea, 1999).

Una característica fundamental para el IFT, que justifica su constitución como orga-
nismo autónomo que, como mencionamos, está relacionado con los requerimientos 
establecidos en el T-MEC, es su independencia. Para lograr esta independencia hay 
varios elementos de la institucionalización del IFT que la facilitan, más allá del man-
dato constitucional. Por ejemplo, aquellos que quieran postularse para comisionados 
no pueden haber trabajado durante los tres años previos en los entes regulados, así 
como determinados puestos públicos el año previo, lo que también da cuenta de que 
la independencia debe considerarse con respecto a otros poderes públicos. Durante 
el periodo de nueve años para el que son elegidos, además, solo pueden ser removi-
dos de su cargo por causas graves. Asegurar su posición por un periodo largo y evitar 
un espacio de discrecionalidad a su remoción facilita que los comisionados sean más 
independientes. El criterio que justifica dicha independencia es que las decisiones del 
IFT se basan en criterios técnicos. Por ello, se conforma un Comité de Evaluación para 
dirigir un proceso en el que se revisa la preparación de los candidatos a comisionados y 
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se los somete a examen a fin de cubrir este requerimiento. Si bien la capacidad del Pre-
sidente de la República para seleccionar entre los candidatos por el Comité de Evalua-
ción y la posterior ratificación del Senado ofrecen un elemento de control democrático 
indirecto al proceso. Esto evita o salvaguarda hasta cierto punto que dichos criterios 
técnicos se alejen de las preferencias, voluntades e intereses de la ciudadanía.

El órgano más importante del IFT es el Pleno, que está conformado por siete comisio-
nados, elegidos en función de los criterios previamente señalados. En consecuencia, 
el Pleno ejerce las funciones más importantes de la institución, como la regulación y 
promoción del uso eficiente del espacio radioeléctrico, la licitación de las bandas de fre-
cuencia, la resolución de las concentraciones entre los titulares de las concesiones, el 
inicio de los procedimientos de emplazamiento, la imposición de sanciones, por mencio-
nar algunos. El Estatuto Orgánico del IFT (2022) aprobado en 2014 y a la fecha reforma-
do por última vez en 2022 enlista todas las atribuciones del Pleno, de los comisionados, 
así como en específico del Presidente, del Secretario Técnico del Pleno y del conjunto 
de su organización interna. Además, el IFT cuenta con una Autoridad Investigadora, 
con varias Direcciones Generales adscritas a la misma, y está encargada de recibir las 
violaciones a la Ley de Competencia e iniciar las investigaciones sobre las mimas, junto 
con otras atribuciones, como realizar estudios sobre competencia. De una forma más 
amplia, es el Centro de Estudios el encargado de realizar o dirigir los estudios de la 
institución, para lo que puede colaborar con otros centros, instituciones similares al IFT 
extranjeras o instituciones académicas. En línea de la centralidad considerada hacia el 
mecanismo de competencia, es evidente no solo las funciones especificadas de regu-
lación, vigilancia y sanción en esta materia, sino la propia centralidad de la Autoridad 
Investigadora institucionalmente con atribuciones específicas en la materia.

Para el desarrollo de sus funciones en un rango tan amplio el IFT cuenta con seis 
unidades (Política Regulatoria, Espectro Radioeléctrico, Concesiones y Servicios, 
Medios y Contenidos Audiovisuales, Cumplimiento y Competencia Económica) ade-
más de las de Asuntos Jurídicos y Administración y seis Coordinaciones Generales 
(Asuntos Internacionales, Política del Usuario, Planeación Estratégica, Mejora Re-
gulatoria, Vinculación Institucional y Comunicación Social). Por último, es preciso 
mencionar que cuenta con un Consejo Consultivo, cuyos miembros son honorarios 
y designados por el Pleno, que pueden formular recomendaciones y atender a las 
consultas que les haga llegar el Presidente o el Pleno. De esta manera, el Pleno 
tiene múltiples fuentes de información de forma institucionalizada, además de la 
propia información generada de forma interna.

En materia de resultados, es preciso referir a la situación de los precios en materia 
de telecomunicaciones. Si bien, algunas de las medidas históricas se han enfocado 
en los precios de las llamadas telefónicas, en función del uso actual de la telefonía 
celular e Internet móvil, es preciso referir a la comparación internacional de datos 
móviles (ver, por ejemplo, cable.co.uk, 2023). Aunque el análisis de precios no es 
materia de este capítulo, únicamente se refiere a que, tanto en precio medio como 
en rango y precios máximos México presenta margen de mejora con respecto a paí-
ses en desarrollo comparables. 
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Gráfica 1. Razones por las que no se tiene acceso a Internet sobre el total de 
hogares sin acceso (2021)

Fuente: Elaboración propia con datos de UIT (2023).

Como se advierte en la Gráfica 1, el precio constituye, de hecho, una de las principa-
les razones por la que los hogares no tienen acceso a Internet (59.7%). Sin embargo, 
no ha de desdeñarse el 21.90%, que refiere no requerirlo y que está relacionado 
con un déficit de demanda. De hecho, la GSMA (Castells et al.,2023) ya especificaba 
en un estudio para Latinoamérica (aunque no se incluía a México) que la brecha de 
uso explica una parte importante de la falta de acceso a Internet (31% en acceso 
a Internet móvil en 2021). Lo anterior está estrechamente relacionado con la falta 
de educación en las tecnologías de la información y comunicación y en sus usos 
productivos. De hecho, aunque sobre el empleo de Internet (Gráfica 2), México se 
sitúa en un punto intermedio con respecto a otros países en desarrollo (75.6%) los 
mejores datos que presentan países como Malasia (97.4%), Chile (90.2%) o Uruguay 
(89.9%), entre otros, reflejan el área de oportunidad existente.

Gráfica 2. Porcentaje de individuos que emplean Internet (2022)

Fuente: Elaboración propia con datos de UIT (2023).
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4. POLÍTICA DIGITAL EN MÉXICO DESDE 2012

Durante la presidencia de 2012 a 2018, además del establecimiento de un régimen 
institucional mediante órganos autónomos en materia de telecomunicaciones y radio-
difusión y competencia, se produjo una reformulación de la iniciativa gubernamental 
en desarrollo digital a través de la EDN, que conformaba un plan estratégico de amplio 
rango en materia digital. Además, se creó la Coordinación de Estrategia Digital dentro 
de la Oficina de la Presidencia de la República para la coordinación de la implementa-
ción de dicha estrategia. Este constituye, al menos en materia de planeación, uno de 
los mayores esfuerzos en la dimensión digital formulados en México.

La interdimensionalidad bajo la que operaba la EDN era observable en la defini-
ción de sus objetivos gubernamentales, que incluían: i) transformación guberna-
mental, que se relaciona con el e-Gobierno o la digitalización de las instituciones y 
dependencias del Estado); ii) economía digital, que profundizaba en la mejora de la 
productividad a través de la digitalización; iii) transformación educativa, que incidía 
en la mejora del capital humano en materia digital y en el uso de las herramientas 
digitales para mejorar el alcance de los esfuerzos educativos públicos; iv) salud uni-
versal y efectiva, que, en la misma línea, propiciaba el acceso a este bien público a 
través de las herramientas digitales; e innovación cívica y participación ciudadana. 
También en materia de habilitadores para la consecución de estos objetivos se plan-
teaba un acercamiento que superaba el de la conectividad, aludiendo a las habilida-
des digitales, el desarrollo de una identidad digital, la interoperabilidad de las plata-
formas digitales, el desarrollo de un marco jurídico actualizado y la adopción de una 
estrategia de datos abiertos. Entonces, aunque algunas cuestiones no recibieran la 
relevancia esperable, particularmente ciberseguridad, el acercamiento era multidi-
mensional y superaba la construcción de una estrategia centrada en la conectividad, 
al menos en materia de diseño.

Así, por ejemplo, tenemos varios programas que se aplicaron a nivel educativo: Mi-
Compu.mx, para la entrega de 240,000 equipos; el Programa de Inclusión y Alfabe-
tización Digital que dio continuidad al anterior y que implicó la entrega de casi 1.8 
millones de tabletas; el Programa @prende y el Programa @prende 2.0 que, aunque 
formulado al final del sexenio, incluía elementos interesantes de inclusión de bue-
nas prácticas en materia de aprendizaje digital.

El sentido de IFT también está relacionado con los compromisos adquiridos en los 
acuerdos comerciales, en particular en el T-MEC, que es el acuerdo comercial más 
importante para México por el volumen de comercio relacionado. En primer lugar, en 
el artículo 18.17 se establece que cada país debe tener un organismo regulador de 
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telecomunicaciones independiente, sin que este “(…) mantenga un papel operativo o 
administrativo en un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones.” Aunque 
no se establece propiamente el requerimiento de que sea un organismo autónomo, 
esta figura es la que mejor se adapta a que las decisiones en materia de “(…) licencia-
miento, interconexión (…), tarifas, y asignación (…) del espectro (…) sean imparciales”. 
Además, como el T-MEC en materia de telecomunicaciones respondía también a la 
consideración de existencia de jugadores preponderantes en el sector de las teleco-
municaciones, establece que el organismo regulador correspondiente (que en el caso 
de México correspondería al IFT) ha de tener la facultad para exigir que al actor pre-
ponderante medidas asimétricas que garanticen la competencia de los operadores, 
como observamos que en efecto se incluyó en las atribuciones legales.

Durante la actual presidencia, no se ha observado un cambio fundamental en ma-
teria de política industrial digital integral que se coordine con el IFT, en el sentido 
de que, como se ha visto, la institución comprende una multiplicidad de funciones 
y un alto nivel de capacidad técnica que le permitiría jugar un papel central en una 
estrategia de desarrollo digital integral.

La primera acción gubernamental en materia de desarrollo digital se da en relación 
con asegurar la conectividad a la población más marginalizada, que, como se ob-
servará, constituye uno de los elementos centrales de la actual administración. En 
agosto de 2019 se anuncia Internet para Todos, que con ese objetivo sería operado 
por CFE TEIT. Este se ha complementado con el Programa de Cobertura Social y el 
PCSP. El IFT, de hecho, apoya en la consecución de los objetivos del Programa de 
Cobertura Social a través de comunicar a los concesionarios sobre sus obligaciones 
de cobertura a fin de maximizar esta de forma efectiva. Durante la actual presiden-
cia, la mejora de la conectividad en comunidades marginadas ha sido un objetivo 
central y así se considera en el Programa de Cobertura Social para identificar zo-
nas prioritarias. De esta manera, entre otros criterios, se prioriza que las áreas a 
atender por el programa sean aquellas con mayor marginalidad y dificultades de 
cobertura cercana. El PCSP se centraría en habilitar puntos de conexión gratuita en 
lugares públicos, como escuelas y centros de salud a través de CFE TEIT.

La estrategia digital del actual gobierno se estructura bajo la EDN 2021-2024, que se 
publicó en septiembre de 2021 (DOF, 2021), cuando quedaba poco más de la mitad del 
periodo de gobierno. Tal y como se establecía en la misión de la estrategia y de acuer-
do con los objetivos del programa Internet para Todos, que se consideraba central a 
la propia estrategia, el objetivo se situaba en ofrecer el acceso a las TIC, Internet y 
servicios de banda ancha. Ello se relacionaría con varios principios, fundamentales 
en su aplicación, entre los que se pueden destacar el de austeridad y el de combate a 
la corrupción que, aunque no son centrales en el desarrollo de una estrategia digital, 
son principios que han sido aplicados a toda la acción gubernamental. Otro de los 
principios que es preciso mencionar es el de soberanía tecnológica que se desarro-
lla en la estrategia en referencia con la independencia y autonomía tecnológica. La 
primera alude al no sometimiento a condiciones tecnológicas que pudieran imponer 
fabricantes y desarrolladores tecnológicos y que puedan derivar en mayor control de 
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mercado. El segundo, autonomía tecnológica, refiere a la capacidad de desarrollar 
“(…) soluciones tecnológicas propias y el aprovechamiento del talento técnico dispo-
nible”. Por lo tanto, no se deben entender de forma literal los elementos de indepen-
dencia y autonomía, lo que, por otra parte, resultaría un reto titánico y posiblemente, 
fuera del alcance de un país que no tuviera un mercado de tamaño suficiente como 
para que el desarrollo autónomo de dichas tecnologías fuera rentable; tan solo de una 
forma limitada, en la medida en que pudiera afectar a situaciones de competencia. 
Sin embargo, entre otros aspectos, se nota una ausencia de desarrollo de capacida-
des productivas digitales. Por ejemplo, además del talento disponible, sería deseable 
la implementación de políticas dirigidas a un desarrollo de capacidades digitales de 
avanzada; por un lado, debido a que México sufre brechas en materia de preparación 
digital; por otro lado, porque el avance de las tecnologías digitales es tan rápido que se 
requiere de una actualización constante en los nuevos campos. A este respecto, si bien 
el IFT ha realizado esfuerzos a través de su Programa Anual de Alfabetización Digital, 
con cursos específicos dirigidos, por ejemplo, a mujeres y personas con discapacidad, 
el grado de desarrollo de capital humano requerido en materia digital requiere una 
atención integral a través de los programas educativos.

En línea de lo anterior, se advierte, como parte de una política digital integral bajo el 
espíritu de una política de transformación productiva, esto es, una política industrial 
digital. En esa dirección aportaría la creación de capital humano con talento técnico en 
materia digital, así como el fomento a la inversión nacional y atracción de IED espe-
cializado. Se ha de señalar que bajo la estrategia sí se señala el empleo de las herra-
mientas digitales para la mejora de la acción gubernamental, en particular la mejora 
de la eficiencia de los procesos gubernamentales y la provisión de atención social, 
aunque no se especifican aplicaciones para bienes públicos como educación o salud.

Gráfica 3. Posición de México con respecto a una distribución 
de 51 países en habilidades TIC (2019-21)

Fuente: Elaboración propia con datos de la UIT (2022).
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De una forma más integral, entre los muchos índices de desarrollo digital, podemos 
considerar el Índice de E-Gobierno de Naciones Unidas (2022), en tanto que ofrece una 
comparativa amplia con el conjunto de países en desarrollo y varias dimensiones. De 
nuevo, la posición intermedia de México frente a este conjunto de países en desarrollo 
revela la necesidad de una agenda digital ambiciosa, puesto que la brecha con respec-
to a los países desarrollados se incrementa. Frente a esto, México debería aspirar a 
mostrarse competitivo frente a países de ingreso medio y atraer y fomentar inversión 
nacional en estas industrias de vanguardia. A nivel de subcomponentes, México pre-
senta el peor dato en el Índice de Infraestructura de Telecomunicaciones, por lo que 
las recomendaciones de IFT para reducir la presión recaudadora sobre el sector y, por 
el contrario, impulsar su desarrollo deben tenerse presentes, si bien estas dimensio-
nes se cubren de forma más específica posteriormente.

Cuadro 1. Comparación de países en desarrollo con base en Índice 
E-Gobierno y subcomponentes (2022)

País Ranking Índice 

E-Gobierno

Índice 

E-Gobierno

Índice 

E-Participación

Índice Servicios 

Online

Índice Capital 

Humano

Índice 
Infraestructura 

Telecomunicaciones
Uruguay 35 0.8388 0.5909 0.7641 0.898 0.8543

Chile 36 0.8377 0.6932 0.828 0.8853 0.7999
Argentina 41 0.8198 0.6477 0.8089 0.9173 0.7332

China 43 0.8119 0.8636 0.8876 0.7429 0.805
Turquía 48 0.7983 0.7841 0.86 0.8722 0.6626
Brasil 49 0.791 0.8977 0.8964 0.7953 0.6814

Malasia 53 0.774 0.6818 0.763 0.7645 0.7945
Costa Rica 56 0.7659 0.5568 0.6812 0.8593 0.7572

Perú 59 0.7524 0.7614 0.8099 0.8207 0.6267
México 62 0.7473 0.7273 0.8245 0.7874 0.63

Sudáfrica 65 0.7357 0.5909 0.7487 0.7733 0.685
Colombia 70 0.7261 0.7159 0.7418 0.7867 0.6498
Panamá 82 0.6956 0.5114 0.6741 0.7525 0.6603
Vietnam 86 0.6787 0.5341 0.6484 0.6903 0.6973
Bolivia 98 0.6165 0.3182 0.5193 0.7483 0.5818
India 105 0.5883 0.5909 0.7934 0.5761 0.3954

Venezuela 128 0.5053 0.125 0.3056 0.8181 0.3923
Cuba 136 0.4945 0.1364 0.2789 0.8384 0.3663

Honduras 155 0.394 0.1023 0.2417 0.5901 0.3501
Fuente: Naciones Unidas (2022)

En términos de habilidades TIC básicas, México presenta resultados dispares. Mien-
tras que en un 66.4% de la población refiere cierto nivel de alfabetización sobre in-
formación y datos y un 67.3% en habilidades de comunicación y colaboración, ambos 
sobre los cuartiles superiores de la distribución de países, en creación de contenido 
(27%) y habilidades para la resolución de problemas (25%), se encuentra por debajo 
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de la mediana. Se ha de notar que en habilidades de seguridad TIC México no pre-
sentó datos en el estudio de la UIT (2022). Los datos per se no son negativos, aunque 
exista un margen de mejora. No obstante, se ha de advertir que la gran capacidad 
de escala de las industrias digitales puede motivar que las industrias concentren 
tareas en los países que sean líderes en capital humano en estas dimensiones. Por 
ello, es necesario impulsar el conocimiento especializado en estas dimensiones.

Durante los últimos años, se observa un cambio de modelo en materia de política eco-
nómica, también en relación con el ámbito digital, que ofrece un mayor impulso a la 
política industrial. EE. UU. en particular durante la actual administración ha motivado 
un cambio de rumbo con una recuperación explícita de la política industrial, con énfa-
sis en lo digital. De esta manera a través del CHIPS and Science Act, se movilizan 280 
mil millones de dólares a lo largo de cinco años a partir de su aprobación en 2022. De 
estos, 39 mil millones de dólares se dirigen a acelerar la producción doméstica de se-
miconductores. Además, dentro de los 50 mil millones de dólares que se movilizan en 
inversiones para dicho horizonte, 11 mil se dirigen a la industria de semiconductores 
avanzada La CHIPS and Science Act ofrece 2 mil millones de dólares al Departamento 
de Defensa de EE. UU., para la investigación, capacitación y fabricación de microelec-
trónicos a fin de favorecer la seguridad de sus cadenas de suministro en materia de 5G 
1.5 mil millones para la Ley de Telecomunicaciones de EE. UU. (USA Telecommunica-
tions Act) para mejorar la competitividad de las cadenas de suministro de software y 
hardware para redes abiertas RAN 5G. La parte más importante, 174 mil millones va a 
la financiación de programas STEM, de los cuales las dos entidades más beneficiadas 
son la Fundación Nacional para la Ciencia (National Science Foundation) y el Departa-
mento de Energía, con 81 y 67 mil millones respectivamente. Este esfuerzo es tal que 
implica más que duplicar el presupuesto de la Fundación Nacional para la Ciencia a 
partir de 2024, con respecto al que tenía anterior a 2022.

Con respecto al fomento de políticas de transformación productiva con énfasis digital, 
cuenta México en la actualidad con un entorno favorable, derivado del fenómeno co-
nocido como nearshoring, o deslocalización cercana. En el contexto de la disrupción de 
cadenas de suministro durante la pandemia Covid-19 y la confrontación económica y 
comercial entre EE. UU. y China, un número creciente de empresas está considerando 
acercar sus operaciones de producción a sus mercados de destino, en particular a 
México. Nuestro país disfruta de una cercanía geográfica con EE. UU., además de un 
acuerdo comercial, un marco macroeconómico estable y bajos costos de producción.

Para fomentar la atracción de inversión en este contexto se aprobó recientemente 
(11 de octubre de 2023) un decreto, por el que se ofrecían estímulos fiscales para la 
inversión de activo fijo y gastos de capacitación en sectores concretos de la indus-
tria exportadora (DOF, 2023). Aunque dentro de los sectores seleccionados hay una 
participación notable de las autopartes, hay algunos sectores con relación específi-
ca con el sector digital, en particular “IV. Componentes electrónicos, como tarjetas 
simples o cargadas, circuitos, (…), conectores y semiconductores, (…) y módem para 
computadora y teléfono” y “V. Maquinaria para relojes, instrumentos de medición, 
control y navegación, y equipo médico” (Artículo 1 del decreto). De hecho, de forma 
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específica, como se menciona en el texto del decreto, entre los sectores clave a 
atraer se encuentra el de los semiconductores, un sector estratégico de la indus-
tria. Sobre este sector, que específicamente presentó disrupciones y que afectó a 
la cadena de producción de otras industrias, como la automotriz, no solo hace un 
esfuerzo especial México con esta medida, sino que el propio EE. UU., como se ha 
señalado, está favoreciendo un desarrollo dentro de sus fronteras para una mejor 
provisión de este bien estratégico para la industria digital. Por ello, los esfuerzos de 
México pueden estar complementando una estrategia regional de aseguramiento de 
la cadena de suministros en la economía digital.

El decreto autoriza deducciones inmediatas sobre la inversión en nuevos activos 
fijos. Estos son variables, en función de cada uno de los sectores industriales, de 
tal manera que se aplica un tipo máximo del 76% en electrónicos y semiconducto-
res, un punto intermedio entre el 56% y el 89% considerado en el decreto para la 
investigación de nuevos productos o desarrollo de tecnología en el país, rubro bajo 
el que podrían considerarse también actividades relacionadas con el ámbito digital. 
Los gastos en capacitación de personal se pueden deducir hasta en un 25%, dentro 
de los cuales también pueden considerarse programas de mejora técnica en capa-
cidades digitales. Por lo tanto, los incentivos pueden utilizarse para programas de 
digitalización y está parcialmente dirigida a sectores clave de la economía digital. 
No obstante, no se observa una dirección muy específica de los apoyos a atraer la 
inversión en el conjunto de los sectores digitales.
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5. A MODO DE CONCLUSIÓN: 
PLAN DIGITAL INTEGRAL PARA MÉXICO

A continuación, a modo de conclusión, se ofrecen las líneas generales de un posible 
plan de política industrial digital para México. En función de la restricción de este 
documento solo se presentan unas líneas generales, que se encuentran más desa-
rrolladas en Oropeza y Berasaluce (2021). En primer lugar, se debe destacar que ni 
lo que a continuación se ofrece ni de una forma más amplia la adopción de una po-
lítica industrial integral, refiere a un conjunto determinado y específico de políticas 
económicas, sino a un acercamiento de transformación productiva cuya ejecución 
ha de ser flexible y pragmática en función de los resultados alcanzados.

Consideramos la política digital integral como una visión de política pública que su-
pere la consideración de conectividad, si bien este es un fundamento para la misma, 
puesto que en ausencia de conectividad no hay desarrollo digital posible. Sin embar-
go, mejorar la conectividad, a través de la competencia de un sistema de mercado 
y las políticas públicas remediales son insuficientes para un desarrollo pleno de 
capacidades productivas y sociales con un uso efectivo de las tecnologías digitales y 
una participación activa en su desarrollo.

Debido a que la cuestión digital es la forma en la que se ejecutaría el acercamiento 
de política industrial, se plantea también en este caso la centralidad de la acción del 
Estado, liderando a través de políticas y regulación la transformación productiva. Sin 
embargo, su desarrollo se considera a través de un sistema de cuatro hélices que, 
además del sector público, se incorpore también al sector privado, al académico y al 
social. En lo que al sector público refiere, es preciso incorporar a todos los poderes 
a nivel nacional, estatal y municipal e incorporar también a los organismos autóno-
mos, en particular al IFT.

La institucionalización de una política industrial digital requiere una ADN que es-
tructure su aplicación en todas las dimensiones y que se coordine a través de una 
secretaría o coordinación específica. En materia de seguimiento se consideraría la 
conformación de un Observatorio de la ADN, con la participación del IFT. A continua-
ción, se describen brevemente algunos elementos de las diferentes dimensiones de 
la política digital integral.

Una dimensión particular es la educación, por su importancia en la creación de ca-
pital humano con capacidades específicas y de hacer llegar la educación a lugares 
remotos. Sobre esta dimensión se subraya la necesidad de crear programas espe-
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cializados en la educación superior y una mejora de las capacidades digitales en la 
educación básica. Relacionado con lo anterior es el desarrollo de tecnología digital 
propia para lo que ha de enfocarse en este sector la política de ciencia y tecnología. 
Además del tantas veces requerido aumento presupuestal en ciencia y tecnología, 
se promueve la colaboración con las cámaras industriales para el fomento de pro-
yectos tecnológicos nacionales. El Estado, además de líder de la estrategia, también 
requiere una transformación digital, si bien esta es una dimensión en la que México 
ha mostrado notables avances en los últimos años. En cualquier caso, todavía falta 
una estrategia de ciberseguridad, frente a lo que ha habido episodios de vulnerabi-
lidad en varias instituciones. Además, existe margen de mejora en materia de inte-
gración de tecnologías digitales para la provisión de bienes públicos y política social 
y desarrollo de una identificación digital.

En materia de infraestructura, además de la reducción de pagos de derechos ya 
mencionada, se puede fomentar una estrategia para el desarrollo de infraestructura 
de conectividad de última generación, con base en un plan 5G. Pero, además, la di-
gitalización también concierne a un conjunto de infraestructuras para su eficientiza-
ción, como: optimización del sistema energético en general y eléctrico en particular, 
distribución de agua, servidores seguros, etc. Bajo lo anterior, se puede fomentar 
un esquema de transformación digital que afecte tanto al ámbito productivo, como 
a dimensiones sociales, entre las que se destacan las políticas sustentables. En 
materia de política industrial, además de la ya aplicada vigilancia a actores prepon-
derantes, también se considera el fomento de sectores específicos y, entre otros, la 
consideración de nuevas formas de organización para el impulso a la Industria 4.0. 
En el contexto actual en el que el nearshoring se presenta como una oportunidad 
para México para la atracción de inversión, la apuesta por una transformación digital 
integral en el ámbito productivo puede ofrecer más oportunidades de desarrollo. En 
este ámbito, la visión del IFT como núcleo de expertise técnico en materia de teleco-
municaciones ayudaría a conseguir un conjunto de políticas exitosas en la materia. 
Por ello, su participación en la evaluación continua de este conjunto de políticas 
digitales sería esencial.
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1. INTRODUCCIÓN

Durante décadas la falta de competencia y libre concurrencia en los mercados de 
las telecomunicaciones y la radiodifusión en México provocó precios altos, ofertas 
limitadas y de mala calidad, baja penetración de los servicios y bajos niveles de in-
versión. En este contexto, la Reforma constitucional impulsó una ambiciosa agenda 
regulatoria y un cambio institucional que tuvo entre sus elementos la creación del 
IFT como un órgano constitucional autónomo encargado del desarrollo eficiente de 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión.

El objetivo de este capítulo es presentar, a grandes rasgos, la evolución de los precios 
de los servicios de telecomunicaciones y sus efectos en el bienestar de los usuarios, 
los avances obtenidos hacia el logro de la cobertura universal en telecomunicacio-
nes y radiodifusión, así como algunas de las acciones más importantes luego de 10 
años de la creación del IFT.

La sección 2 describe la evolución de los precios de los servicios de telecomunica-
ciones durante los últimos 10 años, en comparación con el resto de los precios de 
los bienes y servicios de la economía, además de la reducción en el gasto de los 
hogares mexicanos destinados a la adquisición de servicios de telecomunicaciones, 
principalmente entre los hogares de menores ingresos. La sección 3 muestra los 
avances en la cobertura de los de los servicios de telecomunicaciones y radiodifu-
sión hacia el objetivo de alcanzar la universalidad. La sección 4 presenta algunas de 
las acciones llevadas a cabo por el IFT para promover el acceso a los servicios, así 
como las colaboraciones con otras entidades. Se concluye con comentarios finales.
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2. ASEQUIBILIDAD

2.1. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

Desde su creación, el IFT ha implementado acciones para introducir una mayor com-
petencia en los mercados que regula, con base en sus atribuciones como regulador 
sectorial y autoridad en materia de competencia económica. La teoría económica 
nos dice que una mayor competencia tiene el efecto esperado de incrementar la 
oferta de los agentes económicos, lo que, a su vez, debería incidir en que disminuyan 
los precios de los servicios.

En este sentido, en los últimos 10 años los precios de los servicios de telecomunica-
ciones en México experimentaron una importante disminución, que contrasta con la 
inflación observada para el resto de los bienes y servicios. De septiembre de 2013, 
cuando se creó el IFT, a agosto de 2023, el IPCom tuvo una reducción promedio anual 
de 3.4%, con base en la tasa de crecimiento anual, lo que implicó una reducción 
acumulada de 29.3%. Por su parte, en el mismo lapso, el INPC tuvo una inflación 
promedio anual de 4.7% y una acumulada de 57.7% (ver Gráfica 1). 

Gráfica 1. Evolución anual del INPC e IPCom, 
septiembre de 2013 a agosto de 2023

Fuente: IFT con datos del INEGI. Nota: Año base 2018. La variación de los índices se refiere a la tasa de crecimiento anual.

En el mismo sentido, desde la creación del IFT los precios de los servicios de teleco-
municaciones que componen el IPCom también disminuyeron o se mantuvieron. La 
Gráfica 2 muestra la evolución del índice de precios de cada componente del IPCom. 
El único servicio cuyo índice de precios aumentó a partir de 2020 fue el del internet, 
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posiblemente porque la demanda de este servicio aumentó por la pandemia del 
Covid-19; sin embargo, los datos también muestran una disminución del índice que 
mide la evolución de los precios de los paquetes de servicios fijos en su conjunto, es 
decir, paquetes compuestos por internet, telefonía y TV de paga.

Gráfica 2. Evolución anual de los índices de precios de los servicios de 
telecomunicaciones, septiembre de 2013 a agosto de 2023

Fuente: IFT con datos del INEGI. Nota: Año base 2018. *A partir del mes de agosto de 2018 los genéricos “Larga Distancia Nacio-

nal” y el “Servicio Telefónico Local Fijo” se fusionaron bajo el nuevo genérico “Servicio Telefonía Fija”. Adicionalmente, se modificó 

la metodología para la determinación del INPC y se agregó el genérico “Paquetes de Internet, Telefonía y Televisión de Paga”.

Lo anterior indica que las disminuciones más importantes en los precios de los 
servicios de telecomunicaciones no ocurrieron inmediatamente después de 2013, 
cuando se creó el IFT, sino que ocurrieron en 2015 y 2016, cuando en cada año dis-
minuyeron 9.6% y 13.2%, respectivamente. Cabe señalar que, a partir de disposicio-
nes de la Reforma constitucional y de la LFTR, el IFT adoptó una nueva regulación 
asimétrica de tarifas de interconexión,14 una vez que determinó en marzo de 2014 a 
los AEP,15 y eliminó el cobro de la Larga Distancia Nacional.16 Estas acciones, cuya 
aplicación inició en 2015, representaron un ahorro para los usuarios finales, calcu-
lado en un beneficio promedio anual de $20.2 mil millones en el servicio fijo y $24.4 
mil millones en el servicio móvil, sumando un ahorro total de $44.6 mil millones por 

14  DOF (DOF, 2014). “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología 

para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. [En 

línea] Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/politica-regulatoria/matift-metodologia-de-costos.pdf Último acceso: 14 

noviembre 2023].

15  De acuerdo con el artículo 131 de la LFTR, se considera como AEP, en razón de su participación nacional en la prestación 

de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquier agente económico que cuente, directa o indirectamente, 

con una participación nacional mayor al 50%, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audien-

cia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas.

16  DOF (2014). ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones 

que deberán cumplir los concesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de 

telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de Larga Distancia Nacional a usuarios por las 

llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 1 de enero de 2015. [En línea] Disponible en: https://www.dof.gob.mx/

nota_detalle.php?codigo=5377304&fecha=24/12/2014#gsc.tab=0 [Último acceso: 14 noviembre 2023].

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/politica-regulatoria/matift-metodologia-de-costos.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5377304&fecha=24/12/2014#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5377304&fecha=24/12/2014#gsc.tab=0
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año (IFT, 2018). En esa misma línea, se tiene que los cambios regulatorios desde la 
creación del IFT hasta el 2022, han representado ahorros para los usuarios por 728 
mil millones de pesos17. En la sección 3.2 se describen algunas de las acciones más 
importantes que ha implementado el IFT.

Como puede verse en la Gráfica 3, entre septiembre 2013 y agosto de 2023, el pre-
cio del servicio de telefonía móvil presentó una reducción acumulada de 45.9%. 
Los precios de los servicios fijos empaquetados también tuvieron una reducción 
importante de 11.2%.

Gráfica 3. Variación porcentual acumulada de los componentes del IPCom, 
de septiembre de 2013 a agosto de 2023

Fuente: IFT con datos del INEGI. Nota: Año base 2018. *A partir del mes de agosto de 2018 los genéricos “Larga Distancia Nacio-

nal” y el “Servicio Telefónico Local Fijo” se fusionaron bajo el nuevo genérico “Servicio Telefonía Fija”. Adicionalmente, se modificó 

la metodología para la determinación del INPC y se agregó el genérico “Paquetes de Internet, Telefonía y Televisión de Paga”.

Asimismo, la información comparativa sobre la oferta de planes y tarifas de los Re-
portes de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de Telecomunica-
ciones (Trimestrales) del IFT18, de las ediciones de 2016 a 2022, confirma que, en 
general, los precios de los paquetes han disminuido. Por ejemplo, de acuerdo a es-
tos reportes, los precios del servicio de telefonía fija, en su modalidad single play, 
oscilaban entre los $186 y $469 en 2016, mientras que en 2022 se podrían encontrar 
precios entre $187.05 y $249. Por su parte, la renta mensual del servicio de internet 
fijo, en su modalidad single play, oscilaba entre $195 y $2,081 en 2016, mientras que 
esta renta mensual oscilaba entre los $169 y $1,086 en 2022. En cuanto a los ser-
vicios móviles, la renta nominal mensual del servicio de telefonía móvil (pospago), 
en 2016 oscilaba entre los $199 y $1,099, y para 2022 se encontraba entre los $100 
y $1,565. Respecto al servicio de internet móvil, en 2016 la renta mensual oscilaba 
entre los $189 y $1,999 pesos, mientras que para el año 2022 la renta mensual osci-
laba entre los $224 y $2,064 pesos (ver Cuadro 1).

17  Estimación del Centro de Estudios del IFT.

18  Véase: https://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/reportes-de-informacion-comparable-de-planes-y-tarifas-de-servicios-de-telecomunicaciones

https://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/reportes-de-informacion-comparable-de-planes-y-tarifas-de-servicios-de-telecomunicaciones
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Cuadro 1. Precios de los servicios de telefonía e internet, 2016 y 2022

Servicio Año Precio nominal del servicio Precio nominal medio (mediana) Cambio de los precios nominales medios

Telefonía fija
2016 $186 - $469 $328

-$110
2022 $187 - $249 $218

Internet fijo
2016 $195 - $2,081 $1,138

-$511
2022 $169 - $1,086 $628

Telefonía móvil 
(pospago)

2016 $199 - $1,099 $649
$184

2022 $100 - $1,565 $833

Internet móvil 
(pospago)

2016 $189 - $1,999 $1,094
$50

2022 $224 - $2,064 $1,144

Fuente: IFT con datos de los Reportes Trimestrales de Planes y Tarifas de los años 2016 y 2022.

En el caso de los servicios de telefonía e internet móvil, aunque el rango de precios 
nominales subió, en términos nominales, también hubo un incremento en la canti-
dad de MB incluidos en los planes. Por ejemplo, en 2016 los planes del servicio móvil 
pospago incluían entre 250 a 15,000 MB, mientras que en 2022 la cantidad de MB 
incluidos en los planes oscila entre 1,000 MB y MB ilimitados19.

2.2. BIENESTAR DE LAS PERSONAS USUARIAS

La teoría económica indica que un menor precio de los servicios de telecomuni-
caciones aumenta su cantidad demandada. De acuerdo con la UIT (UIT, 2021), los 
principales beneficiarios de una disminución de precios deberían de ser las perso-
nas de los hogares con ingresos bajos o en situación de pobreza, ya que destinan un 
mayor porcentaje de su ingreso a la adquisición de servicios de telecomunicaciones 
en comparación con personas de hogares con ingresos altos.

En el caso de México, de acuerdo con la ENIGH, las personas cada vez destinan una 
menor proporción de sus ingresos a gastos de servicios fijos y móviles de teleco-
municaciones. De 2012 a 2022, el gasto promedio mensual que los hogares desti-
nan para adquirir algún servicio de telecomunicaciones ha disminuido en todos los 
hogares analizados por decil de ingreso. Esta disminución del gasto ha beneficiado 
principalmente a los hogares de los primeros deciles de ingreso, es decir, a los que 
tienen los menores ingresos. En 2012, los hogares del primer decil destinaron el 
17.3% de su ingreso promedio mensual a la adquisición de algún servicio de teleco-
municaciones, ya sea fijo o móvil, mientras que en 2022 estos hogares destinaron el 
9% de sus ingresos; es decir, esta proporción se redujo en poco más de la mitad (ver 
Gráfica 4). Esto significa que en comparación con 2013, podrían destinar el 8.4% de 
sus ingresos en otros productos o servicios.

19  Véanse los Reportes de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de Telecomunicaciones.
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Gráfica 4. Porcentaje del ingreso destinado a la adquisición de algún servicio 
de telecomunicaciones por los hogares, por decil de ingreso, de 2012 a 2022

Fuente: IFT con información de las encuestas INEGI-ENIGH para el caso del gasto e información del CONEVAL para el caso 

del Ingreso Corriente Total Per cápita.

Los datos también muestran que las disminuciones más importantes del gasto de los 
hogares se encuentran en los servicios fijos de telecomunicaciones. En el caso de los 
servicios fijos de telefonía e internet contratados en paquete (doble play), los hogares 
del primer decil destinaban el 32.3% de sus ingresos en 2012, mientras que en 2022 
esta proporción fue de 10.4% (ver Gráfica 5). Lo anterior implica que estos hogares 
pueden destinar el 21.9% de sus ingresos a adquirir otros bienes o servicios.

Gráfica 5. Porcentaje del ingreso destinado a la adquisición en paquete 
de los servicios fijos de telefonía e internet por los hogares, 

por decil de ingreso, de 2012 a 2022

Fuente: IFT con información de las encuestas INEGI-ENIGH para el caso del gasto e información del CONEVAL para el caso 

del Ingreso Corriente Total Per cápita.

Esta disminución también se observa en los servicios móviles de telecomunicaciones. 
Para el servicio de telefonía móvil, en 2012 los hogares del primer decil destinaron el 
19.6 % de sus ingresos al gasto en este servicio; por su parte, en 2022 estos hogares 
destinaron el 7.5% de sus ingresos (ver Gráfica 6). Lo anterior quiere decir que estos 
hogares pueden destinar el 12.1% de sus ingresos a otros bienes o servicios.
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Gráfica 6. Porcentaje del ingreso destinado a la adquisición del servicio 
de telefonía móvil por los hogares, por decil de ingreso, de 2012 a 2022

Fuente: IFT con información de las encuestas INEGI-ENIGH para el caso del gasto e información del CONEVAL para el caso 

del Ingreso Corriente Total Per cápita.

Estas disminuciones del gasto como proporción del ingreso, observadas en mayor 
medida en los hogares de menores ingresos, permiten que las personas destinen 
parte de su ingreso disponible para adquirir otros bienes o servicios a los que antes 
no adquirían o lo hacían en menor cuantía. Esta situación se debería de traducir en 
un aumento en la cobertura por cada 100 hogares de los servicios de telecomuni-
caciones, principalmente entre los hogares de menores ingresos. Como se muestra 
en la Gráfica 7 con información de la ENIGH, la cobertura por cada 100 hogares del 
servicio fijo de acceso a internet también creció entre los hogares del primer decil, 
pasando de 4% en 2012 a 31% en 2022 (ver Gráfica 7).

Gráfica 7. Cobertura por cada 100 hogares del servicio fijo de acceso a Internet 
por decil de ingreso per cápita, de 2012 a 2022

Fuente: IFT con información de las encuestas INEGI-ENIGH para el caso del gasto e información del CONEVAL para el caso 

del Ingreso Corriente Total Per cápita. 
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En el mismo sentido, en 2012 el 42% de los hogares del primer decil de ingresos 
contaban con el servicio de telefonía móvil, mientras que en 2022 este porcentaje 
se duplicó, llegando a 84% de hogares del primer decil que adoptaron el servicio20 
(ver Gráfica 8).

Gráfica 8. Cobertura por cada 100 hogares del servicio de telefonía móvil por 
decil de ingreso per cápita, de 2012 a 2022

Fuente: IFT con información de las encuestas INEGI-ENIGH para el caso del gasto e información del CONEVAL para el caso 

del Ingreso Corriente Total Per Cápita.

A la par del aumento en la adopción de los servicios de telecomunicaciones, también 
se observa una adopción de los servicios digitales que facilitan las formas de comu-
nicación y las transacciones. Entre estos se encuentran (INEGI-ENDUTIH, 2023):

◊ Banca electrónica: a finales de 2022 existían 75.8 millones de cuentas banca-
rias ligadas a un teléfono celular.

◊ Comercio electrónico: en 2022 existían 30.6 millones de personas usuarias que 
ordenaron o compraron productos por Internet.

◊ Gobierno digital y trámites en línea: 39.1 millones de personas usuarias inte-
ractuaron con sitios o plataformas de gobierno en 2022.

◊ Redes sociales: el porcentaje de personas usuarias de Internet que usaron re-
des sociales llegó a 90.6% en 2022.

◊ Servicios en la nube: en 2022 el porcentaje de personas usuarias de Internet 
que usaron el servicio de la nube llegó a 23%.

20  Los datos de penetración se obtuvieron de la siguiente manera: se identificó a qué decil de ingreso pertenecen los hogares 

que cuentan con el servicio, posteriormente se divide este total de hogares que cuentan con el servicio entre el total de hoga-

res del decil de ingreso al que pertenecen.
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3. HACIA LA COBERTURA UNIVERSAL

En México, la cobertura universal de servicios de telecomunicaciones es un dere-
cho humano que el Estado debe de garantizar a través de la definición de políticas, 
programas y líneas de acción orientadas hacia ese fin (SICT, 2023). El IFT realiza un 
seguimiento de la evolución de los servicios de telecomunicaciones, lo que permite 
detectar los avances que se realizan en la provisión de estos servicios con base en la 
información de la que dispone el IFT.

3.1. COBERTURA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Con los datos del BIT del IFT es posible conocer la evolución de los servicios de te-
lecomunicaciones, en particular para el período de 2013 a 2023. 

TELEFONÍA FIJA

En el caso del servicio fijo de telefonía, el número de líneas creció sostenidamente 
desde 2013 (ver Gráfica 9).

Gráfica 9. Evolución de las líneas de telefonía fija, de 2013 a 2023

Fuente: BIT del IFT.
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Del primer trimestre de 2013 al primer trimestre de 2023, en todas las entidades 
federativas hubo aumentos en el número de líneas del servicio fijo de telefonía. Asi-
mismo, el número de líneas por cada 100 hogares se incrementó en 25 de estas 
(ver Cuadro 2). Esto refleja que a nivel de las entidades federativas hay, en general, 
mayor cobertura del servicio.

Cuadro 2. Líneas y líneas por cada 100 hogares del servicio de telefonía fija 
por entidad federativa, 2013 y 2023

Entidad federativa Líneas al 1T-2013 Líneas por cada 
100 hogares al 1T-2013

Líneas al 1T-2023 Líneas por cada 
100 hogares al 1T-2023

Aguascalientes  199,365 63 217,587 53
Baja California  533,019 56 1,086,366 90

Baja California Sur  113,479 57 186,153 67
Campeche  78,363 34 121,966 46
Chiapas  221,534 19 321,788 22

Chihuahua  542,286 53 846,072 72
Ciudad de México  3,510,390 139 4,835,836 156

Coahuila de Zaragoza  477,155 61 754,894 78
Colima  122,524 62 139,761 56

Estado de México  2,263,527 54 3,686,291 74
Durango  190,492 43 281,223 54

Guanajuato  765,564 53 962,839 58
Guerrero  342,365 40 375,677 39
Hidalgo  239,723 33 369,696 41
Jalisco  1,531,540 78 1,852,767 76

Michoacán de Ocampo  496,787 45 438,185 31
Morelos  324,522 64 471,534 81
Nayarit  153,090 48 181,223 47

Nuevo León  1,295,505 100 2,097,120 119
Oaxaca  268,177 27 340,006 27
Puebla  769,609 51 949,053 52

Querétaro  310,894 62 603,384 83
Quintana Roo  176,272 43 394,758 69

San Luis Potosí  322,462 47 456,303 55
Sinaloa  353,679 46 591,617 65
Sonora  388,378 51 597,692 64
Tabasco  159,676 26 217,361 32

Tamaulipas  518,293 53 614,345 55
Tlaxcala  122,597 41 193,155 53

Veracruz de Ignacio de la Llave  800,409 37 1,089,629 43
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Entidad federativa Líneas al 1T-2013 Líneas por cada 
100 hogares al 1T-2013

Líneas al 1T-2023 Líneas por cada 
100 hogares al 1T-2023

Yucatán  218,043 40 373,380 54
Zacatecas  166,518 41 198,171 44

Sin información de entidad*  1,023,822 822,201  

Fuente: BIT del IFT. *Sin información de entidad indica que el operador de telecomunicaciones no identificó el punto 

geográfico en el que comercializa el servicio, o bien, corresponde al reporte de información de operadores cuyo nivel de 

comercialización es menor a 200,000 líneas, por lo que no están obligados a reportar al IFT información con desagrega-

ción geográfica.21 

TV DE PAGA

La Gráfica 10 muestra que los accesos al servicio de TV de paga aumentaron de los 
años de 2013 a 2017, disminuyendo su ritmo de crecimiento a partir de 2018 y hasta 
el primer trimestre de 2023. En resumen, del primer trimestre de 2013 al primer 
trimestre de 2023, la tasa de crecimiento anual de estos accesos fue de 18%.

Gráfica 10. Evolución de los accesos de TV de paga, de 2013 a 2023

Fuente: BIT del IFT.

El crecimiento del número de accesos de TV de paga, tanto en valores absolutos 
como por cada 100 hogares, se observa en todas las entidades federativas, lo que 
indica que la cobertura se ha ampliado en todo el país (ver Cuadro 3).

21 Lineamientos que establecen la metodología, la periodicidad, el catálogo de claves de información y los formatos electrónicos 

con los que los operadores del sector de telecomunicaciones entregarán información para integrar el acervo estadístico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. Publicados el 24 de enero de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. Disponible en línea en 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5584775&fecha=24/01/2020.

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5584775&fecha=24/01/2020
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Cuadro 3. Accesos del servicio de TV de paga por entidad federativa. 2013 y 2023

Entidad Federativa Acceso al 1T-2013 Accesos por cada 100 
hogares al 1T-2013

Acceso al 1T-2023 Accesos por cada 100 
hogares al 1T-2023

Aguascalientes  147,984 47 266,048 64
Baja California  552,198 58 920,609 76

Baja California Sur  124,551 63 214,014 77
Campeche  95,110 41 132,919 50
Chiapas  259,260 22 550,559 38

Chihuahua  432,042 42 662,276 56
Ciudad de México  1,367,590 54 1,783,793 57

Coahuila de Zaragoza  261,142 34 607,793 63
Colima  110,376 56 150,703 61

Durango  172,901 39 405,924 77
Estado de México  1,504,810 36 2,826,747 57

Guanajuato  506,880 37 1,139,894 68
Guerrero  273,813 32 521,046 54
Hidalgo  298,197 41 487,801 55
Jalisco  943,127 48 1,908,977 78

Michoacán de Ocampo  427,169 37 1,046,285 75
Morelos  225,461 45 463,139 80
Nayarit  134,338 42 263,739 69

Nuevo León  684,194 53 1,272,894 72
Oaxaca  267,843 27 515,529 42
Puebla  501,770 33 895,671 49

Querétaro  277,248 56 767,684 106
Quintana Roo  264,026 64 373,611 65

San Luis Potosí  282,114 41 499,868 60
Sinaloa  406,090 53 772,630 85
Sonora  440,791 57 812,123 87
Tabasco  261,015 43 352,351 51

Tamaulipas  444,288 46 660,576 59
Tlaxcala  114,190 38 194,776 54

Veracruz de Ignacio de la Llave  784,513 37 1,338,160 52
Yucatán  221,215 41 325,924 47

Zacatecas  136,206 34 299,511 66
Sin información de entidad*  137,912 5,714  

Fuente: BIT del IFT. *Sin información de entidad indica que el proveedor de Telecomunicaciones no identificó el punto 

geográfico en el que se comercializa el servicio, o bien, corresponde al reporte de información de operadores cuyo 

nivel de comercialización es menor de 200,000 accesos, por lo que no están obligados a reportar al IFT información 

con desagregación geográfica.
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INTERNET FIJO

El servicio de internet fijo es particularmente relevante debido a su papel como facilita-
dor en el desarrollo de habilidades digitales, las cuales permiten reducir la brecha digi-
tal, y que las personas usuarias sean incluidas en el desarrollo de entornos digitales. De 
acuerdo con los datos proporcionados por los proveedores del servicio de internet fijo, el 
número de accesos pasó de 11,645,437 en el primer trimestre de 2013 a 26,345,843 en 
el primer trimestre de 2023, es decir, un crecimiento de 126% (ver Gráfica 11).

Además del crecimiento en accesos, también se ha dado un cambio en la tecnología 
usada para la provisión del servicio, ya que en el primer trimestre de 2013 el 71% 
de los accesos se proveían con tecnología DSL, 20% con cable coaxial y 5% con fibra 
óptica En cambio, en el primer trimestre de 2023 la tecnología más utilizada fue la 
fibra óptica, con un 44% de los accesos, 19% de cable coaxial y un 12% de DSL.

Gráfica 11. Evolución de los accesos de internet fijo, de 2013 a 2023

Fuente: BIT del IFT.

El Cuadro 4 muestra, de manera detallada, el crecimiento en los municipios que 
cuentan con, al menos, un acceso a internet fijo. Esto es consecuencia de una mayor 
oferta del servicio por parte de los proveedores, lo cual está soportado por el des-
pliegue de la infraestructura necesaria para este fin.

Cuadro 4. Municipios con acceso a internet fijo, 2013 y 2023

Entidad Federativa Número de Municipios 1T-2013 Número de Municipios 1T-2023
Aguascalientes  5 11
Baja California  5 5

Baja California Sur  2 5
Campeche  2 11
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Entidad Federativa Número de Municipios 1T-2013 Número de Municipios 1T-2023
Chiapas  6 86

Chihuahua  7 58
Ciudad de México  16 16

Coahuila de Zaragoza  7 35
Colima  2 10

Durango  3 37
Estado de México  12 45

Guanajuato  5 67
Guerrero  3 71
Hidalgo  37 122
Jalisco  45 125

Michoacán de Ocampo  18 110
Morelos  9 33
Nayarit  3 20

Nuevo León  2 51
Oaxaca  6 189
Puebla  14 157

Querétaro  6 18
Quintana Roo  6 11

San Luis Potosí  4 53
Sinaloa  12 18
Sonora  16 63
Tabasco  1 17

Tamaulipas  7 42
Tlaxcala   1 59

Veracruz de Ignacio de la Llave  18 193
Yucatán  2 94

Zacatecas  1 56
Total de municipios 283 1,888

Fuente: BIT del IFT. Nota: Las cifras mostradas en el Cuadro 4 corresponden al reporte de información de operadores 

que proveen el servicio de acceso a internet fijo, las cuales fueron recopiladas a través de los instrumentos diseñados por 

el IFT para la captación de información estadística. En dicha recopilación se considera una muestra de los operadores, 

por lo que pueden existir municipios que cuenten con la provisión del servicio y no se encuentren contabilizados.

TELECOMUNICACIONES MÓVILES

Como se observa en las Gráficas 12 y 13, el número de líneas del servicio móvil de 
voz y los accesos del servicio móvil de internet han crecido, lo cual se puede explicar 
por la asequibilidad de los servicios, la mayor variedad de ofertas comerciales y el 
despliegue de infraestructura por el desarrollo de la RCM, administrada por Altán 
Redes. El despliegue de esta red y los acuerdos con operadores móviles tradiciona-
les han permitido que exista una mayor oferta comercial a través de los OMV.
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Gráfica 12. Evolución de las líneas de telefonía móvil, de 2013 a 2023

Fuente: BIT del IFT.

Gráfica 13. Evolución de los accesos de internet móvil, de 2013 a 2023

Fuente: BIT del IFT.

RADIODIFUSIÓN

En cuanto a los servicios de radiodifusión, radio AM, radio FM y TDT, en diciem-
bre de 2022 la cobertura nacional fue de 96.5%, 93.2% y 92.5 %, respectivamente 
(ver Cuadro 5).
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Cuadro 5. Cobertura de servicios de radiodifusión por entidad (%), 
diciembre de 2022

Entidad Radio AM Radio FM TDT
Aguascalientes 100.0 99.5 99.0
Baja California 99.0 99.2 97.7

Baja California Sur 84.9 90.9 88.8
Campeche 81.6 87.1 84.7
Chiapas 92.2 72.8 66.3

Chihuahua 92.4 92.1 90.6
Coahuila 88.5 98.2 98.0
Colima 100.0 99.9 99.9

Ciudad de México 100.0 100.0 100.0
Durango 89.2 77.6 86.2

Guanajuato 97.8 97.4 98.7
Guerrero 93.5 68.9 71.5
Hidalgo 98.5 92.1 83.2
Jalisco 99.1 95.7 96.5
México 100.0 97.8 98.4

Michoacán 96.2 92.2 91.8
Morelos 100.0 99.6 98.5
Nayarit 100.0 92.0 94.6

Nuevo León 98.2 98.9 98.9
Oaxaca 94.3 80.9 70.9
Puebla 98.6 89.1 88.7

Querétaro 89.1 96.5 93.8
Quintana Roo 99.7 95.7 94.6

San Luis Potosí 99.8 81.7 85.0
Sinaloa 95.5 94.3 94.6
Sonora 91.6 96.6 97.5
Tabasco 98.1 98.5 97.8

Tamaulipas 93.8 95.9 96.6
Tlaxcala 100.0 99.8 99.4
Veracruz 93.6 96.7 93.5
Yucatán 91.5 95.2 95.9

Zacatecas 97.7 84.9 86.7
Fuente: IFT con datos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico actualizados a diciembre 2022.
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4. ACCIONES ORIENTADAS A INCREMENTAR LA 
INVERSIÓN EN TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN

Los sectores de las telecomunicaciones y radiodifusión se caracterizan por requerir 
cuantiosas inversiones en capital, particularmente fijo, como el despliegue de la in-
fraestructura de red. Estas inversiones pueden llegar a constituir una barrera a la en-
trada y a la expansión de las actividades de los operadores, siendo así relevante contar 
con un entorno legal, institucional y regulatorio que otorgue certidumbre y favorezca 
que se realicen las inversiones necesarias para garantizar el acceso de la población a 
los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión.

La Reforma constitucional estableció un cambio sustancial en materia de inversio-
nes pues, en su artículo Quinto Transitorio, estableció que a partir de la entrada en 
vigor del Decreto de reforma,22 la IED en telecomunicaciones y comunicación vía 
satélite se permitiría hasta por el 100%, mientras que en radiodifusión hasta en un 
49%, sujeto a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre constituido 
el inversionista o agente económico que controle en última instancia a este, directa 
o indirectamente. Lo anterior fue recogido por el legislador en la reforma a la Ley 
de Inversión Extranjera (artículos 4° y 7°, fracción III, inciso x)23 y en la emisión de la 
LFTR (particularmente en los artículos 71 y 77 referentes al régimen de concesio-
nes), ambas de 2014.

Otro cambio constitucional relevante fue el nuevo andamiaje institucional. En sus-
titución de la Cofetel (regulador sectorial), que era un órgano desconcentrado, se 
mandató la creación del IFT como un órgano constitucional autónomo encargado del 
desarrollo eficiente de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, con atri-
buciones para regular, promover y supervisar el espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y que, además, fun-
ge como autoridad en competencia económica en dichos sectores. Con ello se man-
dó una clara señal de independencia en la toma de decisiones del regulador a los 
vaivenes políticos y económicos, otorgando así certidumbre a la industria respecto 

22  DOF (2013). DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 

y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. [En línea] Disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5301941&fecha=11/06/2013#gsc.tab=0 [Último acceso: 6 noviembre 2023].

23  Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2018). Ley de Inversión Extranjera [Última reforma publicada DOF 15-

06-2018]. [En línea] Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/44_150618.pdf [Último acceso: 6 noviembre 2023]. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5301941&fecha=11/06/2013#gsc.tab=0
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/44_150618.pdf
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al entorno en que se desenvolvería la competencia, lo que además fue refrendado en 
el T-MEC que, en su Capítulo 18, artículo 18.17: Organismos Reguladores de Telecomu-
nicaciones, obliga a las partes a que su organismo regulador de telecomunicaciones 
sea independiente.24

Adicional a la creación del IFT, la Reforma constitucional estableció una agenda re-
gulatoria orientada a atender problemas históricos de competencia y acceso de la 
población a los servicios a través de proyectos que promueven la inversión pública y 
privada. Entre los principales temas se encontraron:

◊ Creación de la figura de AEP para los sectores de telecomunicaciones y radio-
difusión y el tipo de medidas que podrían imponerse;

◊ Obligación de must carry-must offer entre concesionarios de televisión radiodi-
fundida y de TV de paga;

◊ El Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión Radiodifun-
dida Digital para formar al menos dos nuevas cadenas nacionales de televisión, e

◊ Instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones con inver-
sión pública o privada, que hiciera uso de la banda de 700 MHz, de los recursos 
de la red troncal de la Comisión Federal de Electricidad y de cualquier otro 
activo del Estado que pudiera utilizarse para este fin.

Con la implementación oportuna y precisa de dicha Reforma constitucional por par-
te del IFT, se logró otorgar certidumbre regulatoria a actuales y potenciales empre-
sas e inversionistas respecto de las medidas adoptadas para generar un piso parejo 
para el desarrollo de la competencia. En particular, destacan las declaratorias de 
preponderancia en telecomunicaciones y radiodifusión y sus medidas asimétricas, 
pues, a través de estas, se mandató a los AEP dar acceso a otros operadores a sus 
insumos esenciales y no replicables, disminuyendo así las barreras que represen-
tan las altas inversiones para desplegar infraestructura y modernizar las redes, lo 
que facilita también que la inversión se dirija a aquello que aporta más valor social 
y económico, ya sea llegar a zonas sin cobertura o limitada o desarrollar nuevos 
productos y servicios.

De igual forma, con la emisión de las reglas de portabilidad numérica no solo se be-
nefició a los usuarios finales al eliminar obstáculos para que elijan libremente a su 
operador de servicios de telecomunicaciones, sino también al entorno de competen-
cia pues la portabilidad facilita que las empresas puedan competir más eficazmente 
para posicionarse en el mercado a través de calidad y diversidad de sus servicios.

24  Gobierno de México (2023). Publicaciones recientes. Textos finales del Tratado entre México, Estados Unidos y Cana-

dá (T-MEC). [En línea] Disponible en: https://www.gob.mx/t-mec/acciones-y-programas/textos-finales-del-tratado-entre-mexico-estados-unidos-y-cana-

da-t-mec-202730 [Último acceso: 06 noviembre 2023].

https://www.gob.mx/t-mec/acciones-y-programas/textos-finales-del-tratado-entre-mexico-estados-unidos-y-canada-t-mec-202730
https://www.gob.mx/t-mec/acciones-y-programas/textos-finales-del-tratado-entre-mexico-estados-unidos-y-canada-t-mec-202730
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Contar con un entorno adecuado para el desarrollo de la competencia resulta de tal 
relevancia que diversas previsiones quedaron plasmadas en el Capítulo 18, sobre 
Telecomunicaciones, del T-MEC. En este se abordan, por ejemplo, aspectos rela-
cionados con el acceso y uso de redes o servicios públicos de telecomunicaciones, 
obligaciones para los proveedores en materia de interconexión, reventa, itinerancia, 
portabilidad numérica, paridad de marcación y acceso a números de teléfono. Tam-
bién se contemplan obligaciones para que los proveedores en un territorio otorguen 
un trato no menos favorable a los de otra parte, así como el que se adopten medidas 
para impedir que un proveedor importante (como lo sería un AEP, por ejemplo) par-
ticipe en o mantenga prácticas anticompetitivas.

En complemento al capítulo de Telecomunicaciones, destacan también los Capítulos 
21, sobre la Política de Competencia, y 14, sobre Inversión. El primero es explícito 
en señalar que las leyes nacionales de competencia deben prohibir las prácticas de 
negocio anticompetitivas y que las partes adoptarán las medidas apropiadas sobre 
dichas prácticas. Por otro lado, el de Inversión hace énfasis en la importancia de que 
una parte otorgue un trato no menos favorable a los inversionistas de otra parte en 
el establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y 
venta u otra forma de disposición de inversiones en su territorio. Cabe mencionar 
que el suministro de servicios de telecomunicaciones al público está previsto en el 
anexo de solución de controversias de inversión entre México y EE. UU.

Al andamiaje anterior hay que sumar un cambio radical respecto de la judicializa-
ción de las decisiones del regulador, pues la Reforma constitucional contempló que 
las normas, actos u omisiones del IFT solo puedan ser combatidas a través del juicio 
de amparo indirecto y que no serán objeto de suspensión. Ello significa mayor certi-
dumbre para la industria respecto a la estabilidad de la regulación que se emite25, lo 
que favorece la toma de decisiones de inversión en México.

El gradual y sostenido cambio en la estructura del mercado, particularmente en los 
servicios fijos, caracterizada por una menor participación del mercado del agente 
AEP en telecomunicaciones también ha incentivado la inversión en el servicio. Así 
también, ha permitido consolidar y adecuar la infraestructura de red al permanente 
avance tecnológico y la dinámica económica. Al incorporar en el proceso regulato-
rio las mejores prácticas internacionales de la regulación en telecomunicaciones y 
radiodifusión, el IFT ha enviado una clara señal que promueve el acceso de la pobla-
ción a las tecnologías digitales como instrumento para su bienestar.

Por otra parte, el régimen de concesión era complejo. La facultad de emitir o revocar 
las concesiones era una atribución de la entonces SCT y las concesiones no eran de 
tipo único, sino que se requería una para poder prestar cada tipo de servicio. Todos 
estos requisitos limitaban la flexibilidad de las inversiones y sujetaban a las empresas 
a una carga administrativa innecesaria. Con el esquema de concesión única que pro-
vee la LFTR y la simplificación de trámites realizada por el IFT, que incluye la gestión 

25  Hasta en tanto no se determine lo contrario por órgano competente del Poder Judicial de la Federación.
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electrónica de la mayoría de sus procesos, se ha propiciado también la entrada de 
pequeños operadores que aportan también a la oferta de servicios y la inversión.

En el mismo sentido opera la posibilidad de regular de manera anticipada las tari-
fas de interconexión, lo cual ha realizado el IFT con oportunidad y transparencia. La 
competencia en los mercados de telecomunicaciones depende en buena medida de 
la posibilidad por parte de las nuevas empresas de conectarse a la red del operador 
grande, de manera oportuna, con buena calidad y a un precio razonable. Este tipo de 
regulación favorece el surgimiento y desarrollo de nuevos operadores, incluyendo 
los OMV, que son empresas comercializadoras o prestadores de servicios móviles 
que utilizan las infraestructuras, los sistemas y el espectro radioeléctrico de otros 
operadores para prestar el servicio al consumidor final. Los nuevos operadores in-
ciden en un mercado competitivo, favorable a la innovación y a la inversión.

Es así como el nuevo marco jurídico, institucional y regulatorio ha abonado conside-
rablemente a crear un entorno propicio para las inversiones en telecomunicaciones 
y radiodifusión en México. A lo largo de los primeros 10 años de la Reforma constitu-
cional y de la creación del IFT destacan la llegada en 2015 de un nuevo competidor de 
servicios de telecomunicaciones móviles, AT&T, con una inversión inicial de USD$3 
mil millones,26 destinada a desplegar su red 4G y a las adquisiciones de Iusacell y Ne-
xtel. Así también, el inicio de operaciones en 2018 de la red compartida mayorista bajo 
el esquema de asociación público-privada entre Altán Redes y el gobierno federal (a 
través del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones).

Si bien la inversión depende de diversos factores, varios de ellos ajenos al regulador, 
como las condiciones macroeconómicas, la competitividad del país respecto a otras 
jurisdicciones, entre otros, no debe perderse de vista que el IFT, desde su creación, 
opera en un entorno que le permite incidir directamente, mediante decisiones técni-
cas e independientes, en el atractivo del país para atraer inversiones de nacionales y 
extranjeros, privadas y públicas, en los sectores de telecomunicaciones y radiodifu-
sión. Por tanto, desde esta perspectiva su labor se mide en gran parte a través de la 
confianza que logra generar al público inversionista, industria y sociedad en general.

26  AT&T (2022). Noticias AT&T. Antes y después de la llegada de AT&T a México. [En línea] Disponible en: https://www.att.com.mx/

noticias/att-antes-despues--llegada.html#:~:text=En%202015%2C%20AT%26T%20lleg%C3%B3%20a,la%20industria%20de%20las%20telecomunicaciones [Último 

acceso: 6 noviembre 2023].

https://www.att.com.mx/noticias/att-antes-despues--llegada.html#:~:text=En%202015%2C%20AT%26T%20lleg%C3%B3%20a,la%20industria%20de%20las%20telecomunicaciones
https://www.att.com.mx/noticias/att-antes-despues--llegada.html#:~:text=En%202015%2C%20AT%26T%20lleg%C3%B3%20a,la%20industria%20de%20las%20telecomunicaciones
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5. CONCLUSIONES

Desde la creación del IFT, los precios de las telecomunicaciones en México han mos-
trado una disminución sostenida. La disminución del IPCom, que en su construcción 
considera varios servicios de telecomunicaciones, de septiembre de 2013 a agosto 
de 2023 tuvo una disminución acumulada de 29.3%. Ello contrasta con la inflación 
acumulada del INPC que, en el mismo lapso, fue de 57.7%. En general, los precios 
de los servicios de telecomunicaciones han disminuido o crecido moderadamente 
durante los últimos 10 años, lo que se debe, en parte, a que el IFT implementó accio-
nes en favor de las que telecomunicaciones, como la política de tarifas asimétricas 
de interconexión y la eliminación de la Larga Distancia Nacional, en el marco de lo 
previsto en la Reforma constitucional y en la LFTR.

Esta disminución en los precios de las telecomunicaciones ha propiciado, por un 
lado, aumentos en el bienestar de los usuarios y, por el otro, mayor penetración 
de los servicios. Relacionado con el bienestar de los usuarios, el gasto promedio 
mensual que los hogares destinan para adquirir servicios de telecomunicaciones ha 
disminuido en todos los deciles de ingreso. Esta disminución ha beneficiado más a 
los hogares de menores ingresos: en 2012, los hogares del primer decil destinaban 
el 17.3% de sus ingresos a la adquisición de servicios de telecomunicaciones y en 
2022 esta proporción bajó al 9%. Aunado a lo anterior, la disminución de los precios 
ha acompañado una mayor cobertura de los servicios de las telecomunicaciones en 
estos 10 años, principalmente entre los hogares de menores ingresos. Por ejemplo, 
entre los hogares del primer decil de ingresos, la cobertura del servicio fijo de acce-
so a Internet y del servicio de telefonía móvil aumentó 27 puntos porcentuales y 42 
puntos porcentuales de 2012 a 2022, respectivamente. 

La cobertura universal de los servicios de telecomunicaciones es un derecho huma-
no que el Estado debe garantizar a través de políticas, programas y líneas de acción. 
Con base en la información que recaba, el IFT hace un seguimiento para detectar 
los avances que se realizan en la provisión de estos servicios, por ejemplo, por área 
geográfica. Los datos disponibles muestran, por ejemplo, una mayor cobertura de 
los servicios móviles de voz y datos a consecuencia de una mayor oferta por parte 
de los proveedores.

Estos avances no pueden explicarse sin la Reforma constitucional, que estableció 
una ambiciosa agenda regulatoria orientada a atender problemas históricos de 
competencia, cobertura e inversión pública y privada, así como un cambio institucio-
nal que incluyó primordialmente la creación del IFT como un órgano constitucional 
autónomo encargado del desarrollo eficiente de los sectores de telecomunicaciones 
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y radiodifusión. Entre otras acciones, el IFT implementó oportunamente acciones 
regulatorias −como declaraciones de preponderancia, regulación asimétrica, obli-
gaciones de must carry-must offer− que generaron certidumbre y un piso parejo para 
la competencia, lo que facilitó que las inversiones se canalizaran a aportar más va-
lor social y económico, como llegar a zonas sin cobertura o desarrollar nuevos pro-
ductos y servicios a precios asequibles.
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1. INTRODUCCIÓN

En la era digital, las telecomunicaciones y la radiodifusión se han convertido en el 
tejido conectivo de nuestras sociedades, impulsando la innovación, la comunicación 
y el acceso a la información. En el contexto mexicano, la regulación de preponde-
rancia en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión emerge como tema 
central que ayuda a moldear la dinámica competitiva en el camino a alcanzar los 
niveles de conectividad que requiere el país.

La búsqueda de un equilibrio justo entre los actores del mercado y la promoción 
de la competencia son objetivos esenciales para garantizar un desarrollo robusto y 
sostenible en estos sectores estratégicos. 

En este capítulo, exploraremos de dónde venimos, qué se ha hecho y qué queda pen-
diente de hacer en México para consolidar un entorno de competencia que impacte 
en mejores condiciones para los usuarios de los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión en el país, y donde se facilite la adopción de nuevas tecnologías por 
parte de los usuarios.

Desde la privatización de la empresa estatal en 1990, pasando por la creación del 
primer regulador del sector de telecomunicaciones  y los retos de la interconexión 
de redes y la regulación especial, pasando por la Reforma constitucional en 2013 y 
la declaratoria de preponderancia hasta los desarrollos más recientes, el entorno 
regulatorio en México ha enfrentado retos en el camino para alcanzar un medio 
ambiente más competitivo que traiga mejores precios y servicios e incentive la 
innovación en el país.

En cuanto al sector de radiodifusión, este ha vivido un gran avance que va desde con-
tar con la primera concesión de televisión nacional hasta la transición a la TDT, must 
carry- must offer y la concesión de una tercera cadena nacional de TV; no obstante, 
todavía persisten desafíos en materia de competencia y desafíos regulatorios que 
consideren los avances tecnológicos del sector y que permitan cumplir los objetivos 
planteados en la Reforma constitucional.

Sin embargo, hoy día se cuenta con una regulación sólida, flexible y efectiva, que poco 
a poco consolida un entorno de competencia y desarrollo tecnológico. Sin embargo, 
este desarrollo y la demanda de más y mejores servicios en mejores condiciones, así 
como la propia dinámica del mercado, crean nuevos retos para el regulador.
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2. ¿DE DÓNDE VENIMOS?

2.1. TELECOMUNICACIONES

La liberalización de las telecomunicaciones en México marcó un hito significativo en 
la historia económica y tecnológica del país. El cambio hacia la liberalización comenzó 
a gestarse a finales de la década de 1980, cuando México se embarcó en una serie de 
reformas económicas y estructurales. El gobierno reconoció la necesidad de abrir el 
mercado de las telecomunicaciones para fomentar la competencia, mejorar la calidad 
de los servicios y estimular la inversión extranjera. En este contexto, se promulgó la 
LFT en 1995, y se creó el primer regulador, la Cofetel, como órgano desconcentrado.

La apertura del mercado atrajo inversiones extranjeras y estimuló la creación de 
empresas nacionales dispuestas a competir en un entorno más dinámico. Se otor-
garon concesiones a diversas compañías, lo que condujo a la diversificación de ser-
vicios y a una mayor cobertura geográfica. La infraestructura de telecomunicaciones 
se modernizó rápidamente.

Sin embargo, los primeros años de la apertura también estuvieron marcados por 
múltiples desafíos y retos. La transición de un modelo monopólico a uno competitivo 
generó conflictos y retrasos. 

No obstante que la LFT de 1995 proveía de dos mecanismos fundamentales para 
consolidar la competencia, obligatoriedad de la interconexión de redes y la regula-
ción especial al agente económico declarado como dominante, la falta de una es-
tructura institucional sólida e independiente no permitió que las condiciones y deci-
siones regulatorias fueran óptimas o que estas pudieran ser aplicadas.

En el caso de la interconexión de redes, las condiciones tarifarias fueron excesiva-
mente altas durante años. Tanto los servicios de larga distancia, como después el 
servicio móvil contaban con condiciones de interconexión (tanto técnicas, como de 
tarifas, entre otras) que dificultaban una competencia efectiva. Otros mecanismos 
competitivos, como la desagregación o la portabilidad numérica, también se retra-
sarían por años dada la estructura institucional y regulatoria.

En el caso de la regulación especial, en el 2000 se observó el primer intento de regular 
de forma asimétrica al operador establecido. La Cofeco declaró a Telmex como agente 
económico con poder sustancial en varios mercados de telecomunicaciones. El enton-
ces órgano regulador del sector, la Cofetel, inició un proceso de regulación especial en 
el 2000 para establecer obligaciones en materia de tarifas, información y calidad de los 
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servicios. Sin embargo, por cuestiones judiciales y procesales, esta regulación jamás 
pudo ser aplicada y quedó insubsistente en 2002.

Después de más de 20 años de apertura y de más de 10 de competencia, el mercado 
mexicano de las telecomunicaciones estaba lejos de consolidarse como un mercado 
competitivo. Se requería no solo de regulación específica y mejores condiciones de 
acceso al mercado. Hacía falta reconstruir el entorno institucional.

En su estudio de 201127, la OCDE hizo tres recomendaciones fundamentales para 
la modernización del entorno regulatorio mexicano: 1) garantizar la reducción de 
barreras de entrada y mercados contestables, aquellos que permiten la entrada de 
concesionarios competidores, de telecomunicaciones, 2) garantizar que la regula-
ción y los procesos relacionados sean transparentes, no discriminatorios y de apli-
cación efectiva, y 3) reformar la regulación para estimular la competencia. 

En ese momento, el desarrollo del sector era incipiente. Por ejemplo, en esos años, 
aunque el mercado de las telecomunicaciones móviles experimentaba crecimientos, 
estos eran menores a los que se observaban en el caso de otros países pertenecien-
tes a la OCDE. Al mismo tiempo, los niveles de participación de mercado e ingresos 
en este mismo segmento estaban aún muy lejos de reflejar un mercado competitivo, 
como se puede ver en las gráficas siguientes:

Gráfica 1. Suscripciones a telefonía móvil per cápita: México 
en comparación con los demás países de la OCDE 2011

Fuente: OCDE 2011.

27  OECD, 2011.
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Cuadro 1. Participación de Mercado/Ingresos de los Operadores Móviles 
en México, mayo de 2011

Operador Participación de mercado (líneas) Participación de mercado (ingresos)
América Móvil 70.0 % 69.2 %

Telefónica 21.8 % 12.3 %
Nextel 3.8 % 13.5 %

Iusacell 4.4 % 5.0 %
Fuente: Elaboración propia con datos de OCDE 2011.

Para que el entorno institucional de las telecomunicaciones en México fuera capaz 
de generar la regulación y decisiones que nos acercaran a un entorno de mayor 
competencia, era necesario generar un nuevo marco institucional. Derivado de estas 
necesidades, se abría la puerta para la Reforma constitucional.

2.2. RADIODIFUSIÓN

En 1960 se expidió la LFRT con la finalidad de regular el uso de ondas electromag-
néticas y en la cual se señaló que el servicio de radiodifusión es una “actividad de 
interés público” por lo que el Estado tenía el deber de defenderla y vigilarla para 
cumplir con la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración na-
cional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, así como la regu-
lación de los contenidos.

Posteriormente, en el año 2006 se realizaron reformas a la LFRT28, en las cuales se 
estableció que la subasta pública sería el medio por el cual se definiría a los gana-
dores de concesiones para estaciones comerciales de radio o de televisión abierta, y 
sería la Cofetel quien haría dichas evaluaciones. No obstante, se generó una acción 
de inconstitucionalidad a dicha Ley, en la cual la SCJN señaló que hay incidencia 
directa de la radio y televisión abierta en los derechos fundamentales de libertad de 
expresión y derecho a la información, por lo cual el resultado fue invalidar la “subas-
ta pública” y utilizar únicamente las licitaciones para otorgar concesiones de radio 
y televisión abierta29.

En el 2011, la OCDE hizo algunas recomendaciones para el sector de radiodifusión30, 
con el objetivo de aumentar la competencia en el mercado: 1) que el gobierno adju-
dicara de forma justa y no discriminatoria dos concesiones adicionales de TV abierta 
con cobertura nacional, 2) que se levantaran las restricciones sobre propiedad ex-
tranjera en radiodifusoras mexicanas, 3) que las obligaciones must carry, es decir, 
de retransmisión de las señales de TV abierta, deberían aplicar a todos los operado-
res de TV restringida, mientras que los concesionarios de TV abierta deberían estar 

28 Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la 

Ley Federal de Radio y Televisión, publicado en el DOF el 11 de abril de 2006.

29 Telecomunicaciones y Radiodifusión en México (2018)

30  OECD (2011)
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obligadas a ofrecer sus señales (must offer) a los operadores de TV restringida, y 4) 
que continuara la transición hacia la TDT y se desfasaran completamente los siste-
mas analógicos para 2016.

Hasta este punto, únicamente se contaba con dos proveedores del STR comercial a ni-
vel nacional, además de que existía una escasez de concesiones de espectro para este 
servicio en México, lo cual era una barrera a la entrada para los nuevos competidores.

Quedaba claro que el marco legal necesitaba modificarse para que se permitiera 
generar un marco regulatorio con las bases para mejorar la competencia del sector 
y la calidad de los servicios con las mejores condiciones.
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3. EL NUEVO MARCO Y SUS ACCIONES: 
REGULACIÓN PRO-COMPETENCIA

3.1. LA REFORMA CONSTITUCIONAL

En la iniciativa que dio origen a la Reforma constitucional se indicó como objetivo: 
“generar competencia efectiva en las telecomunicaciones y eliminar barreras a la en-
trada de otros operadores, incluyendo tratamientos asimétricos en el uso de redes y 
determinación de tarifas, regulación de la oferta conjunta de dos o más servicios y reglas 
de concentración, conforme a las mejores prácticas internacionales”.

El IFT se crea como un organismo regulador convergente con el objetivo cons-
titucional de garantizar la competencia y libre concurrencia a través de, entre 
otros elementos, la regulación asimétrica31 estableciendo un ambiente de com-
petencia efectiva tanto en el sector de las telecomunicaciones como en el de la 
radiodifusión, con el fin último de maximizar el bienestar de los mexicanos. Ello, 
puesto que en la medida en que exista un ambiente de competencia y libre con-
currencia, el consumidor y la sociedad en general se benefician al no ser afecta-
dos por prácticas monopólicas32.

Uno de los cambios significativos en la citada Reforma constitucional fue la introduc-
ción del concepto de AEP33, entendido como aquel que cuenta con una participación 
nacional, directa o indirecta, en el sector de las telecomunicaciones o radiodifusión, 
mayor al cincuenta por ciento, atendiendo al número de usuarios, el tráfico de sus 
redes o la capacidad utilizada por estas.

31  En el amparo en revisión 717/2016 radicado en la Primera Sala de la SCJN se señaló lo que se puede entender por una 

medida asimétrica:

 “La definición constitucional de medida asimétrica es funcional, pues su propiedad definitoria es su instrumentalidad para lograr 

un fin: eliminar barreras a la competencia y a la libre concurrencia. Por tanto, una medida asimétrica es toda aquella que permite 

neutralizar el poder de los agentes económicos, aplicable principalmente a los agentes preponderantes o con poder sustancial de 

mercado, para manipular la oferta o la demanda en perjuicio del libre mercado”

32  Tesis aislada XC/2015 de la Segunda Sala de la SCJN, de rubro: “PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS TUTE-

LADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”.

33  Este concepto es ajeno a las nociones de poder sustancial pues se determina por sector y a través de parámetros distintos 

que hacen innecesaria la definición de un mercado relevante y los criterios para la existencia de poder sustancial, tales como 

la participación de los agentes económicos, barreras a la entrada, existencia y poder de competidores, comportamiento re-

ciente del o los agentes que participan en el mercado, entre otros.
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La fracción III del artículo Octavo Transitorio de la Reforma constitucional34 esta-
bleció la obligación al IFT de determinar AEP en los sectores de telecomunicaciones 
y radiodifusión, y de imponer medidas para evitar que se afecten la competencia y 
libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales.

En este sentido, en observancia al precepto señalado en el párrafo previo, el 6 de 
marzo de 2014, mediante la Resolución de AEP en telecomunicaciones35 y la Reso-
lución de AEP en radiodifusión36, el IFT llevó a cabo la determinación de los AEP y 
su consecuente imposición de medidas asimétricas.

Como puede observarse, la regulación asimétrica mediante la preponderancia se 
aplica por sector (telecomunicaciones y radiodifusión). En el caso particular del sec-
tor de telecomunicaciones, este incluye tanto los servicios móviles como los fijos.

Mediante las resoluciones de preponderancia en los sectores de radiodifusión y te-
lecomunicaciones, se impusieron medidas a fin de evitar que se afecte la competen-
cia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales.

En el sector de telecomunicaciones el enfoque de las medidas se encuentra orientado a:

◊ Reducir o eliminar barreras a la entrada y expansión de participantes distintos 
al AEP en telecomunicaciones;

34  “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado el once de junio de dos 

mil trece en el Diario Oficial de la Federación.

35  “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones determina al grupo de interés econó-

mico del que forman parte AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL NO-

ROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, 

S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA” aprobada mediante 

Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76.

36  “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones determina al grupo de interés econó-

mico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., 

Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, 

S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisora de 

Occidente, S.A. de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enríquez Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión 

de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión, S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José 

de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C.V., 

Televisora de Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José 

Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisora XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de 

C.V., Televisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Su-

reste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, como agente económico preponderante en el sector 

radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia”, aprobada 

mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77.
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◊ Favorecer el acceso a insumos esenciales controlados por el AEP en teleco-
municaciones; 

◊ Prohibir ex ante al AEP en telecomunicaciones la realización de conductas que 
puedan impedir el acceso o excluir a participantes, como las exclusividades, 
trato discriminatorio, negativa de trato, subsidios cruzados, estrechamiento 
de márgenes, incremento artificial de costos y otorgamiento de descuentos o 
beneficios de forma selectiva; 

◊ Prohibir la propiedad cruzada entre el AEP en telecomunicaciones y el de ra-
diodifusión, y

◊ Proteger los derechos de los usuarios finales.

Respecto a las medidas asimétricas impuestas, se pueden categorizar de la siguien-
te manera:

◊ Acceso a insumos mayoristas: se mandató el acceso a enlaces dedicados, a la 
interconexión, la compartición de infraestructura, la red de acceso mediante la 
desagregación, la comercialización de servicios móviles y el servicio de usua-
rio visitante:

◊ Transparencia: i) se mandató la creación de un sistema electrónico para con-
sultar información de la red del AEP en telecomunicaciones y para solicitar 
servicios mayoristas; ii) se estableció un procedimiento de revisión de ofertas 
de referencia para hacer públicos los términos y condiciones para la contrata-
ción de los servicios mayoristas regulados.

◊ Calidad: se impusieron parámetros y umbrales para la provisión de los servi-
cios mayoristas regulados.

◊ Tarifas: se establecieron las metodologías mediante las cuales el Instituto in-
tervendría en la determinación de las tarifas mayoristas por el acceso a los 
insumos regulados.

◊ Usuarios finales: se impusieron medidas para prohibir conductas abusivas ha-
cia el usuario final y para reducir los costos de cambio del usuario.

◊ Contenidos: se impuso la prohibición de adquirir en exclusiva CAR del AEP en 
radiodifusión. 

◊ Propiedad cruzada: se impuso la prohibición al AEP en telecomunicaciones de 
participar directa o indirectamente en el AEP en radiodifusión.
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Para el sector de radiodifusión, las medidas se establecieron para contribuir con los 
propósitos generales de evitar afectaciones a la competencia y libre concurrencia, 
entre los cuales se destacan37:

◊ Reducir las barreras a la entrada y la expansión de participantes distintos al AEP;

◊ Evitar que el AEP realice conductas anticompetitivas;

◊ Prohibir la propiedad cruzada entre el AEP en radiodifusión y el AEP en teleco-
municaciones.

Las medidas asimétricas se dividieron en grupos de la siguiente manera:

◊ Compartición de infraestructura: se mandató la compartición de infraestruc-
tura con el objetivo de incentivar la entrada y disminuir el tiempo para que los 
nuevos competidores transmitan sus señales radiodifundidas y aumentar la 
zona de cobertura de los concesionarios regionales existentes.

◊ Contenidos: se mandató para impedir que el AEP adquiera de forma exclusi-
va, Contenidos Audiovisuales Relevantes, evitar que este ofrezca canales de 
programación de forma discriminatoria a plataformas tecnológicas distintas a 
la de televisión concesionada radiodifundida y evitar que los beneficios de par-
ticipar en clubes de compra de contenidos audiovisuales sean utilizados con 
propósitos anticompetitivos.

◊ Publicidad: se impuso la prohibición al AEP de utilizar la venta de publicidad 
como instrumento para restringir la entrada y crecimiento de agentes en otros 
sectores evitando que este agente ofrezca sus espacios publicitarios de forma 
condicionada, discriminatoria o realice negativas de trato.

◊ Relación entre agentes económicos preponderantes: se impuso la prohibición 
al AEP en radiodifusión de participar directa o indirectamente en el AEP en 
telecomunicaciones.

En las resoluciones de preponderancia, el IFT se autoimpuso realizar una evaluación 
del impacto de las medidas en términos de competencia cada dos años a efecto de 
suprimir, modificar, o, en su caso, establecer nuevas medidas. En los siguientes pá-
rrafos se describirán las principales modificaciones a partir de dicho mecanismo de 
revisión, denominado revisiones bienales, en particular las de telecomunicaciones.

37  Resolución de preponderancia en radiocomunicación.
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3.2. PRIMERA REVISIÓN BIENAL

TELECOMUNICACIONES

A fin de cumplir con el objetivo de garantizar condiciones no discriminatorias en la 
provisión de los servicios mayoristas y que los participantes del mercado compitan 
en las mismas condiciones, el IFT realizó las siguientes modificaciones:

◊ Separación funcional: con el fin de garantizar el acceso eficiente de la infraes-
tructura fija y considerando la experiencia internacional, el IFT mandató la se-
paración funcional de Telmex/Telnor para crear una empresa que preste ex-
clusivamente servicios mayoristas relacionados con el acceso local. La nueva 
empresa debería contar con órganos de decisión, administración y gobierno 
corporativo o equivalentes independientes, que incluyan representantes de la 
industria, marca propia, sistemas operativos y de gestión independientes, per-
sonal propio, entre otras condiciones.

◊ Trato no discriminatorio: se adicionaron medidas relacionadas con la equiva-
lencia de insumos e indicadores clave de desempeño en la prestación de ser-
vicios mayoristas, así como de replicabilidad técnica y económica respecto a la 
prestación de los servicios minoristas fijo y móvil.

◊ Replicabilidad económica: a fin de prevenir la práctica de estrechamiento de 
márgenes, se estableció la obligación de que las tarifas que el AEP en telecomu-
nicaciones ofrece al público deban cumplir con dicho criterio de replicabilidad, 
permitiendo que los operadores competidores puedan reproducir dichas tarifas.

◊ Enlaces dedicados: se mandató que las tarifas del servicio mayorista de enla-
ces dedicados deberían calcularse a través de un modelo de costos incremen-
tales de largo plazo.

◊ Ofertas de referencia de servicios mayoristas: se estableció que se revisarían 
anualmente por parte del IFT y se someterían a un proceso de consulta pública.

◊ Sistema Electrónico de Gestión: se establecieron plazos para que la informa-
ción de la infraestructura y de los servicios mayoristas que requieren los com-
petidores se encuentren disponibles en el sistema.

RADIODIFUSIÓN

Al igual que en el sector de telecomunicaciones, se evaluó el impacto de las medidas 
en términos de competencia, y de acuerdo con cada grupo de medidas, en la primera 
resolución bienal se observó y resolvió los siguiente38:

38  Resolución Bienal en Radiodifusión.
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◊ Compartición de infraestructura: se mandató la provisión del Servicio de Emi-
sión de Señal por parte del AEP en radiodifusión como servicio complementario 
al Servicio de Coubicación, con la finalidad de ofrecer una alternativa a los con-
cesionarios solicitantes para acceder a la infraestructura pasiva del preponde-
rante, cuando no existiera la capacidad disponible para prestar el Servicio de 
Coubicación.  La incorporación de tarifas en la OPI, determinadas por el Instituto, 
con base en una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 

◊ Contenidos audiovisuales: se modificaron las medidas para incluir que el AEP en 
radiodifusión no pueda adquirir derechos para transmitir CAR en exclusiva, directa 
o indirectamente y, en caso de que algún organismo o entidad ofrezca los derechos 
de transmisión de CAR en exclusiva, el AEP en radiodifusión podría adquirir dichos 
derechos sólo si adquiría el derecho a sub-licenciarlos a otros prestadores del STR.

Publicidad: se modificaron para incluir que el AEP en radiodifusión debía pu-
blicar en su sitio de Internet y entregar al IFT, información sobre planes de 
bonificaciones y descuentos, así como especificar condiciones o requisitos 
que el AEP en radiodifusión no puede establecer, directa o indirectamente, 
a las personas que soliciten espacios publicitarios para anunciar servicios 
de telecomunicaciones, además se instruyó que el preponderante debería 
entregar al IFT información respecto de todas las personas que soliciten pu-
blicidad para anunciar servicios de telecomunicaciones.

◊ Sistema Electrónico de Gestión: se establecieron las pautas y especificaciones 
con que debería contar dicho sistema para su correcto funcionamiento.

3.3. SEGUNDA REVISIÓN BIENAL

TELECOMUNICACIONES

La revisión se basó principalmente en fortalecer tres ejes: la libre elección de los 
usuarios sobre su operador de servicios de telecomunicaciones, la prestación de los 
servicios mayoristas y los mecanismos de supervisión y verificación del IFT. Así, el 
Instituto realizó, entre otras, las siguientes modificaciones:

◊ Desbloqueo de equipos terminales en pospago: se estableció la obligación al 
AEP en telecomunicaciones de i) ofrecer contratos separados, uno para el servi-
cio de telecomunicaciones y otro para la compra-venta de equipos terminales; ii) 
ofrecer al usuario la posibilidad de continuar con el contrato del equipo terminal 
si es que decide cancelar el contrato del servicio de telecomunicaciones; y iii) 
desbloquear el equipo terminal adquirido a plazos en el esquema de pospago 
cuando los usuarios cancelen el contrato por el servicio de telecomunicaciones.

◊ Tarifas on-net off-net: se determinó que el AEP en telecomunicaciones no podría 
aplicar tarifas, ni condiciones de calidad de servicio, diferentes en las llamadas 
de sus usuarios en función de si terminan dentro de su red o fuera de ella.
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◊ Ofertas de referencia: se incluyó la posibilidad de modificar el esquema regu-
latorio de tarifas mayoristas, sujeto a un análisis de competencia previo.

◊ Sistema Electrónico de Gestión: se impuso la obligación al AEP en telecomu-
nicaciones de cumplir con Indicadores Clave de Desempeño asociados con la 
disponibilidad y funcionamiento del sistema, se mandató la obligación de dar 
acceso a las bitácoras y se estableció que el AEP en telecomunicaciones debería 
notificar a los operadores sobre ventanas de mantenimiento al sistema, cuando 
haya fallas o indisponibilidad de este, así como cuando se haya restablecido.

RADIODIFUSIÓN

La segunda revisión correspondía a la Revisión Bienal 2019, la cual inició con el mismo 
propósito, suprimir, modificar o establecer nuevas medidas según fuera el caso. Sin 
embargo, debido a la pandemia por Covid-19, desde el 23 de marzo de 2020 y hasta el 
19 de octubre del mismo año, se suspendieron los plazos para dicho procedimiento39.

Una vez reanudados los plazos fue imposible retomar el curso del procedimiento 
ante la notificación al IFT de la ejecutoria R.A. 751/201840, mediante la cual la Supre-

39  El Instituto emitió diversos acuerdos publicados en el DOF los días:

 26 de marzo de 2020 (https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590465&fecha=26/03/2020#gsc.tab=0)

 31 de marzo de 2020 (https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590787&fecha=31/03/2020#gsc.tab=0), 

 7 de abril de 2020 (https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591276&fecha=07/04/2020#gsc.tab=0) 

 29 de abril de 2020 (https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592452&fecha=29/04/2020#gsc.tab=0), 

 8 de mayo de 2020 (https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593075&fecha=08/05/2020#gsc.tab=0) y 

 5 de junio, todos del año 2020 (https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594583&fecha=05/06/2020#gsc.tab=0)

 En los cuales se determinaron los casos en que se suspendían los plazos y términos, con motivo de las medidas de contingencia 

por la pandemia de coronavirus Covid-19, así como sus excepciones. El 3 de julio de 2020 se publicó en el DOF (https://www.dof.gob.mx/

nota_detalle.php?codigo=5596159&fecha=03/07/2020#gsc.tab=0) un acuerdo  en el que estableció, entre otros, que a partir del 1 de julio de 2020 y du-

rante la vigencia de dicho acuerdo, el Instituto se encontraría en días laborables manteniendo los esquemas de teletrabajo en curso, 

además de continuar la suspensión de plazos y términos previstos en días hábiles, naturales y por periodos, salvo aquellos trámites, 

actuaciones, investigaciones y procedimientos a cargo del Instituto que quedaron exceptuados de dicha suspensión en el anexo de 

ese instrumento, para garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.

40  Amparo en revisión R.A. 751/2018, a través de la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 

otorgar a Grupo Televisa, S.A.B., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Televisora de Occidente, S.A. 

de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. 

de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de 

C.V, y Televisora Peninsular, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, “Grupo Televisa”) el amparo y protección de la Justicia de la Unión en 

contra de la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 

MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODI-

FUSIÓN MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/lFT/EXT/060314/77”, 

aprobada por el Pleno del Instituto a través del Acuerdo P/IFT/EXT/270217/120.
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ma Corte de Justicia de la Nación resolvió otorgar a Grupo Televisa41 el amparo en 
contra de la resolución bienal de 2017. 

Lo anterior, por un lado dejó sin efectos la resolución en comento y, por otro, el IFT 
concluyó que continuar con el análisis de impacto de las medidas realizado para 
la segunda revisión bienal de 2019, implicaba partir de un contexto regulatorio 
que no solo ya no era aplicable a Grupo Televisa, sino que además, por su diseño, 
no permitía desvincular el análisis que de manera integral realizó el IFT para la 
evaluación del impacto de las medidas que resultaban aplicables a todas las per-
sonas integrantes del AEP en radiodifusión, por lo que lo conducente era poner fin 
al procedimiento de revisión bienal.

3.4. OFERTAS DE REFERENCIA EN MATERIA DE DESAGREGACIÓN 
Y COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA

Derivado de las resoluciones de preponderancia de marzo de 2014, corresponde 
a la Unidad de Política Regulatoria del IFT implementar diversas medidas corres-
pondientes a los Anexos de Medidas Fijas, Móviles y de Desagregación, que tienen 
la finalidad de impulsar la competencia en los mercados mayoristas, propiciando 
mayores niveles de calidad y menores niveles de tarifas, en la prestación de los ser-
vicios de telecomunicaciones a los usuarios finales.

De manera particular, de acuerdo con las atribuciones conferidas mediante el Es-
tatuto Orgánico, corresponde a la Unidad de Política Regulatoria proponer al Pleno 
del IFT las ofertas de referencia de desagregación y compartición de infraestructu-
ra, tanto para servicios fijos como para servicios móviles, las cuales son revisadas 
anualmente desde el año 2018.

Respecto a las ofertas de desagregación, estas permiten a los competidores del AEP 
tener acceso a elementos desagregados de su red local bajo diferentes esquemas:

41  Se entenderá como Grupo Televisa a Grupo Televisa S.A.B., a sus subsidiarias y afiliadas propias o de participación mayo-

ritaria, declaradas como integrantes del AEP en radiodifusión.
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Ilustración 1. Desagregación del Bucle Local

Fuente: Elaboración propia.

Si bien las medidas de desagregación fueron diseñadas para una empresa multiser-
vicio integrada verticalmente, a partir de la implementación de la separación fun-
cional en el mes de marzo de 2020 y las revisiones subsecuentes de las ofertas de 
referencia de las Empresas Mayoristas, el IFT mandató que las Empresas Mayoris-
tas se encargaran de la provisión de los servicios de desagregación total y parcial del 
bucle y sub bucle local, así como del SAIB en sus tres niveles de agregación (local, 
regional y nacional). Con estas obligaciones de acceso se pretendía que todos los 
concesionarios, incluyendo Telmex y Telnor, tengan acceso a los mismos elementos 
bajo condiciones no discriminatorias, y que fuera transparente su provisión.

Por su parte, Telmex y Telnor seguirían manteniendo la provisión de los servicios ma-
yoristas de reventa, que consiste básicamente en la comercialización de los servicios 
minoristas que ofrecen estas empresas menos un descuento determinado por el IFT.

Una evolución importante de las ofertas de desagregación fue la inclusión, a partir 
del año 2018, del servicio de desagregación virtual del bucle local, cuyo principal 
atributo es simular la desagregación física del cable pero en este caso se realiza una 
desagregación virtual del bucle de fibra ante la complejidad técnica que representa 
la desagregación física de este medio de transmisión.

Entre los términos y condiciones que el IFT determina con el fin de que la provisión 
de estos servicios mayoristas sean proporcionados por los integrantes del AEP de 
manera no discriminatoria, se encuentra la definición de las tarifas las cuales se 
estiman con una metodología de costos incrementales para el caso de aquellos ser-
vicios de desagregación provistos por las empresas mayoristas, y con una metodo-
logía de costos evitados para el caso de los servicios de reventa proporcionados por 
Telmex y Telnor. Al respecto, cabe señalar que, para los servicios de acceso indirecto 
al bucle local, el IFT determinó que la evolución de los niveles de competencia ob-
servados en distintos mercados (municipios) permitía resolver que fueran las pro-
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pias empresas mayoristas las que libremente definieran las tarifas de los mismos, 
medida que se implementó desde 2022.

Un aspecto importante es que la competencia en la provisión de los servicios de banda 
ancha fija se ha visto intensificada en los últimos años, siendo que el AEP en teleco-
municaciones ha dejado de ser el principal operador en cada vez más municipios.

Por su parte, las ofertas de compartición de infraestructura tienen su fundamento 
tanto en las medidas fijas como en las móviles. En el primer caso se define el mar-
co regulatorio para el acceso a la infraestructura del AEP en telecomunicaciones 
como ductos, postes, pozos y torres. Con la separación funcional los tres primeros 
elementos quedaron bajo la responsabilidad de las Empresas Mayoristas, mientras 
que las torres serán proporcionadas por Telmex y Telnor.

Ilustración 2. Compartición de Infraestructura

Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, en el contexto de la provisión de servicios móviles, las Medidas Móviles 
definen, entre otros aspectos, los elementos que deberán observar los integrantes 
del AEP para ofrecer el servicio de acceso a sus torres para la provisión de servicios 
por parte de concesionarios en el mercado de servicios móviles.

Al respecto, cabe señalar que en 2015 Telcel, como integrante del AEP en teleco-
municaciones, decidió escindir su infraestructura y constituir una nueva empresa, 
denominada Telesites, la cual absorbió la línea de negocio de infraestructura y que 
por lo mismo, heredó las obligaciones impuestas por el IFT en la materia.

Cabe señalar que en el caso de las ofertas de compartición de infraestructura de ser-
vicios móviles, a diferencia de las otras ofertas de referencia por el acceso a elementos 
de infraestructura del AEP en telecomunicaciones, es la única en la cual el IFT no de-
termina tarifas, dado que existe un reconocimiento de que la estructura del mercado ha 
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permitido una importante presencia de diversos proveedores diferentes al AEP y que la 
intervención del IFT mediante tarifas podría distorsionar la dinámica del mercado.

Asimismo, como parte de los objetivos de la compartición de infraestructura del ser-
vicio de radiodifusión, se determinó la implementación de una oferta pública de refe-
rencia que debía ser aprobada por el Instituto, en donde se establecen las tarifas por 
cada uno de los elementos que resulten necesarios para la correcta compartición 
del servicio, de tal forma que los agentes económicos podrían hacer una elección de 
los elementos que desearan adquirir a través de la compartición de infraestructura.

Para lo anterior, se consideró que los términos bajo los cuales se comparte la in-
fraestructura deben tomar en cuenta la necesidad de proteger el rendimiento de la 
inversión del agente que la llevaba a cabo, sin que ese elemento dificulte la compar-
tición, lo que permite que los agentes económicos tomen sus decisiones comercia-
les sobre construir, en la medida que sea posible, o alquilar elementos de la infraes-
tructura a través del AEP.

Asimismo, las medidas prevén elementos de transparencia y consulta de informa-
ción para permitir que los concesionarios solicitantes estuvieran informados sobre 
los diferentes tipos de infraestructura disponible y las condiciones, con el fin de 
evitar prácticas anticompetitivas. De este modo se aprovecharía la infraestructura 
eficiente y ayudaría a determinar el sentido de las inversiones que podrían hacer los 
distintos participantes al mercado.

Dentro de las medidas para compartición de infraestructura se estableció en la me-
dida cuarta los elementos que debía contener la Oferta Pública de Infraestructura, 
así como la fecha límite para presentar la OPI para aprobación del IFT. Además, se 
estableció que la vigencia de la OPI sería de dos años. 

3.5. OFERTA DE REFERENCIA DE ENLACES DEDICADOS

Derivado de que el IFT determinó la existencia del AEP en telecomunicaciones, e 
impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, otro de los servicios regulados a 
través de las medidas fijas corresponde al Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 
Locales, de Interconexión, entre localidades y de Larga Distancia Internacional.

Los concesionarios y autorizados de telecomunicaciones demandan el Servicio Ma-
yorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados para (i) conectar elementos de su 
infraestructura de telecomunicaciones para satisfacer sus propias necesidades de 
servicios y (ii) para proporcionar servicios al usuario final, en aquellas rutas en las 
cuales no cuentan con medios de transmisión. 

Por lo anterior, es que el IFT consideró necesario establecer la obligación al AEP 
de Telecomunicaciones de ofrecer el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados en 
condiciones no discriminatorias y a precios que permitieran la entrada eficiente de 
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otros operadores a la prestación de servicios de telecomunicaciones y que se garan-
tizara contar con niveles de calidad adecuados, a través de una oferta de referen-
cia regulada, la cual desde 2018 es revisada y en su caso, modificada y autorizada 
anualmente por el IFT.

En este orden de ideas, el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados es crucial para el 
desarrollo de la competencia, toda vez que es un insumo utilizado por el resto de los 
competidores para complementar sus propias redes de telecomunicaciones.

A partir del año 2020 con la implementación de la separación funcional, se estable-
ció entre otras cosas: la obligación de prestar el Servicio Mayorista de Enlaces De-
dicados a través de una Empresa Mayorista y una División Mayorista que constituyan 
el cumplimiento de las medidas fijas.

En este sentido, desde el año 2020 se ha regulado la prestación del Servicio Mayo-
rista de Enlaces Dedicados a través de ofertas de referencia en donde por un lado 
Telmex y Telnor son las encargadas de ofrecer los servicios mayoristas de enlaces 
dedicados entre localidades y de larga distancia Internacional y por otro, Red Nacio-
nal Última Milla y Red Última Milla del Noroeste son las encargadas de prestar el 
servicio de enlaces dedicados locales y de Interconexión.

3.6. OFERTA DE REFERENCIA DE USUARIO VISITANTE

Uno de los elementos importantes que los usuarios consideran para la contratación 
de servicios móviles de telecomunicaciones es poder acceder a los servicios de la 
red desde cualquier ubicación en la que se encuentren, por lo que el Servicio de 
Usuario Visitante o itinerancia, es de especial interés para aquellos operadores que 
buscan complementar la cobertura de su red móvil.

El Servicio de Usuario Visitante o itinerancia consiste en aquel mediante el cual, un 
concesionario del servicio móvil permite el uso de su infraestructura para que los 
usuarios que no sean sus suscriptores puedan hacer uso de servicios de voz, men-
sajes cortos y/o datos.

Es así como, a través de las medidas móviles, el Instituto estableció la obligación 
del AEP de prestar el servicio de Usuario Visitante o itinerancia, a fin de reducir las 
asimetrías en la cobertura de las redes de los distintos operadores móviles, fomen-
tando así una mayor competencia, una mayor penetración de los servicios móviles, 
así como buscando eliminar la distorsión que discrimina entre usuarios con base en 
la pertenencia a una u otra red móvil.

Desde el año 2016, se ha realizado el proceso de revisión de la propuesta anual 
de Oferta de Referencia de Usuario Visitante del AEP, lo que ha permitido gene-
rar incentivos para la entrada de nuevos participantes al mercado y la expansión 
de los existentes, al permitir una reducción en los costos y riesgos de inversión, y 
permitiendo a los prestadores de servicios ofrecer rápidamente servicios móviles 
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de forma competitiva, sin la necesidad de contar en el corto plazo, con una red con 
cobertura a nivel nacional.

3.7. OFERTA DE REFERENCIA DE OPERADORES MÓVILES VIRTUALES

A través de las resoluciones de preponderancia, el Instituto consideró que al obligar al 
AEP a ofrecer a los OMV servicios mayoristas, permitía el desarrollo de la competencia 
en el servicio móvil a nivel nacional. En tal sentido, el AEP se encuentra obligado a pre-
sentar cada año para aprobación del Instituto, una propuesta de Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios.

Asimismo, el Instituto consideró adecuado que la totalidad de los servicios con los 
que cuenta el AEP, como son voz, mensajes cortos y datos, debían ser ofrecidos por 
este, a fin de que los OMV tengan la posibilidad de prestar todos los servicios y no 
se encuentren en una desventaja competitiva frente a los operadores tradicionales, 
y logren posicionarse como una opción viable para los consumidores, generando así 
un efecto positivo en la competencia.

Así, la Oferta de Referencia para la Comercialización o Reventa de Servicios permite 
el desarrollo de la competencia del servicio móvil a nivel nacional, ya que los OMV 
están orientados a satisfacer ciertas necesidades de grupos de usuarios al ofertar 
paquetes y servicios diseñados para segmentos de mercado específicos.

3.8. CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN

La interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas entre con-
cesionarios constituye un elemento clave en el desarrollo de la competencia efectiva del 
sector de las telecomunicaciones. En este sentido, las resoluciones de preponderancia 
establecieron la obligación del AEP de ofrecer los diversos servicios de Interconexión 
sobre bases no discriminatorias y bajo una oferta regulada por el Instituto.

El Convenio Marco de Interconexión tiene por objeto poner a disposición de los con-
cesionarios los términos y condiciones en los que el AEP ofrecerá los servicios de 
Interconexión, con lo cual, cuentan con la información necesaria que les permita lle-
var a cabo la interconexión de una manera expedita, en términos no discriminatorios 
y con la suficiente información.

La revisión anual que se realiza a las propuestas de Convenio Marco de Interco-
nexión presentados por el AEP en telecomunicaciones, tiene como propósito que los 
servicios de interconexión se presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir 
en prácticas anticompetitivas en la prestación de estos, además de que, una vez 
aprobados, los Convenio Marco de Interconexión otorgan certeza a los concesiona-
rios sobre los términos y condiciones para la interconexión de sus redes con la del 
AEP, agilizando así las negociaciones entre concesionarios y reduciendo el tiempo 
necesario para la prestación de los servicios de interconexión.
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4. OTRAS REGULACIONES 
PRO-COMPETENCIA RELEVANTES

4.1. PUNTOS DE INTERCONEXIÓN

La LFTR establece en su artículo 132, fracciones V y VII, que el intercambio de trá-
fico entre redes públicas de telecomunicaciones deberá realizarse en los puntos de 
interconexión en que sea técnicamente factible, garantizando que exista la adecuada 
capacidad y calidad para cursar el tráfico demandado entre redes, sin discriminar el 
tipo de tráfico, ni degradar la capacidad o calidad de los servicios a los que pueden 
acceder los usuarios.

Por lo anterior, y derivado de lo establecido en el artículo Vigésimo Quinto transi-
torio del Decreto de la LFTR42, el Instituto definió los puntos de interconexión a la 
red pública de telecomunicaciones del AEP, correspondientes a servicios de tele-
comunicaciones fijos y móviles, para el intercambio de tráfico de cualquier origen y 
destino dentro del territorio nacional, incluyendo los puntos de interconexión para el 
intercambio de tráfico mediante el protocolo IP.

La definición de los puntos de interconexión de la red del AEP permite que los con-
cesionarios que prestan servicios públicos de telecomunicaciones realicen el inter-
cambio de tráfico en los puntos de interconexión en que sea técnicamente factible, 
ofreciendo con ello igualdad de condiciones ya que dichos puntos de interconexión 
están disponibles para todos los concesionarios y los mismos pueden seleccionar 
los puntos en los cuales, de acuerdo a su arquitectura de red, volumen de tráfico y 
presencia, realizan dicho intercambio.

4.2. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y TARIFAS DE INTERCONEXIÓN

La LFTR establece en su artículo 137 que el Instituto publicará en el DOF, en el 
último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan 
resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, las cuales estarán 
vigentes en el año calendario inmediato siguiente. Así, desde su primera publicación 
en el DOF el 31 de diciembre de 2014, el Instituto ha establecido las condiciones 
técnicas mínimas necesarias para la interconexión, aplicables a todos los concesio-

42  “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Ra-

diodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 

y radiodifusión”, publicado el catorce de julio de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación.
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narios que operan redes públicas de telecomunicaciones interesados en interconec-
tarse con otras redes mediante la suscripción de in convenio respecto.

Con la publicación de las condiciones técnicas mínimas de interconexión y las tarifas 
se da certidumbre al sector de las telecomunicaciones en virtud de que se emiten 
los lineamientos y parámetros mínimos que han de proporcionarse los concesio-
narios de redes públicas de telecomunicaciones a efecto de poder ofrecer servi-
cios públicos de telecomunicaciones. Asimismo, permiten un intercambio eficiente 
de tráfico entre redes públicas de telecomunicaciones en condiciones equitativas y 
que permiten el establecimiento de bases para una sana competencia, facilitando la 
interconexión de los operadores existentes y de los posibles nuevos participantes, 
permitiendo obtener las condiciones básicas de interconexión sin la necesidad de 
largas negociaciones ayudando a evitar una discriminación indebida por parte de 
cualquier concesionario.

En las tarifas de los servicios de interconexión móviles, de 2015 a 2024, se ha obser-
vado la tendencia: que se muestra en la siguiente gráfica.

Gráfica 2. Tarifas de terminación en usuarios móviles 2015-2024 
(pesos mexicanos)

Fuente: Elaboración propia con datos de las condiciones técnicas mínimas y tarifas publicadas por el IFT.

Con relación a las tarifas de servicios de interconexión fijos se presentan las tenden-
cias de 2015 a 2024 en la siguiente gráfica:
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Gráfica 3. Tarifas de terminación en usuarios fijos 2015-2024 (pesos mexicanos)

Fuente: Elaboración propia con datos de las condiciones técnicas mínimas y tarifas publicadas por el IFT.

En términos generales se han resuelto tarifas de interconexión tendientes a la baja, 
lo que ha apoyado al mejoramiento de tarifas de los planes minoristas y ha permiti-
do que los operadores enfoquen sus esfuerzos competitivos en la prestación de sus 
servicios a los usuarios finales.

4.3. METODOLOGÍA DE COSTOS Y MODELOS DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN

El IFT regula las tarifas del servicio de interconexión a través de un modelo de costos, 
el cual representa los costos en los que incurre una empresa en la prestación de los 
servicios de interconexión, lo anterior de conformidad con el artículo 137 de la LFTR, 
que establece la obligación del IFT de publicar en el último trimestre del año las tari-
fas de interconexión que hayan resultado de la Metodología de costos y que deberán 
estar vigentes a partir del 1 de enero del año siguiente, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología de Costos que permite calcular las tarifas aplicables a 
los distintos servicios de interconexión previstos en el artículo 127 de la LFTR.

En materia de interconexión se utilizaba antes de 2015 la Metodología de Costo Incre-
mental Total Promedio de Largo Plazo. A partir de 2015 se modificó el enfoque regula-
torio y se emitió una nueva Metodología de costos para determinar las tarifas de inter-
conexión43, el nuevo enfoque utilizado es de Costo Incremental de largo Plazo Puro que 
es más estricto a la hora de contabilizar los costos ya que únicamente se consideran 
los costos que son relevantes para la prestación de los servicios mayoristas.

43  Disponible en: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/politica-regulatoria/matift-metodologia-de-costos.pdf
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El modelo de costos considera elementos técnicos y económicos de los servicios de 
interconexión, empleando el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles (Bot-
tom-Up). En cuanto al diseño y configuración de la red, se utiliza un enfoque scor-
ched-earth que utiliza información sobre las características geográficas y demográ-
ficas del país para considerar los factores que son externos a los operadores y que 
representan limitaciones o restricciones para el diseño de las redes.

Las redes fijas y móviles se modelan siguiendo un enfoque scorched-earth que es ca-
librado con los datos de la red de los concesionarios, lo cual resulta en una red más 
eficiente que la de los operadores existentes ya que, este enfoque determina el costo 
eficiente de una red que proporciona los mismos servicios que las redes existentes, 
sin poner ninguna restricción en su configuración, como puede ser la ubicación de 
los nodos en la red.

En ese sentido, el modelo de costos es basado en un operador hipotético que incor-
pora variables representativas del AEP (costos), y de los operadores alternativos. 
Las variables más relevantes que se toman en cuenta para determinar las tarifas 
de interconexión son el número de usuarios, volumen de tráfico, espectro, presencia 
geográfica, entre otras. A su vez, el modelo incluye la cuota de mercado del operador 
modelado, la depreciación económica para calcular la amortización de los activos, el 
uso de las tecnologías eficientes disponibles en el periodo modelado para calcular 
el costo de los equipos utilizados en la actualidad; un retorno razonable sobre los 
activos, que es determinado a través del costo de capital promedio ponderado y la 
valuación de activos financieros para el cálculo del costo de capital accionario.

A partir de 2015 y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso a) del párrafo segun-
do del artículo 131 de la LFTR, la tarifa que los demás concesionarios pagaron al 
AEP (tanto en servicios de interconexión fijos como móviles) fue cero. Desde 2018, 
y en cumplimiento de Ejecutorias dictadas en los Amparos de Revisión 1100/2015, 
1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda Sala de la SCJN se establecieron modelos de 
costos de forma separada para el AEP y para los concesionarios alternativos. La Me-
todología de costos expone que las tarifas de interconexión aplicables deben reflejar 
las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas. Por este motivo, para 
estimar los costos de los servicios de interconexión se hace necesaria la definición 
de operadores que reflejen las características del AEP y, por separado de los Con-
cesionarios Alternativos que también proveen servicios en México y están obligados 
a interconectar sus redes. De esta forma, se modelan de manera adecuada las asi-
metrías existentes entre las redes de estos operadores.

Así, el IFT ha sido consistente en la elaboración de modelos de costos, objetivos y téc-
nicamente robustos que han permitido la correcta regulación tarifaria ayudando a ge-
nerar un entorno sano para la competencia y el desarrollo de las telecomunicaciones.
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4.4. LINEAMIENTOS PARA OMV

Con el desarrollo de nuevos prestadores de servicios móviles, que utilizan la capaci-
dad y/o los servicios prestados por operadores que cuentan con una concesión bajo 
la cual se les autoriza operar en determinadas bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, como lo son los OMV, se requirieron condiciones que les permitieran 
desarrollarse plenamente, lo cual implica que tengan suficiente flexibilidad para 
configurar una amplia gama de modelos de negocio con la finalidad de atender di-
versos nichos de mercado. Un entorno con estas características permitiría incen-
tivar la inversión, ampliar la oferta en la prestación de servicios móviles y con ello 
intensificar la competencia en los mercados.

En este sentido, el 9 de marzo de 2016 se publicaron en el DOF los Lineamien-
tos para la comercialización de servicios móviles por parte de operadores móviles 
virtuales, que tienen por objeto regular la prestación, comercialización y reventa 
de servicios móviles por parte de concesionarios, autorizados o permisionarios que 
funcionen como OMV, estableciendo los términos y condiciones mínimas a las que 
deberán sujetarse, sus derechos y obligaciones, así como las bases mínimas para la 
relación contractual que establezcan con concesionarios mayoristas móviles.

4.5. LINEAMIENTOS DESBLOQUEO 

La LFTR establece en su artículo 191, fracción XII, el derecho de los usuarios al des-
bloqueo de los equipos terminales móviles, cuando se paguen de contado, se liquide 
su costo, o venza el plazo inicial de contratación. Además, conforme a lo establecido 
en el artículo 298, inciso C), fracción IV de la LFTR, el establecimiento de barreras 
de cualquier naturaleza que impidan la conexión del equipo terminal de los usuarios 
con otros concesionarios que operen redes de telecomunicaciones podrá ser san-
cionado por el Instituto conforme a lo establecido en dicha Ley.

Es por ello que, con el propósito de prevenir posibles barreras a la competencia y 
libre concurrencia, así como facilitar que los usuarios que ya cuenten con un equipo 
propio puedan elegir libremente entre los diferentes proveedores de servicios, el 
Instituto, el 8 de noviembre de 2023, aprobó el  “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el desblo-
queo de Equipos Terminales Móviles que deben observar los prestadores del Servi-
cio Móvil”, donde se establecieron las obligaciones y plazos que los prestadores de 
servicios deben observar a efecto de que el desbloqueo de los equipos terminales 
móviles se realice de manera efectiva, así como los parámetros para determinar su 
cumplimiento. En estos Lineamientos se establecen lo siguiente:

◊ El desbloqueo será gratuito y podrá solicitarse en los centros de atención a 
clientes, vía telefónica o a través de medios electrónicos disponibles en los 
sitios de Internet de los prestadores de servicios móviles.
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◊ En todos los casos el desbloqueo o la entrega del código de desbloqueo no po-
drá exceder de 24 horas contadas a partir de la solicitud del usuario.

◊ Para el caso de los equipos terminales móviles comprados de contado o para 
aquellos cuyo financiamiento en el esquema de pospago haya sido liquidado, 
se deberá notificar a los usuarios que los equipos podrán ser desbloqueados y 
el procedimiento para solicitarlo.

◊ Los prestadores del servicio móvil deberán reportar el total de solicitudes de 
desbloqueo recibidas mensualmente y a través de cualquier medio, a través de 
las cuales el Instituto verificará y supervisará que no se establezcan barreras 
que impidan la conexión de los equipos terminales de los usuarios con otros 
concesionarios que operen redes de telecomunicaciones.

De este modo, la emisión de los Lineamientos fortalece el marco regulatorio y favorecen 
el ejercicio del derecho de los usuarios al desbloqueo establecido en la LFTR, además 
de incentivar la competencia entre concesionarios y autorizados del servicio móvil.
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5. ¿DÓNDE ESTAMOS EN MATERIA 
DE COMPETENCIA?

5.1. TELECOMUNICACIONES

A diez años de la Reforma constitucional y del nacimiento del IFT, el avance en con-
solidar un entorno más competitivo es relevante. El marco de la declaratoria de 
preponderancia a nivel constitucional y el órgano regulador autónomo proveyó de 
condiciones importantes para el trabajo, primero en la imposición de obligaciones 
y después en las revisiones bienales. Hoy, en el proceso de evaluación de la tercera 
revisión bienal, el mercado provee a los usuarios de los beneficios de una mayor 
competencia y de mejores condiciones de consumo de los servicios.

Estos avances se pueden ver en todos los principales mercados de telecomunicacio-
nes. Por ejemplo, en el caso del segmento fijo, es claro cómo el AEP ha pasado de 
una cuota de mercado de alrededor de 70% en 2013, a casi un 40% para 2023.

Gráfica 4. Servicios de telefonía fija: Cuotas de mercado

Fuente: BIT del IFT.

En un mercado tan relevante como el de banda ancha fija, el cambio es aún mayor, 
donde la participación del AEP en telecomunicaciones ronda el 30%.
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Gráfica 5. Servicio de Banda Ancha Fija: Cuotas de Mercado

Fuente: BIT del IFT.

Un comparativo de concentración de mercado medido a través del IHH44 también deja 
ver el avance que ha habido en la generación de mayor competencia en este segmento.

Gráfica 6. Índice de concentración IHH: Banda ancha fija

Fuente: Elaboración propia con datos de GlobalData.

44  El indicador de Herfindahl-Hirschman (IHH) consiste en la suma de las participaciones de mercado al cuadrado de todas 

las empresas presentes en un mercado (N empresas). El IHH varía entre un límite inferior de 0 (competencia pura) y superior 

de 10,000 (monopolio), y mientras más alto sea el valor del índice mayor es la concentración que se observa en la industria.
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De acuerdo con datos de la propia base de datos del IFT (BIT), del primer trimestre 
de 2013 al primer trimestre de 2023, el grado de concentración en el servicio de 
banda ancha fija ha caído un 53%, pasando de 5,688 a 2,697 en el IHH.

En el caso del servicio móvil, aunque este no ha sido tan pronunciado, también hay 
algunos avances relevantes: 

Gráfica 7. Servicio de Telefonía Móvil: Cuotas de Mercado

Fuente: BIT del IFT.

Como se observa en la gráfica, la participación de mercado del AEP en telecomu-
nicaciones para el caso de servicios móviles de prepago, pasó del 70% al 60% del 
primer trimestre de 2013 al primer trimestre de 2023. Aunque este no se refleja de 
la misma forma en el segmento de pospago, es justo recordar que hoy en día, el 84% 
de las líneas móviles son de prepago.

Asimismo, no obstante que, en el caso de banda ancha móvil, México sigue siendo 
uno de los países con un mercado altamente concentrado, de acuerdo con datos 
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del BIT, el IHH ha disminuido un 34% del primer trimestre de 2013 al primer tri-
mestre de 2023.

Gráfica 8. IHH: Banda ancha móvil

Fuente: Elaboración propia con datos de GlobalData.

Estos avances se han traducido para los usuarios en mejores condiciones de precios. 
De acuerdo con datos del INEGI, el IPCom (que agrupa a los servicios de telecomu-
nicaciones de telefonía móvil, telefonía fija, internet fijo y paquetes de servicios fijos) 
decreció en 31.5% de la primera quincena de junio de 2013 a la primera quincena de 
junio de 2023. En ese mismo lapso, la inflación en México fue de 56.9%.

5.2. RADIODIFUSIÓN

En México, el STR sigue siendo el medio del que más usuarios dependen para ver 
canales de televisión, aun considerando el auge de otros medios y plataformas de 
distribución de contenidos audiovisuales. Como se observa en la figura siguiente, 
hasta septiembre de 2019 los canales de programación del STR mantenían una cuo-
ta de audiencia superior a 50% y son muy atractivos para los usuarios del servicio de 
televisión y audio restringidos (TV de paga), por ejemplo, el 36% de la audiencia total 
de la TV de paga fue generada por canales del STR45.

45  IFT-UCE (2020)
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Gráfica 9. Cuota de audiencia promedio de Canales de Programación

Fuente: Estudio de diagnóstico del STR en México.

La Reforma constitucional trajo consigo un aumento en el otorgamiento de conce-
siones de espectro radioeléctrico, con lo cual se han reducido barreras a la entrada, 
y trajo consigo el crecimiento en competidores en el sector, aumentando también la 
oferta de canales de programación. Actualmente hay cuatro principales proveedores 
del STR comercial a nivel nacional en términos de su nivel de audiencia.

Cuadro 2. Principales proveedores del STR comercial

Grupo Canales de Programación
Grupo Televisa Las Estrellas, Canal 5, Nu9ve, FORO tv

TV Azteca Azteca Uno, Azteca 7, adn40, A Mas +
Imagen Imagen Tv

Grupo Multimedios46 Multimedios, Milenio TV
Fuente: Elaboración propia con información disponible en https://www.ift.org.mx/industria/umca/estudios-y-reportes-de-analisis-de-medios-y-con-

tenidos-audiovisuales

También es importante mencionar que, con el acceso a la multiprogramación, hay 
mayor cobertura en cuanto a programación, lo cual tiene beneficios para las audien-
cias quienes ahora tienen más opciones, toda vez que la multiprogramación en el 
STR tiene por efecto aumentar la cantidad de canales de programación de acceso 
abierto y gratuito disponibles.

46  Grupo Multimedios Televisión, S.A. de C.V. y Televisión Digital, S.A. de C.V.
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La siguiente gráfica muestra los canales de transmisión en operación en los que se 
hace uso de la multiprogramación, y en la cual se observa que para el año 2019 hay 
un creciente número de canales multiprogramados.

Gráfica 10. Canales de transmisión en operación en los que se hace uso de la 
multiprogramación, por tipo de concesión (%)

Fuente: Estudio de diagnóstico del STR en México.

Es importante señalar que la multiprogramación no es únicamente para los proveedo-
res del STR comercial, toda vez que ha permitido incrementar la oferta de Canales de 
Programación por parte de los proveedores establecidos. De la información disponible 
en la página del IFT se desprende que al 4° trimestre del 2021 se ha autorizado el ac-
ceso a la multiprogramación a 412 estaciones. De ese total, únicamente 100 canales 
de transmisión pertenecen al AEP en radiodifusión, en los cuales se transmiten 207 
canales de programación (que se transmiten a través de Canales de Trasmisión con 
acceso a multiprogramación). Por su parte, los concesionarios del STR público hacen 
un uso extensivo e intensivo de la multiprogramación, pues transmiten 272 canales de 
programación en 81 de sus 280 canales de transmisión concesionados47.

Por otro lado, ahora también se permite que terceros tengan acceso al espectro 
radioeléctrico a través de la capacidad de los canales de transmisión concesiona-
dos, mediante acuerdos voluntarios entre los agentes económicos. Según datos de 
la Unidad de Competencia Económica, se identificaron 114 casos en los que se ha 
otorgado acceso a terceros, de los cuales, 100 fueron otorgados por concesionarios 
del STR público y solo 14 por Concesionarios del STR comercial.

En cuanto a nivel de audiencia, hasta septiembre de 2019, la participación del AEP 
en radiodifusión a nivel nacional fue de 57.8%, 9 puntos porcentuales menos que en 

47  Información disponible en https://www.ift.org.mx/industria/umca/multiprogramacion-de-contenidos
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enero de 2014 (66.8%) TV Azteca e Imagen cuentan con una participación de 31.7% y 
6.4%, respectivamente48.

Gráfica 11. Participaciones en términos del share de audiencia 
del STR comercial a nivel nacional

Fuente: Estudio de diagnóstico del STR en México.

48  IFT-UCE (2020)
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6. ¿QUÉ SIGUE?

Como se mostró anteriormente, aunque el camino recorrido ha dado buenos frutos, 
aún quedan objetivos que alcanzar. La tercera revisión bienal será una gran oportu-
nidad para moldear las obligaciones de tal suerte que puedan seguir corrigiéndo-
se fallas de mercado y consolidando un entorno de mayor competencia que pueda 
aportar más beneficios para los usuarios.

Sin embargo, el avance del mercado y el desarrollo tecnológico irá no solo generan-
do nuevas gamas de servicios y oportunidades de negocio e inversión, sino también 
retos por las implicaciones regulatorias y competitivas que algunos de estos puedan 
generar. Algunos de los retos pendientes son:

◊ Nuevas tecnologías y nuevos mercados. La tecnología avanza y esta va gene-
rando innovación que tiene impactos –muchos positivos– en el mercado. Sin 
embargo, algunas de estas tecnologías tienen repercusiones regulatorias que 
tendrán que ser abordadas y solucionadas. Esto no significa necesariamente 
más regulación cuando el desarrollo de la tecnología pudiera generar mejores 
condiciones de competencia. Especial atención deberá darse a nuevos servi-
cios/tecnologías que ampliarán el mercado y con ellos las repercusiones regu-
latorias, por ejemplo, inteligencia artificial, realidad virtual y aumentada, IoT, 
vehículos/dispositivos autónomos, etc.

◊ Costos del espectro. Particularmente en el caso del segmento móvil (inclu-
yendo en su momento cualquier tecnología que ofrezca servicios a través de 
espectro concesionado) el alto costo del espectro continuará siendo un factor 
que restringe el desarrollo de la competencia. Aunque la preponderancia no es 
el vehículo para atender esto, no es trivial el efecto que esto puede causar en 
el entorno competitivo.

◊ Monitoreo de las medidas. De acuerdo con la Hoja de Ruta IFT 2021-2025, la 
relevancia de las medidas regulatorias en materia de competencia económi-
ca no solo requiere de su imposición, sino también de un monitoreo continuo 
de su efectividad. En dicha Hoja de Ruta el IFT señaló las siguientes acciones 
relacionadas: primero, identificar potenciales áreas de mejora en las medidas 
regulatorias impuestas actualmente por el Instituto de acuerdo con el monito-
reo de la efectividad en la regulación en materia de competencia económica; 
segundo, a partir de la identificación de las áreas de mejora, de ser necesario, 
actualizar los mecanismos para monitorear de manera continua las acciones 
llevadas a cabo, de acuerdo con los principios de “smart regulation” y “soft re-
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gulation” en función de su efectividad y de la evolución de los sectores de tele-
comunicaciones y radiodifusión y del ecosistema digital. Por lo tanto, el IFT de-
berá continuar con el monitoreo de la efectividad de la regulación asimétrica. 
Ello, sin perder de vista que el sector de telecomunicaciones se caracteriza por 
un dinamismo acelerado como resultado de la innovación y desarrollo vertigi-
noso de nuevas tecnologías.

Por el lado de radiodifusión, actualmente se está trabajando en la revisión de medi-
das, la cual lleva un gran avance pese a los retos, interrupciones y vicisitudes pre-
sentadas. Además, como bien se señaló respecto de los retos de la tercera revisión 
bienal de telecomunicaciones, en radiodifusión también se busca alcanzar mejoras 
en las obligaciones con las que se puedan corregir fallas de mercado, considerando 
los avances tecnológicos, para consolidar un entorno de mayor competencia y la 
libre concurrencia, en beneficio de los usuarios.
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7. REGULACIÓN PRO-MEJORA TECNOLÓGICA: 
ECOSISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

En junio 2013, se publica en el DOF la Reforma constitucional la cual crea al IFT 
como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo ob-
jeto es regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión.

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF la LFTR, la cual tiene por objeto regular 
y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la CPEUM y en los 
términos que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.  El Instituto 
conforme al artículo 7 de la misma Ley, es la autoridad en materia de lineamientos 
técnicos relativos a la infraestructura y los equipos que se conecten a las redes de 
telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de la con-
formidad de dicha infraestructura y equipos; por lo tanto, es competente para emitir 
DT las cuales son instrumentos de observancia general obligatorias.

El Instituto al ser un órgano autónomo no se encuentra facultado para emitir NOM, 
al amparo de la Ley de Infraestructura de la Calidad, cuya entrada en vigor abrogó la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada en el DOF el 1° de julio de 
1992 y sus correspondientes reformas.

No obstante lo anterior, conforme al artículo 7 de la LFTR es la autoridad en:

◊ materia de lineamientos técnicos relativos a la infraestructura y los equipos 
que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en

◊ materia de homologación y evaluación de la conformidad de dicha infraes-
tructura y equipos.

Asimismo, la fracción I del artículo 15 de la LFTR establece que para el ejercicio de 
sus atribuciones corresponde al Instituto:

“Expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos funda-
mentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la confor-
midad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión…”
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Adicionalmente la fracción XXVI del mismo artículo 15 mandata al Instituto a:

 “Autorizar a terceros para que emitan certificación de evaluación de la conformidad y acre-
ditar peritos y unidades de verificación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”.

7.1. MARCO LEGAL EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
DE LA CONFORMIDAD DEL IFT

Con la creación de un nuevo marco normativo técnico, a raíz de la Reforma constitu-
cional y la emisión de la LFTR, resultó necesario que el Instituto trabajara en tareas 
importantes como es: 

◊ Armonización con estándares internacionales;

◊ Coordinación efectiva con la SE;

◊ Comunicación estrecha con la industria;

◊ Participación en foros internacionales de normalización;

◊ Actualización y emisión de DT;

◊ Desarrollar el Ecosistema de Evaluación de la Conformidad;

◊ Promoción del uso de herramientas electrónicas en los procedimientos; 

◊ Cumplimiento de obligaciones establecidas en acuerdos y tratados internacionales. 

Así el Instituto, a través de estos 10 años de vida, ha tenido que construir su propio 
ecosistema de evaluación de la conformidad, es decir, su marco reglamentario para 
cumplir con sus tareas consagradas en la CPEUM y en la propia LFTR; por lo que se 
dio a la tarea de elaborar y emitido una serie de lineamientos y regulaciones técni-
cas, éstas últimas denominadas Disposiciones Técnicas de orden obligatorio para 
los regulados, que han permito llevar a cabo adelante la evaluación de la conformi-
dad de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones 
o radiodifusión, y en su caso,  infraestructura.

7.2. ECOSISTEMA DE LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

El Instituto ha construido el siguiente Ecosistema de Evaluación de la Conformidad 
(Ver Ilustración 3), el cual se integra de lo siguiente:

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide el Procedimiento de evaluación de la conformidad en materia de tele-
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comunicaciones y radiodifusión. Publicación DOF: 25 febrero 2020, y su corres-
pondiente modificación publicación DOF: 27 diciembre 2020.

En materia de Lineamientos de Organismos de Evaluación de la Conformidad y de 
Organismos de Acreditación se elaboraron las siguientes disposiciones administra-
tivas de carácter general:

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide los Lineamientos para la acreditación, autorización, designación y reco-
nocimiento de laboratorios de prueba.Publicación DOF: 07 marzo 2016.

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide los Lineamientos para la Acreditación y Autorización de Unidades de 
Verificación. Publicación DOF: 6 febrero 2020

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide los Lineamientos para la Acreditación y Autorización de Organismos de 
Certificación en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Publicación 
DOF: 08 julio 2021

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide los Lineamientos para la Autorización de Organismos de Acreditación en 
materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Publicación DOF: 09 julio 2021

Ilustración 3 Ecosistema de evaluación de la conformidad

Fuente: Elaboración propia.
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En materia de reglamentos técnicos resulta relevante mencionar que, en junio de 
2013, fecha de publicación de la Reforma constitucional, existían en el país 14 NOM 
vigentes en el ámbito de telecomunicaciones y radiodifusión; de las 14 NOM, 4 NOM 
correspondían al sector de radiodifusión, y 10 NOM al sector de telecomunicaciones 
(ocho a producto, de las cuales solo algunas se sometían a un proceso de evaluación 
de la conformidad y únicamente seis contenían métodos de pruebas). 

A la fecha el Instituto cuenta con 17 DT:

◊ 11 DT contienen métodos de prueba y capítulo de evaluación de la conformidad.

◊ Dos DT no contienen métodos de prueba, pero si capítulo de evaluación de la 
conformidad.

◊ Cuatro DT, no contienen métodos de prueba, ni evaluación de la conformidad.

Las DT en comento, se listan en el cuadro siguiente:

Cuadro 3. Disposiciones Técnicas

Disposición Técnica Relativa a:

IFT-001-2015
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 

en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz. 

IFT-002-2015
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 

en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz.

IFT-003-2014
Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión 

de televisión analógica (bandas VHF y UHF).
IFT-004-2016 Interfaz a redes públicas para equipos terminales. 
IFT-005-2016 Interfaz digital a redes públicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s). 
IFT-006-2016 Interfaz-Parte de transferencia de mensaje del Sistema de Señalización por Canal Común. 

IFT-007-2019
Límites de exposición máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes 

en el intervalo de 100 kHz a 300 GHz en el entorno de estaciones de radiocomunicación o fuentes emisoras.

IFT-008-2015
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 

2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz- Especificaciones, límites y métodos de prueba.
IFT-009-2015 Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del Sistema de Señalización Por Canal Común. 

IFT-010-2016
Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación 

o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas. 

IFT-011-2017: Parte 1

Especificaciones de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico 
o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) 

y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM).
Especificaciones de los Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico 

o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) 
y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM).
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Disposición Técnica Relativa a:

IFT-011-2017: Parte 2

Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico 
o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas 

de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.
Especificaciones técnicas de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico 

o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas 
de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.

IFT-011-2017: Parte 3
Especificaciones Técnicas de los Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico 

o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 3. Servicio de Radiodifusión Celular 
para la notificación por Riesgo o situaciones de Emergencia.

IFT-012-2019
Especificaciones técnicas para el cumplimiento de los límites máximos de emisiones radioeléctricas no ionizantes 
de los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones que pueden ser conectados a 

una red de telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico. Índice de Absorción Específica (SAR).

IFT-013-2016
Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, 

equipos auxiliares y equipos complementarios

IFT-014-2018: Parte 1
Equipos de microondas para sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. 

Parte 1: radio acceso múltiple.
IFT-014-2018: Parte 2 Equipos de microondas para sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 2: transporte.

IFT-015-2018
Especificaciones técnicas de los equipos transmisores destinados al servicio móvil 

de radiocomunicación especializada de flotillas.

Fuente: Elaboración propia.

7.3. HOMOLOGACIÓN

El artículo 289 de la LFTR establece que:

“Los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones 
o radiodifusión que puedan ser conectados a una red de telecomunicaciones o ha-
cer uso del espectro radioeléctrico deberán homologarse…”. 

La fracción XXIV del artículo 3° de la LFTR define a la Homologación, como el: 

“Acto por el cual el Instituto reconoce oficialmente que las especificaciones de 
un producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o 
radiodifusión, satisface las normas o disposiciones técnicas aplicables.”

A su vez el artículo 290 de la LFTR establece lo siguiente:

“Los lineamientos deberán contemplar la siguiente jerarquía de aplicación de 
normas o disposiciones técnicas:

I.  Normas oficiales mexicanas;

II.  Disposiciones técnicas expedidas por el Instituto;
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III.  Normas Mexicanas;

IV.  Normas y disposiciones técnicas referenciadas en tratados internacionales 
suscritos y ratificados por nuestro país;

V.  Normas y disposiciones técnicas emitidas por organismos internacionales de 
normalización, y

VI.  Normas y disposiciones técnicas emitidas por entidades reguladoras o de 
normalización de otros países.

El Instituto estará facultado para acreditar peritos en materia de telecomunicaciones y 
de radiodifusión como apoyo a los procedimientos de homologación”

Con esto en mente, y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
289 y 290 de la LFTR, el Instituto ha emitido diversas disposiciones en la materia a 
fin de llevar a cabo la homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos 
destinados a telecomunicaciones o radiodifusión.

En materia de Lineamientos de Homologación:

◊ ACUERDO mediante el cual el Pleno del IFT expide los Lineamientos para la 
homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a te-
lecomunicaciones o radiodifusión. Publicación DOF: 29 diciembre 2021.

◊ ACUERDO mediante el cual el Pleno del IFT abroga diversos reglamentos ex-
pedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, y emite disposiciones aplicables al servicio de 
telefonía pública y las relativas al procedimiento de homologación de equipos. 
Publicación DOF: 13 septiembre 2019.

◊ ACUERDO mediante el cual el Pleno del IFT derivado de la expedición de los 
Lineamientos para la Homologación de productos, equipos, dispositivos o apa-
ratos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión, fija el monto de los 
aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos servi-
cios públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho público por los que 
no se establece monto específico en la Ley Federal de Derechos. Publicación 
DOF: 07 julio 2022.

◊ ACUERDO mediante el cual el Pleno del IFT emite los Lineamientos para el 
uso del Sello IFT en productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados 
a telecomunicaciones o radiodifusión homologados. Publicación DOF: 26 di-
ciembre 2023.
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En materia de Peritos:

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del IFT expide los Lineamientos para la 
Acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. Pu-
blicación DOF: 20 febrero 2017.

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes derivado de la expedición de los Lineamientos para la Acreditación de 
peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, fija el monto de los 
aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos servi-
cios públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho público por los que 
no se establece monto específico en la Ley Federal de Derechos. Publicación 
DOF: 20 febrero 2017.

◊ Acuerdo mediante el cual el Comisionado Presidente del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones designa a los servidores públicos que participaran 
en el Comité Consultivo de Acreditación de Peritos en telecomunicaciones 
y radiodifusión a que se refiere el capítulo IV de los Lineamientos para la 
Acreditación de Peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
Publicación DOF: 25 abril 2017.

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del IFT modifica los Lineamientos para la 
Acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. Pu-
blicación DOF: 22 marzo 2018.

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Lineamientos para la Acreditación de peritos en materia de tele-
comunicaciones y de radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 20 de febrero de 2017. Publicación DOF: 19 junio 2018.

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la prórroga de vigencia de la acreditación de peritos en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión cuyo vencimiento es el 29 de octubre de 
2020. Publicación DOF:19 octubre 2020.

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
fija el monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación 
de diversos servicios públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho pú-
blico por los que no se establece monto específico en la Ley Federal de Dere-
chos, para el ejercicio fiscal de 2018. Publicación DOF: 19 junio 2018.

◊ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
fija el monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse en el 2019, por 
la prestación de los servicios que, en ejercicio de sus funciones de derecho 
público realice por el estudio y, en su caso, por el otorgamiento y revalidación 
de acreditación de perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, 
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así como la acreditación de perito para una segunda especialidad. Publicación 
DOF: 20 marzo 2019

7.4. INFORMACIÓN

El IFT crea en el 2023, una sección especial en su portal de Internet, enfocado total-
mente a la Evaluación de la Conformidad y Homologación, con el fin de que cualquier 
interesado tenga la información correspondiente a su alcance, de manera sencilla y 
amigable: https://www.ift.org.mx/industria/homologacion-evaluacion-conformidad
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8. MEDICIÓN DE LA CALIDAD 
DEL SERVICIO MÓVIL EN MÉXICO

La historia de la calidad del servicio móvil se registra desde el 23 de octubre de 1997, 
cuando se publicaron en el DOF las Reglas del Servicio Local, ahí se estableció la mo-
dalidad consistente en que el usuario que origine el tráfico público conmutado pagara 
adicionalmente a la tarifa de servicio local por originar tráfico conmutado, la tarifa que 
correspondía a la entrega de tráfico en la red pública de telecomunicaciones autoriza-
da para prestar el servicio local móvil. Esto dio como resultado que, para el 1 de mayo 
de 1999, el número de usuarios de la telefonía móvil creciera rápidamente, aunado a 
la dificultad para instalar infraestructura oportunamente por parte de los concesiona-
rios, dio como resultado que la calidad de las redes móviles se viera afectada.

Para octubre de 1999, la extinta Cofetel acordó con los concesionarios del servicio local 
móvil, el Sistema de Normas de Calidad que contenía los índices de calidad que debían 
ser medidos, bajo los parámetros de intentos de llamadas no completadas, cantidad 
de llamadas caídas y el tiempo de establecimiento de llamadas, lo que estaría vigente 
hasta el 31 de marzo del año 2000. Es importante mencionar que durante este mismo 
año, la Cofetel evaluó el cumplimiento de los parámetros de calidad de algunas de las 
redes del servicio local móvil en cuatro de las principales ciudades del país.

El 24 de enero de 2001 y el 12 de abril de 2002, todos los concesionarios del servicio 
local móvil y la Cofetel, firmaron el Acuerdo de Evaluación de la Calidad de las Redes 
Móviles, con base en el cual dicha Comisión evaluó durante el año 2001 y 2002 la cali-
dad de servicio de las redes de servicio local móvil en las 19 ciudades y 30 ciudades res-
pectivamente con el mayor número de usuarios, utilizando los parámetros acordados.

Posteriormente, el 28 de Mayo de 2003, la SCT, a través de la Cofetel, emitieron el Plan 
Técnico Fundamental de Calidad de las Redes del Servicio Local Móvil49 que tuvo como 
objetivo establecer principalmente indicadores y valores que permiten estimar el grado 
de desempeño de las redes del servicio local móvil, mismos que son de observancia 
obligatoria para los concesionarios, dentro de la cobertura garantizada que declaren en 
cada área de servicio local y para cada tecnología de acceso que utilicen en sus redes.

Más tarde, el 30 de agosto de 2011, la Cofetel expidió el Plan Técnico Fundamental de 
Calidad del Servicio Local Móvil50. Lo anterior, en virtud de que el Plan de 2003, única-

49  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=691622

50  Disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206919&fecha=30/08/2011#gsc.tab=0
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mente se abocaba a la regulación de la calidad de los servicios de voz; sin embargo, 
la evolución tecnológica brinda la posibilidad de prestar servicios adicionales y de va-
lor agregado a través de las redes del servicio local móvil, tales como mensajería de 
texto, mensajería multimedia y acceso a Internet. Este nuevo Plan Técnico tuvo como 
objeto, contar con un instrumento legal que por un lado, regulara la calidad no solo de 
los servicios de voz, sino también de las nuevas aplicaciones ofrecidas por los conce-
sionarios; y por otro, que estableciera una disciplina de medición de los indicadores 
de calidad que reflejara la percepción de los usuarios; esto es, que tales indicadores 
no fueran extraídos de los sistemas de registro de los concesionarios, sino que fueran 
obtenidos a través de mediciones directas desde fuera de la red.

Ahora bien, el 17 de enero de 2018, el Pleno del Instituto aprobó y emitió los linea-
mientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los 
prestadores del servicio móvil y se abroga el Plan Técnico Fundamental de Calidad 
del Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 2011, así como la metodología 
de mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil pu-
blicada el 27 de junio de 201251; estos lineamientos tienen por objeto fijar los índices 
y parámetros de calidad del servicio móvil y del servicio mayorista de telecomuni-
caciones móviles, y establecer los términos para que dichos servicios se presten en 
condiciones de calidad en el territorio nacional en beneficio de los usuarios finales, 
de conformidad con lo dispuesto en la LFTR.

Adicionalmente a la Metodología definida para las pruebas en campo respecto a la calidad 
del servicio que experimenta el usuario final, el 30 de enero de 2020 el Instituto emitió la 
Metodología para la definición y entrega de información relativa a los Contadores de Des-
empeño, establecida en los lineamientos de calidad mencionados que fijan los índices y 
parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil, y cuyo 
objetivo es establecer las características, formato y requerimientos que se deben cumplir 
para almacenar los archivos de contadores de desempeño y de esta manera, a través de 
la entrega de información que la Metodología define, y de conformidad con lo establecido 
en los lineamientos, el Instituto podría contar con una base de datos de información refe-
rente al desempeño de las redes móviles a nivel nacional, coadyuvando a que los usuarios 
finales pudiendo empoderarse con el acceso a esta información, ya que el Instituto podrá 
generar reportes amigables que le permitan al usuario comparar, en cualquier momento, 
el desempeño de los distintos prestadores del servicio móvil en México.

Una parte fundamental de la motivación en la expedición de los lineamientos menciona-
dos fue lo establecido en la fracción XLVII del artículo 15, de la LFTR, donde se menciona 
que el IFT cuenta con la atribución de fijar los índices de calidad a que deberán sujetarse 
los prestadores de servicios de telecomunicaciones, entre estos, los concesionarios, los 
concesionarios mayoristas móviles y los OMV, que prestan dicho servicio.

Otra parte importante en la motivación es considerar que siempre existe una constante 
necesidad de incrementar la capacidad de las redes móviles a efectos de satisfacer las 

51  Disponible en:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5510754&fecha=17/01/2018#gsc.tab=0
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demandas del servicio de usuarios y aplicaciones actuales y futuras; la calidad de servi-
cio ofrecida a lo largo del país puede variar drásticamente entre áreas geográficas debi-
do a diferentes factores, uno de ellos es la infraestructura desplegada, por ejemplo, en 
áreas rurales, no utiliza la tecnología de acceso más reciente como se puede encontrar 
en las ciudades importantes, la diferencia en densidad de usuarios con respecto a zonas 
urbanas, la demanda de servicios en las distintas zonas geográficas, etc.

Ahora bien, algunos puntos importantes considerados para una posible actualización 
continua de estos lineamientos de calidad es que la cobertura del servicio móvil había 
alcanzado tasas de penetración de alrededor del 90% de la población para el 2017 
y con información de mapas de cobertura que entregan los operadores para el año 
2023, se ha alcanzado un porcentaje de 96%. Es claro que el constante crecimiento 
en el número de usuarios móviles puede impactar en la calidad del servicio recibido, 
además que mediante pronósticos para el servicio móvil se estima que las líneas del 
servicio móvil de acceso a Internet aumentarán 6.3 % del cierre de 2022 al cierre de 
2024. Ello se traduciría en que las líneas de este servicio pasarían de 119.9 millones 
al cierre de 2022 a 135.5 millones al cierre del 2024 (15 670 276 de líneas adicionales) 
y en una teledensidad de 102 líneas por cada 100 personas. Las líneas del servicio 
móvil de telefonía tendrán una tasa de crecimiento anual de 2.2 % del cierre de 2022 al 
cierre de 2024. Es decir, las líneas de este servicio pasarían de 135.9 millones a 142.1 
millones (6 181 080 líneas adicionales en el periodo) y la teledensidad alcanzaría 107 
líneas por cada 100 personas52. En cuanto a la evolución del tráfico de datos móviles, 
se espera un crecimiento del tráfico entre 3 % y 9.99 % durante 2023.

No debe omitirse mencionar que los parámetros de calidad definidos en los Lineamien-
tos toman como base referencias internacionales del Instituto Europeo de Normas de 
Telecomunicaciones, UIT y Proyecto Asociación de Tercera Generación  (3GPP), a saber, 
ETSI TS 102 250-2, UIT-T Y.1540, UIT-T P.863, 3GPP TS 43.022, 3GPP TS 25.304 y 3GPP TS 
36.304. Por su parte, la Resolución 95 (2016) de la Asamblea Mundial de Normalización 
de las Telecomunicaciones recomienda que el Sector de Normalización de las Teleco-
municaciones de la UIT proporcione referencias que ayuden a países en desarrollo y sub-
desarrollados en el establecimiento de un marco nacional de medición de calidad ade-
cuado para llevar a cabo mediciones de calidad del servicio y calidad de la experiencia.

En este orden de ideas, es importante indicar que lo realizado de manera histórica 
en materia de calidad del servicio ha sido en pro de la mejora continua y la prestación 
de más y mejores servicios móviles que contribuyan al desarrollo de la economía y 
se reflejen de manera transversal en todos los sectores de ésta. Así mismo median-
te la publicación y amplia difusión de los resultados de las mediciones de calidad 
del servicio móvil se ha buscado mitigar las asimetrías de información del usuario 
final, a fin de que los usuarios cuenten con más elementos que les permitan tomar 
decisiones informadas al momento de seleccionar a su proveedor de servicio móvil.

52  Disponible en: https://www.ift.org.mx/estadisticas/pronosticos-de-los-servicios-de-telecomunicaciones
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9. PROYECTO INTEGRAL DE ENVÍO Y DIFUSIÓN 
DE MENSAJES DE ALERTA POR RIESGO 
O SITUACIONES DE EMERGENCIA

México, por su ubicación geográfica está sujeto a una gran variedad de fenómenos 
naturales perturbadores, se sitúa en una región intertropical por lo que es suscep-
tible a los embates de ciclones tropicales; se localiza en el Cinturón de Fuego del 
Pacífico, por lo que se tiene una intensa actividad sísmica y volcánica; y los incendios 
forestales se presentan en casi todo el país. Con el propósito de mitigar los daños 
ocasionados por estos fenómenos surgen los sistemas de alerta temprana.

Los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia53, mandatan 
en el Lineamiento Cuadragésimo Octavo que los concesionarios y autorizados de-
berán dar gratuitamente prioridad a las comunicaciones y mensajes en situaciones 
de emergencia o desastre que emitan las autoridades competentes; asimismo, en 
el Lineamiento Cuadragésimo Noveno se establece que el IFT coadyuvará con las 
autoridades competentes, en el establecimiento de un protocolo común para alertar 
por riesgos o situaciones de emergencia en materia de protección civil, el cual in-
cluirá un formato electrónico general para el intercambio de alertas de emergencia.

Atendiendo estas necesidades, el 30 de enero de 2020, el Instituto publicó en el DOF el:

◊  “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunica-
ciones expide los Lineamientos que establecen el Protocolo de Alerta Común 
conforme al lineamiento cuadragésimo noveno de los Lineamientos de Cola-
boración en Materia de Seguridad y Justicia”54, cuya última modificación fue 
publicada el 23 de julio de 2021.

Dichos Lineamientos de Colaboración tienen por objeto establecer el Protocolo de 
Alerta Común al que se refiere el lineamiento Cuadragésimo Noveno de los Linea-
mientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, así como los mecanis-
mos para que los concesionarios y, en su caso, autorizados del servicio móvil, de 
radiodifusión y de televisión y audio restringidos colaboren oportuna y efectivamente 
con las autoridades competentes en la implementación y operación de dicho proto-
colo por riesgo o situaciones de emergencia. Asimismo, establece que el Protocolo 

53  Disponible para su consulta en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/c-nspn-03-lcmsjmptfn.pdf 

54  Disponible para su consulta en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5585190&fecha=30/01/2020#gsc.tab=0
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de Alerta Común estará basado en lenguaje de marcado extensible y será utilizado 
por la Coordinación Nacional de Protección Civil para el envío y difusión de los Men-
sajes de Alerta, utilizando como base la recomendación de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones UIT-T X.1303 bis.

Aunado a lo anterior, se establece que la Coordinación Nacional de Protección Civil 
será la autoridad encargada de enviar, implementar y coordinar el envío de los Men-
sajes de Alerta, mientras que, los concesionarios y, en su caso, autorizados deberán 
difundir a los usuarios y audiencias de manera íntegra, oportuna, precisa, gratuita, 
e irrestricta los Mensajes de Alerta.

Para lo anterior se consideran tres etapas de implementación:

Cuadro 4. Etapas de implementación de los Mensajes de Alerta

Etapa Servicio
1 Móvil (Aplicación)
2 Radiodifusión y Televisión y Audio restringidos
3 Móvil (Servicio de Radiodifusión Celular)

Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, la implementación y seguimiento de la difusión de Mensajes de Alerta en 
las tres etapas, se llevará a cabo en las Mesa de Trabajo establecida para tales fines.

En dicha Mesa de Trabajo se han abordado temas como la emisión de una DT para 
homologar los equipos terminales móviles para que sean capaces de recibir, procesar 
y visualizar los Mensajes de Alerta difundidos por los concesionarios, y en su caso, 
autorizados, es por ello que, el 13 de septiembre de 2022, se publicó en el DOF el 

◊ “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes expide la Disposición Técnica IFT-011-2022: Especificaciones Técnicas de 
los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléc-
trico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 3. Servicio de Ra-
diodifusión Celular para la notificación por Riesgo o situaciones de Emergen-
cia”55 (DT IFT-011-2022. Parte 3).

Cuyo objeto es establecer las especificaciones técnicas de los equipos terminales mó-
viles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones, para la recepción y procesamiento de mensajes de alerta por 
riesgo o situaciones de emergencia mediante el Servicio de Radiodifusión Celular.

Aunado a lo anterior, los trabajos de coordinación a cargo del Instituto entre auto-
ridades de protección civil y los concesionarios han derivado en que actualmente 

55  Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5664227&fecha=13/09/2022#gsc.tab=0
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la Plataforma electrónica que administrará la Coordinación Nacional de Protección 
Civil la cual le permitirá la concentración, gestión, manejo, procesamiento, alma-
cenamiento y/o envío de los Mensajes de Alerta se encuentra en una etapa avan-
zada de implementación e integración con los sistemas electrónicos a cargo de los 
concesionarios y, en su caso, autorizados para el envío y/o difusión de los Mensajes 
de Alerta a sus usuarios; una muestra de lo anterior, es la posible participación de 
algún concesionario en el próximo simulacro de sismo que tendrá lugar durante el 
2024 y que mediante el Servicio de Radiodifusión Celular difundirá a sus usuarios los 
Mensajes de Alerta en comento.
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1. BENEFICIOS DE CONTAR CON DUALIDAD DE 
FACULTADES INSTITUCIONALES

Los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión se caracterizan por una rápida 
evolución tecnológica que da lugar al surgimiento de servicios disruptivos, princi-
palmente los que se ofrecen sobre Internet, conocidos como servicios OTT, así como 
nuevos modelos de negocio que involucran una gran variedad de productos, servi-
cios, contenidos, infraestructura, dispositivos y condiciones tecnológicas necesarias 
para la interacción de estos elementos.

Es decir, tanto desde el punto de vista técnico como económico, se trata de sectores 
altamente especializados y cuyo análisis requiere de una visión integral y prospecti-
va. Además, en el aspecto jurídico, los agentes económicos que participan en estos 
sectores utilizan frecuentemente los medios de impugnación disponibles en el mar-
co legal contra las decisiones en materia de competencia económica que impactan 
en sus actividades e, históricamente, el uso sistemático de dichos medios represen-
tó limitaciones a la intervención eficaz de la autoridad.

Bajo este entendimiento, el IFT fue concebido hace diez años y funciona actualmente 
como i) un órgano autónomo, ii) con una naturaleza dual de regulador y autoridad de 
competencia económica en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, y iii) 
con un objetivo claro de promover la competencia y el desarrollo eficiente de esos 
sectores, los cuales son esenciales para garantizar derechos fundamentales consa-
grados en la CPEUM, como son el acceso a la información, la libertad de expresión y el 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación, además de que habilitan el 
ejercicio de otros derechos como salud, educación y participación democrática.

Por lo anterior, la dualidad de facultades del IFT permite una sinergia entre sus fun-
ciones como autoridad especializada en materia de competencia económica y las 
acciones que lleva a cabo como regulador para los sectores de telecomunicaciones 
y radiodifusión pues, tal como lo ha reconocido el Segundo Tribunal Especializado, 
estos sectores tienen características particulares que el IFT puede estudiar y enten-
der a partir de su labor regulatoria para luego aplicar ese conocimiento en su labor 
de autoridad de competencia.56

56  Resolución del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Eco-

nómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República en el 

expediente C.C.A. 1/2017, p. 45.
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En el mismo sentido, uno de los principales objetivos del IFT como regulador secto-
rial es promover la competencia y prevenir fenómenos de concentración contrarios 
al interés público en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Es decir, 
las actuaciones del IFT como regulador sectorial deben perseguir objetivos de com-
petencia económica, por lo que tiene todo el sentido lógico que también cuente con 
atribuciones en esa materia.
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2. MEDIDAS Y ACCIONES EN MATERIA 
DE COMPETENCIA

Las decisiones en materia de competencia del IFT desde su creación han impactado 
positivamente a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México. En 
esta última década, el IFT ha ejercido sus facultades de i) prevención: evaluando 
fusiones y adquisiciones, sujetando algunas de ellas a condiciones conductuales y 
estructurales, incorporando medidas promotoras y protectoras de la competencia 
en licitaciones y evaluando bajo un enfoque de competencia económica operaciones 
previstas en la LFTR, como son cesiones, enajenaciones, arrendamientos de espec-
tro radioeléctrico, entre otras; ii) investigación, corrección y sanción: realizando 
investigaciones sobre condiciones de competencia y sancionado a agentes econó-
micos por prácticas monopólicas, y iii) promoción y abogacía de la competencia: 
elaborando estudios de mercado, opiniones, guías y criterios orientativos.

2.1. FACULTADES PREVENTIVAS

En cuanto a las actividades preventivas en materia de competencia económica en las 
que ha participado el IFT, éstas le han permitido impulsar y resguardar la competen-
cia económica de manera anticipada, antes de que ocurra cualquier daño. Por una 
parte, en procesos de licitación que incorporan medidas promotoras y protectoras 
a la competencia, se aumenta la cantidad de espectro radioeléctrico a disposición 
de los agentes económicos, evitando la acumulación de frecuencias de forma anti-
competitiva, con lo que adquieren capacidad para incrementar la oferta, calidad y 
variedad de los servicios que prestan, preservando y/o mejorando las condiciones de 
competencia en los mercados. Por la otra, las actividades preventivas evitan el sur-
gimiento de agentes con poder de mercado y/o estructuras de mercado que faciliten 
comportamientos anticompetitivos. En este sentido, las actividades preventivas han 
sido benéficas para los consumidores al mejorar las condiciones de competencia 
en los mercados y al evitar el surgimiento de costos sociales que provengan de la 
materialización de operaciones planteadas al IFT que representen riesgos a la com-
petencia. Además, no se debe soslayar que las actividades preventivas serían menos 
costosas para la autoridad en tanto, en general, implican menos tiempo e involucran 
menos recursos en su análisis e implementación que las actividades correctivas. 

En ese sentido, es de precisar que el número de casos analizados por el IFT en ma-
teria preventiva ha sido sustancial, con alrededor de 5,000 casos en los primeros 10 
años de existencia del IFT. En particular, también es preciso agregar que, en mate-
ria de concentraciones, el IFT ha aplicado medidas protectoras a la competencia en 
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alrededor del 18% de los casos, además de que en alrededor del 80% de esos casos 
las medidas se trataron de condiciones estructurales que implicaron desinversiones 
de partes sociales y corporativas, así como de activos que incluso han involucrado 
negocios completos. Asimismo, en procesos de licitación y trámites regulatorios el 
número de casos en los que se han aplicado medidas también ha sido significativo; 
por ejemplo, en licitaciones de radiodifusión sonora el IFT ha tomado medidas en al 
menos el 50% de los casos.

En el siguiente cuadro se identifican los asuntos que el IFT, a través de la Dirección Ge-
neral de Concentraciones y Concesiones, ha evaluado durante esta primera década.

Cuadro 1. Asuntos tramitados durante los primeros 10 años del IFT

Asuntos que requieren análisis en materia de competencia económica Número de asuntos resueltos
Notificación de concentraciones conforme al artículo 90 y 92 de la LFCE 44
Avisos de concentraciones conforme al artículo Noveno Transitorio de la LFTR 10
Opiniones a bases de licitación y dictámenes a participantes 306
Cesiones, enajenaciones, adquisiciones y fusiones 856
Arrendamiento de frecuencias del espectro radioeléctrico 74
Otorgamiento de concesiones 1,435
Prórroga de concesiones 1,919
Autorización para el cambio de canales de transmisión en radiodifusión 214
Otros asuntos* 60
Total 4,874

 Elaboración propia con información disponible para la Dirección General de Concentraciones y Concesiones a septiembre de 2023.

* Asuntos tramitados a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones.

** Otros asuntos incluyen autorizaciones para prestar servicios a través de integrantes del mismo GIE; conflictos competen-

ciales; propuestas de inclusión de frecuencias en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia ; 

solicitudes para modificar parámetros técnicos de operación, prestar servicios adicionales, de aclaración de dudas en materia 

de competencia, intercambios de bandas de frecuencia, ampliación de plazos para cubrir zonas de cobertura, autorización 

para operar o explotar comercializadoras de servicios; así como seguimientos al cumplimiento de condiciones establecidas 

en la autorización de concentraciones.

CONCENTRACIONES AT&T/DIRECTV Y AT&T/IUSACELL

En noviembre de 2014, el IFT autorizó a AT&T la compra de DirecTV,57 quien tenía 
una participación de 41% en SKY México – el restante 59% era propiedad del Grupo 
Televisa –. Al respecto, se identificaron posibles daños a la competencia, pues AT&T 
tenía una participación en América Móvil, generando riesgos de coordinación entre 
los dos principales proveedores de servicios de telecomunicaciones móviles y fijas 
en México: América Móvil y Grupo Televisa/Iusacell, a través de AT&T/SKY México. 
Como remedio a los riesgos identificados, AT&T desinvirtió su participación en Amé-
rica Móvil durante el trámite de la concentración. Además, el IFT impuso medidas 

57 Véase: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp2piftext131114225.pdf. 
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conductuales consistentes en que AT&T, durante un plazo de tres años, requiriera 
autorización previa del IFT respecto de actos, contratos, convenios o combinaciones, 
que pretendiera realizar con personas relacionadas con América Móvil.

En diciembre de 2014, el IFT autorizó la adquisición de la controladora de Total Play 
e Iusacell por parte de AT&T,58 lo cual permitió la entrada a México de AT&T como 
proveedor de servicios de telecomunicaciones móviles, lo que fue un factor determi-
nante para la disminución de los precios y la oferta de más y mejores servicios para 
los usuarios. El IFT identificó potenciales daños a la competencia en la provisión de 
servicios de telecomunicaciones fijas por la asociación de AT&T y Grupo Televisa 
en SKY México y la concurrencia de Total Play, América Móvil y Grupo Televisa en la 
provisión de esos servicios. Para eliminar estos riesgos, el IFT autorizó la operación 
sujeta a la condición estructural de desinversión de Total Play.

CONCENTRACIÓN GRUPO TELEVISA/ TELEVISIÓN INTERNACIONAL /GRUPO MULTIMEDIOS

En febrero de 2016, el IFT autorizó la adquisición del 50% de Televisión Internacional 
por parte de Grupo Televisa; la operación incluía como contraprestación una partici-
pación minoritaria en Corporativo Vasco de Quiroga, subsidiaria de Grupo Televisa, a 
favor de Grupo Multimedios.59 El IFT identificó riesgos de coordinación en mercados 
de publicidad en televisión y radio en localidades del noreste de México por la aso-
ciación que surgiría entre los dos competidores más importantes en esa región. Por 
ello, la operación se sujetó a la separación estructural de esos agentes y resultó en 
la desincorporación de toda participación de Grupo Multimedios en Grupo Televisa.

CONCENTRACIÓN AT&T/TIME WARNER

En agosto de 2017, el IFT autorizó la adquisición de Time Warner por parte de AT&T, 
la cual generaría relaciones verticales entre AT&T (proveedor de contenido a través 
de Time Warner) y SKY México (proveedor de TV de paga y controlada por Grupo 
Televisa) que podrían dar lugar a negativas de acceso a contenidos de Time Warner 
y/o a coordinación con los negocios de contenido y TV de paga de Grupo Televisa.60 El 
IFT sujetó la operación a condiciones conductuales para garantizar el acceso a los 
canales de Time Warner y la independencia entre SKY México y Time Warner.

CONCENTRACIONES DISNEY/FOX Y FOX/GRUPO LAUMAN

En marzo de 2019, el IFT autorizó la adquisición de Fox por parte de Disney.61 Se 
identificaron riesgos a la competencia en el licenciamiento de canales de programa-
ción deportivos y fácticos a proveedores de televisión de paga, donde Disney y Fox 
tenían una participación combinada superior al 75% y 40%, respectivamente. 

58 Véase: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp2piftext181214282.pdf.

59 Véase:https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/versionpublicapiftext1902167_1.pdf.

60 Véase: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vppift150817487.pdf. 

61 Véase:https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/verpubpift110319122canxuce.pdf.
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El IFT sujetó la operación a la condición estructural de desincorporar el Negocio Fox 
Sports en México y a condiciones conductuales de separación funcional entre el Gru-
po A&E y el negocio de canales fácticos de Fox. La desincorporación enfrentó retos 
y retrasos, principalmente por la pandemia SARS-CoV-2 que generó incertidumbre 
en la organización y transmisión de eventos deportivos. No obstante, en junio de 
2021, el IFT autorizó la desincorporación del Negocio Fox Sports a Grupo Lauman,62 
misma que se cerró en noviembre de 2021.

CONCENTRACIÓN MACQUARIE/CHINA-MEXICO FUND

En julio de 2023, el IFT autorizó la adquisición directa o indirecta por parte de Macqua-
rie, del control de China-Mexico Fund, LP y China-Mexico Fund (Delaware Feeder), 
LP (conjuntamente, los Fondos), derivado de su nombramiento como socio general 
de éstos. Los Fondos participan en Altán Redes, desarrollador de la Red Compartida 
en México.63 Al respecto, integrantes del grupo de interés económico de Macquarie 
tenían una concesión y una autorización para prestar servicios de telecomunicacio-
nes, por lo que la concentración habría violado la restricción constitucional para la 
Red Compartida, de que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones puede 
tener influencia en su operación. El IFT autorizó la concentración sujeta a (i) la con-
dición estructural de desincorporar la participación de Macquarie en MTP Network 
Solutions (y así dejar de ser titular de la concesión), y (ii) condiciones conductuales 
que evitarán que Odata Colocation México (titular de la autorización) ejerza influen-
cia sobre la operación de la Red Compartida.

MEDIDAS PROMOTORAS Y PROTECTORAS DE LA COMPETENCIA EN LICITACIONES 

En el diseño de las bases de licitación de espectro radioeléctrico para servicios mó-
viles, satelitales, de radio y de televisión abierta, el IFT ha incorporado medidas pro-
motoras y protectoras de la competencia, además de evaluar a los interesados bajo 
una óptica de competencia. 

En particular, en las Licitaciones No. IFT-4 y No. IFT-8, que pusieron a disposición 
frecuencias de radiodifusión sonora en las bandas FM y AM, se impuso un límite de 
acumulación de frecuencias de 30% y se establecieron estímulos para nuevos com-
petidores. Ello permitió: (i) en la Licitación No. IFT-4, reducir la concentración en 
56 localidades; el ingreso de competidores que por primera vez ofrecían el servicio 
en 49 localidades, y el ingreso de 129 nuevos competidores en 99 localidades; y (ii) 
en la Licitación No. IFT-8, reducir la concentración en 86 localidades; el ingreso de 
competidores que por primera vez ofrecían el servicio en 13 localidades, y el ingreso 
de 118 nuevos competidores en 53 localidades.

En las Licitaciones No. IFT-1 y No. IFT-6, que pusieron a disposición canales de 
transmisión de televisión radiodifundida digital, los límites de acumulación de fre-

62 Véase:https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vpext07062111_0.pdf. 

63 Véase:https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp120723335vpconfidencial.pdf 
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cuencias, de 12 MHz, y el establecimiento de estímulos para nuevos competidores, 
permitieron: disminuciones del grado de concentración en televisión abierta, en tan-
to Grupo Televisa y TV Azteca disminuyeron su participación nacional, en término de 
número de canales de transmisión, de 56.2% y 39.7% a 41.9% y 29.6%, respectiva-
mente. Asimismo, se condicionó a Telsusa y Comunicación 2000 a finalizar acuerdos 
de retransmisión de contenidos con Grupo Televisa, a través de lo cual se inició un 
proceso de separación de Grupo Televisa y sus afiliadas independientes lo que ha 
contribuido a mejorar las condiciones de competencia en televisión abierta.

CESIONES Y ENAJENACIONES

En 2015, el IFT emitió opinión no favorable para la cesión de las concesiones de las 
estaciones con distintivos XHRPR-FM y XHTAK-FM, ubicadas en Tuxtla Gutiérrez y 
Tapachula, Chiapas, por parte de Radio Celebridad e Información Radiofónica res-
pectivamente, a favor de sociedades que eran controladas por integrantes de la Fa-
milia Quiñones.64 Esto, toda vez que, con motivo de las cesiones, en las localidades 
correspondientes se habrían generado riesgos de PSM y de creación de barreras a 
la entrada y a la expansión. 

En abril de 2021, el IFT autorizó, sujeta a condiciones, una suscripción y enajenación 
de acciones, así como la cesión de concesiones de Radiodifusión Sonora a favor de 
integrantes de Grupo Radiorama. Como esas operaciones habrían generado riesgos 
de PSM y de creación o incremento de barreras a la entrada en mercados de publici-
dad en radio FM en Colima, Manzanillo y Tecomán, en el estado de Colima, por parte 
de Grupo Radiorama, el IFT las sujetó a la separación de los negocios controlados 
por las familias que encabezaban a ese grupo. A raíz de lo anterior, esas familias 
implementaron la separación definitiva de las sociedades concesionarias en las que 
ambas coincidían como accionistas.

MIGRACIÓN DE FRECUENCIAS

En procesos de migración de frecuencias, de la banda AM a la FM, el IFT ha incor-
porado criterios de competencia para evitar la concentración de frecuencias. Así, se 
establecieron y aplicaron criterios de prelación que dieron preferencia a los agentes 
económicos con el menor número de concesiones en FM asignadas. Como resultado, 
en 2017 el IFT autorizó el cambio de 41 concesiones de uso comercial de AM a FM en 
un total de 22 localidades, donde en 19 de ellas el grado de concentración se redujo.

2.2. FACULTADES DE CORRECCIÓN Y SANCIÓN

La Dirección General de Procedimientos de Competencia del IFT es el órgano encar-
gado de la instrucción de los procedimientos a los que se refiere la LFCE y está en-
cargada, entre otras cuestiones, de tramitar los procedimientos seguidos en forma de 

64 Véase:https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/versionpublicapift18031590_1.pdf y https://www.ift.org.mx/sites/default/

files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/versionpublicapift18031591_2.pdf. 
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juicio cuando la Autoridad Investigadora dictamina la probable responsabilidad de uno 
o varios agentes económicos por la comisión de prácticas monopólicas absolutas, re-
lativas o concentraciones ilícitas. Asimismo, esta dirección general es la autoridad en-
cargada de tramitar los procedimientos especiales en expedientes de insumos esen-
ciales, barreras a la competencia, condiciones de competencia efectiva, entre otros.

Estas facultades de la Dirección General de Procedimientos de Competencia para 
tramitar los procedimientos seguidos en forma de juicio y procedimientos especia-
les dan continuidad a las facultades de investigación ejercidas por la Autoridad In-
vestigadora. Estas facultades resultan de suma relevancia para la legalidad, segu-
ridad y certeza jurídica de las resoluciones que emite el Pleno del IFT en materia de 
competencia económica, pues es a través de estos procedimientos que los agentes 
económicos pueden ejercer su garantía de audiencia y su oportunidad de defensa, 
y la Dirección General de Procedimientos de Competencia es la encargada de en-
cauzar legalmente el procedimiento, con la finalidad de lograr que el Pleno del IFT 
emita una resolución técnicamente correcta, en apego a la ley y acorde a todas las 
garantías constitucionales de las que gozan los gobernados.

La Dirección General de Procedimientos de Competencia ha tramitado diversos ex-
pedientes desde su creación, entre los que se encuentran nueve expedientes65 en los 
cuales el Pleno del IFT ha determinado la existencia de responsabilidad en la comisión 
de conductas anticompetitivas, el incumplimiento de condiciones establecidas en re-
soluciones del IFT, o la existencia de PSM o barreras a la competencia, a saber: 

◊ Un expediente sobre la comisión de una práctica monopólica absoluta por par-
te de Grupo Televisa y Grupo Megacable;

◊ Tres expedientes sobre la comisión de prácticas monopólicas relativas por par-
te de Telmex y Telcel; 

◊ Un expediente en el que se sancionó a Grupo Televisa por el incumplimiento a 
condiciones establecidas en una resolución;

◊ Dos expedientes sobre la existencia de PSM por parte de Grupo Televisa y Gru-
po Megacable en 35 y 9 mercados de televisión de paga, respectivamente, y 

◊ Dos expedientes sobre la existencia de barreras a la competencia y libre con-
currencia, de tipo normativo, en la provisión de servicios de telecomunicacio-
nes fijas en Guanajuato y Estado de México, en los que se remitieron recomen-
daciones a autoridades estatales. 

65  Adicionalmente, en la Dirección General de Procedimientos de Competencia se han tramitado otros 12 expedientes que 

ya han sido resueltos por el Pleno del IFT en los cuales se resolvió que no existían elementos suficientes para sancionar las 

conductas imputadas de manera presuntiva por la Autoridad Investigadora.
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Los datos generales de las resoluciones recaídas a estos expedientes se describen 
con mayor detalle a continuación.

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS: E-IFT/DGIPM/PMA/0001/201366

La conducta consistió en que Grupo Megacable y Grupo Televisa acordaron la crea-
ción y lanzamiento conjunto de la estrategia y marca denominada YOO, en el año 
2009. Tras el registro de la marca Cablevisión y Mega Cable continuaron su partici-
pación en la estrategia, realizando reuniones en las cuales intercambiaron informa-
ción sobre los servicios bajo la marca YOO y la forma en que los comercializaron. Por 
lo anterior, el Pleno del IFT acreditó la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en el artículo 9, fracción III, de la abrogada LFCE.

Tras diversos procedimientos ante el Poder Judicial de la Federación, el 19 de sep-
tiembre de 2018, el Pleno del IFT emitió la resolución en cumplimiento a la ejecuto-
ria del Segundo Tribunal Especializado e impuso una multa a Grupo Megacable de 
$10,299,937.81 (diez millones doscientos noventa y nueve mil novecientos treinta 
y siete pesos 81/100 m.n.) por la comisión de la práctica monopólica absoluta. La 
multa impuesta a Grupo Televisa se dejó sin efectos en cumplimiento a lo ordenado 
por el Poder Judicial de la Federación.

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0002/201367

El Pleno del IFT emitió resolución el 3 de septiembre de 2014, en la que determinó que 
Telmex realizó las siguientes conductas: i) negativa para proporcionar a Avantel puer-
tos y/o enlaces de interconexión de larga distancia, así como información sobre la ubi-
cación y asignación de centrales que atienden localidades sin punto de interconexión; 
ii) introducción de mensajes grabados en las llamadas de larga distancia nacional e 
internacional, entregadas por Avantel y Marcatel; iii) bloquear llamadas de larga dis-
tancia nacional, entregadas por Marcatel a Telmex, y iv) desconectar a Axtel y Avantel 
de puertos de interconexión necesarios para cursar el tráfico de larga distancia.

En dicha resolución, el Pleno impuso una multa a Telmex de $49,320,000.00 (cua-
renta y nueve millones trescientos veinte mil pesos 00/100 m.n.), por la comisión de 
la práctica monopólica relativa prevista en la fracción XI del artículo 10 de la abroga-
da LFCE, y ordenó la supresión de la conducta. Esta resolución se encuentra firme.

E-IFT/UCE/DGIPM/PMR/0006/201368

Las conductas denunciadas consistían en que Telcel ofertó y contrató con BLM co-
misiones por la venta de su tiempo aire en porcentajes superiores a los que otorgaba 
a otros canales de distribución, sujeto a la firma de un contrato de exclusividad, para 

66 Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/publicaucepift08021779.pdf

67 Disponible en: ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift030914297versionpublicauce.pdf

68  Disponible en: ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp120418293.pdf
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que BLM solo ofertara tiempo aire de Telcel. Como resultado, BLM dejó de prestar el 
servicio a otros operadores de servicios de telefonía móvil, incluido Telefónica. 

Mediante resolución de 12 de abril de 2018, el Pleno del IFT impuso una multa a 
América Móvil y Telcel de $96,825,831.51 (noventa y seis millones ochocientos vein-
ticinco mil ochocientos treinta y un pesos 51/100 m.n.) por la comisión de la práctica 
monopólica relativa prevista en el artículo 10, fracción VIII, de la abrogada LFCE. 
Este asunto se encuentra sub judice.

AI/DE-002-201569

Tras diversos procedimientos ante el Poder Judicial de la Federación, el 4 de mayo 
de 2022, el Pleno del IFT emitió una nueva resolución en cumplimiento a la ejecu-
toria del Segundo Tribunal Especializado, en la que resolvió que los hechos denun-
ciados constituyen la práctica monopólica relativa prevista en el artículo 10, fracción 
XI, de la abrogada LFCE, debido a que, al establecer una tarifa de terminación por 
encima de la que se auto imputa, Telcel ocasionó que los demás concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones accedieran a un elemento importante para la 
prestación de servicios finales, como lo es la terminación en su red, en condiciones 
adversas que les impiden dar una oferta competitiva a sus usuarios finales. Asimis-
mo, el Pleno del IFT determinó que no es factible jurídicamente imponer una san-
ción, de conformidad con el principio jurídico non reformatio in peius, que se traduce 
en que la persona que acude al juicio de amparo no puede obtener una resolución 
con efectos jurídicos más graves que los contenidos en la resolución que impugnó. 
Este asunto se encuentra sub judice.

INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES: RR/0004/2013-I70

El 15 de agosto de 2014, el Pleno del IFT dictó resolución en cumplimiento a la eje-
cutoria dictada en el juicio de amparo 47/2013 por el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

En dicha resolución se acreditó el incumplimiento por parte de Corporativo Vasco de 
Quiroga, una subsidiaria de Grupo Televisa, de lo ordenado en la resolución mediante 
la cual se autorizó la adquisición de acciones de Televisión Internacional por parte de 
Corporativo Vasco de Quiroga. Dicho resolutivo consistía en la obligación de Grupo Te-
levisa y todas sus subsidiarias de no tener dentro de sus Consejos de Administración 
a personas que, a su vez, fueran consejeros o accionistas en otras personas morales 
titulares de concesiones de redes públicas de telecomunicaciones en México.

En consecuencia, el Pleno del IFT impuso una multa a Corporativo Vasco de Quiroga de 
$53,838,000.00 (cincuenta y tres millones ochocientos treinta y ocho mil pesos, m.n.).

69  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp040522307.pdf 

70  Disponible en: http://apps.ift.org.mx/publicdata/Version_Publica_P_IFT_EXT_150814_196.pdf 
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PODER SUSTANCIAL: AI/DC-002-201971 Y AI/DC-003-201972

Estas investigaciones sobre la existencia de poder sustancial se tramitaron derivado 
de lo establecido en el quinto párrafo del artículo Noveno Transitorio de la LFTR, y se 
tramitaron por la Dirección General de Procedimientos de Competencia de confor-
midad con el procedimiento establecido en el artículo 96 de la LFCE. Estas investi-
gaciones se abordan a detalle en el capítulo “Determinación de Poder Sustancial en 
el contexto del Noveno Transitorio” de la presente obra, por lo que se invita al lector 
a remitirse a dicho capítulo.

BARRERAS A LA COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA: AI/DC-001-2018 Y AI/DC-002-201873

El 17 de noviembre de 2021, el Pleno del IFT determinó la falta de condiciones de 
competencia efectiva en 123 mercados relevantes del Estado de México y en 43 mer-
cados relevantes del estado de Guanajuato. En el análisis realizado, se identificaron 
disposiciones jurídicas que restringen la entrada y expansión de los oferentes de ac-
ceso a Internet, al limitar el despliegue de infraestructura pasiva de telecomunica-
ciones fijas, las cuales constituyen barreras a la competencia de carácter normativo.

El Pleno del IFT concluyó que las disposiciones jurídicas analizadas generan efectos 
anticompetitivos, por lo que emitió recomendaciones y medidas dirigidas a diversas 
autoridades del Estado de México y del estado de Guanajuato, consistentes en refor-
mar diversas disposiciones de la normatividad aplicable en la obtención de permi-
sos y registros para el despliegue de infraestructura, respectivamente. 

2.3. FACULTADES DE ABOGACÍA Y PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA

La abogacía y promoción de la competencia desempeñan un papel importante en la 
configuración de mercados justos y eficientes, incentivando la innovación, la calidad y la 
oferta diversificada. Estos elementos son esenciales para fomentar la competitividad, 
lo que a su vez beneficia a los consumidores al proporcionarles opciones más amplias 
y servicios de mayor calidad. En este contexto, el IFT ha asumido un rol proactivo en la 
promoción de la competencia en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión.

Como parte de las acciones de abogacía y promoción de la competencia, el IFT ha 
publicado diversos estudios de mercado, guías y criterios, y ha emitido opiniones 
sobre disposiciones que podrían generar riesgos a la competencia.

Como documentos orientativos destacan la guía para el control de concentraciones, 
el criterio técnico sobre índices de concentración, la guía para tramitar el procedi-
miento seguido en forma de juicio, la guía para determinar mercados relevantes en 

71  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp181120436.pdf

72  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftext29112136vp.pdf

73 Disponibles en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp171121658.pdf y https://www.ift.org.mx/sites/default/files/

conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vp171121659.pdf
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los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, y los lineamientos para sustan-
ciar procedimientos a través de medios electrónicos.74

Asimismo, el IFT ha evaluado y emitido sugerencias sobre propuestas de regulación 
de despliegue de infraestructura, proyectos de contratación pública de servicios, e 
iniciativas de ley relacionadas con servicios digitales y publicidad. Además, la Uni-
dad de Competencia Económica ha realizado diversos análisis a solicitud de las uni-
dades administrativas del IFT, como la evaluación de operaciones entre concesiona-
rios, del impacto de medidas regulatorias asimétricas y de propuestas de medidas 
regulatorias a agentes con PSM.

Las acciones de abogacía y promoción de la competencia las lleva a cabo principal-
mente la Dirección General de Consulta Económica, cuyo objetivo incluye propor-
cionar análisis económicos que respalden la toma de decisiones del IFT en asuntos 
de competencia económica, desde el análisis de mercados hasta la evaluación de 
regulaciones y políticas públicas.

Desde la emisión de los Lineamientos de Multiprogramación en 2015, la citada di-
rección general ha emitido aproximadamente 860 opiniones relacionadas con el ac-
ceso a la multiprogramación. En estas opiniones se evalúa la posible generación de 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
los servicios de televisión abierta y radiodifusión sonora.

Asimismo, la Dirección General de Consulta Económica ha realizado evaluaciones 
sobre la existencia de control o influencia entre distintos agentes económicos, par-
ticularmente entre Grupo Televisa y las empresas denominadas Afiliadas Indepen-
dientes, a fin de identificar si éstas últimas se mantienen como parte del GIE decla-
rado como AEP en el sector de radiodifusión o si, por el contrario, operan de manera 
independiente en el mercado.

También se han emitido opiniones sobre solicitudes de modificaciones a títulos de 
concesión, en las cuales se ha evaluado si tales cambios pudieran afectar negativa-
mente a la competencia y la libre concurrencia. Algunos casos destacables son la 
modificación del título de concesión de Altán Redes, así como las modificaciones al 
contrato de asociación público-privada de este agente económico con el Organismo 
Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones. 

En el análisis y emisión de opiniones respecto a estas solicitudes, se evaluó si las 
autorizaciones y cambios solicitados: i) constituían cambios significativos en las 
condiciones en las que se concursó originalmente por el contrato de asociación 
público-privada y resultarían en ventajas injustificadas en favor de Altán Redes, ii) 
podrían generar riesgo moral, es decir, si abrirían la puerta a una conducta estraté-
gica de renegociaciones futuras, iii) podrían tener efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de telecomunicaciones 

74  Disponible en: https://www.ift.org.mx/competencia-economica/guias-criterios-y-lineamientos
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y iv) si cumplen con las obligaciones de que ningún prestador de servicios de teleco-
municaciones tenga influencia en la operación de la Red Compartida.

La Dirección General de Consulta Económica también ha evaluado propuestas legis-
lativas relacionadas con telecomunicaciones y radiodifusión, asegurando que no im-
pongan restricciones injustificadas a la competencia. Destaca la opinión en materia de 
competencia económica respecto a la “Ley para la transparencia, prevención y com-
bate de prácticas indebidas en materia de contratación de publicidad” (Ley de Publici-
dad).75 Esta normativa, centrada en la regulación de la venta de espacios publicitarios, 
implicaba la participación directa de anunciantes y agencias de publicidad, quienes 
actuaban como intermediarios entre los medios de comunicación y los anunciantes.76

Como resultado del análisis, se identificó que esta Ley de Publicidad limitaba de 
manera particular el actuar de las agencias y las eficiencias que generan en la ven-
ta de espacios publicitarios. Ello, al imponer medidas cuya aplicación general no 
se justificaba desde una perspectiva de competencia económica, sino únicamente 
como medidas que se podrían imponer, en su caso, a agentes declarados con poder 
sustancial de mercado conforme al procedimiento previsto en el artículo 96 de la 
LFCE. Por lo tanto, se recomendó abrogar la Ley de Publicidad o, en su caso, realizar 
modificaciones para evitar generar distorsiones en el mercado.

Además, en esta década, la Dirección General de Consulta Económica ha emitido 
opiniones formales y orientaciones generales relacionadas con licitaciones, contra-
tación de servicios de dispositivos electrónicos, estrategias de comercialización, en-
tre otros temas de competencia económica. Destacan las siguientes opiniones: 

1. En septiembre de 2015, el Pleno del IFT emitió una opinión formal solicitada 
por Telcel, Sercotel y América Móvil con respecto a tres escisiones de personas 
morales. El IFT determinó que estas escisiones constituían una concentración 
en términos de la LFCE y se trataba de reestructuraciones corporativas, toda vez 
que los agentes económicos involucrados pertenecían al mismo GIE y no había 
terceros involucrados;

2. En noviembre de 2017, el Pleno del IFT emitió una opinión no vinculante a la Uni-
dad de Electricidad de la Comisión Reguladora de Energía relacionada con el an-
teproyecto de “Disposiciones Administrativas de Carácter General para Permitir el 
Acceso a Prestadores de Servicios de la Industria de Telecomunicaciones que Utilicen 
las Instalaciones y Derechos de Vía del Sistema Eléctrico Nacional”. El IFT evaluó si 
este anteproyecto pudiese afectar las condiciones de competencia y concurrencia en 
el sector de telecomunicaciones y ofreció sugerencias para fortalecerlo.

Respecto a las orientaciones generales, la citada dirección general emitió diversas 
orientaciones referentes a los posibles efectos sobre la competencia económica y la 

75  Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/ltpcpimcp/LTPCPIMCP_orig_03jun21.pdf 

76  Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTPCPIMCP.pdf 
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libre concurrencia en licitaciones de equipos terminales y servicios de telecomuni-
caciones móviles; contratación de un servicio administrado de dispositivos electró-
nicos; estrategias de comercialización de servicios de distribución de contenidos a 
través de una plataforma digital; la creación de un fideicomiso de inversión dedicado 
a la adquisición o construcción de inmuebles que invierte en torres de telecomuni-
caciones móviles, entre otras.

Por otro lado, la Dirección General de Consulta Económica ha evaluado el impacto 
en términos de competencia de las medidas impuestas a los AEP, a fin de orientar 
los procesos de evaluación para la modificación, adición o supresión de dichas medi-
das asimétricas, contribuyendo a lograr su objetivo de evitar afectaciones al proceso 
de competencia y libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Finalmente, la citada dirección general ha llevado a cabo los siguientes estudios 
enfocados a analizar la competencia en mercados de los sectores de telecomunica-
ciones y radiodifusión:77

1. En marzo de 2020, se emitió el Análisis de Compras Públicas en el Sector de 
Telecomunicaciones en México. En dicho análisis se presenta información deta-
llada que busca mejorar los procedimientos de compras públicas de servicios de 
telecomunicaciones para que sean más competidos, eficientes y transparentes y 
así contribuir en las labores de abogacía y fomento al desarrollo de la competen-
cia y libre concurrencia en el sector de telecomunicaciones;

2. En abril y mayo de 2020, se publicaron el Diagnóstico del STR en México y el 
Diagnóstico del Servicio de Radiodifusión Sonora en México, los cuales ofrecen 
información sobre la evolución reciente y el estado de las condiciones económi-
cas en la prestación de estos servicios en el país. Además, se analizan los efectos 
de las políticas de espectro radioeléctrico y su impacto en los niveles de concen-
tración existentes en diferentes zonas geográficas en las que se proporcionan 
comercialmente estos servicios;

3. En junio de 2020, se emitió el Análisis de Compras Públicas en el Sector de 
Telecomunicaciones en México. En dicho análisis se presenta información deta-
llada que busca mejorar los procedimientos de compras públicas de servicios de 
telecomunicaciones para que sean más competidos, eficientes y transparentes y 
así contribuir en las labores de abogacía y fomento al desarrollo de la competen-
cia y libre concurrencia en el sector de telecomunicaciones;

4. En diciembre de 2020, se emitió el estudio Servicios y Modelos de Negocio 
en el Ecosistema Digital. Este análisis aborda las particularidades de distintos 
modelos de negocio, su repercusión en la economía y los riesgos inherentes a su 
adopción y crecimiento, en virtud de su estrecha vinculación e interdependencia 
con las redes y servicios de telecomunicaciones;

77  Disponible en: https://www.ift.org.mx/industria/competencia-economica/competencia-economica/estudios 
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5. En diciembre de 2020, se publicó el Estudio Diagnóstico del Servicio de Televi-
sión y Audio Restringidos en México, el cual proporciona datos sobre la evolución 
reciente y las condiciones económicas vigentes en la prestación de este servicio. 
El estudio incluye información sobre las ofertas disponibles, los patrones de con-
sumo y las operaciones destacadas realizadas por los agentes económicos que 
ofrecen este servicio;

6. En diciembre de 2021, se publicó el documento Abogacía y Promoción de la 
Competencia en los Sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El docu-
mento describe el marco conceptual de esta herramienta utilizada por el Institu-
to para fomentar la competencia en estos sectores, resumiendo las actividades 
realizadas y proponiendo una estrategia de promoción de la competencia a corto, 
mediano y largo plazo;

7. En diciembre de 2021, se publicó el estudio Plataformas Digitales OTT. En 
dicho estudio se describen las características funcionales, técnicas y tecnológi-
cas de las plataformas digitales OTT, su relación con las telecomunicaciones, su 
cadena de valor, su inclusión en el ecosistema de Internet y las TIC, y los prece-
dentes decisorios del Poder Judicial de la Federación relacionados con disputas 
de competencia;

8. En marzo de 2022, se publicó el estudio Servicios OTT Audiovisuales y de Au-
dio, en el cual se destaca el impacto de la transformación digital en los secto-
res de telecomunicaciones y radiodifusión, y se analiza la evolución y condiciones 
económicas de los servicios OTT Audiovisuales y de Audio en México, incluyendo 
información sobre su prestación, demanda y dinámica de competencia;

9. En junio de 2022, se publicó el Análisis de competencia en infraestructura 
para servicios de telecomunicaciones fijos, que identificó disparidades entre mu-
nicipios en la competencia en infraestructura y la disponibilidad de servicios como 
el servicio de banda ancha de Internet y el servicio de televisión restringida. En 
consecuencia, se incluyeron recomendaciones e información útil para el diseño 
de políticas específicas;

10. En septiembre de 2022, se publicó la Metodología para la elaboración de Estu-
dios de Mercado en materia de Competencia Económica. Este presenta el marco 
metodológico y el proceso que seguirá el Instituto en la elaboración de estudios 
de mercado en materia de competencia económica en términos del artículo 12, 
fracciones XXI y XXIII, de la LFCE;

11. En diciembre de 2022, se publicó el estudio Servicios de publicidad en línea 
que proporciona información acerca de las características económicas de estos 
servicios, así como un diagnóstico sobre su evolución y las condiciones económi-
cas en México, incluyendo gasto e ingreso, principales proveedores y su participa-
ción, y factores que afectan la competencia en este ámbito;
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12. En agosto de 2023, se publicó el Estudio de mercado sobre los Costos del Es-
pectro Radioeléctrico para servicios móviles en México, que examinó el impacto 
de los costos del espectro radioeléctrico en la competencia y el ingreso de nue-
vos participantes en la provisión de servicios de telecomunicaciones móviles. El 
estudio propuso, entre otras cosas, la implementación de un esquema de cobro 
progresivo por derechos de uso del espectro, y la realización de mesas de trabajo 
para consolidar las propuestas.
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3. RETOS PARA LOS SIGUIENTES AÑOS

Se identifican varios retos para la aplicación de la política de competencia en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México en los próximos años por 
parte del IFT, los cuales son resultado de la propia evolución de estos sectores, del 
análisis permanente del rol de la política de competencia en los sectores teleco-
municaciones y radiodifusión y los mercados relacionados a estos, para el logro de 
diversos objetivos de interés público, así como del contexto social, económico y po-
lítico en el que se inserta la labor esta institución.

Por ejemplo, en los últimos años se están observando, cada vez más frecuente-
mente, nuevas y diversas formas de participación de los agentes económicos en los 
mercados regulados por el IFT, incluyendo la participación a través de vehículos de 
inversión -fondos de inversión- en los que se ha observado que el control de las ac-
tividades recae en un socio general, mientras que los accionistas o socios limitados 
aportan los recursos para que el socio general pueda llevar a cabo las inversiones 
necesarias. Estas y otras estructuras de participación se deben seguir analizando 
con cuidado y caso por caso para poder identificar a los agentes económicos que 
realmente tienen la capacidad de ejercer control o influencia en la toma de decisio-
nes que impactan a los mercados.

Otro reto relacionado con los mercados digitales radica en que los agentes económi-
cos proveedores de esos servicios están constituidos, en su mayoría, en el extranje-
ro, lo cual conlleva ciertas dificultades para la notificación de los actos administrati-
vos relacionados con la investigación y el procedimiento seguido en forma de juicio. 
En este sentido, la cooperación tanto nacional como internacional se convierte en 
una herramienta crítica para abordar desafíos que van desde aspectos relacionados 
con el trámite de los asuntos, hasta el garantizar análisis robustos y consistentes, 
que contribuyan a proteger y promover un mejor entorno de competencia a nivel 
nacional e incluso global.

En el mismo sentido, es cada vez más relevante la construcción permanente de las 
capacidades del personal que analiza los asuntos en materia de competencia econó-
mica en el IFT, la cual le permita mantener una comprensión plena de los múltiples 
aspectos a considerar en sus análisis, así como de las diversas herramientas de las 
que dispone para el logro de objetivos específicos de competencia, ante el desarrollo 
acelerado de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión.

Por otra parte, en relación con el contexto en el cual se desarrolla la labor del IFT, un 
reto que actualmente se enfrenta es la necesidad de contar con un Pleno completo 
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o, por lo menos, con cinco de los integrantes de ese máximo órgano, toda vez que, 
para resolver, entre otros asuntos, los expedientes en materia de barreras a la com-
petencia e insumos esenciales, se requiere de una mayoría calificada en el Pleno. Es 
decir, hasta que no se cuente con la designación de las tres comisionadas faltantes, 
la resolución de ciertos asuntos en curso se mantendrá suspendida, lo cual consti-
tuye una afectación al ejercicio de las facultades del IFT en materia de competencia. 

Como reflexión final, se considera que el 10° aniversario del IFT es una invitación a 
que, en los años venideros: i) se siga reconociendo la importancia de los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión y la labor del IFT como autoridad autónoma 
de competencia económica en esos sectores, ii) los principios de competencia y li-
bre concurrencia se sigan integrando de manera plena a los objetivos, estrategias 
y prioridades institucionales, y iii) el IFT, como autoridad de competencia, siga to-
mando sus decisiones con el más alto grado de responsabilidad para responder a 
los grandes retos que le dieron origen y a los grandes retos, presentes y futuros, que 
plantea el objetivo de servir al bienestar de la sociedad.
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1. EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
EN LA PROVISIÓN DE SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

1.1.  EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO COMO BIEN DE DOMINIO 
PÚBLICO DE LA NACIÓN

El espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la nación que se utiliza 
para la provisión de los servicios públicos de radiodifusión (radio y televisión abier-
tas) y de servicios inalámbricos de telecomunicaciones, como la telefonía celular, 
los enlaces de microondas y las comunicaciones vía satélite.

Las ondas radioeléctricas (u ondas de radio) se propagan por el aire, el espacio u otros 
medios en un segmento del espectro electromagnético definido por debajo de los 3,000 
GHz (miles de millones de Hertz o de ciclos por segundo). La Gráfica 1 ilustra el rango 
de frecuencias del espectro radioeléctrico como parte del espectro electromagnético.

Gráfica 1. Representación del Espectro Electromagnético y Radioeléctrico

Fuente: Tomado de la NASA (2023). Radio vs Optical Spectrum. https://www.nasa.gov/directorates/somd/space-communications-navigation-pro-

gram/radio-vs-optical-spectrum/ 

Así, los servicios de radiodifusión sonora, ya sea de Onda Corta (radio de OC), AM o 
FM; el servicio de radiodifusión por televisión (en particular la TDT); la telefonía ce-
lular; el acceso móvil a Internet (o Banda Ancha Móvil); los enlaces de microondas; 
los enlaces satelitales y los servicios de radioaficionados, entre muchos otros, hacen 
uso de porciones específicas del espectro radioeléctrico conocidas como “bandas de 
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frecuencia”. Por ejemplo, la radio AM utiliza la banda de frecuencias ubicada entre 
los 535 kHz y los 1,705 kHz, en tanto que la telefonía celular utiliza, entre otras, la 
banda de 2,500 MHz a 2,690 MHz.78

Aun cuando cada país tiene la potestad de definir el uso que le dará a las distintas 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico dentro de su territorio, por razones 
económicas y de orden, los países suelen acordar el uso común de ciertas bandas 
para un mismo servicio. Ello permite, por ejemplo, que un mismo usuario pueda uti-
lizar su teléfono celular en prácticamente cualquier país del mundo en forma trans-
parente para él, en adición a las economías de escala que se generan por poder ha-
cer uso de un mismo dispositivo de comunicación en distintas regiones del mundo.  

1.2. LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN Y DE TELECOMUNICACIONES 
ANTE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Antes de la Reforma constitucional las concesiones relativas a los servicios de ra-
diodifusión y de telecomunicaciones eran otorgadas directamente por el Ejecutivo 
Federal, previa opinión de la extinta Cofetel, que era un órgano desconcentrado de 
la SCT (hoy SICT).

Tras la Reforma constitucional es el IFT el que otorga las concesiones, agrupadas en 
cuatro categorías: de uso público, de uso social, de uso comercial y de uso privado. 
Para la provisión de uno o más servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, 
el interesado debe obtener del IFT una “Concesión Única”; mientras que, como bien 
de dominio público de la nación, para el uso, aprovechamiento y explotación de una 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico el interesado debe obtener una 
concesión de espectro radioeléctrico. Así, mientras las concesiones de uso público y 
social se obtienen por asignación directa, las de uso comercial y privado,79 se obtie-
nen mediante un proceso de licitación pública.

78  En el Sistema Internacional de Medidas el prefijo “k” (kilo) se refiere a mil veces la unidad fundamental; el prefijo “M” 

(mega) a un millón de veces la unidad fundamental y el prefijo “G” a mil millones de veces la unidad fundamental. Así, un GHz 

equivale a mil MHz, a un millón de kHz y a mil millones de Hertz (Hz).

79  En el caso de uso privado, se otorgan por licitación las concesiones a que se refiere el artículo 76, fracción III, inciso a) de la LFTR.
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2. LA ADMINISTRACIÓN DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO

La gestión del espectro radioeléctrico es una tarea que se realiza de forma permanente 
y abarca diversas actividades relacionadas con su regulación, prospectiva, planeación, 
ingeniería, asignación, comprobación y control, entre otras, las cuales son abordadas 
desde las ópticas jurídica, económica y técnica, que en su conjunto, integran lo que se 
denomina un “Ciclo de Gestión Integral del Espectro Radioeléctrico” (Ver Gráfica 2), 
en el cual se interrelacionan las múltiples actividades necesarias para realizar una 
adecuada gestión de este recurso, garantizando así su uso racional y eficiente.

Gráfica 2. Ciclo de Gestión Integral del Espectro Radioeléctrico

Fuente: IFT.

2.1. INSTANCIAS INTERNACIONALES

Las instancias internacionales de las radiocomunicaciones son organizaciones y en-
tidades a nivel mundial que se ocupan de regular, coordinar y promover cuestiones 
relacionadas con las telecomunicaciones y la radiodifusión.
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Entre ellas, la UIT es el organismo especializado de la ONU para las TIC. Su objetivo 
es regular las telecomunicaciones a nivel internacional. Hoy en día, la UIT está for-
mada por 193 países miembros y más de 700 entidades del sector privado e institu-
ciones académicas.

La UIT establece estándares globales para la gestión del espectro radioeléctrico, la 
asignación de frecuencias y la normalización de tecnologías de comunicación. Con este 
propósito, existen tres sectores dentro de la UIT encargados de elaborar, desarrollar y 
gestionar el espectro radioeléctrico y las TIC: Sector de Normalización (UIT-T), Sector 
de Desarrollo (UIT-D), y el Sector de Radiocomunicaciones (UIT-R), el cual coordina 
los servicios de radiocomunicaciones y es responsable de la gestión internacional del 
espectro de las frecuencias radioeléctricas y las órbitas de los satélites. 

Del sector de la UIT-R se deriva el tratado internacional que rige la utilización del 
espectro de frecuencias radioeléctricas y de las órbitas de los satélites, conocido 
como el Reglamento de Radiocomunicaciones.

La UIT divide al mundo en tres regiones. La región 2, a la que pertenece México, es la 
conformada por los países del continente americano. En esta región existe la CITEL , 
que es un órgano de la Organización de Estados Americanos que, con el objetivo de con-
tribuir al desarrollo económico y social de la región, coordina normas necesarias para 
facilitar el despliegue de infraestructuras y el suministro de servicios de telecomunica-
ciones, armoniza el espectro de frecuencias radioeléctricas para reducir el costo de la 
prestación de servicios inalámbricos, ofrece capacitación sobre TIC y ayuda a los países 
en la elaboración de sus estrategias de desarrollo de las telecomunicaciones.80

La adecuada gestión del espectro radioeléctrico al interior de cada país y su armo-
nización internacional son fundamentales para la provisión de servicios de comuni-
cación inalámbrica. En México, el IFT es el órgano constitucional autónomo encar-
gado de administrar el uso eficiente del espectro radioeléctrico. A este efecto, el IFT 
emite distintas regulaciones para el uso del espectro radioeléctrico y administra el 
otorgamiento de concesiones para el uso de este bien de dominio público de la na-
ción. Ello permite que la provisión de los distintos servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión pueda realizarse por múltiples personas de manera eficiente y sin 
que se causen interferencias perjudiciales que diezmen la calidad de los servicios o 
incluso impidan su provisión.

2.2. EL CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS

El espectro radioeléctrico se considera un recurso escaso y de un valor estratégico sin 
precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por lo tanto, la gestión, 
administración y planificación de este recurso se revelan como labores estratégicas 
que tienen un impacto significativo en los aspectos sociales y económicos del país.

80  Disponible en: https://www.oas.org/ext/es/principal/oea/nuestra-estructura/entidades-y-organismos/citel/Acerca-de/Detalles/marco-institucional
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En este sentido, para llevar a cabo la adecuada planeación y administración del es-
pectro radioeléctrico, resulta indispensable contar con un CNAF,81 actualizado, que 
sirva como un instrumento de apoyo para todos aquellos interesados en utilizar el 
espectro radioeléctrico.

El IFT, a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se encarga de la elabora-
ción y actualización del CNAF con el propósito de llevar a cabo una planificación, 
administración y control adecuado del espectro radioeléctrico en nuestro país. Lo 
anterior conforme al artículo 57 de la LFTR, el cual cita:

[…]

Artículo 57. En el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
se establecerá la atribución de las bandas de frecuencia del es-
pectro radioeléctrico a uno o más servicios de radiocomunicacio-
nes de acuerdo con las siguientes categorías:

I.- A título primario: El uso de bandas de frecuencia contarán 
con protección contra interferencias perjudiciales, y

II.- A título secundario: El uso de las bandas de frecuencia no 
debe causar interferencias perjudiciales a los servicios que se 
prestan mediante bandas de frecuencia otorgadas a título prima-
rio, ni podrán reclamar protección contra interferencias perjudi-
ciales causadas por estas últimas.

[…]

En ese sentido, el CNAF es la disposición administrativa que indica el servicio o los 
servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional 
sobre el uso y planificación de bandas de frecuencias.

Desde el año 2015, el IFT ha emitido la actualización del CNAF. La última versión 
del CNAF incorpora los resultados de la CMR de 2019, incluyendo modificaciones al 
Reglamento de Radiocomunicaciones del UIT-R.82 El CNAF fue aprobado y publicado 
en el DOF el 30 de diciembre de 2021.

2.3. PROGRAMA ANUAL DE BANDAS DE FRECUENCIAS

La LFTR dispuso en los artículos 59 al 61 lo relativo al Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias, el cual es un instrumento programáti-
co de carácter anual, mediante el cual el IFT da a conocer las frecuencias o bandas 

81  Sitio oficial del CNAF, disponible para consulta en: https://cnaf.ift.org.mx/CNAF/Index

82  Reglamento de Radiocomunicaciones, edición 2020: https://search.itu.int/history/HistoryDigitalCollectionDocLibrary/1.44.48.es.303.pdf
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de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente para la prestación de servicios públicos de telecomunica-
ciones y radiodifusión.

El programa se nutre, en buena medida, de la participación de múltiples interesados 
mediante sus manifestaciones de interés para incluir frecuencias, canales y bandas 
de frecuencias para la prestación de estos servicios en distintas localidades. 

A partir de la emisión de dichos programas, el IFT ha implementado múltiples proce-
sos de licitación, así como el concesionamiento de bandas de frecuencias y canales 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión no comercia-
les, contribuyendo al despliegue de infraestructura para hacer llegar estos servicios 
a más personas y en más lugares, con mayor pluralidad y diversidad de contenidos 
radiodifundidos, fomentando que el uso y explotación del espectro radioeléctrico se 
oriente a otorgar el máximo beneficio a los usuarios y las audiencias.

Al año 2023, se han emitido un total de 10 programas anuales, 9 de ellos con sus 
respectivas modificaciones. Para la integración de los programas, se han recibido 
y valorado un total de 10,711 manifestaciones de interés para el servicio público de 
radiodifusión y un total de 455 manifestaciones de interés para el servicio público 
de telecomunicaciones. Como resultado de lo anterior, en los programas se han in-
cluido un total de 2,333 frecuencias y canales para radiodifusión, para los servicios 
y modalidades de uso siguientes: 

Cuadro 1. Frecuencias y canales para radiodifusión incluidos 
en los Programas, al 2023

Modalidad de Uso AM FM TDT Total
Comercial 161 528 321 1,010
Público 23 222 270 515
Social 227 469 112 808
Total 411 1,219 703 2,333

Fuente: IFT.

Por lo que respecta al sector de telecomunicaciones, en los programas se han in-
cluido un total de 25 bandas de frecuencias, 22 de ellas identificadas a nivel interna-
cional como propicias para el despliegue de IMT.

2.4. ESQUEMAS DE REORDENAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS

A medida que evolucionan las tecnologías y servicios de radiocomunicaciones es 
común que se incremente la cantidad de usuarios en determinadas bandas de fre-
cuencia y que operen en ellas diversos sistemas de radiocomunicación. Lo anterior 
da paso a la necesidad de un reordenamiento de las bandas de frecuencia para darle 
cabida a nuevas tecnologías que reemplazan a las originales.

155

CAPÍTULO 5. REGULACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPECTRO



Para solventar lo anterior, el IFT lleva a cabo tareas de reorganización y optimización 
del espectro considerando:

◊ Compatibilidad de los servicios.

◊ Introducción de nuevas tecnologías.

◊ Evitar interferencias perjudiciales.

◊ Economías de escala.

◊ Eficiencia espectral.

Al efecto, en el IFT se han emitido Planes de Bandas de Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico que tienen por objetivo:

A. Caracterizar el estado actual de la banda de frecuencias en cuestión, inclu-
yendo su uso actual.

B. Proponer un uso óptimo de la banda.

C. Determinar las bandas receptoras para la migración de servicios.

D. Contar con una referencia regulatoria para la ejecución de las tareas asocia-
das al reordenamiento de los diferentes segmentos de los que se compone la 
banda en cuestión.

Como ejemplo de los reordenamientos que ha llevado a cabo el IFT, en 2018 se llevó 
a cabo la liberación de la banda de 600 MHz, la cual era empleada para los canales 
38 al 51 de televisión. Ello dio como resultado el segundo dividendo digital para Mé-
xico, tras la terminación de las transmisiones de televisión radiodifundida analógica 
en 2015. El espectro radioeléctrico liberado será próximamente utilizado para la 
provisión de servicios móviles de telefonía y acceso a Internet. La liberación de esta 
banda implicó muy complejas negociaciones con la Comisión Federal de Comuni-
caciones de los EE. UU., para satisfacer los requerimientos de espectro cerca de la 
frontera entre ambos países.

Por otro lado, en 2016 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Plan de la Banda 806-824/851-
869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas 
físicas o morales, que sean titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y 
explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz.83 

83  Disponible en:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016#gsc.tab=0
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Como resultado, se liberaron 20 MHz de espectro (814 – 824 MHz/ 859-869 MHz) que 
se destinaron a servicios de acceso inalámbrico para las IMT y se dotó de espectro 
para servicios de misión crítica de banda angosta, incluyendo comunicaciones de 
seguridad pública, en el segmento 806 – 814 MHz/851 – 859 MHz.

2.5. VALUACIÓN DEL ESPECTRO

La Reforma constitucional dotó de facultades al IFT para otorgar concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como para fijar el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de estas, previa opinión de la autoridad ha-
cendaria, la cual fijaba las contraprestaciones de manera previa. Es así como la 
LFTR estableció como una facultad exclusiva e indelegable del Pleno del IFT la fija-
ción de las contraprestaciones, al igual que los elementos que se deben considerar, 
en lo aplicable a cada caso.

La valuación económica del espectro radioeléctrico es utilizada para determinar los 
valores iniciales de una licitación, así como las contraprestaciones por las prórrogas, 
modificaciones técnicas y cambios de servicios solicitados por los concesionarios.

En este sentido, la correcta valuación económica tiene importantes implicaciones 
sobre la asignación y uso eficiente de las bandas de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico. En México, el costo del espectro puede tener dos componentes, por una 
parte, un pago inicial de una contraprestación por el otorgamiento de la concesión 
de bandas del espectro radioeléctrico que es fijado por el Pleno del IFT y, en su caso, 
pagos anuales que están establecidos en la LFD, misma que es aprobada y modifi-
cada por el Congreso de la Unión a propuesta de la SHCP.

En este sentido, el IFT ha desarrollado herramientas y metodologías para lograr una 
valuación del espectro fundada en principios de objetividad y transparencia, basadas 
en las mejores prácticas internacionales, garantizando el uso de información y datos 
cuyas fuentes sean oficiales, públicas y confiables.

Con base en lo anterior, el IFT ha elaborado en los últimos seis años un seguimiento 
de las licitaciones que se llevan a cabo en el mundo para proveer servicios móviles 
de telecomunicaciones en distintas bandas de frecuencias, a partir de la metodo-
logía inicial propuesta en 2018 en el “Estudio sobre la valuación y determinación de 
derechos para bandas IMT en México”,84 que consiste en homologar las observaciones 
de distintas licitaciones para hacerlas comparables mediante una estandarización 
por ingreso per cápita y poder adquisitivo de las monedas utilizando datos del Banco 
Mundial. Con dicha metodología se actualiza de manera periódica un comparativo 
internacional (benchmark) que, para el servicio de telefonía e Internet móvil, actual-
mente cuenta con 194 referencias internacionales de mercado de 41 países.

84  Disponible en: 07-informeaethaparaift-preciosespectroimt20dic2018v21pdftestado.pdf
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Con base en dicho benchmark, desde 2019 el IFT ha propuesto a la SHCP alinear 
los montos de los derechos por el uso del espectro que se cobran en México para 
servicios IMT, con base en las referencias internacionales para lograr mayor com-
petitividad nacional, así como corregir y revertir los efectos negativos que se han 
presentado debido al alto costo del espectro para prestar estos servicios, como lo 
son las devoluciones de espectro, la reducción de la recaudación y la escasez de 
asignación de espectro en licitaciones públicas.

Por otra parte, en materia de radiodifusión y con motivo de la primera licitación de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora denominada Licitación No. IFT-4, 
el IFT desarrolló una metodología de valuación novedosa para establecer contrapres-
taciones que toma en cuenta los resultados de dicha licitación. En esta metodología, 
por primera vez, se consideraron todas las valuaciones que se presentaron a lo largo 
del procedimiento de presentación de ofertas (empleando herramientas estadísticas y 
econométricas) y no solo los precios pagados. Con esto se reconoció el importante pa-
pel de la radiodifusión sonora en México, al igual que el efecto negativo de establecer 
un valor muy alto que maximice la recaudación, ya que conllevaría una alta probabi-
lidad de que los concesionarios no puedan cubrir el pago de la contraprestación, con 
las implicaciones y costos que esto conllevaría en la prestación del servicio público.

Adicionalmente, se han establecido otras metodologías de valuación que han per-
mitido otorgar, modificar y prorrogar concesiones de bandas de frecuencias del es-
pectro radioeléctrico estableciendo una contraprestación a la cual tiene derecho el 
Estado, considerando el marco legal aplicable y los objetivos establecidos en los 
artículos 6° y 28 de la CPEUM. Con ello se busca fomentar la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión, garantizando el acceso a las comunicaciones 
a la población de nuestro país en mejores condiciones de calidad, cobertura y precio.

2.6. HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL ESPECTRO

Para realizar una adecuada gestión del espectro radioeléctrico, es necesario contar con 
instrumentos que permitan llevar a cabo de manera eficaz la planeación, análisis técni-
cos, comprobación de emisiones, pagos por el uso del espectro, actos administrativos, 
entre otros procedimientos, que garanticen el mejor uso del espectro radioeléctrico.

Dada la creciente demanda en el uso del espectro para servicios de telecomuni-
caciones y radiodifusión, donde cada vez concurren mayor cantidad de servicios, 
estaciones transmisoras y usuarios, y surgen nuevas tecnologías y modelos innova-
dores para prestar servicios de radiocomunicaciones, se hace indispensable contar 
con una infraestructura robusta que permita el manejo eficiente de un gran volu-
men de información y de bases de datos. Esta infraestructura debe proporcionar 
herramientas de análisis técnicos de compatibilidad electromagnética conforme a 
la normatividad nacional e internacional y sus actualizaciones, permitir la gestión 
y seguimiento de pagos por el uso del espectro, y posibilitar el eficaz control de las 
emisiones radioeléctricas con la finalidad de garantizar un ambiente radioeléctrico 
libre de interferencias perjudiciales.
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Al respecto, la LFTR previó en su artículo 62 la obligación para el IFT de implemen-
tar, operar y mantener actualizado un sistema informático de administración del es-
pectro, así como establecer los mecanismos y criterios para hacer público el acceso 
a la información contenida en las bases de datos correspondientes, en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Con base en lo anterior, el IFT se dio a la tarea de evaluar los mejores sistemas de 
gestión del espectro a nivel internacional, analizando sus características, funciona-
lidades, capacidad de personalización para adecuarse al marco normativo nacional 
y los requerimientos tecnológicos para su implementación, además de considerar 
las recomendaciones internacionales en la materia, tales como la Recomendación 
ITU-R SM.1370-2 “Directrices de diseño para el desarrollo de sistemas automatizados 
de gestión del espectro”.85

Así, se determinó que el IFT contara con un sistema alineado con las mejores prácti-
cas y recomendaciones internacionales, que incluyera funciones administrativas para 
el control y seguimiento de los registros contenidos en las bases de datos y genera-
ción de informes y reportes, con herramientas especializadas para realizar análisis 
y estudios técnicos de ingeniería y compatibilidad electromagnética, incorporación y 
uso de información cartográfica nacional e internacional, interconexión con los siste-
mas y equipos para el monitoreo y vigilancia del espectro del IFT, posibilidad de llevar 
el control y registro de pagos por el uso del espectro y la flexibilidad para desarrollar 
módulos personalizados para la incorporación de nuevas necesidades relacionadas 
con la gestión del espectro en México, como se ilustra en la Gráfica 3 siguiente.

Gráfica 3. Ilustración de un sistema avanzado de gestión  
del espectro unificado e integrado

Fuente: UIT (2005). Manual de Gestión del Espectro. Referencia: UIT. Oficina de Radiocomunicaciones (2005). “Manual de 

Gestión Nacional del Espectro. Edición 2005” Disponible en: https://www.itu.int/pub/R-HDB-21-2005/es

85  UIT. Oficina de Radiocomunicaciones (2013). “Recommendation SM.1370-2. Design guidelines for developing automated 

spectrum management systems”. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.1370-2-201308-I!!PDF-E.pdf
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Como resultado del análisis llevado a cabo, durante el año 2014 el IFT adjudicó el 
contrato para la implementación del SIAER, el cual permitió al IFT:

◊ Unificar en una sola solución las actividades en materia de administración del 
espectro radioeléctrico; 

◊ Integrar en un mismo aplicativo los módulos de análisis técnico para los servi-
cios de telecomunicaciones y radiodifusión;

◊ Contar con una herramienta que soporte y coadyuve con insumos técnicos la 
emisión de opiniones y dictámenes relacionados con la operación de los siste-
mas de telecomunicaciones y radiodifusión;

◊ Mejorar la precisión y aumentar la rapidez en la obtención de los estudios de 
compatibilidad electromagnética de los sistemas analizados; 

◊ Contar con mecanismos para mantener una base de datos confiable y actuali-
zada de la información relacionada al uso del espectro radioeléctrico; 

◊ Consultar en tiempo real de la base de datos que contiene la información de 
usuarios autorizados del espectro radioeléctrico; 

◊ Contar con el seguimiento y control del cumplimiento de pago de derechos por 
el uso del espectro radioeléctrico;

◊ Integración con los sistemas de radio monitoreo con los que cuenta el IFT y 
automatización de tareas de vigilancia del espectro.

A partir de dicho procedimiento se modernizó de forma importante la infraestructu-
ra tecnológica de hardware y software con la que contaba el IFT para llevar a cabo la 
gestión del espectro, dando paso a un sistema de última generación acorde con los 
sistemas de gestión del espectro más modernos a nivel internacional. (Ver Gráfica 4).
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Gráfica 4. Evolución hacia el Sistema Integral de Administración 
del Espectro Radioeléctrico

Fuente: IFT. Nota: SIAER es el Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico.

Desde su implementación, el SIAER ha evolucionado y se ha adaptado de acuer-
do a las necesidades que han surgido a lo largo del tiempo, gracias a su constan-
te actualización y alto grado de adaptabilidad y personalización, permitiendo al IFT 
contar con una plataforma confiable y con alto grado de disponibilidad para las ta-
reas relacionadas con la gestión del espectro radioeléctrico, acorde con las mejores 
prácticas internacionales y alineada con la evolución de las tecnologías y servicios 
de radiocomunicaciones. La Gráfica 5 muestra un ejemplo de la visualización que 
ofrece esta herramienta.

Gráfica 5. El Sistema Integral de Administración del Espectro

Fuente: IFT.
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3. LICITACIONES DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

A través de las licitaciones públicas para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de bandas de frecuencias, el IFT ha cumplido con su manda-
to constitucional de asignar de manera pública, transparente, eficiente y oportuna 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial. 

Al respecto, dichos procesos se concentran en los tres grupos siguientes: el prime-
ro, para las frecuencias que están destinadas a los servicios públicos de radiodifu-
sión que incluye la TDT y la radiodifusión sonora en las bandas de AM y FM; el se-
gundo enfocado a los servicios de telefonía y banda ancha móviles, que se refiere de 
manera más precisa a las bandas de frecuencias para servicios IMT, y el tercero que 
agrupa recursos orbitales y las bandas de frecuencias destinadas a otros servicios. 

Cabe señalar que el IFT se ha distinguido por hacer uso de los mecanismos de asigna-
ción más reconocidos y utilizados a nivel internacional por su capacidad de asignación 
eficiente, así como de una gran variedad de ellos como son sobre cerrado, simultáneo 
ascendente de múltiples rondas combinatorio de reloj ascendente y ascendente de re-
loj. En cada caso, el mecanismo de asignación es seleccionado con base en un análisis 
particular en que se consideran los objetivos de la licitación, las características del es-
pectro a ser asignado, incluyendo su segmentación y cobertura, así como considerar 
a los participantes potenciales y el tipo de servicio de que se trate.

3.1. PRIMERAS LICITACIONES DE ESPECTRO 
PARA SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN 

A partir de la Reforma constitucional y, en particular, de la entrada en vigor de la 
LFTR, las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para los servicios públi-
cos de radiodifusión para uso comercial solo se podrán asignar por licitación pública, 
a diferencia del marco anterior previo en que se concesionaban de manera directa.

Cabe señalar que la Reforma constitucional, en su artículo Octavo Transitorio, esta-
bleció la obligación del IFT de publicar, en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales a partir de su integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser agrupadas 
a efecto de formar por lo menos dos nuevas cadenas de televisión radiodifundida 
con cobertura nacional.

En este sentido, la Licitación No. IFT-1, como se le llamó, inició el 4 de septiembre 
de 2014 y concluyó el 14 de mayo de 2015. De los ocho interesados a quienes se les 
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otorgó una opinión favorable en materia de competencia económica para participar 
en la licitación, solo tres de ellos presentaron la documentación correspondiente a 
los requisitos indicados en las bases. Tras desistirse uno de ellos, se les otorgó la 
constancia de participación a los dos restantes. Durante el procedimiento de pre-
sentación de ofertas, los dos participantes presentaron las ofertas por los canales 
de su interés, con las cuales resultaron participantes ganadores.  Finalmente, solo 
un participante ganador cumplió con todos los requisitos previstos en las bases y 
las actas de fallo, mientras que el otro participante ganador, al no pagar la contra-
prestación correspondiente, fue descalificado y se le ejecutó la respectiva garantía 
de seriedad, quedando desierta la segunda cadena nacional.

Conforme a lo anterior, el Pleno del IFT aprobó otorgar a favor de Cadena Tres I, el 
título de concesión única y el título de concesión de bandas de frecuencias de espec-
tro radioeléctrico para uso comercial para las 123 zonas de cobertura que confor-
maron la cadena nacional de televisión conforme a la oferta presentada.

Como resultado de la Licitación No. IFT-1, en el rubro económico, el Estado Mexicano 
recaudó la cantidad total de $2,223.1 millones, cuyo desglose es el siguiente: i) por 
concepto de pago de derechos $105.4 miles; ii) por concepto de contraprestaciones 
$1,808.0 millones y, iii) por concepto de ejecución de garantía de seriedad $415.0 mi-
llones. El mecanismo de asignación utilizado fue de sobre cerrado a primer precio.

Posteriormente, y tras 20 años de no haberse asignado ninguna nueva concesión 
de radio comercial en el país, el IFT realizó la primera licitación pública de 257 fre-
cuencias para el servicio de radiodifusión sonora (191 en la banda de FM y 66 en la 
banda de AM), que fue denominada Licitación No. IFT-4 y que, al igual que la licita-
ción anterior, generó mucho interés tanto en el sector de la radiodifusión como en 
el público en general.

La Licitación No. IFT-4 registró 421 manifestaciones de interés, que se tradujeron 
en 208 entregas de información. Con ello, esta licitación se convirtió en la licitación 
mexicana más concurrida de la historia hasta el momento. De estos 208 interesa-
dos, 167 recibieron constancia de participación y una vez concluida la presentación 
de ofertas se tuvieron 66 participantes ganadores distintos, que obtuvieron un total 
de 141 frecuencias (114 en la banda FM y 27 en la AM). El monto total de contrapres-
taciones recibidas para el Estado Mexicano fue de $954.9 millones. En su momento, 
este proceso contribuyó en incrementar en 11.5% el número de frecuencias comer-
ciales de radio en México. El mecanismo de asignación utilizado fue el ascendente 
de reloj en múltiples rondas.

3.2. OTRAS LICITACIONES DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE Y DE RADIO AM Y FM

En los siguientes años, el IFT realizó dos licitaciones adicionales de radiodifusión, 
que fueron la Licitación No. IFT-6 de 148 canales regionales de TDT y la Licitación 
No. IFT-8 de 319 frecuencias de radio AM y FM.
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La Licitación No. IFT-6 inició en noviembre de 2016 y concluyó en diciembre de 2017 
con la asignación de 32 canales regionales de TDT a 13 diferentes participantes, en 
29 zonas de coberturas distintas de 17 entidades federativas y que cubren cerca del 
45% de la población del país. El monto total de las contraprestaciones pagadas en 
favor del Estado Mexicano ascendió a $1,614.0 millones. El mecanismo de asigna-
ción utilizado fue el ascendente de reloj en múltiples rondas.

Por su parte, la Licitación No. IFT-8 dio inicio en agosto de 2021 y concluyó en agosto 
de 2022, con la asignación de 103 frecuencias, 87 en la banda FM y 16 en la de AM, 
con coberturas locales en 24 entidades federativas, en favor de 40 participantes dis-
tintos. El monto agregado de las contraprestaciones pagadas en favor del Gobierno 
Federal fue de $384.2 millones. El mecanismo de asignación utilizado fue el simul-
táneo ascendente de múltiples rondas.
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4. LICITACIONES PARA SERVICIOS DE BANDA 
ANCHA Y TELEFONÍA MÓVILES

En el caso de segmentos del espectro radioeléctrico para servicios de IMT común-
mente utilizados para prestar servicios de telefonía de banda ancha móviles y, de 
manera general, destinados al servicio de acceso inalámbrico, el IFT ha realizado 
tres licitaciones en las que se asignaron 222.81 MHz,86 cuyos detalles se describen 
a continuación.

Con la Licitación No. IFT-3, México se convirtió en el primer país de Latinoamérica en 
asignar espectro en el segmento superior de la banda 1710-1780 MHz / 2110-2180 
MHz, conocida como banda AWS, misma que inició en diciembre de 2015 y concluyó 
en junio de 2016, en la que se tuvieron dos participantes; ambos resultaron ganadores.

La Licitación No. IFT-3 además de lograr la asignación de espectro permitió realizar 
el reordenamiento de la banda AWS, como se previó en las bases correspondientes, 
logrando que todos los concesionarios en esa banda pudieran aprovechar bloques 
contiguos, maximizando el uso eficiente del espectro.

En esta licitación se obtuvieron ingresos en favor del Gobierno Federal por $3,129.8 
millones solo por las ofertas presentadas, más un estimado potencial de $29.5 mil 
millones por el pago de derechos anuales durante los 15 años de vigencia de las con-
cesiones. El mecanismo de asignación utilizado fue combinatorio de reloj ascendente.

Por su parte, la Licitación No. IFT-7 de 120 MHz disponibles en la banda de 2.5 GHz, 
inició formalmente en febrero de 2018 y finalizó en diciembre de ese mismo año. En 
este proceso se registraron cuatro interesados, de los cuales solo dos cumplieron 
con la entrega de información y acreditaron requisitos para calificar como partici-
pantes, posteriormente ambos resultaron ganadores.

Es importante considerar que en esta licitación se establecieron obligaciones de 
cobertura a los participantes ganadores, que incluyeron la prestación de servicios 
en al menos 200 de las 557 poblaciones de entre 1,000 y 5,000 habitantes que aún no 
contaban con servicio móvil; cubrir al menos 10 de las 13 zonas metropolitanas del 
país con más de un millón de habitantes, con infraestructura propia en la banda de 
2.5 GHz, y cubrir troncales carreteras asociadas a cinco zonas económicas especia-
les decretadas por el Gobierno Federal, en un plazo máximo de cuatro años.

86  Cuando aplica las cifras en MHz asignados fueron ponderados por población.
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En esa licitación se asignó el total de espectro ofrecido, obteniéndose un monto de 
$2,100.1 millones en favor del Gobierno Federal por concepto del pago de contra-
prestaciones, así como un estimado de pago potencial de $44,000 millones en dere-
chos anuales durante los 20 años de la vigencia otorgada en los títulos de concesión 
de espectro radioeléctrico.

Finalmente, la Licitación No. IFT-10 permitió ofrecer espectro IMT en diversas bandas 
de frecuencia en un mismo proceso licitatorio, que incluyó 41 bloques de frecuencia en 
las bandas de 800 MHz, 2.5 GHz, AWS y PCS (1910-1915 MHz / 1990-1995 MHz).

Asimismo, en esta licitación se ofreció espectro por Área Básica de Servicio,87 con 
coberturas inferiores a las nueve regiones en que se divide al país para estos efec-
tos. De igual forma, para impulsar la conectividad en localidades que no cuentan 
con servicios móviles, se establecieron obligaciones de cobertura en muchos de los 
bloques de frecuencia ofrecidos, considerando las características técnicas y econó-
micas de cada bloque.

Este proceso inició en febrero de 2021 y concluyó en febrero de 2022, y en él se regis-
traron cuatro manifestaciones de interés; sin embargo, solo dos participantes entre-
garon la información y cumplieron con los requisitos previstos en la normativa y las 
bases, por lo que se convirtieron en participantes y posteriormente en ganadores.

En la Licitación No. IFT-10 solo se asignaron tres de los 41 bloques ofrecidos, ubi-
cándose los tres asignados entre los de mayor valor económico. El factor más im-
portante en la baja asignación de espectro en este proceso se debe al alto costo 
relativo del espectro que se registra en México en relación con el marco internacio-
nal, generado por los altos montos de pago de derechos anuales por el uso de las 
bandas IMT, situación que ha venido siendo documentada y demostrada por el IFT 
y presentada ante la SHCP desde el año 2019 y ante el H. Congreso de la Unión en 
años posteriores.

Durante esta licitación se alcanzó una recaudación de $1,350.8 millones por concep-
to de las contraprestaciones correspondientes a las ofertas recibidas, más un esti-
mado potencial de $6,733.2 millones por concepto de derechos por uso del espectro, 
a pagar en los siguientes 20 años, lo cual sumó un valor total de $8,084.0 millones.

87  Para este efecto se utilizó la división del país en 65 áreas básicas de servicio.
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5. OTRAS LICITACIONES DE ESPECTRO Y DE 
RECURSOS ORBITALES

El IFT también ha puesto a disposición del mercado espectro radioeléctrico para uso 
comercial cuidando la diversidad de servicios, por lo que ha realizado licitaciones 
para radiocomunicación privada, para sistemas terrestres complementarios a sis-
temas móviles satelitales e incluso una para ocupar las Posiciones Orbitales Geoes-
tacionarias 113° Oeste y 116.8° Oeste y las bandas de frecuencias asociadas C y Ku 
extendidas (Licitación No. IFT-2) que quedó desierta.

Mediante la Licitación No. IFT-5 se ofrecieron 10 MHz en la banda de 440 a 450 MHz 
para la provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada, que 
transcurrió del 23 de agosto de 2017 al 14 de marzo de 2018, en la cual se registra-
ron 24 interesados, de los cuales nueve cumplieron con la entrega de información 
prevista en las bases y a la postre cinco recibieron constancia de participación, con-
virtiéndose más tarde en ganadores.

En esta licitación se asignaron 10 MHz de espectro, el total ofrecido, a través de los 
21 bloques que fueron ofrecidos, tres con cobertura nacional y 18 con coberturas 
regionales (dos por cada región celular). Así mismo, por las ofertas recibidas se re-
caudó un total de $30.6 millones en favor del Estado Mexicano.

Por su parte, la Licitación No. IFT-9 inició el 29 de abril de 2019 y concluyó el 12 
de diciembre del mismo año. En el proceso, tres personas manifestaron interés y 
dos de ellas entregaron la documentación prevista en las bases.  Estos interesados 
recibieron constancia de participación y presentaron las ofertas por los bloques de 
espectro ofrecidos. Ambos participantes resultaron ganadores, tras la asignación de 
todo el espectro ofrecido.

Como resultado de la Licitación No. IFT-9, en el rubro económico, el Estado Mexicano 
recaudó la cantidad total de $300 millones por concepto de pago de contraprestaciones.

Con la asignación lograda en este proceso se ampliaron las opciones para la provi-
sión de servicios de telecomunicaciones móviles satelitales a través de su servicio 
complementario terrestre, al promoverse una mayor cobertura de este tipo de ser-
vicios y establecer las condiciones necesarias para el uso eficiente del espectro. El 
método de asignación utilizado fue de sobre cerrado a primer precio.
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6. PANORAMA ESPECTRAL PARA LAS 
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS

6.1. ESPECTRO PARA TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES

Los servicios de banda ancha inalámbrica han desempeñado un papel esencial en el 
fomento de la competitividad de los países en el contexto de la era digital global. El 
constante avance tecnológico de las IMT ha generado un crecimiento exponencial en 
el tráfico que transportan. Como resultado, se ha registrado una creciente deman-
da de recursos espectrales para atender la proliferación de aplicaciones diseñadas 
para este tipo de sistemas.

En este contexto, la UIT-R ha desplegado esfuerzos para identificar las bandas de 
espectro radioeléctrico que se consideran propicias para la prestación de servicios 
de banda ancha inalámbrica en el ámbito de las IMT. Al mismo tiempo, el IFT ha im-
plementado una serie de acciones encaminadas a reducir la brecha entre el espec-
tro actualmente asignado para la provisión de banda ancha inalámbrica y las proyec-
ciones de demanda a nivel global establecidas por la UIT-R. Esto con el objetivo de 
seguir fomentando la armonización, tanto a nivel regional como internacional, en el 
ámbito del espectro radioeléctrico.

En el marco temporal, hasta diciembre de 2014 México contaba con aproximadamente 
222 MHz de espectro asignado para las IMT. Hoy en día, a diez años de la reforma de 
2013 y de la creación del IFT, dicha cantidad ha experimentado un crecimiento sus-
tancial. Esto se ha logrado mediante nuevas asignaciones de espectro radioeléctri-
co, tales como los procesos de licitación pública que han permitido concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de diversos segmentos de frecuencias, 
como las Bandas 800 MHz (814-824/859-869 MHz), AWS (1710-1780/2110-2180 MHz), 
2.5 GHz (2500-2690 MHz), 700 MHz (703-748/758-803 MHz), conocida como Red Com-
partida Mayorista, así como el cambio de bandas de frecuencias que permitió la asig-
nación de 50 MHz de espectro en la banda de frecuencias 3.3-3.4 GHz (3.3 GHz) y el 
reordenamiento de espectro en la banda 3.4-3.6 GHz (3.5 GHz). Como resultado, en la 
actualidad, México dispone de 657 MHz de espectro asignado para las IMT.

Con respecto al plan futuro para las bandas propicias a las IMT, la adición de 70 MHz 
en la Banda 600 MHz, 10 MHz en la Banda AWS, 50 MHz en la Banda PCS, 90 MHz en 
la Banda L (1427-1517 MHz), 100 MHz en la Banda 2.3 GHz, 40 MHz en la Banda 2.5 
GHz, 50 MHz en la Banda 3.3 GHz y 100 MHz en la Banda 3.5 GHz, podría elevar la 
cantidad de espectro asignado para las IMT en México a un total de 1,170 MHz. De lo 
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anterior, se desprende que el plan futuro para las bandas destinadas a sistemas IMT 
en México tiene un potencial de crecimiento a 1,170 MHz de espectro radioeléctrico, 
de los cuales 657 MHz están actualmente asignados para las IMT y 513 MHz serán 
considerados para futuras concesiones.

Adicionalmente, en el marco de la estrategia de asignación a largo plazo de espectro 
radioeléctrico para las IMT, es factible que México designe hasta 15,750 MHz en ban-
das milimétricas, es decir, bandas por encima de los 24 GHz. Esta posibilidad se ha 
convertido en realidad gracias al trabajo de identificación de espectro para las IMT 
en la CMR, celebrada en noviembre de 2019. Esto es especialmente relevante dado 
que, a partir del 1 de enero de 2021, entraron en vigor las nuevas modificaciones al 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT-R, que reflejan la identificación de 
las bandas de frecuencias 24.25-27.5 GHz, 37-43.5 GHz, 47.2-48.2 GHz y 66-71 GHz 
como propicias para las IMT en la Región 2, a la cual México pertenece.

A la luz de lo expuesto, se vuelve evidente la importancia de la identificación de ban-
das de frecuencia del espectro radioeléctrico para las IMT, con el propósito de estar 
preparados para satisfacer las crecientes necesidades de aplicaciones de banda an-
cha inalámbrica, en beneficio de los usuarios finales.

6.2.  ESPECTRO PARA SERVICIOS VARIOS

Hoy en día, además de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que son pro-
porcionados al público, existe una amplia gama de actividades que, para su óptimo fun-
cionamiento, están vinculadas a la utilización de aplicaciones y servicios que requieren 
del uso del espectro radioeléctrico. El surgimiento de nuevas tecnologías como 5G, o 
las tecnologías basadas en técnicas de acceso dinámico y uso compartido del espectro, 
por mencionar algunas, imponen nuevos retos a la regulación para responder a la de-
manda de diversos sectores e industrias para acceder a estas tecnologías, con la finali-
dad de mejorar sus procesos, incrementar la seguridad de sus operaciones, disminuir 
costos e incorporar mejoras tecnológicas en sus actividades, entre otras.

Asimismo, es de gran relevancia el garantizar que las bandas y canales de frecuen-
cias que forman parte del espectro protegido, que son utilizadas para los servicios 
de radionavegación o servicios relacionados con la seguridad de la vida humana, se 
mantengan libres de interferencias perjudiciales y exista certidumbre respecto a su 
utilización para los fines que han sido destinadas.

Atento a ello, el IFT, con el fin de facilitar el acceso al espectro para la realización de 
actividades distintas a la prestación de servicios públicos y radiodifusión, así como 
brindar la debida protección a servicios que usan frecuencias de espectro protegido, 
ha implementado diversos mecanismos regulatorios y ha desarrollado estudios ten-
dientes a habilitar el uso flexible del espectro radioeléctrico para ampliar la gama de 
usos, la variedad de usuarios y la cantidad de sectores de la economía que puedan 
beneficiarse de tales mecanismos.
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Respecto a los instrumentos más relevantes en la materia, se citan algunos de ellos:

USO SECUNDARIO DEL ESPECTRO

El IFT, a través de la emisión de los Lineamientos para el otorgamiento de la Cons-
tancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, publicados en el DOF el 23 de abril de 
2018 y modificados en noviembre de 2020,88 habilitó el acceso al espectro para su 
uso en eventos específicos y actividades comerciales e industriales, entre las que se 
destacan autorizaciones de corta duración para la celebración de eventos deportivos 
y artísticos, tales como carreras automovilísticas (Fórmula 1, Rally México, Fórmula 
E), partidos de la National Football League, Torneos internacionales de golf, y diver-
sos conciertos musicales, entre otros. Asimismo, el IFT ha otorgado autorizaciones 
de hasta cinco años de vigencia para la utilización de espectro de uso secundario en 
redes privadas de aplicaciones especiales, tales como las usadas por la industria 
minera nacional, que ha visto incrementada la seguridad en sus operaciones y la 
mejora en sus procesos productivos, gracias al otorgamiento de estas autorizacio-
nes. Otros ejemplos incluyen casos como espectro para las tecnologías usadas por 
los autocinemas, que han sido una alternativa de entretenimiento efectiva para el 
público, ante las entonces vigentes restricciones de distancia para evitar contagios 
por la pandemia del Covid-19.

Actualmente, en el IFT se está valorando la adecuación de estos lineamientos para 
dotarlos de mayor flexibilidad y utilidad, derivado de discusiones y contribuciones 
surgidas en el seno del Comité Técnico en materia de Despliegue de 5G en México.

ESPECTRO PARA RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA

La banda de frecuencias 129.900-132.025 MHz está identificada en el CNAF como es-
pectro protegido y es empleada a nivel internacional para las comunicaciones ope-
racionales aeronáuticas, utilizadas para el despacho de vuelos y control operacional, 
por parte de concesionarios, permisionarios nacionales y extranjeros, y personas 
morales que presten este tipo de servicios. Mediante estos servicios se proporcio-
na información aeronáutica, reportes y pronósticos meteorológicos, asistencia en 
la elaboración del plan de vuelo, plan operacional de vuelo, informe meteorológico, 
manifiesto de peso, carga y balance de la aeronave y mantener en óptimas condi-
ciones la vigilancia y el seguimiento del vuelo durante toda su ruta, garantizando de 
esta forma la seguridad de este.

Por ello, el IFT emitió los términos y condiciones conforme a los cuales se llevará el 
control del registro para la inscripción de frecuencias, y la modificación, renovación 
o cancelación de inscripciones dentro del segmento 129.900-132.025 MHz emplea-
das en las comunicaciones operacionales aeronáuticas por los titulares de Autori-
zaciones, en coordinación con las autoridades federales en la materia: la Agencia 

88  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5605481&fecha=20/11/2020#gsc.tab=0

170

CAPÍTULO 5. REGULACIÓN Y GESTIÓN DEL ESPECTRO

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5605481&fecha=20/11/2020#gsc.tab=0


Federal de Aviación Civil y Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
dependientes de la SICT.

Mediante la emisión de los Lineamientos para el registro y control de frecuencias 
clasificadas como espectro protegido en el segmento 129.900-132.025 MHz para 
control operacional aeronáutico,89 publicados en el DOF el 23 de enero de 2023, se 
crea el Registro de las comunicaciones operacionales aeronáuticas a cargo del IFT; 
se establece un nuevo marco regulatorio sobre el uso del espectro necesario para 
los servicios de despacho de vuelos y control operacional, y se brinda certeza a los 
interesados en usar estas frecuencias mediante la expedición de la Cédula de Regis-
tro de las comunicaciones operacionales aeronáuticas.

ESPECTRO PARA LA DIFUSIÓN DE ALERTAS TEMPRANAS

En México, como un país sujeto a diversos fenómenos naturales que tienen la capa-
cidad de afectar de forma importante a la población, como es el caso de los terremo-
tos, a partir de los sismos de 1985 se desarrolló e implementó el Sistema de Alerta 
Sísmica Mexicano, donde uno de sus componentes principales para la diseminación 
de alertas sísmicas contempla a los sistemas de transmisores que emplean canales 
específicos de frecuencias. Así, el IFT emitió el Acuerdo mediante el cual clasifi-
ca las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 
MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espectro protegido para la difusión de aler-
tas tempranas,90 publicado en el DOF el 4 de enero de 2021, a efecto de propiciar la 
armonización del uso del espectro radioeléctrico para servicios relacionados con la 
difusión de alertas tempranas para prevenir a la población sobre posibles desastres 
naturales que puedan afectarla.

En complemento a lo anterior, el IFT se encuentra trabajando en el reordenamiento 
de la banda de frecuencias 162.400 – 162.550 MHz con el propósito de reubicar a los 
usuarios de canales dentro de este segmento que hagan un uso distinto al previsto 
en el Acuerdo citado en el párrafo anterior, y asegurar así que las frecuencias desti-
nadas para la difusión de alertas tempranas permitan el funcionamiento óptimo de 
los sistemas especializados de radiocomunicación para llevar a cabo las acciones de 
prevención ante amenazas naturales.

ARRENDAMIENTO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

En el 2016, el Pleno del IFT aprobó los Lineamientos generales sobre la autorización 
de arrendamiento de espectro radioeléctrico,91 los cuales fueron publicados en el 
DOF el 30 de marzo de 2016.

89  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5677586&fecha=23/01/2023 

90  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609417&fecha=04/01/2021&print=true 

91  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431448&fecha=30/03/2016#gsc.tab=0
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A través de dicho instrumento, el IFT fijó las bases para que esta figura del mercado 
secundario se materializara adecuadamente en beneficio de los interesados y se 
hiciera efectiva la posibilidad de autorizar al arrendador a conceder temporalmente 
a un arrendatario o subarrendatario el derecho al uso, aprovechamiento, y/o explo-
tación, según corresponda, de manera total o parcial, de una o más bandas de fre-
cuencias objeto de su concesión, a un precio determinado. Ello, con las limitantes y 
restricciones que actualmente prevé la LFTR al respecto.

DISPOSICIONES REGULATORIAS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE

En enero de 2023 se publicaron en el DOF las DRs,92 las cuales entraron en vigor 
el 7 de marzo de 2023.  Las DRs tienen por objeto actualizar y flexibilizar el marco 
regulatorio conforme a los avances tecnológicos en materia de comunicación vía 
satélite, así como brindar certeza jurídica a los participantes del sector satelital, al 
ser un instrumento jurídico integral, que vincula la regulación existente de manera 
sistemática. Asimismo, buscan incentivar las inversiones y la provisión de más ser-
vicios a través de sistemas satelitales nacionales o sistemas satelitales extranjeros, 
además de promover el desarrollo y la innovación tecnológica, para brindar más po-
sibilidades de acceso a las telecomunicaciones y radiodifusión a través de satélites 
en áreas remotas o de difícil acceso, lo que se traduce en  una mayor oferta a las 
personas usuarias finales y contribuir con los ejes de la política en materia satelital 
del Estado Mexicano como la inclusión social, el desarrollo económico y tecnológico, 
así como la cooperación internacional y la seguridad nacional.

Con la emisión de las DRs, se sustituye el Reglamento de Comunicación Vía Satéli-
te93, el cual se publicó en el DOF en 1997 y había sido superado en diversos rubros 
con la emisión de la LFTR, las reglas de autorizaciones y los lineamientos de con-
cesiones. Es así como en las DRs se establecen procedimientos y plazos para los 
diversos trámites que se prevén en dicha regulación y se definen mecanismos para 
el cumplimiento, eficiencia y efectividad de las mismas. Además, las DRs pretenden 
generar un mercado de comunicación vía satélite y recursos orbitales más eficiente 
y competitivo, al regular el uso, aprovechamiento y explotación de las POG, las órbi-
tas satelitales con sus respectivas bandas de frecuencias asociadas, las misiones de 
corta duración, la comunicación con vehículos espaciales y el servicio complemen-
tario terrestre para sistemas satelitales.

Dentro de los principales temas que aborda esta regulación se encuentran: la intro-
ducción de la figura de “autorización genérica” o blanket license, lo cual dará más 
agilidad y flexibilidad al despliegue de infraestructura satelital; la creación también 
de un marco nuevo para radioaficionados vía satélite a través de un registro simpli-
ficado ante el IFT; la consideración de misiones de corta duración, que son de gran 
importancia para la investigación y la innovación por parte de las instituciones públi-
cas de educación superior, así como el establecimiento la regulación eficiente de fi-

92  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5677587&fecha=23/01/2023#gsc.tab=0 

93  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4889484&fecha=01/08/1997#gsc.tab=0
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guras como el plan de reemplazo satelital, el plan de contingencia, la desorbitación, 
la reubicación y la operación en órbita inclinada, las cuales son indispensables para 
garantizar la continuidad de los servicios así como la preservación de los recursos 
orbitales asignados a favor del Estado Mexicano.

USO FLEXIBLE DEL ESPECTRO, ACCESO DINÁMICO Y USO COMPARTIDO

El IFT, como parte de su “Hoja de Ruta 2021-2025”94 determinó como uno de sus ob-
jetivos el “Promover el despliegue, desarrollo y uso eficiente de redes e infraestruc-
tura que faciliten el desarrollo del ecosistema digital y fomenten la inclusión digital” 
(Objetivo 1), a partir del cual se definieron diversas estrategias:

◊ Estrategia 1.3: - Esta estrategia, entre otros aspectos, resalta la importancia 
de que la disposición del espectro radioeléctrico se lleve a cabo a partir de 
identificar y analizar esquemas alternativos en la asignación del espectro ra-
dioeléctrico de una manera flexible, eficiente, competitiva y no discriminatoria. 
Asimismo, el IFT prevé evaluar medidas para la puesta a disposición de espec-
tro para usos innovadores, experimentales y/o de carácter social, tales como 
sandboxes, entre otros. También, se considera que la evaluación de nuevos me-
canismos de coexistencia, mercado secundario, compartición y acceso dinámi-
co de espectro radioeléctrico entre diversos servicios de radiocomunicaciones.

◊ Líneas de acciones regulatorias:

• LAR 1.3.2: Identificar y analizar esquemas alternativos en la asignación 
del espectro radioeléctrico de una manera flexible, eficiente, competitiva 
y no discriminatoria;

• LAR 1.3.3: Evaluar medidas que optimicen la puesta a disposición de es-
pectro radioeléctrico para usos innovadores, experimentales y/o de ca-
rácter social;

• LAR 1.3.5: Valorar mecanismos de coexistencia, mercado secundario, 
compartición y acceso dinámico de espectro radioeléctrico entre diver-
sos servicios de radiocomunicaciones, en concordancia con el desarrollo 
tecnológico, las mejores prácticas regulatorias y modelos innovadores de 
gestión del espectro radioeléctrico.

Conforme a lo anterior, el IFT ha desarrollado diversos estudios de gabinete y prue-
bas de campo para identificar las condiciones técnico-operativas para la conviven-
cia entre diferentes servicios, los mecanismos técnicos y regulatorios para el uso 
compartido del espectro y propuestas para flexibilizar el acceso a este importante 
recurso, entre los cuales destacan los siguientes:

94  Instituto Federal de Telecomunicaciones (2020)- “Estrategia IFT 2021-2025. Hoja de Ruta” Disponible en: https://www.ift.org.mx/

sites/default/files/contenidogeneral/transparencia/estrategia20202025.pdf
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◊ Dispositivos de Radiocomunicaciones de Corto Alcance: recomendaciones para 
su regulación en México.95- Investigación en la que se analizan los tipos de dis-
positivos y tecnologías identificados bajo esta categoría, análisis de diversas 
regulaciones internacionales aplicables a estos dispositivos y aportación de 
recomendaciones para el desarrollo de regulación para la operación de tales 
dispositivos en el país;

◊ Dispositivos de Radiocomunicaciones de Corto Alcance – 001: Micrófonos Ina-
lámbricos.96 - Estudio realizado con el objetivo de analizar el ecosistema de 
los micrófonos inalámbricos en México, reportar pruebas de campo realizadas 
en colaboración con la industria y la academia, a partir de lo cual se realizan 
recomendaciones para la posible conformación de un marco regulatorio que 
dote de certidumbre a los fabricantes y usuarios, en relación con el uso de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico para aprovechar los beneficios de es-
tos dispositivos;

◊ Tecnologías de Acceso Dinámico y Uso Compartido del Espectro.97 - Estudio en 
el que se repasó y analizó el estado del arte de las tecnologías de acceso diná-
mico y uso compartido del espectro, identificando aquellas que son suscepti-
bles de adopción en México, considerando la evolución tecnológica, la madurez 
en el mercado de las tecnologías y una selección de varios marcos regulato-
rios internacionales en la materia. A partir de lo cual se aportan ideas para la 
posible adopción de modelos regulatorios que permitan la compartición del 
espectro y la adopción de tecnologías que funcionan bajo estos mecanismos;

◊ Análisis en materia de acceso dinámico y uso compartido del espectro radioeléc-
trico y las alternativas regulatorias para su habilitación.98 - Análisis de las op-
ciones regulatorias con que cuenta el IFT, para evaluar la necesidad de generar 
instrumentos jurídicos específicos para habilitar el uso compartido del espectro 
radioeléctrico como un principio general de la gestión y la administración de 
dicho recurso escaso. Expone las alternativas regulatorias en la materia y ac-
ciones a seguir para la habilitación de nuevos mecanismos que permitan el uso 
compartido y el acceso dinámico del espectro radioeléctrico en México;

◊ Consulta Pública de integración respecto del “Cuestionario sobre la identifi-
cación de necesidades para la implementación de sistemas automáticos de 

95  IFT. (2018). “Dispositivos de Radiocomunicaciones de Corto Alcance: recomendaciones para su regulación en México” 

Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/estudio_drca.pdf

96  IFT. (2020). “Dispositivos de Radiocomunicaciones de Corto Alcance – 001: Micrófonos Inalámbricos”. Disponible en: https://

www.ift.org.mx/sites/default/files/drca_001_microfonos_inalambricos_1.pdf 

97  IFT. (2018). “Tecnologías de Acceso Dinámico y Uso Compartido del Espectro”. Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/

files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/tecnologiasdeaccesodinamicoyusocompartidodelespectro_0.pdf

98  Instituto Federal de Telecomunicaciones. (2023). “Análisis en materia de acceso dinámico y uso compartido del espectro 

radioeléctrico y las alternativas regulatorias para su habilitación” Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/analisis_en_mate-

ria_de_acceso_dinamico_y_uso_compartido_del_espectro_radioelectrico.pdf
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coordinación de frecuencias para la administración del espectro”.99- Consulta 
pública para recabar comentarios, opiniones o aportaciones que permitan al 
IFT determinar las acciones futuras con relación al uso de sistemas automá-
ticos de coordinación de frecuencias para la utilización de técnicas de com-
partición del espectro, en particular sobre el uso de sistemas automáticos de 
coordinación de frecuencias que permitan fundamentar con mayor precisión 
las acciones futuras en la materia;

◊ Análisis teórico-práctico de compatibilidad electromagnética entre servicios 
LTE y fijo por satélite en la banda 3.4 – 3.6 GHz.100- Reporte de pruebas de 
campo y análisis de gabinete para establecer el grado de compatibilidad elec-
tromagnética entre una estación base del servicio móvil (con tecnología LTE) y 
una estación terrena del servicio fijo por satélite en la banda de 3.4 - 3.6 GHz, 
considerando los parámetros técnicos de las estaciones de cada servicio, con 
la finalidad de identificar los criterios y condiciones necesarias para permitir la 
convivencia entre los dos servicios.

6.3. ESPECTRO LIBRE

Como parte de la gestión del espectro radioeléctrico que se sigue en el IFT se cuenta 
con un mecanismo que habilita ciertas porciones del espectro radioeléctrico para su 
acceso libre con el objeto de atender necesidades de comunicación inalámbrica para 
la población. Por lo tanto, se han identificado y clasificado bandas de frecuencias 
que pueden ser empleadas por el público en general sin requerir una concesión o 
autorización específica para su utilización.

Dicho mecanismo se realiza mediante la elaboración y emisión de Acuerdos que 
clasifican determinadas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o partes 
de estas como espectro libre. Estos Acuerdos son suscritos por la autoridad compe-
tente en materia de administración del espectro radioeléctrico y se aplican a nivel 
nacional. A través de estos Acuerdos, se especifican las bandas de frecuencias que 
pueden ser utilizadas por el público en general, además de establecer las condicio-
nes, parámetros y especificaciones técnicas que deben cumplirse para la operación 
de equipos o dispositivos de radiocomunicaciones.

Es importante destacar que las bandas de frecuencias clasificadas como espectro 
libre son ampliamente utilizadas por redes locales y personales inalámbricas, como 
las tecnologías Wi-Fi y Bluetooth, así como sistemas de radioenlaces punto a punto 

99  Instituto Federal de Telecomunicaciones. (2022). Consulta Pública de integración respecto del “Cuestionario sobre la 

identificación de necesidades para la implementación de sistemas automáticos de coordinación de frecuencias para la admi-

nistración del espectro”. Disponible en: https://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-de-integracion-respecto-del-cuestionario-so-

bre-la-identificacion-de-necesidades

100  Instituto Federal de Telecomunicaciones. (2018). “Análisis teórico-práctico de compatibilidad electromagnética entre 

servicios LTE y fijo por satélite en la banda 3.4 – 3.6 GHz” Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/espectro-radioelec-

trico/radiodifusion/2016/4/analisislteenestacionesterrenasdelsfsen3.4-3.6ghzv2.pdf
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y punto a multipunto, sistemas radio de dos vías, dispositivos de radiocomunicación 
de corto alcance, sensores de perturbación de campo y otras aplicaciones de control 
inalámbrico a distancia. Cabe mencionar que algunas de estas bandas de frecuen-
cias se encuentran destinadas para aplicaciones Industriales, Científicas y Médicas, 
lo que implica que los sistemas de radiocomunicación que operen en estas bandas 
deben aceptar la interferencia perjudicial que resulte de estas aplicaciones.

En consecuencia, el IFT ha emitido y actualizado el documento informativo denomi-
nado “Inventario de bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre” desde el 
año 2018. La versión más reciente del documento se publicó en marzo de 2023.101 
Este Inventario de bandas clasificadas como espectro radioeléctrico libre recopila 
información relevante de los Acuerdos a través de los cuales se clasifican bandas de 
frecuencias como espectro radioeléctrico libre. 

Recientemente, el IFT clasificó la banda de frecuencias 5925 – 6425 MHz como es-
pectro libre, con lo que se adicionaron 500 MHz de espectro libre al ya disponible en 
las bandas de 2.4 GHz y segmentos de la banda de 5 GHz, que ya se utilizan para la 
tecnología Wi-Fi en el país, que es el medio a través del cual se descarga la mayor 
cantidad de tráfico de Internet en México, por lo que la clasificación permitirá aliviar 
problemas de congestión y satisfacer los requerimientos en el corto y mediano plazo 
para esta tecnología en el país.

101  Inventario de bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, disponible para consulta en: https://www.ift.org.mx/sites/

default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/inventariodebandasdefrecuenciasclasificadascomoespectrolibre-marzo2023.pdf
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7. RETOS EN LA ASIGNACIÓN, USO EFICIENTE 
Y ADMINISTRACIÓN DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO Y LOS RECURSOS ORBITALES

A lo largo de estos diez años el IFT ha implementado diversas acciones encaminadas 
a una mejor gestión y planeación del espectro radioeléctrico, que van desde la par-
ticipación en los diversos foros internacionales, la administración eficaz de este re-
curso escaso, hasta la generación de mecanismos para su uso más eficiente, como 
la autorización para el uso secundario o el arrendamiento de bandas de frecuencias. 
En estas acciones de política regulatoria se reflejan los avances que se han logrado 
en materia de gestión del espectro radioeléctrico. Sin embargo, existen aún muchos 
retos por enfrentar, que implican nuevos esquemas y figuras como lo son el acce-
so dinámico y el uso compartido del espectro radioeléctrico, métricas para evaluar 
el grado de uso eficiente del espectro, el desarrollo de sandboxes regulatorios, los 
altos costos del espectro en México, mecanismos de asignación de espectro para 
redes privadas, entre otros.

En lo que respecta al uso compartido y el acceso dinámico al espectro, surge la ne-
cesidad de elaborar un marco normativo que proporcione las directrices a observar 
tanto por el IFT como los entes regulados y cualquier persona interesada, con bases 
claras, idóneas, transparentes, objetivas y acordes a la realidad social, el cual se 
considera podrían centrarse en los puntos siguientes: 

A. Permitir el uso flexible del espectro radioeléctrico, acorde con la normativi-
dad nacional y los estándares internacionales.

B. Regular la implementación de bases de datos robustas, dinámicas e inteligen-
tes que procesen la información sobre los parámetros técnicos de los elementos 
de la red en tiempo real, en específico, los servicios prestados y la ubicación geo-
gráfica de los equipos y que permitan la disponibilidad del uso, aprovechamiento 
y, en su caso, de la explotación de las bandas de frecuencias para uso de manera 
oportuna.

C. Definición de la figura jurídica que permita el uso flexible del espectro ra-
dioeléctrico, con precisión del proceso para la obtención de la autorización por 
parte del IFT, derechos y obligaciones de las personas interesadas, bandas de 
frecuencias objeto de la autorización y mecanismos de asignación, entre otros.
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D. Medidas apropiadas para protección contra interferencias perjudiciales. 

E. Verificación y vigilancia de los mecanismos que habilitan el uso flexible del 
espectro radioeléctrico.

En cuanto a la evaluación del uso eficiente del espectro, en la LFTR se dispuso que 
el IFT debe emitir métricas de eficiencia espectral, así como las metodologías de 
medición que permitan cuantificarlas; tema en el cual existe aún poca evidencia 
internacional de aplicación de alguna regulación y que conlleva diversas complejida-
des para una aplicación que logre como resultado fomentar el uso eficiente del es-
pectro. No obstante, el IFT ha trabajado por varios años y continúa en la evaluación 
de la posible regulación en la materia. Evidentemente, en la medida que se adopten 
plenamente en nuestro país mecanismos como el uso compartido y el acceso diná-
mico al espectro, se fortalezca el mercado secundario de espectro y se introduzcan 
tecnologías más eficientes, entre otras acciones, se impulsará la eficiencia en el uso 
de este valioso recurso.

La gestión del espectro radioeléctrico a futuro implicará el considerar nuevos ser-
vicios de radiocomunicaciones y nuevas tecnologías, que deberán convivir con los 
servicios actuales sin ocasionar interferencias perjudiciales. Asimismo, se prevé 
que la gestión del espectro a futuro se haga más sofisticada, con nuevos esquemas 
de asignación y administración de este recurso, así como con un nuevo marco legal 
más flexible para la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 
como lo sería a través de sandboxes regulatorios, dado que cada vez concurren de 
forma simultánea más servicios, tecnologías, usuarios, dispositivos transmisores y 
receptores, y nuevos modelos y técnicas de acceso al espectro; todo ello en práctica-
mente el mismo rango de frecuencias hasta ahora atribuidas para la prestación de 
servicios de radiocomunicaciones, tanto terrenales como espaciales.

Para ello, el IFT desde ahora está atento a la evolución del ecosistema tecnológico, 
mantiene un papel relevante en la comunidad internacional, participando activa-
mente y tomando roles de liderazgo en organizaciones como la UIT o CITEL, entre 
otras; mantiene una estrecha colaboración con las partes interesadas (gobierno, 
academia, industria tecnológica, concesionarios, usuarios) y desarrolla de forma 
permanente su talento humano e infraestructura para estar a la altura de los retos 
que en el futuro imponga la gestión del espectro radioeléctrico, innovando de forma 
continua con el fin último de que la utilización del espectro repercuta en el desa-
rrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión y proporcione el mayor 
beneficio posible a los ciudadanos de nuestro país.

En cuanto al costo del espectro, a partir del Estudio sobre la valuación y determi-
nación de derechos para bandas IMT en México,102 concluido en 2018, se cuantificó 
por primera vez la sobrevaluación del espectro en México, esto es, el sobrecosto 

102  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/07-informeaethaparaift-preciosespectroimt20dic-

2018v21pdftestado.pdf 
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que tiene con respecto a una amplia muestra de licitaciones en diversos países que 
tomó como base principal a los países miembros de la OCDE. A partir de la informa-
ción dura de un comparativo internacional ajustado por ingreso per cápita y paridad 
del poder de compra de las diferentes divisas, el IFT ha desarrollado diversas pro-
puestas para ajustar el nivel de los derechos anuales por uso del espectro (factor 
predominante del sobrecosto) a niveles congruentes con el contexto internacional y 
que permitan que las licitaciones de espectro vuelvan a funcionar como mecanismo 
eficiente de asignación y a través de éstas se fije un precio de mercado de las bandas 
de frecuencias. En este sentido, el IFT ha hecho públicos los diagnósticos del pro-
blema del sobre costo del espectro y ha fijado claros posicionamientos al respecto, 
los cuales son públicos y se encuentran disponibles en su página de Internet.103 En 
este sentido y ante la prevalencia del alto nivel de cuotas establecidos en la LFD, el 
IFT enfrenta el reto de mantener el esfuerzo de sensibilizar a las autoridades res-
ponsables de la política fiscal nacional de resolver las distorsiones y perjuicios para 
el país, seguir presentando propuestas sustentadas y fundamentadas y crear una 
conciencia pública de la necesidad de corregir el costo del espectro a valores con-
gruentes con la eficiencia económica y la sana competencia económica.

En materia de asignación del espectro se tiene el reto de desarrollar esquemas 
de licitación más dinámicas, adecuándolas a los cambios tecnológicos y mejores 
prácticas internacionales, así como impulsar licitaciones para asignar espectro para 
redes privadas de telecomunicaciones.

103 Disponible en: https://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/licitaciones
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CAPÍTULO 6. 
Radiodifusión

OSCAR ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ



1. INTRODUCCIÓN

La radiodifusión reviste una importancia fundamental para la sociedad y ha sido un 
medio trascendental para nuestro país. Es por ello, que la Reforma constitucional, 
reconoció a ésta como un servicio público de interés general.

En este sentido, la CPEUM reconoce que será el propio Estado quien garantizará que 
sea prestado en condiciones de competencia y calidad, que brinde los beneficios de 
la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la infor-
mación, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, para contribuir 
a los fines establecidos en el artículo 3o. de la CPEUM.

Refuerzan lo anterior las diversas encuestas, estudios e investigaciones realizadas 
por este IFT, y que particularmente algunas de estas como la Encuesta Nacional 
de Consumo de Contenidos Audiovisuales, año con año, revelan la relevancia que 
los medios radiodifundidos, en especial, la radio y televisión abierta, representan 
para las audiencias. Ahora bien, el desarrollo tecnológico y de infraestructura de 
las redes de telecomunicaciones y los sistemas de radiodifusión han sido elementos 
detonantes para el acelerado crecimiento de los medios y contenidos audiovisuales, 
de forma tal que constituyen un elemento de valor fundamental debido a que repre-
sentan espacios para el ejercicio de los derechos de información, de libre expresión 
y de acceso a la cultura. 

De ahí que, la Reforma constitucional no solo se ocupó de políticas relativas al de-
sarrollo de redes, infraestructura, competencia y convergencia de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, sino que también se abordaron elementos fun-
damentales, antes no contemplados, relacionados con la regulación de los medios 
y los contenidos audiovisuales por parte del regulador, incluso más allá de las atri-
buciones que tradicionalmente estaban y están actualmente contempladas en otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, como las disposiciones norma-
tivas de los tiempos de Estado; lo anterior, sin dejar de lado el importante recono-
cimiento a las audiencias y a los usuarios como sujetos de derechos, incluidas de 
manera particular aquellas personas con alguna condición de discapacidad.

En ese tenor, respecto de los medios y contenidos audiovisuales, la Reforma consti-
tucional y la LFTR le otorgaron al IFT atribuciones en materia de regulación, análisis 
y supervisión de diversos aspectos relativos a los contenidos audiovisuales, faculta-
des con las que previamente no contaba el regulador; lo que representa importantes 
beneficios en favor de las audiencias de los servicios de radiodifusión, al destacar 
aspectos de política regulatoria de dicha materia.
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2. POLÍTICA REGULATORIA EN MATERIA 
DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES 
EN LA RADIO Y LA TELEVISIÓN

2.1. TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE

Uno de los sucesos relevantes para el sector de la radiodifusión en estos 10 años es 
en definitiva el proceso de transición a la TDT.

Al respecto, con la adopción del Estándar Tecnológico A/53 de ATSC en julio del año 
2004, se inició el proceso de transición a la TDT en México, el cual tuvo como pro-
pósito concluir con las transmisiones analógicas en el servicio de televisión radio-
difundida, para dar paso a las transmisiones digitales en el mencionado servicio, lo 
cual, en origen, estaba previsto para el año 2021.

En este sentido, la primer Política TDT de 2004 visualizó un proceso de largo plazo, 
con un mecanismo de presencia de señales digitales y de réplica gradual de éstas a 
la cobertura de las señales analógicas que para ese momento se tenían, con la meta 
de lograr la mencionada réplica de todos los canales para el año 2021. Posterior-
mente, en 2012 se modificó dicha Política TDT con el propósito de adelantar la fecha 
de terminación de transmisiones analógicas de forma escalonada, de abril de 2013 
a diciembre de 2015. 

Asimismo, se contempló la implementación de programas piloto para la terminación 
de las transmisiones analógicas. El 18 de julio de 2013 se llevó a cabo una prueba piloto 
para el primer apagón analógico de México, específicamente en la ciudad de Tijuana, 
Baja California. De esta manera, Tijuana se convirtió en la primera ciudad de México, e 
incluso de América Latina, en transitar a la TDT. Con esta prueba piloto se aprendieron 
diversas lecciones que fueron la base para las siguientes etapas de ceses de trans-
misiones. La Reforma constitucional estableció el 31 de diciembre de 2015 como la 
fecha para la culminación del proceso de transición a la TDT y mandató a los Poderes 
de la Unión que, en el ámbito de sus competencias, promovieran la implementación de 
equipos receptores y decodificadores necesarios para la adopción de dicha política de 
gobierno, garantizando los recursos presupuestales necesarios para ello.

Por su parte, la LFTR, retomó la fecha de culminación establecida por la Reforma 
constitucional y estableció las actividades a realizar por parte de la entonces SCT y el 
IFT, con lo cual se dio paso a una nueva Política TDT en septiembre de 2014, misma 
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que constituyó la base regulatoria para la transición definitiva. La nueva Política TDT 
de 2014 estableció las condiciones para que se realizaran los ceses de transmisio-
nes analógicas anticipados al 31 de diciembre de 2015; respecto de la recepción, se 
debía alcanzar un nivel de penetración con receptores o decodificadores aptos para 
recibir transmisiones digitales en 90% o más de los hogares de escasos recursos en 
cada área de cobertura; con relación a la transmisión, el IFT en función de sus atri-
buciones, fue el responsable de generar las condiciones para la presencia por parte 
de los concesionarios de las señales digitales, además de emitir los correspondien-
tes Acuerdos por virtud de los cuales se determinaría el cese de las transmisiones 
analógicas de televisión en las poblaciones del país.

En este orden de ideas, todas estas responsabilidades se ejecutaron a través de la 
coordinación y sinergia de distintas áreas del IFT: 

◊ La Unidad de Concesiones y Servicios autorizó el uso de canales adicionales de 
TDT a los concesionarios de televisión radiodifundida y de igual manera imple-
mentó una estrategia para realizar asignaciones oficiosas de canales digitales 
con objeto de avanzar con una mayor prontitud en el proceso;

◊ La Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió los dictámenes técnicos para que, 
con este insumo, se integraran las resoluciones de autorización para la asig-
nación de canales digitales. Asimismo, realizó los estudios para determinar 
la factibilidad técnica relativa a la instalación y operación de equipos comple-
mentarios de zona de sombra, de modificaciones técnicas de estaciones en 
operación; así como determinar la réplica de la cobertura de la señal analógica 
con la nueva señal digital autorizada;

◊ La Unidad de Cumplimiento vigiló que los concesionarios de radiodifusión rea-
lizaran todas las instalaciones necesarias de las estaciones de televisión para 
transitar a la TDT, para lo cual se aseguraba previamente que las transmisiones 
digitales en el área de cobertura de dichas estaciones de televisión se realizaran, 
para con ello, proceder al correspondiente cese de transmisiones analógicas. 
Asimismo, llevó a cabo acciones de monitoreo en las localidades para identificar 
la presencia de señales y verificar los ceses de transmisiones analógicas;

◊ La Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, para estar en condiciones 
de proponer al Pleno del IFT la determinación de los ceses de transmisiones 
analógicas durante el proceso de transición, verificó que se cumplieran las 
condiciones de recepción y transmisión. Para este fin, acreditó que la informa-
ción remitida por la entonces SCT alcanzara el porcentaje establecido en los 
diversos instrumentos normativos del proceso de transición a la TDT (90%) y, 
confirmó que en toda el área de cobertura de las estaciones se realizaran las 
transmisiones digitales de televisión radiodifundida. 

Debido a que la Política TDT contempló también otra línea de acciones estratégicas 
de comunicación y de coordinación con la finalidad de que la población se preparara 
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para la transición, también se contempló la coadyuvancia de la Unidad de Medos y 
Contenidos Audiovisuales con la Coordinación General de Comunicación Social y la 
Coordinación General de Vinculación Institucional del IFT para implementar dicha 
estrategia con otras instancias de los distintos niveles de gobierno participantes y 
actores de la iniciativa privada. Con las referidas Coordinaciones Generales también 
se implementaron campañas de difusión y mecanismos de atención para cada uno 
de los apagones a fin de que la ciudadanía tuviera conocimiento de la fecha y la hora 
en la que se llevarían a cabo estos.

De manera que, tras un largo esfuerzo, culminó el proceso de transición a la TDT, 
mismo que trajo consigo una serie de beneficios tanto para el desarrollo del sector 
de la radiodifusión, particularmente la televisión abierta, así como para la población 
en general, entre los que cabe destacar:

◊ La posibilidad de obtener imágenes y sonido de mayor calidad y/o resolución;

◊ Acceder a una mayor variedad de contenidos por medio de la multiprogramación;

◊ Hacer un uso eficiente del espectro radioeléctrico para la prestación de los 
servicios de televisión radiodifundida y de telecomunicaciones;

◊ Incorporación de mecanismos de accesibilidad, como subtitulaje oculto y; 

◊ La oportunidad de reordenamiento de canales a través de la asignación de ca-
nales virtuales en favor de las identidades programáticas.

La transición a la TDT constituyó un proceso histórico de transformación en los sec-
tores de telecomunicaciones y radiodifusión del país, el cual llegó a buen término 
gracias a la colaboración entre el IFT y otras dependencias del Gobierno de la Re-
pública y a la participación decidida de todo tipo de concesionarios de radiodifusión, 
marcando un hito en la historia de la televisión de México; lo cual sin duda repercute 
en beneficio de todas las audiencias del país.

Resulta relevante señalar que la transición a la TDT implicó además la liberación de 
la banda de 700 MHz, conocida como Primer Dividendo Digital, la cual fue asignada 
posteriormente a otro de los proyectos estratégicos de la Reforma constitucional y 
radiodifusión que es la RCM.

La RCM es una red mayorista que ofrece capacidad de red a otros operadores de 
redes móviles y a Operadores Móviles Virtuales, a través de una infraestructura na-
cional de tecnología LTE (4G), para brindar el servicio en donde su infraestructura 
no está disponible, o bien, en donde se pretenda mejorar los servicios existentes, 
como puede ser la optimización de servicios de salud, educación y transporte. De 
esta manera, se favorece la cobertura de los servicios, el surgimiento de Operadores 
Móviles Virtuales y la competencia en distintos mercados.
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Lo anterior, atendiendo a las mejores prácticas internacionales, en específico a las 
Recomendaciones emitidas por el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT.

2.2. MULTIPROGRAMACIÓN

Ahora bien, como se mencionó, la implementación de la TDT en el país trajo como 
uno de los principales beneficios la multiprogramación, esto es, la posibilidad de que 
los concesionarios de radiodifusión puedan transmitir más de un canal de progra-
mación en el mismo canal de transmisión concesionado, logrando con ello un uso 
más eficiente de la capacidad espectral, lo que posibilita también que aquellos pro-
gramadores y productores de contenidos que no cuentan con una concesión tengan 
acceso a la transmisión y contribuyan a la radiodifusión de contenidos independien-
tes y originales, esto a través del acceso que los concesionarios les brinden dentro 
de su capacidad de multiprogramación. Todo ello conlleva un impacto significativo y 
positivo en materia de pluralidad, pues las audiencias se ven beneficiadas al contar 
con una mayor diversidad y oferta de contenidos programáticos.

Como consecuencia de lo anterior y en atención al mandato constitucional y al 
establecido en la LFTR, el IFT emitió la regulación correspondiente en materia de 
multiprogramación en el año 2015 a través de los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación, mismos que sentaron las bases para un mayor be-
neficio en la competencia, la diversidad y la pluralidad en favor de las audiencias, 
así como también en beneficio de concesionarios de radiodifusión, programadores 
y productores de contenidos.

A propósito de lo anterior, hoy en día se cuenta con 734 estaciones de televisión en 
el país, que implican -considerando la multiprogramación- una oferta total de 1,262 
canales de programación. Es decir que, a partir de estas políticas legales y regula-
torias la oferta de canales ha incrementado casi al doble, pues sin los beneficios de 
la multiprogramación únicamente se tendría una oferta de 734 canales, en lugar de 
los 1,262 actualmente disponibles. (Ver Gráfica 1).

Gráfica 1. Oferta de canales de programación de televisión radiodifundida

Fuente: Elaboración propia a partir del listado de autorizaciones de acceso a multiprogramación.
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Como se puede observar, la oferta programática para las audiencias ha aumentado 
considerablemente con la adición de canales de programación que antes no recibía 
la población y de igual forma, los concesionarios de radiodifusión ahora tienen la 
posibilidad de crear cadenas con una identidad programática definida.

Otro de los grandes beneficios que trajo consigo la transición a la TDT y por tanto 
la multiprogramación, es que, en el contexto de la emergencia sanitaria en nuestro 
país por la pandemia del Covid-19, el IFT determinó participar en acciones y esta-
blecer medidas para combatir los efectos de dicha situación. Una de estas fue emitir 
el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia de la pande-
mia de coronavirus Covid-19, determinó el acceso a la multiprogramación de ciertos 
concesionarios de radiodifusión de manera temporal para un canal de programación 
cuyo contenido audiovisual incluyó las sesiones escolares de la Secretaría de Educa-
ción Pública”,104 publicado el 20 de abril de 2020, esto con el objeto de crear un pro-
cedimiento excepcional a la regulación ordinaria en materia de multiprogramación, 
lo que permitió a los concesionarios de televisión abierta el acceso pronto y expedito 
a la misma para transmitir la estrategia del contenido educativo de la Secretaría de 
Educación Pública, ello mediante el acceso de manera directa a la multiprograma-
ción, o bien si ya contaban con autorización previa, cambiar la identidad programáti-
ca de algún canal de programación multiprogramado para tal fin.

Lo anterior, se llevó a cabo teniendo en cuenta que el servicio público de televisión 
radiodifundida se constituye como el medio de mayor cobertura territorial y pobla-
cional de nuestro país, y de manera específica con la figura de la multiprogramación 
se pudo hacer uso de canales de programación multiprogramados con la finalidad 
de transmitir en estos contenido audiovisual que incluyera las sesiones escolares 
de la Secretaría de Educación Pública, lo que permitió atender de manera eficaz los 
esquemas educativos que el Gobierno Federal implementó, hasta en tanto la pobla-
ción estudiantil pudiera regresar a clases de manera presencial.

Estas acciones de carácter técnico regulatorio significaron la generación de cuatro 
cadenas de televisión, lo que permitió que por primera vez en la historia -gracias al 
esfuerzo y coordinación con distintos concesionarios del servicio de radiodifusión-, 
se generaran transmisiones conjuntas de una misma programación, esto es, se in-
cluyeron los contenidos educativos de preescolar, primaria, secundaria y bachillera-
to para todo el territorio nacional.

Finalmente, en materia de multiprogramación destaca también que en abril de 2023 el 
Pleno del IFT emitió los nuevos Lineamientos Generales para la Multiprogramación,105 
mismos que abrogaron los emitidos en el año 2015. Dicha disposición tiene como obje-
tivo actualizar la regulación en la materia para, consecuentemente, adaptarse al dina-
mismo propio del sector de la radiodifusión en nuestro país, se simplifican requisitos y 

104  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/c-ca-34-cfmcov19amcrt.pdf 

105  Disponible en: https://www.ift.org.mx/node/22725 
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se aprovechan las nuevas tecnologías y herramientas que permiten la sustanciación del 
trámite a través de la Ventanilla Electrónica del IFT, con lo que se brinda también mayor 
certidumbre y seguridad jurídica a los concesionarios del servicio de radiodifusión.

En consecuencia, con la emisión de estos nuevos lineamientos se actualiza la re-
gulación en materia de multiprogramación de la manera más eficiente posible, lo 
que da como resultado que se agilice el trámite en favor de los concesionarios de 
radiodifusión con la simplificación y reducción de cargas administrativas, lo que al 
final repercute en beneficio de sus audiencias.

2.3. CANALES VIRTUALES

Por otra parte, derivado de la transición a la TDT se generó también la posibilidad 
de utilizar canales virtuales para la sintonización de señales de televisión radiodi-
fundida. Los canales virtuales se refieren al número de identificación lógica de un 
canal de programación -distinto al canal de transmisión concesionado-, con el que 
las audiencias pueden reconocerlo en sus equipos receptores a través de un número 
primario y un número secundario.

Atendiendo a ello, el IFT aprobó y expidió los Lineamientos Generales para la asig-
nación de Canales Virtuales de Televisión Radiodifundida,106 publicados en el DOF 
el 27 de junio de 2016, los cuales regulan el uso, los requisitos para la asignación y 
las condiciones de funcionamiento de los canales virtuales; de igual forma se emitió 
en septiembre de 2016 el Listado de los Canales Virtuales asignados y de aquellos 
planificados para futuras asignaciones. 

En ese orden de ideas y en el marco normativo de los referidos Lineamientos, el IFT 
llevó a cabo el proceso de asignación a todos los concesionarios de televisión radio-
difundida de los canales virtuales que les correspondían para usar en sus transmi-
siones digitales, el cual contempló las condiciones y plazos que se debían cumplir 
para el uso coordinado de los canales virtuales en todo el país.

Estas asignaciones se realizaron y se continúan realizando con la finalidad de brin-
dar mayor orden y claridad a las audiencias para la ubicación y recepción de la pro-
gramación de su elección y en ese sentido, garantizar a los concesionarios una me-
jor identificación de su identidad programática a nivel nacional, regional y local.

2.4. RETRANSMISIÓN DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS 
(MUST CARRY-MUST OFFER)

Otro de los beneficios para el desarrollo del sector de la radiodifusión y también para la 
prestación del servicio de televisión restringida en México es la figura de retransmisión 
de señales radiodifundidas, coloquialmente conocida como must carry - must offer. 

106  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/c-erro-08-acvtr.pdf 

188

CAPÍTULO 6. RADIODIFUSIÓN

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/c-erro-08-acvtr.pdf


El must carry - must offer consiste en que los concesionarios de televisión radiodi-
fundida deban permitir a los concesionarios de TV de paga la retransmisión de su 
señal (must offer), de manera gratuita y no discriminatoria, en forma íntegra, simul-
tánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la se-
ñal que se radiodifunde dentro de la misma zona de cobertura geográfica; y, a su vez, 
los concesionarios de TV de paga terrenal o satelital tienen la obligación de realizar 
la retransmisión de las señales de televisión radiodifundida (must carry), de mane-
ra gratuita y no discriminatoria, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, 
dentro de la misma zona de cobertura geográfica.

Lo anterior repercute en beneficios para las audiencias y usuarios de los servicios 
de televisión, ya que previo a la creación del IFT no existía esta obligación, lo que 
significaba que si las audiencias deseaban sintonizar en su servicio de TV de paga 
los canales de televisión radiodifundida que se transmitían en esa misma zona de 
cobertura, no necesariamente tenían acceso a dichos canales dentro de su paquete 
contratado, o bien, debían salir de sus sistemas para sintonizar por otros medios las 
señales de televisión abierta. 

De igual forma, muchos concesionarios de radiodifusión, así como las Instituciones 
Públicas Federales que cuentan con un título de concesión para prestar el servicio 
de radiodifusión, derivado de las características del must carry – must offer garanti-
zan su presencia en la televisión restringida, y con ello encuentran otra ventana para 
la transmisión y sintonización de estas señales en beneficio de las audiencias. 

Es así como las actuales obligaciones must carry – must offer, se traducen: i) en un 
mayor número de contenidos programáticos a disposición de usuarios y audiencias, 
ii) en una mayor presencia de señales y facilidad para sintonizarlas y, iii) en condi-
ciones de convergencia que permiten recibir a través del servicio de TV de paga y sin 
un costo adicional los canales radiodifundidos (televisión abierta).

2.5. ACCESIBILIDAD AL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA

Como parte de estas nuevas atribuciones que se otorgaron al IFT, se encuentran 
las relativas a la vigilancia y supervisión del cumplimiento de los tiempos máximos 
establecidos para la transmisión de mensajes comerciales, así como para regular 
los servicios de accesibilidad con los que deben contar las señales de diversos con-
cesionarios de radiodifusión, esto significa, la inclusión de mecanismos de Lengua 
de Señas Mexicana o subtitulaje oculto en las transmisiones de televisión radiodi-
fundida y los elementos que deben observar dichos mecanismos, entre otros. 

De esta manera, en esta línea de fortalecimiento a las audiencias a través de la po-
lítica regulatoria en materia de medios y contenidos audiovisuales, el IFT emitió los 
Lineamientos Generales de Accesibilidad al Servicio de Televisión Radiodifundida,107 

107  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/c-erro-19-lgastr.pdf 
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regulación que establece los parámetros que los concesionarios obligados deben 
cumplir en favor de las audiencias con discapacidad auditiva en especial.

Los Lineamientos Generales de Accesibilidad al Servicio de Televisión Radiodifundi-
da permiten a las personas con discapacidad auditiva acceder, en igualdad de condi-
ciones, a las señales de los concesionarios de televisión abierta que cubran más del 
50% del territorio nacional, es decir, los canales a+, ADN40, Azteca Uno, Azteca 7, 
Las Estrellas, Canal 5 e Imagen TV, así como también a las señales de los entes pú-
blicos federales que sean concesionarios de uso público de televisión abierta, esto 
es, Canal del Congreso, Canal Once, Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano y TV UNAM.

Dicha disposición regulatoria establece los parámetros de calidad que deben cum-
plir el subtitulaje oculto y/o la interpretación en Lengua de Señas Mexicana en la 
programación que transmitan los canales mencionados entre las 6:00 y las 24:00 
horas, excluyendo la publicidad y otros casos que el IFT prevé en la propia disposi-
ción, con objeto de cumplir con lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se expidió la LFTR.

De esta forma, estos lineamientos han permitido que las audiencias con discapaci-
dad se encuentren en posibilidad de consumir contenidos audiovisuales, como ya se 
señaló, en igualdad de condiciones que las demás audiencias.

2.6. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PROGRAMÁTICA 
POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN

Ahora bien, en línea con el programa de mejora administrativa del IFT, con la finali-
dad de disminuir costos y cargas en beneficio de los concesionarios del servicio de 
radiodifusión  y, después de realizar una revisión exhaustiva del marco jurídico en 
torno a la obligación de presentación de información por parte de estos, en abril de 
2023, el Pleno del IFT resolvió emitir el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite las Directrices Generales para 
la presentación de información económica y programática por parte de los concesio-
narios del servicio de radiodifusión y modifica y deroga diversas disposiciones de la 
Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para 
la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios”,108 por el cual se eliminaron y actualizaron obligaciones regulato-
rias las cuales no habían sufrido cambios desde hace más de 26 años.

Este Acuerdo culminó con la eliminación de la presentación de información de tipo 
legal y técnica, en especial las pruebas técnicas de comportamiento por parte de los 
concesionarios, de modo tal que, hoy en día, la obligación se reduce a la información 
de tipo programática y económica, en beneficio del sector de la radiodifusión. 

108  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/umca_dr_r001_05-23.pdf 
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De acuerdo con estimaciones de costos realizadas desde el año 2016, esta simplifi-
cación regulatoria tendrá un impacto económico positivo para todo tipo de concesio-
narios de la radio y la televisión de alrededor de 79 millones de pesos anuales.

La eliminación de estos elementos que durante muchos años le fueron requeridos 
a los concesionarios también significa un cambio en el entendimiento de aquella 
información con la que debe contar el regulador para llevar a cabo su función, sin 
perder de vista las acciones que apoyen el desarrollo de la radiodifusión.
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3. NUEVAS CADENAS DE TELEVISIÓN

Derivado del proceso transición a la TDT en México, el IFT realizó por primera vez 
en la historia de la televisión mexicana, licitaciones de espectro radioeléctrico para 
canales de TDT, de este modo,  la Licitación IFT-1, concluida en marzo de 2015, obtu-
vo como resultado el concesionamiento de una cadena nacional de televisión digital 
radiodifundida a favor de Cadena Tres I, que se sumó a las cadenas nacionales de 
televisión operadas por Grupo Televisa y TV Azteca, con lo cual se logró ampliar de 
manera importante y significativa la oferta de televisión de nuestro país al contar hoy 
en día con una tercera cadena nacional de televisión a disposición de las audiencias. 

Adicionalmente, la Licitación IFT-6 permitió el concesionamiento de 32 nuevos ca-
nales regionales de TDT, incluidos dos nuevos canales en la Ciudad de México y dos 
más en Guadalajara, Jalisco. 

Por su parte, en materia de radio y a fin de impulsar el crecimiento y la apertura 
de esta industria, como resultado de la Licitación IFT-4, concluida hacia finales de 
2017, fueron concesionadas 141 nuevas frecuencias de radiodifusión sonora en AM 
y FM, lo que representó un incremento cercano al 20% del número de concesiones 
que existían hasta antes del proceso licitatorio. Adicionalmente, la Licitación IFT-8, 
que concluyó en agosto de 2022, agregó otras 103 concesiones a la infraestructura 
de radiodifusión sonora del país.

Estas asignaciones han fortalecido la competencia en la provisión del servicio de 
televisión radiodifundida, al tiempo que incrementaron notablemente la oferta pro-
gramática en decenas de ciudades del país y permitieron que estos servicios se pu-
dieran ofrecer, por primera vez, también en localidades que no contaban con ellos. 
Asimismo, estas nuevas asignaciones promueven los derechos a la información y a 
la libertad de expresión, e inciden en la pluralidad de visiones en cuanto a informa-
ción y contenidos para la población en general, y sin duda, le dan un nuevo rostro a 
la infraestructura y oferta de radio y televisión con la que hoy cuenta el país.
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4. OTORGAMIENTO DE CONCESIONES SOCIALES, 
COMUNITARIAS E INDÍGENAS

La Reforma constitucional y la LFTR establecieron un acontecimiento histórico al 
reconocer legalmente la existencia e importancia de la radiodifusión de carácter so-
cial, comunitario e indígena con la incorporación del régimen de concesionamiento 
para el uso de estas. 

Para el cumplimiento de dichos objetivos el legislador reconoció la diversidad de los 
fines a los que puede destinarse el servicio de radiodifusión y permitir así que dis-
tintos sectores de la población interesados en contar con medios de comunicación, 
particularmente los asociados con el servicio de radiodifusión cuenten con un régi-
men definido que les permita acceder a estos mediante concesiones formalmente 
otorgadas por el Estado. 

El artículo 76 de la LFTR incorpora los diversos usos a los que puede destinarse el 
servicio de radiodifusión, en ese sentido, se encuentra la categoría destinada a sa-
tisfacer fines educativos, culturales, científicos, sin fines de lucro que atienden las 
necesidades específicas de las propias comunidades, las cuales se clasifican como 
sociales mismas que incluyen a las de tipo comunitario e indígena.

Esta clasificación de concesiones de espectro radioeléctrico reconoce la natura-
leza y los derechos de los distintos actores que conforman la sociedad, además 
de promover la diversidad de contenidos audiovisuales dirigidos a los diferentes 
sectores de nuestro país.

Si bien desde la publicación de la LFRT en el año de 1960 se consideró la figura de 
permisos para los fines culturales y educativos, no existía el reconocimiento expreso 
y la legitimación de la radiodifusión de tipo social, comunitario e indígena con las ca-
racterísticas inherentes que cada una de estas, por tanto, a partir de su integración 
estas concesiones se han sumado como un actor relevante en el actual ecosistema 
mediático de nuestro país. 

Resulta innegable que, a partir de este reconocimiento legal y la materialización de ac-
ciones regulatorias por parte del IFT durante esta última década, entre el 2013 y 2023 se 
ha presentado un incremento considerable en las estaciones destinadas a estos fines.

En este sentido, se han otorgado 350 concesiones de uso social, de las cuales 55 ope-
ran en la banda de AM, 244 en la banda de FM y 51 para el servicio de TDT. En cuanto 
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a las de carácter social comunitario, se han otorgado 141 estaciones, 5 de ellas para 
su operación en la banda de AM, 130 para su funcionamiento en la banda de FM y 6 
canales que corresponden al servicio de TDT. Asimismo, destaca que, en materia de 
radiodifusión indígena, se han asignado 26 estaciones, 3 para la banda AM y 23 en FM. 

Con la disposición de este tipo de concesiones el IFT como uno de los actores fun-
damentales, posibilita en el país la creación de una sociedad democrática, debido 
a que los ciudadanos de los pueblos comunitarios e indígenas tienen acceso a todo 
tipo de información, además de que hoy disponen con la posibilidad de contar con 
medios como la radio que les permiten comunicar sus ideas, desde sus propios con-
textos y realidades socioculturales. 

Esto se confirma en los diversos foros, espacios de reflexión, estudios e investiga-
ciones realizados por el IFT los cuales dan cuenta del impacto e interacción de las 
audiencias con los medios de comunicación y sus contenidos en poblaciones rurales e 
indígenas en nuestro país, asimismo, exponen también los actuales desafíos e identi-
tarios de estas comunidades, al igual que los retos y oportunidades comunicacionales 
a partir de las presencia en su cotidianidad de nuevos medios y nuevas tecnologías. 

Es así como la promoción, desarrollo y preservación de lenguas, manifestaciones 
culturales, es decir, sus conocimientos, tradiciones y costumbres, hoy son un mode-
lo de comunicación diferente que empodera a las audiencias y da cuenta a propios 
y extraños – con nuevas narrativas- de la diversidad y pluriculturalidad de la nación 
mexicana.
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5. CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y LAS 
AUDIENCIAS EN MÉXICO; ANÁLISIS 
Y REFLEXIONES A 10 AÑOS DEL IFT

A diez años de la publicación de la Reforma constitucional en México, es indispen-
sable reflexionar respecto de las principales acciones implementadas por el IFT, 
encaminadas al análisis del actual panorama de medios, contenidos audiovisuales y 
audiencias. Esta producción de conocimiento, que se define desde distintos desafíos 
y que se realiza en los ámbitos indígena, urbano y rural, permite al IFT identificar 
y comprender la relación que existe entre las audiencias y los contenidos radiodi-
fundidos; lo que posibilita caracterizar y explicar la recepción y apropiación que de 
estos hacen los distintos públicos desde sus propios contextos y realidades. 

La importancia de la evolución acelerada de los servicios que brindan las telecomuni-
caciones y radiodifusión -que han definido un cambio de paradigma-, exigen estudiar 
el actual ecosistema mediático e informacional en todas sus dimensiones; esto con 
la finalidad de contar con insumos que permitan al IFT y a los diversos actores que 
lo integran, enfrentar los desafíos de la modernización, la transformación digital y el 
cierre de la brecha social; todo ello con base en el reconocimiento y comprensión de 
las expectativas de la población del país, desde un enfoque basado en derechos.

La generación de conocimiento que realiza el IFT y que en sus estudios e investi-
gaciones analiza aspectos como el diseño, producción, programación, transmisión 
y promoción de contenidos audiovisuales; así como a las audiencias y los vínculos 
que se establecen con dichos contenidos, favorece, entre otros aspectos, que el sec-
tor de radiodifusión se desarrolle en condiciones de eficiencia, calidad, cobertura y 
competencia, ya que se cuenta con información fidedigna que se recaba de voz de 
las propias audiencias, quienes participan activamente en los proyectos realizados 
desde hace una década, lo que contribuye en la conformación de audiencias partici-
pativas y que aporta a la vida democrática del país.

5.1. PRINCIPALES ACCIONES

A propósito de lo anterior, es que este órgano regulador genera información para 
comprender los medios de comunicación y sus contenidos, ya que se reconoce la 
importancia de estos al ser un puente que une a los individuos y sus realidades. 
Entre las razones que explican esta estrecha relación con los contenidos audiovisua-
les, se encuentra el impacto y la influencia que estos significan para las audiencias 
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infantiles y adultas, debido a que estos modelan los marcos interpretativos que se 
aplican para la comprensión de los acontecimientos sociales, políticos, culturales, 
educativos y recreativos que ocurren en nuestro entorno y en otras latitudes.

Es así que en los últimos diez años, a partir del diseño, desarrollo y producción de 
información se ha podido observar la transformación del ecosistema mediático e in-
formacional en México; particularmente durante el contexto de la pandemia por co-
ronavirus causada por el virus Covid-19, esta evolución evidenció cambios drásticos 
y acelerados de manera inusitada en distintas esferas, configurándose así, nuevos 
formatos de contenidos, narrativas y patrones de consumo, aspectos que al conju-
garse dan como resultado nuevos perfiles de audiencias. 

Como lo evidencian los hallazgos de estudios cualitativos, encuestas, análisis de 
contenidos y monitoreos realizados por el IFT, este escenario posibilitó de forma 
acelerada diversos aspectos relacionados con el empoderamiento de la ciudadanía, 
con la recepción y apropiación de contenidos audiovisuales sin precedente alguno, 
es decir que hoy, los habitantes de los ámbitos, rural, indígena y urbano, son incluso 
creadoras y creadores de sus propios contenidos y narrativas quienes comunican 
desde distintas realidades y contextos; lo que insta a analizar las principales accio-
nes, funciones, estrategias y alcances de la radiodifusión y, de la oferta, recepción y 
apropiación de contenidos audiovisuales digitales.

Es así como el IFT en esta década ha producido información cualitativa y cuanti-
tativa, que confirma cambios esenciales en la forma de contar historias en radio y 
televisión. A partir de esta información fehaciente se corrobora que se encuentra 
ante un receptor de contenidos activo y crítico quien no solo interactúa con la in-
formación que recibe a modo de altavoz, sino que la cuestiona, contrasta, valida y 
también, incorpora elementos que la enriquecen. Lo anterior da cuenta de cómo la 
inmersión de nuevas tecnologías trajo consigo transformaciones radicales en la for-
ma en cómo los contenidos audiovisuales se crean, se producen, se transmiten, se 
promueven, incluso, cómo se perciben, se comparten y se apropian.

Es decir, que los hallazgos de los estudios e investigaciones realizadas con niñas, 
niños, adolescentes y adultos, en distintas ciudades y poblaciones del país, permi-
ten constatar que el concepto actual de “audiencia” se ha transformado de manera 
paralela a los medios de comunicación, a los avances tecnológicos implementados 
por estos y las plataformas de comunicación; de ahí radica la importancia e interés 
del IFT de considerar en este panorama, la relevancia de la promoción y puesta en 
práctica de mecanismos como la alfabetización mediática e informacional, que per-
miten la conformación de audiencias informadas y participativas.

El marco del 10° aniversario del IFT es una valiosa oportunidad para reflexionar 
respecto de la importancia del presente y futuro de la radiodifusión y del lugar que 
ocupa en el ecosistema de medios, así como su impacto en todas las audiencias, 
es decir, las infantiles, adultas, las de pueblos y comunidades indígenas, las de 
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zonas urbanas, rurales, las audiencias en condición de discapacidad y, las perte-
necientes a la diversidad sexual.

5.2. RESULTADOS DE LA GESTIÓN

Las estrategias de planeación institucional reconocen la creciente importancia que 
tiene el sector de radiodifusión en el contexto del ecosistema de medios y en la for-
ma en que se deben enfrentar los desafíos que lleva consigo la era de la transforma-
ción digital. Esto implica adaptarse a cambios tecnológicos, culturales e incluso a 
la transformación de las tendencias del consumo de información de las audiencias, 
para mantener vigencia frente a las nuevas generaciones.

La industria de la radiodifusión se vale de la transformación digital para permanecer 
como un actor fundamental del ecosistema de medios, por lo que el IFT para contar con 
información veraz y oportuna, produce desde hace diez años información actualizada 
y sistematizada que da cuenta de las tendencias y necesidades específicas de niñas, 
niños, adolescentes y adultos, así como de la oferta de contenidos audiovisuales que 
trasmiten los distintos canales de televisión, estaciones de radio y las plataformas. 

Es decir que, se realizan y publican los hallazgos de los estudios e investigaciones para 
brindar transparencia y certidumbre a los actores del mercado incluidos usuarios y 
audiencias, concesionarios de servicios y otros agentes relevantes. Aunado a ello, se 
llevan a cabo diferentes tareas para el diseño, administración, ejecución de mecanis-
mos o sistemas de medición, con el fin de monitorear y supervisar el cumplimiento de 
diversos aspectos que inciden en la prestación de los servicios de radiodifusión.

La diversidad de estudios e investigaciones realizados y que han sido publicados 
por el IFT, dan cuenta entre otros temas, de las tendencias de los niveles de au-
diencias de televisión; en este sentido hoy sabemos que, en los últimos diez años, la 
televisión abierta aportó la mayor parte del visionado televisivo en México, con una 
participación de audiencia de 64.6% en 2013 y de 43.4% de enero a noviembre de 
2023. Por otro lado, la TV de paga representó la segunda alternativa de visualización 
entre las y los mexicanos, con una participación de audiencia de 24% tanto en 2013 
como en 2023 y; en cuanto al visionado de otras señales y dispositivos (se conside-
ran plataformas digitales, videojuegos y dispositivos de reproducción conectados al 
televisor), estos incrementaron su participación de 11.0% a 32.3% entre 2013 y 2023.
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Gráfica 2. Participación de audiencia por tipo de señal (share)

Fuente: Base de Datos de Audiencias – Ratings TV 28 Ciudades de Nielsen IBOPE, mediante el software de explotación MSS-

TV. Datos obtenidos para los periodos 2013 y del 1 de enero al 30 de noviembre de 2023. La variable de consulta es participación 

de audiencia Share (shr%) para el agrupado de señales de Televisión abierta, el agrupado de señales de Televisión de paga y el 

agrupado de otras señales y dispositivos, en las 28 ciudades que considera el estudio de Nielsen IBOPE, de lunes a domingo, 

24:00 horas del día. Los datos consultados corresponden al universo de personas de 4 años en adelante que tengan acceso 

a una televisión funcionando en su hogar, incluyendo a los usuarios visitantes en el hogar (Guest Viewers). Se consideran los 

Niveles Socioeconómicos: ABC+, C, C-D+ y DE.

Este tipo de insumos que produce el IFT, permite conocer y analizar también otro 
tipo de variables que contribuyen a identificar las preferencias de visionado de las 
audiencias respecto de la oferta que trasmiten los distintos canales de televisión; es 
así que, entre 2013 y 2023 se registró un incremento en el tiempo que las audiencias 
permanecen sintonizando la televisión abierta, las señales exclusivas de TV de paga, 
así como en el consumo de otras señales y dispositivos conectados al televisor.

De forma particular, el tiempo dedicado a la televisión radiodifundida incrementó 7 
minutos entre estos años, con un promedio diario de 3 horas con 37 minutos en 2013 
y de 3 horas con 45 minutos de enero a noviembre de 2023.

La TV de paga incrementó su tiempo de consumo en casi 33 minutos, con un pro-
medio diario de 3 horas y 16 minutos en 2013, para ubicarse en 3 horas con 49 
minutos en 2023. 

En cuanto al tiempo dedicado a ver otras señales y dispositivos, este aumentó 1 
hora con 28 minutos en la última década, de un promedio de 1 hora con 8 minutos 
en 2013, pasó a 2 horas con 36 minutos en 2023, sin todavía alcanzar los tiempos de 
consumo que se dedican para la televisión radiodifundida.
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Gráfica 3. Tiempo de permanencia por tipo de señal

Fuente: Base de Datos de Audiencias – Ratings TV 28 Ciudades de Nielsen IBOPE, mediante el software de explotación MSS-

TV. Datos obtenidos para los periodos 2013 y del 1 de enero al 30 de noviembre de 2023. La variable de consulta es el tiempo 

promedio de permanencia (ats) para el agrupado de señales de Televisión abierta, el agrupado de señales de Televisión de 

paga y el agrupado de otras señales y dispositivos, en las 28 ciudades que considera el estudio de Nielsen IBOPE, de lunes a 

domingo, 24:00 horas del día. Los datos consultados corresponden al universo de personas de 4 años en adelante que tengan 

acceso a una televisión funcionando en su hogar, incluyendo a los usuarios visitantes en el hogar (Guest Viewers). Se conside-

ran los Niveles Socioeconómicos: ABC+, C, C-D+ y DE.

Por otra parte, la Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales, ge-
nerada desde el 2015 por el IFT, ha contribuido en conocer las pautas de consumo 
mediáticos de las audiencias de este país, ya que de viva voz expresan de manera 
directa sus preferencias acerca de los contenidos audiovisuales de la radio, la tele-
visión radiodifundida, la TV de paga, Internet y los videojuegos. Es a partir de una 
serie de indicadores relativos al consumo de contenidos audiovisuales en el país, 
que con este instrumento de medición podemos conocer, entre otros datos, que las 
audiencias que cuentan con televisión de paga la utilizan también para ver canales 
que corresponden a la televisión radiodifundida, colocándose estas señales como de 
mayor consumo entre quienes cuentan con este sistema de televisión restringida.

De esta forma para el año 2023, el 61% de las personas que cuentan con servicio de 
TV de paga ven canales de televisión abierta y de TV de paga, siendo los canales que 
corresponden a la televisión radiodifundida los de mayor consumo. 
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Gráfica 4. Consumo de canales en servicios de Televisión de paga

Fuente: Encuesta Nacional de Contenidos Audiovisuales 2023.

Asimismo, de acuerdo con la referida Encuesta Nacional de Consumo de Conteni-
dos Audiovisuales, el 95% de los hogares a nivel nacional cuentan con al menos un 
televisor, ello significa que es el aparato con mayor presencia en los hogares para el 
consumo de contenidos audiovisuales.

Entre los años 2017 y 2023, se incrementó la disposición de aparatos televisores con 
acceso a Internet, también conocidos como Smart Tv, con un registro del 30% en los 
hogares con televisor digital en el año 2017 y 56% de hogares para el 2023.

Gráfica 5. Presencia de televisores en el hogar

Fuente: Encuesta Nacional de Contenidos Audiovisuales (2015-2022).

A partir de la disponibilidad de aparatos televisores, es posible dimensionar el nú-
mero de personas que acostumbran ver canales de televisión abierta o radiodifundi-
da, en ese sentido para el año 2023, el 75% de las personas encuestadas consumen 
este tipo de señal.
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La proporción de personas que mencionan ver canales de televisión abierta, entre 
los años 2015 y 2023 disminuyó 4 puntos porcentuales. No obstante, a partir del año 
2019, este nivel de consumo se mantiene estable para promediar un 76% en este 
intervalo de tiempo.

Gráfica 6. Consumo de televisión abierta

Fuente: Encuesta Nacional de Contenidos Audiovisuales (2015-2022).

A lo largo de esta década, los noticiarios, películas y telenovelas se han mantenido 
como los géneros más vistos, cabe destacar que en la edición especial 2020-2021, 
se registró un cambio en cuanto a los géneros consumidos, posiblemente motivado 
por las medidas de confinamiento provocadas por la pandemia del virus Covid-19, 
que elevaron el consumo de programas de tipo educativo para ser vistos por el 35% 
de las personas, lo que nunca antes había acontecido en la televisión en México de 
acuerdo con este ejercicio.

Gráfica 7. Géneros más vistos en televisión abierta

Fuente: Encuesta Nacional de Contenidos Audiovisuales (2015-2023).Ahora bien, es importante destacar también el reconoci-

miento que se otorga a la radio en el actual ecosistema mediático, al calificarlo como un medio de servicio público, accesible y 

versátil, capaz de informar, educar y transformar comunidades; siendo fundamental en la construcción de sociedades  más justas 

e igualitarias; es decir, que la radio es un factor determinante en la cultura contemporánea, adaptándose a los avances tecno-

lógicos que hoy han renovado su valiosa presencia en nuestras vidas; con un aporte altamente significativo en la cultura de paz. 
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La presencia y sostenibilidad de la radio hace evidente el ejercicio de los derechos de 
libertad de expresión, acceso a la información, comunicación y autodeterminación. 
Es esencial la existencia de estaciones de radio, incluidas las de pueblos y comuni-
dades indígenas, ya que estas reflejan la pluralidad de voces, lingüística, contextos 
y realidades de la nación mexicana; es decir que, la programación que se produce 
y transmite, responden con mayor facilidad a las necesidades de comunicación  e 
información de los estilos de vida de las localidades donde se desarrollan, ya que se 
tiene la posibilidad de generar y transmitir información basado en las propias nece-
sidades locales o pertinentes en cada población.

Asimismo, este tipo de contenidos audiovisuales, como lo refieren diversos estudios 
cualitativos y cuantitativos realizados en poblaciones urbanas, rurales e indígenas 
del país, son una pieza fundamental para responder en contextos de riesgo o de 
desastre, lo que los convierte en un medio clave para la seguridad y el desarrollo de 
las comunidades que conforman nuestra diversa nación.

De igual manera la radio representa un espacio de pluralidad de voces y visiones lo 
que la identifica como un medio que abona al desarrollo democrático de México. 

En este sentido, es importante destacar que conforme a los resultados de la En-
cuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2023, un 35% de las per-
sonas dicen escuchar los contenidos que se programan. Es importante destacar 
que, el consumo de estaciones de radio mostró tendencias estables a lo largo del 
tiempo, no obstante, durante el periodo de confinamiento producto de la pandemia 
de Covid-19, el consumo de la radio tuvo un alza y fue escuchada por el 47% de las 
personas (2020-2021).

La misma encuesta muestra una diversidad de dispositivos para escuchar la radio, 
siendo el estéreo o grabadora el más referido por el 46% de las personas, seguido 
por los radios portátiles con un 25% y los teléfonos móviles con un 23% de los en-
cuestados. Asimismo, en el contexto del avance tecnológico, la radio, conforme a 
este instrumento de medición, se escucha a través de internet por el 6% de las per-
sonas que consumen contenidos por ese medio.

En cuanto al tipo contenido, son las noticias y programas musicales los géneros con 
mayor consumo en la radio.
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Gráfica 8. Tipos de contenidos en radio

Fuente: Encuesta Nacional de Contenidos Audiovisuales (2015-2023).

Con base en la información proporcionada por la diversidad de estudios e investi-
gaciones y con la convicción de que una audiencia informada realiza un consumo 
consciente de contenidos audiovisuales y contribuye al desarrollo de la radio, la te-
levisión y demás plataformas que conforman el ecosistema mediático actual, el IFT, 
promueve el empoderamiento de las audiencias, a partir del fortalecimiento de sus 
competencias para relacionarse de manera activa con los medios y contenidos y 
asimismo entender su papel y relevancia como parte de la sociedad.

Es así que, basados en las premisas de la AMI como mecanismo para la promoción 
de los derechos de las audiencias, se han desarrollado múltiples iniciativas dirigidas 
a diversos grupos etarios, entre ellos: la Unidad Móvil IFT de Alfabetización Mediáti-
ca e Informacional, el micrositio Somos Audiencias, el concurso para universitarios 
El Poder de las Audiencias, la Semana AMI, además de cápsulas, infografías, juegos, 
fichas para profesores, entre otros tantos esfuerzos enfocados a fortalecer las capa-
cidades mediáticas de la población en general.

Conforme a la Hoja de ruta,109 el IFT con visión estratégica y ordenada en cuanto a la 
planeación y realización de futuros estudios e investigaciones, deberá continuar con 
la generación de información en materia de audiencias, contenidos y mercados au-
diovisuales acorde a los nuevos retos y oportunidades que enfrentan los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, considerando el entorno nacional y el contexto 
internacional respecto al ecosistema digital; así como el papel que jugarán estos 
servicios en la innovación y la convergencia tecnológica. 

109  Disponible en: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/transparencia/estrategia20202025.pdf 
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Como es posible observar, todas estas políticas y estudios e investigaciones reali-
zados, en su conjunto, dan como resultado que el panorama del servicio de radio-
difusión del día de hoy sea por entero distinto al que se tenía hace 10 años, previo 
a la Reforma constitucional, y a la creación del IFT, y particularmente a la forma en 
cómo el IFT ha materializado sus mandatos legales y regulatorios, que sin duda en 
todo momento tienen como propósito privilegiar el desarrollo eficiente de la radio-
difusión, en favor de concesionarios y audiencias.

Es así como el IFT es hoy un órgano regulador de vanguardia para las y los mexicanos. 
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CAPÍTULO 7. 
El IFT: un regulador de vocación 

internacionalista

VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ VANEGAS  

JORGE ISAAC D’GARAY JUNCAL



La Coordinación General de Asuntos Internacionales fue constituida en octubre de 
2014, después de la publicación del Estatuto Orgánico del IFT, con el objetivo de conso-
lidar las relaciones bilaterales y multilaterales del Instituto con organismos interna-
cionales, reguladores y otras entidades de gobiernos extranjeros, así como de alinear 
las actividades del IFT en el entorno global. Desde su creación, la Coordinación Gene-
ral de Asuntos Internacionales ha contribuido de manera decisiva al reconocimiento 
internacional y posicionamiento del IFT como un regulador de vanguardia.

A través de la participación en foros de telecomunicaciones, radiodifusión y compe-
tencia económica; y atendiendo consultas y opiniones técnicas nacionales y foráneas 
para el intercambio de mejores prácticas y experiencias, la Coordinación General de 
Asuntos Internacionales ha sido clave en la formulación de una visión estratégica 
institucional para el futuro de los reguladores de quinta generación, conforme a los 
estándares de la UIT, basada en dos pilares fundamentales: la cooperación interna-
cional y la colaboración multidisciplinaria.

Se podría decir que el espíritu del IFT es inherentemente internacionalista: fue pre-
cisamente el Estudio de la OCDE sobre Políticas y Regulación de Telecomunicaciones en 
México110 de 2012 la columna vertebral de la Reforma constitucional que dio origen 
al IFT. Las recomendaciones ahí plasmadas, también llamadas mejores prácticas 
internacionales, le dieron forma y fondo a la misión y mandato legal del IFT: a su ra-
zón de ser. Dicho de otro modo, este órgano regulador autónomo nació inserto en y 
producto del multilateralismo.

Cinco años después, durante la evaluación a medio camino de dicha Reforma cons-
titucional en el Estudio de la OCDE sobre las Telecomunicaciones y Radiodifusión en 
México 2017,111 la OCDE, el organismo—referencia internacional del diseño, moni-
toreo y evaluación de políticas públicas, reconoció los avances y la relevancia de las 
acciones y el rumbo tomado por el IFT para:

◊ aumentar la competencia en el mercado; 

◊ reducir precios; e 

110  OECD (2012), OECD Review of Telecommunication Policy and Regulation in Mexico, OECD Publishing, París, https://doi.

org/10.1787/9789264060111-en.

111  OECD (2017), OECD Telecommunication and Broadcasting Review of Mexico 2017, OECD Publishing, París, https://doi.or-

g/10.1787/9789264278011-en.
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◊ incrementar el acceso, la calidad y la velocidad de servicios de banda ancha. 

Pero quizá más importante aún, ese Estudio refrenda paralelamente el compromiso 
del IFT por cumplir con los estándares internacionales de la más alta rigurosidad, de 
nuevo reiterando su vocación institucional realmente multilateral, donde si bien las 
estrategias que desarrolla van respondiendo a demandas nacionales particulares, 
nunca son ajenas a las mejores prácticas, experiencias, casos de uso, tendencias y 
debates globales.

De igual forma, en 2019 el IFT participó activamente como autoridad de competencia 
en los mercados digitales, en las contribuciones de México a la revisión inter-pares 
de su derecho y política de competencia. Los resultados, publicados en los Exáme-
nes Inter-Pares de la OCDE sobre el Derecho y Política de Competencia: México 2020,112 
concluyen que el régimen de competencia en el país está alineado con las mejores 
prácticas internacionales en la materia, y reconoce la posición y el papel que juegan 
las agencias de competencia nacionales en el ámbito global de la competencia, así 
como su solidez institucional y sus robustos poderes de investigación.

112  OECD (2020), OECD Peer Reviews of Competition Law and Policy: Mexico. www.oecd.org/daf/competition/oecd-peer-reviews-of-competi-

tion-law-andpolicy-mexico-2020.htm.
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1. RELACIONES MULTILATERALES

Desde el inicio de la relación institucional entre la OCDE y el IFT, personas servido-
ras públicas de alto nivel, incluidos miembros del Pleno, han ocupado en los últimos 
ocho años posiciones de liderazgo clave en los comités y grupos de trabajo más re-
levantes para la agenda global de transformación digital del organismo, entre otros:

◊ Desde 2019, la vicepresidencia del Comité de Políticas de la Economía Digital;

◊ Del Grupo de Infraestructura de Comunicaciones y Políticas de Servicio, el IFT 
ha sido miembro del Buró desde 2015; 

◊ Del Grupo de Gobernanza en materia de Inteligencia Artificial, desde su funda-
ción en 2022, la vicepresidencia; y

◊ Por último, a pesar de que el IFT no ha ocupado una posición de liderazgo en la 
estructura del Buró, sí ha participado de manera consistente en la elaboración 
de insumos y entrega de opiniones técnicas y especializadas a la agenda de 
competencia económica de la OCDE, en coordinación con la Cofece.

Durante la participación del Instituto en las diferentes actividades de la OCDE, se 
han atendido cientos de consultas a diferentes reportes y publicaciones, mismas 
que citan con mayor exactitud los avances y tendencias en los sectores de teleco-
municaciones y radiodifusión en los que se ha contribuido activamente en la iden-
tificación de las mejores prácticas internacionales, principalmente la denominada 
Digital Economy Outlook en sus ediciones de 2015113, 2017114, y 2020115, y la versión 
más reciente, que será publicada en 2024.

Asimismo, el IFT forma parte de la Red de Reguladores Económicos y contribuye en 
diferentes reportes e indicadores que se construyen en el Comité de Política Regu-
latoria, como el Equipping Agile and Autonomous Regulators116 ; When the going gets 
tough, the tough get going: how economic regulators bolster the resilience of network 

113  OECD (2015), OECD Digital Economy Outlook 2015, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/9789264232440-en

114  OECD (2017), OECD Digital Economy Outlook 2017, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/9789264276284-en

115  OECD (2020), OECD Digital Economy Outlook 2020, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/bb167041-en

116  OECD (2022), Equipping Agile and Autonomous Regulators, The Governance of Regulators, OECD Publishing, Paris, https://

doi.org/10.1787/7dcb34c8-en
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industries in response to the COVID-19 crisis117; The governance of regulators in Latin 
America118; entre otros.

En este sentido, la Coordinación General de Asuntos Internacionales ha tenido una 
trayectoria corta pero meteórica. Desde su creación, ha contribuido de manera con-
sistente a posicionar al IFT en los organismos multilaterales más relevantes para el 
sector de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como en el resto de las insti-
tuciones que componen el sistema internacional que construye consensos, acuerda 
reglas y contribuye a un mundo donde los marcos regulatorios protegen y promue-
ven los derechos de las personas usuarias. Por ejemplo:

◊ Durante la colaboración con la Secretaría de Economía, en la negociación de 
los capítulos de telecomunicaciones, política de competencia económica, pro-
piedad intelectual y comercio electrónico en el T-MEC, Tratado de Libre Co-
mercio entre México y la Unión Europea, y el Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico;

◊ Como socios estratégicos de la Asociación Interamericana de Empresas de Te-
lecomunicaciones, de la GSMA y del Banco de Desarrollo de América Latina, 
co-organizando en cuatro ocasiones del Congreso Latinoamericano de Teleco-
municaciones, renombrado después el Congreso Latinoamericano de Transfor-
mación Digital. Además, creando diferentes sinergias a través del intercambio 
de opiniones y conocimiento que se transmite en la publicación de revistas y ga-
cetas digitales, tanto por parte del IFT como de las organizaciones de referencia.

◊ A nivel regional, el IFT también es un referente de liderazgo institucional, ocu-
pando entre 2014 y 2023:

• Dos veces la presidencia de Regulatel119, donde se ha posicionado al IFT 
como referente en materia de indicadores internacionales120, compar-
tiendo información referente a la regulación de los miembros del meca-
nismo121, así como en la publicación de dos ediciones de la revista digi-
tal122, entre las que destaca una edición enfocada en el posicionamiento y 

117 Disponible en: https://read.oecd-ilibrary.org/view/?ref=135_135364-qc5jpyar8f&title=When-the-going-gets-tough-the-tough-get-going-how-economic-regula-

tors-bolster-the-resilience-of-network-industries-in-response-to-the-COVID-19-crisis

118  Durand, A. and A. Pietikäinen (2020), “The governance of regulators in Latin America: Evidence from the 2018 Indicators 

on the governance of sector regulators”, OECD Regulatory Policy Working Papers, No. 13, OECD Publishing, Paris, https://doi.

org/10.1787/0e9705e3-en.

119  Regulatel es una organización sin fines de lucro que congrega a 23 organismos reguladores de telecomunicaciones 

de América Latina y Europa. Asimismo, sirve como un foro multilateral de cooperación que permite la interacción entre sus 

miembros, proporcionando un marco de reflexión, análisis e intercambio de información y experiencias, que permite abordar 

cuestiones de políticas, estrategias de mercado y regulatorias de las telecomunicaciones,

120  Disponible en: https://bit.ift.org.mx/BitWebApp/indicadoresInternacionales.xhtml

121  Micrositio sobre buenas prácticas regulatorias de Regulatel. https://regulatel.ift.org.mx

122  Disponible en: https://www.ift.org.mx/industria/asuntos-internacionales/reportes/regulatel
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fortalecimiento de la participación y actividad de las mujeres en los regu-
ladores de telecomunicaciones.

• Una vez la presidencia de la Plataforma de Reguladores del Sector Au-
diovisual de Iberoamérica123, periodo en el que se difundió y compartió 
diversa información en materia de contenidos audiovisuales de utilidad 
para los Miembros del mecanismo.124

◊ Para 2018—2026, el IFT habrá ocupado dos veces la presidencia del Comité 
Consultivo Permanente II: Radiocomunicaciones de la CITEL125 de la OEA, don-
de además por primera vez un nacional mexicano presidió el Grupo de Trabajo 
para la Preparación de la CITEL para las CMR126 de 2019127 y 2023128, consoli-
dando decenas de propuestas interamericanas que delinearon la participación 
de la CITEL, reflejadas en las enmiendas al Reglamento de Radiocomunicacio-
nes correspondientes.

• También vale la pena recordar que, en 2019, por primera vez una persona 
servidora pública del IFT presidió el Comité 4 de las CMR, uno de los co-
mités más sustantivos de dicha Conferencia.

• Durante las CMR de 2015, 2019 y 2023, el IFT logró incidir en las dife-
rentes modificaciones al Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT 
acorde con el interés de México, lo que permite una mejor eficiencia en la 
administración y gestión del espectro radioeléctrico.

• Asimismo, se contribuyó en la adopción de métodos de trabajo que 
facilitaron la integración y coordinación regional en negociaciones 
multilaterales, así como en la utilización de bandas de frecuencias 
para diferentes servicios de radiocomunicaciones, con el propósito de 

123  La PRAI es la agrupación de autoridades independientes de regulación de la comunicación audiovisual de países ibe-

roamericanos, cuyo objetivo consiste en propiciar el intercambio eficaz de información y experiencias entre sus miembros 

sobre materias relacionadas con el sector audiovisual, así como establecer vías de cooperación.

124  Disponible en: https://prai.tv/?page_id=419

125  La CITEL desempeña un papel crucial en el sector de telecomunicaciones de América al facilitar y promover el desplie-

gue de infraestructuras y suministro de servicios de telecomunicaciones, la armonización del espectro de frecuencias ra-

dioeléctricas, el desarrollo de las tecnologías de información y comunicaciones (TIC) con la finalidad de contribuir al desarrollo 

económico y social de la región.

126  Las CMR de la UIT se celebran cada cuatro años y su labor consiste en examinar y modificar el Reglamento de Radioco-

municaciones, que es el tratado internacional por el cual se rige la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas y de 

las órbitas de los satélites geoestacionarios y no geoestacionarios. La relevancia a nivel nacional es vital, ya que determina 

la asignación internacional de frecuencias de espectro, promueve la armonización de normas para tecnologías emergentes, 

facilita la coordinación global en telecomunicaciones y tiene un impacto directo en las políticas nacionales, asegurando un uso 

eficiente del espectro radioeléctrico.

127  CCP.II/RES. 132 (XXXIII-19): PROPUESTAS INTERAMERICANAS PARA LA CMR-19. 

128  CCP.II/RES. 155 (XLII-23) PROPUESTAS INTERAMERICANAS PARA LA CMR-23
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avanzar en la armonización del uso del espectro radioeléctrico en la 
Región de América.129

◊ En este mismo sentido y a nivel multilateral, por primera vez una mujer mexi-
cana servidora pública del IFT preside desde 2022 la Comisión de Estudios 12 
– Calidad de Funcionamiento, Calidad de Servicio y Calidad Percibida, de la UIT, 
un espacio de trabajo fundamental para la elaboración de normas internacio-
nales en la materia, particularmente en temas relacionados con la medición 
del servicio móvil130, evaluación de la calidad del servicio de banda ancha mó-
vil131, y enfoques regulatorios de la calidad del servicio132.

◊ Hacia el Pacífico, también se ha avanzado en la estrategia de posicionamiento 
internacional del IFT:

• Para el periodo 2023—2024, una persona servidora pública del IFT ocupa 
la presidencia del Grupo de Telecomunicaciones del Foro de Cooperación 
Económica Asia—Pacífico133, una posición que ninguna dependencia del 
gobierno mexicano había ostentado desde hacía más de dos décadas en 
el foro de cooperación más relevante entre los continentes americano y 
asiático, las dos regiones con mayor dinamismo económico en el planeta.

• Asimismo, diferentes personas servidoras públicas del IFT se han bene-
ficiado del diálogo e intercambio de información con las autoridades de 
competencia y reguladores de las economías miembros del Foro de Coo-

129  CCP.II/REC. 61 (XXXII-18): PROTECCIÓN PÚBLICA Y SOCORRO EN CASO DE CATÁSTROFE (PPDR) EN LA BANDA DE FRE-

CUENCIAS DE 380-399,90 MHZ; CCP.II/REC. 60 (XXXI-18): DIGITALIZACIÓN DE SISTEMAS DE BANDA ANGOSTA DEL SERVICIO 

MÓVIL TERRESTRE EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 136-174 MHZ Y 410-470 MHZ; CCP.II/REC. 64 (XXXVII-21): DISPOSICIO-

NES DE FRECUENCIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA COMPONENTE TERRENAL DE LAS TELECOMUNICACIONES MÓVILES 

INTERNACIONALES (IMT) EN LAS BANDAS 24,25-27,5 GHz, 37-43,5 GHz, 45,5-47 GHz, 47,2-48,2 GHz, y 66-71 GHz, IDENTIFICA-

DAS PARA LAS IMT EN LA CMR-; CCP.II/REC.62 (XXXVI-20): ASPECTOS RELEVANTES QUE DEBEN TENERSE PRESENTES EN LA 

ELABORACION DE POLITICAS REGULATORIAS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES DURANTE Y DESPUES DE LA PANDEMIA 

COVID-19; CCP.II/REC.63 (XXXVI-20): INICIATIVAS EN MATERIA DE ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA LA EXPANSION DE LAS TE-

LECOMUNICACIONES/TIC EN AREAS RURALES Y EN AREAS DESATENDIDAS O INSUFICIENTEMENTE ATENDIDAS; CCP.II/REC. 

65 (XXXIX-22): RECOMENDACIÓN SOBRE BANDAS DE FRECUENCIA PARA SISTEMAS DE TRANSPORTE INTELIGENTES (STI); CCP.

II/REC. 66 (XXXIX-22): SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN EN FM EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 76-88 MHz.

130  Recomendación UIT-T E.806: Campañas de medición, sistemas de seguimiento y metodologías de muestreo para el seguimiento de la calidad de servicio 

en las redes móviles.

131  Recomendación UIT-T E.812: Enfoque de externalización masiva para la evaluación de la calidad de servicio de extremo a extremo en las redes de banda 

ancha fija y móvil.

132  Recomendación UIT-T E.805.1: Estrategia operativa de calidad de servicio para la supervisión reglamentaria mejorada de proveedores de servicios de 

telecomunicación móvil.

133  APEC es un foro económico regional establecido para aprovechar la creciente interdependencia de Asia-Pacífico, con el 

objetivo de crear una mayor prosperidad para la población de esta región mediante la promoción de un crecimiento equilibra-

do, inclusivo, sostenible, innovador y seguro, acelerando la integración económica regional.
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peración Económica Asia—Pacífico mediante su participación en talleres, 
proyectos y reuniones de trabajo.

• En este contexto, los proyectos que se han encaminado por el Instituto 
han alentado el debate sobre cómo facilitar mayores herramientas para 
promover un entorno de competencia efectiva en los mercados digita-
les134, que han establecido las pautas de colaboración entre diferentes 
autoridades para abordar ciertas prácticas que podrían generar distor-
siones a la competencia.135 136

Pero quizá el logro más significativo que habla precisamente de la visión estratégica 
del IFT para diseñar una agenda regulatoria transparente, que rinde cuentas, y don-
de participan de manera voluntaria otros miembros del sector, es el reconocimiento 
por parte de la UIT al IFT como un regulador de quinta generación, de acuerdo con 
su metodología de G5 Benchmark.

Cuadro 1. ¿Qué significa ser un regulador de quinta generación? 137

“El enfoque del gobierno en la economía digital se ve reflejado en la diversidad de los programas 
presentes y futuros, así como en iniciativas y en regulaciones. El marco regulatorio y de políticas 
públicas de México ha evolucionado rápidamente en los últimos años para alcanzar el nivel G5 del 
Benchmark de la UIT. Un regulador maduro y experimentado, el IFT ha logrado los estándares más 
altos de profesionalismo, planeación a futuro, inclusividad y un fuerte compromiso internacional.”

“México se ha beneficiado de tener un regulador fuerte e independiente que ha adoptado las mejores 
prácticas internacionales, fomentando una experiencia regulatoria sólida con el apoyo de la UIT y de 

otras organizaciones internacionales.”

“El IFT ha estado muy involucrado en el intercambio de información con la comunidad global y 
regional de reguladores, así como con organizaciones internacionales como la UIT, aplicando las 
lecciones aprendidas en muchas áreas de su esfera de influencia. Los Comisionados del IFT han 

sido instrumentales en este proceso de mejora continua, al identificar, adaptar e implementar las 
mejores prácticas internacionales en beneficio de México y de su gente.”

Destacando el progreso de México en términos de transformación y regulación cola-
borativa, la evaluación de la UIT considera temas como la configuración institucional 
y las políticas en el sector de las TIC, así como en todos los sectores económicos, las 
prácticas colaborativas entre instituciones, los procesos regulatorios, las políticas 
sociales y económicas para el desarrollo.

134  Report on the APEC Workshop on Competition Policy for Regulating Online Platforms in the Asia-Pacific Region. APEC Competition Policy and Law Group.

135  Project in Implementation: Policies and Tools for Improving Digital Economy and Competition in Digital Markets: Current Issues.

136  Competition Law and Regulation in Digital Markets: Final Report. APEC Competition Policy and Law Group.

137  Disponible en: https://digitalregulation.org/wp-content/uploads/22-00076_R2_Collaborative-regulation-for-digital-transformation-in-Mexico_BAT.pdf
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Alcanzar el nivel G5 de la UIT no sólo depende de una buena regulación o de la 
existencia de un regulador independiente, ni se limita al sector de las TIC, sino que 
requiere de una aplicación concertada y coherente de las políticas, y un impacto real 
en términos de desarrollo inclusivo y holístico. De tal forma que el IFT no sólo ha ido 
expandiendo su agenda regulatoria, sino que lo ha hecho fiel a su espíritu y vocación 
internacionalista: aplicando las mejores prácticas en la materia, de manera consis-
tente y consensuada.

El IFT se fundó con el objetivo de desarrollar eficientemente las telecomunicacio-
nes y la radiodifusión, y bajo esta meta, la Coordinación General de Asuntos Inter-
nacionales ha contribuido de manera decisiva, a partir del fomento a las mejores 
prácticas internacionales dentro del IFT, a la competencia sana en un sector crítico 
para el desarrollo del país, siempre desde la transparencia y rendición de cuentas. 
Los resultados se han traducido en beneficios tangibles para las personas usuarias, 
quienes tienen acceso a más y mejores servicios de telecomunicación y radiodifu-
sión; acceso y cobertura más amplia; precios más competitivos; y calidad superior.
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2. RELACIONES BILATERALES 

Tales logros han sido robustecidos mediante las actividades internacionales imple-
mentadas transversalmente por el IFT a través de la Coordinación General de Asun-
tos Internacionales en términos de cooperación internacional e integración regional, 
mediante: 

◊ el establecimiento de canales de comunicación y diálogos permanentes con 
los principales actores del sector de las telecomunicaciones y radiodifusión; y 

◊ el fortalecimiento de los lazos y relaciones con organismos homólogos y orga-
nizaciones internacionales y multilaterales del sector. 

Un pilar de esta aproximación son los diferentes canales de cooperación construidos 
a través de una relación de confianza, así como otros formalizados mediante memo-
rándums de entendimiento que el IFT ha firmado con reguladores a nivel mundial, y 
que integralmente contribuyen a consolidar la agenda regulatoria del IFT. Por ejem-
plo, tan sólo en 2022 y 2023, a través de la firma de memorándums de entendimien-
to, el IFT estableció un marco de cooperación técnica con base en un intercambio de 
experiencias sobre la aplicación de leyes de competencia económica en los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como aquellas relacionadas con la abo-
gacía y la promoción de competencia, con:

◊ la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia de Argentina; 

◊ el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual de Perú; 

◊ la Fiscalía Nacional Económica de Chile; y 

◊ la Comisión para Promover la Competencia de Costa Rica.

El abanico de temas que abarcan estos memorándums de entendimiento y canales 
de cooperación bilateral es amplio y, sobre todo, da cuenta de los intereses y las ne-
cesidades de los homólogos del IFT en nuestra región de América Latina, así como 
en otras partes del mundo que se identifican en el siguiente mapa, entre otros:

◊ regulación y competencia económica; 

◊ política del espectro radioeléctrico; 
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◊ ciberseguridad; 

◊ política del usuario; y 

◊ comunicación social.

Ilustración 1. Relaciones Bilaterales con el IFT

Fuente: elaboración propia.
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3. LIDERAZGO INTERNACIONAL 

Como se ha mencionado al principio, la vocación y el espíritu de cooperación multi-
lateral ha permeado la agenda institucional del IFT en distintos ámbitos de la regu-
lación y política de servicios e infraestructura de las telecomunicaciones y radiodi-
fusión. De manera recíproca, el IFT ha contribuido igualmente al enriquecimiento de 
la agenda global de transformación digital que impulsan los organismos internacio-
nales donde está involucrado.

Además de trabajar en conjunto y muy de cerca en los últimos años con la OCDE, en 
la Revisión de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la OCDE de México 2017, así como 
en la Revisión por Pares de la OCDE sobre Derecho y Política de Competencia: México 
2020, entre otras publicaciones de la organización, nuestro país ha ido ocupando 
de igual forma sillas estratégicas en organismos clave del sector, como la UIT y la 
Comisión Interamericana de Telecomunicaciones, donde diferentes personas servi-
doras públicas representan a México y al IFT.
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4. VISIÓN A FUTURO: LOS PRÓXIMOS DIEZ AÑOS 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES

Tal como se ha planteado hasta ahora, la Coordinación General de Asuntos Interna-
cionales ha construido, fortalecido y fomentado de manera decisiva, desde su funda-
ción en 2014, las relaciones internacionales del IFT, contribuyendo con los objetivos 
del IFT gracias a:

◊ una proyección global crítica con posiciones de liderazgo relevantes; 

◊ el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre homólogos; y 

◊ ampliando los lazos de cooperación con otras entidades públicas, privadas y 
académicas de distintas regiones del planeta. 

Esto, indudablemente, ha coadyuvado a una opinión pública internacional del IFT 
positiva, así como despertado el interés de múltiples partes interesadas del extran-
jero, que consideran a México como un referente regional en la regulación del sector 
de las telecomunicaciones y radiodifusión, y que genera certidumbre a la inversión. 
Asimismo, el posicionamiento internacional en los organismos multilaterales más 
relevantes para la agenda de trabajo del Instituto, tiene otros beneficios puntuales e 
impactos positivos para el desarrollo del ecosistema digital en México. La continua 
participación del IFT en la escena global:

◊ Enriquece las acciones regulatorias del IFT, en tanto que están alineadas con 
las mejores prácticas internacionales y esfuerzos de otros pares en economías 
similares; y

◊ Permite un intercambio permanente de experiencias y lecciones aprendidas 
con autoridades regulatorias y organismos multilaterales, con el objetivo de 
impulsar el desarrollo global del habilitador esencial de la transformación di-
gital, las telecomunicaciones. 

Entre sus mayores retos, se encuentra potenciar la implementación de la Agenda para 
la atracción, incentivo y promoción de inversión extranjera en el sector de las telecomu-
nicaciones y radiodifusión en México, identificada en el documento estratégico del IFT 
a mediano plazo, la Hoja de Ruta 2021—2025, como una de las 5 agendas—guía “para 
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coadyuvar al proceso de desarrollo económico a través de los sectores de telecomunica-
ciones y radiodifusión y mejorar la resiliencia del país ante contingencias y emergencias”.

Por otro lado, la Coordinación General de Asuntos Internacionales continuará sus 
esfuerzos y labor para seguir contribuyendo de manera puntual y relevante a una 
armonización regulatoria regional e internacional que facilite el despliegue de redes 
y servicios, y continúe promoviendo un ambiente de competencia efectiva entre los 
diferentes agentes económicos que interactúan en el entorno digital.
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1. INTRODUCCIÓN

A 10 años de la creación del IFT, el cúmulo de materiales y acciones que se han 
desplegado para empoderar a los usuarios ha sido cuantitativa y cualitativamente 
tal vez uno de sus mayores aciertos. Hoy en día, México es sin duda un referente en 
esta materia, lo que ha significado la obtención por parte del IFT, de los premios que 
a nivel nacional e internacional se otorgan en esta materia.

Es por ello que, pasados estos 10 años, vale la pena hacer memoria respecto del esce-
nario en el que se encontraba el regulador en los primeros años en materia de accio-
nes a favor de los usuarios. Sin duda se habían realizado muchas acciones que ya fa-
vorecían a los usuarios de manera directa, como en su momento lo fue la eliminación 
de la Larga Distancia Nacional, posteriormente la portabilidad numérica. Numerosas 
decisiones en las que se colocaba al regulador como árbitro entre compañías, y cuyos 
resultados finales siempre tendían a beneficiar a los usuarios finales.

¿Qué faltaría entonces si un regulador pudiera encontrar un piso parejo entre ope-
radores? ¿Qué intervención sería necesaria si, en estricto sentido, las fuerzas del 
mercado pudieran estar niveladas y los beneficios finales trasladados directamente 
a los usuarios finales? Difícilmente en los países de la Unión Europea –por citar solo 
algunos ejemplos– se hubiera podido conseguir una nivelación acelerada sin la in-
tervención directa del Estado a favor de los usuarios finales.

El término “asimetrías de la información” tiene su asidero, no en los recursos de 
difusión y bajo la obligación de información que debería tener una sociedad, sino en 
la materia más práctica con la cual se deberían de medir sus impactos adversos: la 
economía. Es precisamente a la luz de esta materia que desde hace muchos años 
se empezaron a estudiar ciertos aspectos como la economía del comportamiento; 
de ahí, la importancia de eliminar los sesgos que impliquen una decisión económica 
errada por falta de información.

El sector de las telecomunicaciones está repleto de tecnicismos y términos que son, 
por decir lo menos, ajenos y extraños para la población en general. La importancia 
de traducir y hacer llegar información a los usuarios finales en esta materia cobra 
pues una relevancia enorme. Eliminar las asimetrías de la información no única-
mente genera un cúmulo de usuarios más informados, sino que su trascendencia 
radica en las decisiones que estos usuarios toman al momento de contar con los 
recursos necesarios y adecuados.
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Estas acciones tienen, entre otros propósitos, lograr que las personas gasten menos 
y puedan obtener más servicios por parte de los operadores. Si un usuario decide 
comprar un paquete que no necesita porque no se ajusta a su perfil, es deber tam-
bién del Estado hacerle llegar la información necesaria para saber qué producto 
requeriría atendiendo a sus necesidades. 

Hablando de los temas regulatorios, se pensaba que, al existir obligaciones especí-
ficas a cargo de los operadores, ello bastaría para asegurar el ejercicio de derechos 
por parte de los usuarios. Nada más errado que eso. Por supuesto que era necesario 
establecer, no solo los derechos específicos que los usuarios de telecomunicaciones 
tienen en el país, sino también, la forma y mecanismos para su debido ejercicio y 
protección. De esta forma, la Reforma constitucional y la consecuente emisión de la 
LFTR contemplaron de manera específica apartados concretos en materia de dere-
chos de los usuarios.

El mayor reto durante estos 10 años no solo ha conllevado a la implementación de 
proyectos que transparenten la información o permitan regulatoriamente un ejerci-
cio puntual de los derechos de los usuarios. La complejidad radica en cómo poner 
en marcha este tipo de acciones en un lenguaje sencillo, sin tecnicismos y de una 
manera lúdica, de suerte tal que la información pueda ser asimilada por los usua-
rios de la mejor manera. 

Las tareas por venir implican grandes retos. Por un lado, se cree que las teleco-
municaciones deben de ser un motor de desarrollo y productividad para cualquier 
ciudadano en un país y no meramente medios de comunicación. En este sentido, la 
apuesta radica en que el Estado tenga la clara convicción de apropiar tecnológica-
mente de la mejor manera a los ciudadanos. No solo basta alfabetizar digitalmente 
a la población. Es fundamental contar con un seguimiento puntual de estas acciones 
para estar ciertos de los resultados que se puedan estar teniendo en el corto, me-
diano y largo plazo.

Medir la cobertura y la inclusión digital es una premisa fundamental en este senti-
do. De nada serviría establecer políticas públicas tendientes a generar mayor oferta 
y servicios si existen poblaciones que aún no cuentan con los servicios básicos de 
conectividad. De ahí, que el proceso de apropiación digital parta de la inclusión de 
todos de manera asequible. Posterior a ello, el acompañamiento y alfabetización 
cobran una importancia altísima para poder garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos de los usuarios, pero también, el mejor aprovechamiento de los recursos 
que tienen a su alcance. En el IFT, se continuará trabajando en estos grandes temas 
que, sumados a una era de inteligencia artificial y ciberseguridad, lo vuelven más 
complejo y retador.
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2. ACCIONES REGULATORIAS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS

Con la Reforma constitucional, se establecieron disposiciones específicas que de-
finieron un parteaguas en los derechos de la población con relación al acceso a las 
TIC, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. En relación con lo antes mencionado, es importante resal-
tar que las telecomunicaciones pasaron a ser consideradas servicios públicos de 
interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sean prestados en condi-
ciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, con-
vergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. En concordancia 
con lo anterior y atendiendo a lo señalado en la fracción VI, apartado B del artículo 
6° Constitucional, se definieron en la LFTR, los principales derechos de los usuarios 
y los mecanismos a implementarse para su protección efectiva.

Atendiendo a lo anterior, el IFT incluyó dentro de su estructura orgánica a la Coor-
dinación General de Política del Usuario como el área especializada en: promover 
el establecimiento de mecanismos efectivos para promover el ejercicio de los dere-
chos de las y los usuarios, así como para generar insumos para abatir las asimetrías 
de la información en el mercado de las telecomunicaciones a través de la genera-
ción de estudios y análisis de oferta focalizados. Es importante señalar que, si bien, 
con el nuevo marco jurídico se habían establecido derechos de la población usuaria, 
existían tareas por hacer por parte del organismo regulador, tales como el estable-
cimiento de los mecanismos regulatorios para el ejercicio efectivo de los derechos.

Por ello, el 6 de julio de 2015, una de las primeras acciones efectuadas por el IFT en 
esta materia, fue la definición de los derechos mínimos de los usuarios a incluirse 
en la Carta que todo concesionario o autorizado debe entregar a las y los usuarios 
al momento de acceder a sus servicios, a través del “Acuerdo mediante el cual la 
Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
determinan los derechos mínimos que deben incluirse en la carta a que hace refe-
rencia el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, el 
cual fue actualizado el pasado 25 de enero de 2022.138

Sin embargo, además de la definición de los derechos mínimos, como lo señala el 
artículo 194 de la LFTR, era necesario el establecimiento de normas adjetivas y obli-
gaciones específicas a cargo de los concesionarios y autorizados para garantizar 

138  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5641266&fecha=25/01/2022#gsc.tab=0 
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el ejercicio efectivo de los mismos. Por ello, el IFT desde el año 2014 comenzó a 
impulsar los esfuerzos para el establecimiento de la NOM que permitió a la pobla-
ción ejercer los múltiples derechos reconocidos. Dentro de las principales acciones 
efectuadas se encuentra la integración del primer anteproyecto modificatorio de la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2012, Prácticas comerciales-Elementos 
normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomu-
nicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones” y la solicitud de 
remisión al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, 
Información Comercial y Prácticas de Comercio.

Como fruto de los esfuerzos y tareas multisectoriales, la SE emitió la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-184-SCFI-2018, Elementos normativos y obligaciones específicas 
que deben observar los proveedores para la comercialización y/o prestación de los 
servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunica-
ciones”.139 La citada NOM, estableció los elementos normativos y las obligaciones 
específicas que los proveedores de servicios de telecomunicaciones deben cumplir 
en la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones, así 
como los requisitos mínimos que deben contener los contratos de adhesión para la 
prestación de los servicios.

Asimismo, con la finalidad de permitir a la población usuaria el acceso a la  informa-
ción acerca de los servicios de telecomunicaciones, el IFT emitió los “Lineamientos 
generales para la publicación de información transparente, comparable, adecuada 
y actualizada relacionada con los servicios de telecomunicaciones”, que tienen por 
objeto establecer las condiciones para que los concesionarios y los autorizados pu-
bliquen información de forma clara, comprensible y fácilmente accesible, relativa a 
precios y tarifas aplicables, gastos eventuales relacionados con la terminación del 
contrato, así como información sobre el acceso y la utilización de los servicios de 
telecomunicaciones que prestan a los usuarios finales o suscriptores.140

En suma, en las acciones regulatorias del IFT se promueve activamente la inclusión 
de los derechos de las personas usuarias y el establecimiento de mecanismos que 
permitan el efectivo ejercicio y protección de los mismos.

139  Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5552286&fecha=08/03/2019#gsc.tab=0

140  Lineamientos Generales para la publicación de información transparente, comparable, adecuada y actualizada relacionada 

con los servicios de telecomunicaciones. Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586224&fecha=12/02/2020#gsc.tab=0
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3. INFORMACIÓN Y ALFABETIZACIÓN 
PARA PERSONAS USUARIAS

Además de las acciones regulatorias en beneficio de la población usuaria, mencio-
nadas con anterioridad, es importante resaltar que, de conformidad con su Estatuto 
Orgánico, el IFT, a través de la Coordinación General de Política del Usuario, cuenta 
con atribuciones para diseñar mecanismos de información y comunicación, dirigi-
dos a las personas que usan los servicios de telecomunicaciones para dar a cono-
cer, de manera clara y objetiva sus derechos, la manera de garantizarlos, así como 
facilitar la toma de decisiones informadas sobre la contratación, acceso y uso de los 
servicios de telecomunicaciones. 

En ese sentido, se diseña una estrategia de comunicación, mediante la cual se rea-
liza una selección de las tareas ejercidas por el Instituto, que inciden de manera di-
recta en quienes usan los servicios de telecomunicaciones, además de incluir temas 
relevantes en la materia. Derivado de lo anterior, se genera material informativo, 
tales como: infografías, videos y texto que permitan comunicar de manera sencilla, 
oportuna y objetiva a las y los usuarios. A continuación, se hace mención de los ma-
teriales que se han generado como parte de la estrategia de información: 

◊ Materiales informativos: a la fecha, se han diseñado alrededor de 500 mate-
riales como infografías, videos, postales, GIFs, historietas, etc., que explican 
diversas temáticas de interés para quienes usan los servicios de telecomuni-
caciones, tales como: diferencias entre pospago y prepago, calidad en los ser-
vicios móviles, portabilidad, ¿qué hacer en caso de robo o extravío de celular?, 
¿qué es el Internet de las Cosas?, información relacionada con el 5G, etc. 

Ilustración 1. Materiales informativos para personas usuarias 
de servicios de telecomunicaciones

Fuente: IFT
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3.1. HERRAMIENTAS INFORMATIVAS PARA LA POBLACIÓN USUARIA

Durante estos 10 años, el IFT ha implementado diversas herramientas interactivas 
que permiten a la población tomar decisiones informadas y ejercer derechos como 
el acceso a la información, la libre elección y la obtención del mayor beneficio de 
sus servicios. Asimismo, estas herramientas contribuyen al empoderamiento de las 
personas usuarias debido a que favorecen el acceso a información relevante durante 
las diversas etapas del consumo, según se expone a continuación.

PLATAFORMA ME INFORMO141

Herramienta electrónica de aprendizaje, estructurada de forma intuitiva, a fin de que 
la consulta de los contenidos sea sencilla para las personas. Desde esta herramien-
ta, las y los usuarios pueden consultar 22 video cápsulas, las videograbaciones de 
11 webinars, así como diversos test de conocimientos relacionados con temas tales 
como: accesibilidad, portabilidad, tu factura y/o estado de cuenta, fallas y bonifica-
ciones, condiciones de contratación, plazos forzosos en tu contrato, entre otros.

COMPARADOR DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES142

Es una herramienta en línea que contiene información actualizada y comparable 
respecto a la oferta vigente de planes y tarifas de servicios de telecomunicaciones. 
Desde su puesta en marcha, en 2015, la herramienta ha tenido 708,194 consultas.

COMPARADOR DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES143 

Herramienta en línea que tiene el objetivo de dar a conocer a las personas usuarias 
los equipos terminales móviles ofertados por los concesionarios en las modalidades 
de prepago y pospago y sus principales características. Desde su puesta en marcha, 
en 2018, la herramienta ha tenido 142,463 consultas.

CONOZCO MI CONSUMO144

Permite a las personas usuarias de servicios de telecomunicaciones visualizar los pla-
nes y tarifas ofertados por los operadores de acuerdo con sus necesidades de consumo; 
la herramienta enlista los planes y tarifas que mejor se adecuen a estas necesidades. 
Desde su puesta en marcha, en 2020, la herramienta ha tenido 38,815 consultas.

141  Disponible en: https://www.meinformo.ift.org.mx/ 

142  Disponible en: https://comparador.ift.org.mx/ 

143  Disponible en: https://comparador.ift.org.mx/equiposterminales/ 

144  Disponible en: https://conozcomiconsumo.ift.org.mx/ 
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MÉTRICAS DE SATISFACCIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES145

Ofrece información sencilla y clara sobre los niveles de satisfacción a nivel nacional 
y por proveedor, para los servicios de telecomunicaciones. Desde su puesta en mar-
cha, en 2023, la herramienta ha tenido 2,675 consultas.

Es importante mencionar que estas herramientas han sido reconocidas con los si-
guientes premios:

◊ Gobierno Digital en la categoría de Organismos Autónomos de U-GOB en 2015 
y en la categoría de Transformación y Gobierno Digital en 2023. World Summit 
on the Information Society Prizes de la UIT en 2016.

◊ Concurso Anual de Buenas Prácticas en la categoría de Calidad de Atención al 
Usuario de Regulatel en 2016 y 2018.

◊ Prácticas de Transparencia Proactiva del INAI en 2022.

Además, dentro de las herramientas que actualmente están disponibles para las per-
sonas usuarias en el Portal de Usuarios146 del IFT y que también han sido reconocidas 
a nivel internacional, se encuentran: Conoce Tu Velocidad, Mapas de Cobertura Móvil, 
Mapa de Quejas, Comparador de Contratos, Catálogo de Equipos Homologados, Ca-
tálogo de Dispositivos IoT, Calidad del Servicio Móvil, Dispositivos Disposición Técnica 
IFT-012-2019, Ubica Tu CAC, Aplicación móvil Mi IFT: Herramientas para usuarios. 

3.2. INFORMES Y ESTUDIOS EN TELECOMUNICACIONES

En el sector de las telecomunicaciones es indispensable contar con datos específi-
cos para la focalización de acciones para abatir las distintas brechas, como son la de 
acceso y apropiación, así como para promover la adopción e implementación de las 
tecnologías en los sectores productivos, como lo es el agrícola. Atendiendo a ello, 
el IFT ha enfocado esfuerzos en la generación de diversos estudios y diagnósticos, 
según se detalla a continuación.

DIAGNÓSTICOS DE COBERTURA DEL SERVICIO MÓVIL EN LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Desde el año 2018, el IFT, en colaboración con el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, ha realizado seis diagnósticos, en donde se identifican las localidades 
y población indígena que cuentan o carecen de cobertura del servicio móvil en las 
tecnologías 2G, 3G y 4G, tomando como referencia los 66 pueblos indígenas identi-
ficados en el país.

145  Disponible en: https://metricassatisfaccion.ift.org.mx/ 

146  Disponible en: https://www.ift.org.mx/portalusuarios#tus_herramientas 
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Cuadro 1. Publicaciones de los Diagnósticos de Cobertura del Servicio Móvil en 
Pueblos Indígenas

Fecha de Publicaciones Nombre del entregable 
9 de agosto de 2018 Primer Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Pueblos Indígenas
9 de agosto de 2019 Segundo Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Pueblos Indígenas

27 de octubre de 2020 Tercer Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Pueblos Indígenas
9 de agosto de 2021 Cuarto Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Pueblos Indígenas
9 de agosto de 2022 Quinto Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Pueblos Indígenas
11 de agosto de 2023 Sexto Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Pueblos Indígenas

DIAGNÓSTICOS DE COBERTURA DEL SERVICIO MÓVIL EN ZONAS AGRÍCOLAS DE MÉXICO

Publicaciones elaboradas desde el año 2020, con el objetivo de identificar las zonas 
agrícolas (protegidas y de temporal) que cuentan con acceso a la cobertura del ser-
vicio móvil reportada por los concesionarios, con la finalidad de proveer un insumo 
para la focalización de acciones que permitan el desarrollo e innovación en este 
sector económico de México.

Cuadro 2. Publicaciones de los Diagnósticos de Cobertura 
del Servicio Móvil en Zonas Agrícolas

Fecha de Publicaciones Nombre del entregable 
20 de octubre de 2020 Primer Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Zonas Agrícolas de México

23 de noviembre de 2021 Segundo Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Zonas Agrícolas de México
06 de enero de 2023 Tercer Diagnóstico de Cobertura del Servicio Móvil en Zonas Agrícolas de México

Es importante destacar que la integración de las TIC e internet, en el sector agrícola 
ha demostrado grandes oportunidades de crecimiento en la productividad, dando 
como resultado beneficios en calidad y costos para los productores y consumidores, 
asimismo, ha generado alternativas de crecimiento para las comunidades rurales 
donde se incorporan herramientas tecnológicas.147

INFORMES DE PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS 
EN EL USO DE SERVICIOS DIGITALES

Estos informes se han elaborado, desde el año 2020, con el propósito de poner a dis-
posición de las y los usuarios de forma clara y transparente los términos, condiciones 
y políticas de privacidad a los que se sujetan al momento de utilizar sistemas operati-
vos, equipos terminales, redes sociales y servicios digitales que habilitan la prestación 
de servicios tales como comercio en línea, transporte, entretenimiento, transporte de 
alimentos, teletrabajo, citas y videojuegos móviles, así como la información recabada 

147  UIT (2023), “E-Agricultura en acción”, disponible en: https://www.itu.int/en/ITU-D/ICT-Applications/Pages/e-agriculture-in-action.aspx e Insti-

tuto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (2021), disponible en: https://iica.int/es/prensa/noticias/agricultura-digital-una-herra-

mienta-vital-para-el-desarrollo-y-la-inclusion-de-los
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y el tratamiento de la misma. Lo anterior, con la finalidad de promover un uso informa-
do y responsable de las plataformas disponibles en el ecosistema digital.

Cuadro 3. Publicaciones de los Informes de Privacidad de la Información de los 
Usuarios en el Uso de Servicios Digitales

Fecha de Publicaciones Nombre del entregable 
15 de junio de 2020 Primer Informe de Privacidad de la Información de los Usuarios en el Uso de Servicios Digitales
28 de enero de 2021 Segundo Informe de Privacidad de la Información de los Usuarios en el Uso de Servicios Digitales
30 de agosto de 2022 Tercer Informe de Privacidad de la Información de los Usuarios en el Uso de Servicios Digitales

25 de septiembre de 2023 Cuarto Informe de Privacidad de la Información de los Usuarios en el Uso de Servicios Digitales

INFORMES SOBRE TÉRMINOS Y CONDICIONES APLICABLES A LOS USUARIOS 
EN EL USO DE PLATAFORMAS DE COMERCIO ELECTRÓNICO

Ante el aumento en el uso de las plataformas de comercio electrónico por parte de la 
población y con la finalidad de promover el uso seguro de ellas, desde el 2021 el IFT 
ha realizado dos informes de comercio electrónico que tienen como objetivo poner a 
disposición de las y los usuarios de forma clara y transparente los términos y condi-
ciones, así como las políticas de privacidad a los que se sujetan al momento de utilizar 
plataformas de comercio en línea, así como la información recabada, el tratamiento 
de ésta, y los mecanismos de protección que ofrecen a las personas usuarias.

Cuadro 4. Publicaciones de los Informes sobre Términos y Condiciones 
Aplicables a los Usuarios en el Uso de Plataformas de Comercio Electrónico

Fecha de Publicaciones Nombre del entregable 

15 de junio de 2020
Primer Informe sobre Términos y Condiciones Aplicables a los Usuarios 

en el Uso de Plataformas de Comercio Electrónico

28 de enero de 2021
Segundo Informe sobre Términos y Condiciones Aplicables a los Usuarios 

en el Uso de Plataformas de Comercio Electrónico

3.3. ALFABETIZACIÓN PARA PERSONAS USUARIAS

El IFT ha emprendido acciones para promover y mejorar las habilidades de uso de las 
TIC en las personas usuarias que les permitan involucrarse en el entorno digital y con 
una visión de futuro centrada en la mejora de la calidad de vida de las personas, la edu-
cación y el futuro laboral, sobre todo en los sectores de la población más vulnerables.

En este sentido, desde su creación, el IFT ha impartido más de 200 talleres y cursos 
de alfabetización digital, tanto presenciales como virtuales, que han beneficiado a 
más de 30,000 personas, incluidas niñas, niños, adolescentes, personas adultas ma-
yores, mujeres, docentes, emprendedores, personas con discapacidad y estudiantes 
de universidades interculturales.148 

148  Disponible en: https://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/alfabetizacion-digital
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A través de estos cursos, charlas y talleres, se ha enseñado a estos sectores de la 
población a utilizar sus servicios, equipos terminales, temas relacionados con el 
manejo de nuevas tecnologías y la seguridad al navegar en línea, para que conozcan 
y prevengan los riesgos que existen en el entorno digital y, con todo ello, obtengan el 
mayor beneficio posible de los servicios de telecomunicaciones y TIC.

Ilustración 2. Acciones de alfabetización para personas usuarias

Es importante mencionar que, desde el 2022, estas actividades se han organizado bajo 
el Programa de Alfabetización Digital. Este programa se elaboró de conformidad con 
los planteamientos delineados en la Hoja de Ruta 2021-2025 del IFT y en seguimiento 
a diversas recomendaciones de organismos internacionales que señalan la necesidad 
de que los países pongan en funcionamiento mecanismos de creación de capacidades 
relacionadas con la tecnología y la innovación y recomiendan a los formuladores de 
políticas y a otras partes interesadas, el desarrollo de estrategias, políticas y progra-
mas de habilidades digitales. Actualmente se encuentra en ejecución en su versión 
2023. El Programa de Alfabetización Digital define acciones concretas, tales como la 
realización de cursos, charlas y talleres presenciales o en línea, y ha impulsado la 
difusión y conocimiento de las temáticas referidas en el Cuadro 5.

Cuadro 5. Temas de alfabetización digital

Público objetivo Temáticas

Infancias
Diseño digital y programación de videojuegos en 2D y 3D, programación a bloques, 

uso de sensores, armado y programación de robots.

Personas adultas mayores
Uso de computadoras y celulares inteligentes en grupos organizados por niveles 

de conocimiento; aplicaciones bancarias y uso de redes sociales.
Personas con discapacidad 

visual
Uso de tecnologías de asistencia como: lectores de pantalla, herramientas de accesibilidad 

en dispositivos móviles y aplicaciones útiles para la autonomía, la educación y empleo.
Personas con discapacidad 

motriz
Derechos de las personas usuarias de servicios de telecomunicaciones, creación de contenido accesible 

para medios digitales y ventajas de la utilización de la tecnología en sus vidas.

Mujeres
Elaboración y edición de material audiovisual, uso de herramientas digitales útiles para comenzar 

o fortalecer un emprendimiento, conceptos básicos de finanzas, branding, innovación y presencia digital.
Docentes Herramientas digitales para la educación en línea.

Personas usuarias en general
Beneficios que brindan el uso de las telecomunicaciones y TIC, información sobre las acciones 

del IFT a su favor, sus derechos como personas usuarias y la forma de hacerlos exigibles, entre otros.
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Para la realización de estas actividades, se ha contado con la colaboración perma-
nente de diversos gobiernos locales, así como de instituciones públicas y asociacio-
nes especializadas quienes, además, participan en la definición de las temáticas, 
el público objetivo y los requerimientos técnicos necesarios para impartir las capa-
citaciones. Bajo esta iniciativa, el IFT ha tenido alcance en prácticamente todos los 
estados del país; en específico, las acciones de alfabetización digital han permitido 
impactar a la población de 27 de los 32 estados de la república mexicana.
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4. ACCIONES DE ACCESIBILIDAD EN FAVOR 
DE LA POBLACIÓN USUARIA

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad establece que los Estados Partes deben promover el acceso de las per-
sonas con discapacidad a las nuevas tecnologías y TIC, y proporcionar información 
sobre dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo.149 México, como Estado Miembro 
de la ONU, tiene el mandato de instaurar y aplicar políticas que promuevan el acceso 
de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y TIC, y garantizar servicios 
de telecomunicaciones accesibles.

En ese sentido, el IFT ha emprendido diversas acciones en materia de accesibilidad 
a servicios de telecomunicaciones las cuales, inclusive, obtuvieron el primer lugar 
en el concurso anual de Buenas Prácticas 2022 de Regulatel. Estas acciones se des-
tacan por ser los primeros trabajos realizados en América Latina, además de que 
han permitido, desde el año 2016, atender de manera integral y proporcionar un 
servicio de calidad conforme las necesidades específicas de las personas con disca-
pacidad. A continuación, se presenta el detalle:

LINEAMIENTOS GENERALES DE ACCESIBILIDAD A SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES PARA LOS USUARIOS CON DISCAPACIDAD

Estas disposiciones tienen por objeto garantizar la protección de los derechos de las 
y los usuarios con discapacidad establecidos en el artículo 200 de la LFTR y promo-
ver que estos tengan acceso a los servicios de telecomunicaciones y TIC, en igualdad 
de condiciones con las demás personas usuarias. Se publicaron en el DOF el 23 de 
diciembre de 2016 y entraron en vigor el 23 de enero de 2017.150

Los lineamientos establecen los mecanismos necesarios y las obligaciones especí-
ficas a cargo de los concesionarios y autorizados de servicios de telecomunicacio-
nes, relacionadas con: documentos con funcionalidades de accesibilidad; centros de 
atención accesibles; equipos terminales accesibles; personal capacitado y páginas 
de internet accesibles.

Resulta importante destacar que se trata de los primeros lineamientos emitidos en 
América Latina que establecieron de manera integral diversas disposiciones que 

149  Artículo 9, Accesibilidad. De la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

150   Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5466859&fecha=23/12/2016#gsc.tab=0
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promueven la accesibilidad a los servicios de telecomunicaciones por personas con 
discapacidad y que fueron elaborados tomando en cuenta las mejores experiencias 
internacionales y atendiendo a las necesidades de las personas con discapacidad.

INFORMES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD A SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD151

El IFT emite de manera anual informes que dan cuenta del estatus de la implemen-
tación de las medidas previstas en los lineamientos antes mencionados, por parte 
de concesionarios y autorizados.

Para la integración de los informes, se han realizado aproximadamente 200 requeri-
mientos a los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a efecto de obtener infor-
mación relacionada con el cumplimiento de las medidas impuestas en los lineamientos, 
así como con los proyectos y medidas que han implementado de manera adicional a las 
obligaciones que deben cumplir, a favor de las personas usuarias con discapacidad. 

Adicionalmente y, con la finalidad de comprobar que las personas con alguna dis-
capacidad pueden acceder a la información contenida en el portal de Internet de los 
concesionarios y autorizados, se evalúan los sitios de Internet de las empresas en 
atención a las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web emitidas por el World 
Wide Web Consortium, gracias a la utilización de diversas herramientas de evalua-
ción de accesibilidad web y revisiones manuales realizadas por personas expertas 
en accesibilidad web, utilizando lectores de pantalla, analizadores de contraste y 
comprobadores de accesibilidad en documentos.

CAPACITACIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Desde el 2016, el IFT ha llevado a cabo acciones de capacitación que han permitido 
empoderar a las personas con discapacidad, acercándolas a la tecnología, a las TIC 
y a sus beneficios. Estas acciones han sido implementadas gracias a la colaboración 
con diversas entidades de gobierno de nivel estatal y municipal organizaciones y 
asociaciones especializadas.

A partir de 2021, con motivo de la pandemia, este tipo de talleres de provisión de 
habilidades digitales se desarrollan de manera remota conforme al calendario esta-
blecido en los Programas de Alfabetización Digital.

CATÁLOGO DE DISPOSITIVOS MÓVILES ACCESIBLES152

En 2015, el IFT, en colaboración con Mobile Manufacturer’s Forum, diseñó el Catálogo 
de Dispositivos Móviles Accesibles con el fin de que las y los nuevos y/o posibles 
usuarios del servicio de telefonía móvil, especialmente aquellos que tienen una dis-

151  Disponible en: https://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/informes-en-materia-de-accesibilidad 

152  Disponible en: https://movilesaccesibles.ift.org.mx/catalogo_desktop/app/web/busqueda.php 
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capacidad que requieran este tipo de tecnología, puedan conocer y comparar la va-
riedad de dispositivos accesibles (celulares) que están a su disposición en México y 
así identificar aquellos que posean las características que pueden asistirlos con sus 
necesidades particulares.
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5. ACCIONES A FAVOR DE LOS PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS

En el año 2018, en el marco de la celebración del Día Internacional de los Pueblos 
Indígenas, se publicó en la página web del IFT, el micrositio denominado “Pueblos 
y Comunidades Indígenas”153, en el cual se pueden encontrar los resultados de los 
diagnósticos antes mencionados, así como más de 600 materiales informativos que 
tienen como finalidad empoderar a la población usuaria de servicios de telecomu-
nicaciones y los cuales fueron traducidos, con el apoyo del Instituto Nacional de las 
Lenguas Indígenas, a más de 46 lenguas indígenas. También, en esta plataforma se 
puede consultar información relevante para la obtención de concesiones para uso 
social, comunitario e indígena. El micrositio fue galardonado en el 2019 por la UIT 
con el reconocimiento “World Summit on the Information Society PRIZES 2019”.

153  Disponible en: https://www.ift.org.mx/comunidades_pueblosindigenas
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6. GENERACIÓN DE MÉTRICAS 
DE COMPORTAMIENTO DEL USUARIO

Como ya se ha mencionado con anterioridad, en atención a las mejores prácticas na-
cionales e internacionales,154 desde el año 2015 el IFT ha proporcionado a la sociedad 
en general diferentes mecanismos de información veraz, oportuna y confiable, con el 
objetivo de empoderar a las personas usuarias de manera efectiva, didáctica y accesi-
ble para que tomen decisiones mejor informadas en cuanto a sus servicios de teleco-
municaciones móviles (telefonía e internet móvil, en sus modalidades de contratación 
pospago y prepago) y telecomunicaciones fijas (internet fijo, telefonía fija y televisión 
de paga, en sus diferentes modalidades de contratación: single, doble y triple play).155

Dado que el IFT es el encargado de emitir la regulación y proteger los derechos de las 
personas usuarias de los servicios de telecomunicaciones, es importante que cuente 
con métricas que le permitan dar seguimiento a los servicios que están recibiendo las 
y los usuarios en cuanto a: mejores opciones de servicios públicos a precios asequi-
bles con un nivel adecuado de calidad acorde a los parámetros internacionales. 

Asimismo, esta información permite al sector público, agentes regulados y a toda 
persona interesada en el análisis del sector, diseñar y/o evaluar políticas públicas, y 
estrategias orientadas a garantizar los derechos de las personas usuarias de servi-
cios de telecomunicaciones. A continuación, se detalla el tipo de reportes que el IFT 
ha emitido en la materia.

6.1. REPORTES ESTADÍSTICOS DE INFORMACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA 
DE LA DEMANDA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

REPORTES DE ENCUESTAS A USUARIOS RESIDENCIALES

El análisis y publicación de información de encuestas a personas usuarias tiene 
como objetivo identificar los patrones de consumo, niveles de satisfacción y expe-
riencia de uso de los servicios de telecomunicaciones, incluidas las personas usua-
rias con alguna discapacidad.

Actualmente, se aplican alrededor de 15,900 entrevistas de manera trimestral a 
personas usuarias de servicios de telecomunicaciones, lo que permite contar con 

154  De organismos como: AGCOM, ANACOM, CRC, Ofcom, Osiptel, entre otros.

155  La información se encuentra disponible en: https://www.ift.org.mx/portalusuarios#informes_y_reportes
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una desagregación robusta en diferentes dominios de estudio (región Bassols-Bata-
lla, escolaridad, género, nivel socioeconómico, etc.).

Ilustración 3. Publicaciones de los reportes 
de encuestas a usuarios residenciales

Adicionalmente, se ha realizado estudios cualitativos a través de la aplicación de 
Grupos focales y Panel de usuarios en línea, para desarrollar preguntas e hipótesis 
antes, durante y/o después de la recolección y el análisis de los datos de encuestas.

REPORTES DE ENCUESTAS A MIPYMES

Las encuestas a MiPymes permiten conocer los servicios de telecomunicaciones y 
TIC utilizados principalmente por éstas, los patrones de consumo con un enfoque a 
la productividad, comercialización, cuestiones administrativas, desarrollo y creci-
miento de la empresa, conocer cómo perciben que los servicios de telecomunicacio-
nes han impactado a su productividad, así como la satisfacción y experiencia en el 
uso de los servicios. Para el año 2023, se aplicaron alrededor de 2,500 entrevistas 
anuales a MiPymes a nivel nacional, cuya información se presenta desagregada por 
tamaño de empresa (micro, pequeña y mediana) en la Ilustración 4.

Ilustración 4. Publicaciones de los reportes de encuestas a micro, pequeñas 
y medianas empresas (MiPymes)
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METODOLOGÍA DE INDICADORES DE SATISFACCIÓN DE PERSONAS 
USUARIAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES156

Para la construcción de la metodología se tomaron como referencia tres modelos 
que establecen relaciones causales de diferentes elementos que inciden directa-
mente en la satisfacción general; Suecia a través del “The Swedish Customer Sa-
tisfaction Barometer”, EE. UU. con el “The American Customer Satisfaction Index” y 
Portugal a través del “Índice Nacional de Satisfação do Cliente”.

La definición de la metodología y elaboración de los indicadores se compone de tres 
momentos: 

1. El primero consiste en evaluar por servicio el Índice General de Satisfacción.

2. El segundo evalúa los elementos que inciden en el Índice General de Satis-
facción (Índices de satisfacción: Calidad percibida, Valor por el dinero, Confianza 
o Lealtad y Experiencia).

3. El tercero mide la incidencia (importancia) de estos elementos en dicho Índice.

La medición de los niveles de satisfacción a través de la percepción de las per-
sonas usuarias, es un análisis que permite dar un sentido profundo a los datos 
recolectados mediante encuestas sobre la calidad con la que reciben sus servicios 
(Índice de Calidad percibida); la experiencia en el uso (Índice de Experiencia); si 
consideran que el precio que pagan es acorde a sus expectativas de calidad (Índice 
de Valor por el dinero); y la lealtad que pueden generar hacia su proveedor (Índice 
de Confianza o Lealtad).

6.2. REPORTES ESTADÍSTICOS DE INFORMACIÓN 
DESDE UNA PERSPECTIVA DE LA OFERTA

REPORTES DE INFORMACIÓN COMPARABLE DE PLANES Y TARIFAS

Los Reportes de información comparable presentan un análisis comparativo de los 
planes y tarifas de servicios de telecomunicaciones móviles y telecomunicaciones 
fijas disponibles para las personas usuarias.

156 En 2017 se desarrolló y publicó la Metodología de Indicadores de Satisfacción de los Usuarios de Telecomunicaciones, la 

cual tuvo una actualización que se publicó en el 2021.
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Ilustración 5. Publicaciones de los reportes de información 
comparable de planes y tarifas

REPORTES DE EVOLUCIÓN DE PLANES Y TARIFAS

Estos reportes presentan los principales cambios en los planes y tarifas, así como 
en la canasta de servicios incluidos. De acuerdo con los hallazgos a lo largo de los 
años los planes incluyen una mayor canasta de servicios por la misma renta men-
sual o monto de recarga, lo cual se traduce en un mayor beneficio para las personas 
usuarias. (Ver Ilustración 6).

Ilustración 6. Publicaciones de los reportes de evolución de planes y tarifas

6.3. REPORTES ESPECIALES Y NOTAS INFORMATIVAS

Estas publicaciones presentan el análisis de datos de encuestas y estudios cualitati-
vos, así como de la información de planes y tarifas. En este sentido, se han publicado 
nueve reportes especiales y cuatro notas informativas.
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Ilustración 7. Publicaciones de los reportes especiales y notas informativas
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7. ATENCIÓN Y ASESORÍA A PERSONAS USUARIAS

Otro de los procesos que merece la pena reconocer en estos diez años de operación del 
IFT, es el que corresponde a la gestión de inconformidades relacionadas con los servi-
cios de telecomunicaciones, el cual se lleva a cabo a través del sistema electrónico de 
recepción y seguimiento de inconformidades, mejor conocido como “Soy Usuario”157.

Este sistema es un claro ejemplo de lo que se puede hacer sumando voluntades de 
los diferentes actores que se involucran en la resolución de inconformidades y, ade-
más, ha resultado ser un referente para otras entidades internacionales, como es el 
caso del OSIPTEL de Perú, que tomó como base a Soy Usuario, para la creación de 
su propio sistema: “Checa tu caso”. 

Soy Usuario obtuvo el reconocimiento de Buenas Prácticas 2016, por parte del Re-
gulatel y fue reconocido por la UIT en el año 2017, con el premio World Summit on the 
Information Society Champion. Además, desde el año 2019, el proceso cuenta con la 
certificación de la norma internacional ISO/IEC 27001:2013 y de la norma nacional 
NMX-I-27001-NYCE-2015.

Vale la pena señalar que, cuando el poder Legislativo creó y, posteriormente, publicó 
la LFTR, determinó que la instancia que detentara las facultades de promover, pro-
teger, asesorar, defender, conciliar, y representar a las personas usuarias y consu-
midoras, frente a los concesionarios o autorizados de servicios de telecomunicacio-
nes o ante comités consultivos de normalización, fuera la Profeco, en armonía con 
lo establecido en la Ley Federal de Protección al Consumidor. No obstante, al ser 
una institución novedosa para las personas usuarias, en su inicio, el IFT comenzó a 
recibir peticiones de apoyo por parte de la ciudadanía, respecto de la resolución de 
algunas problemáticas relacionadas con sus servicios de telecomunicaciones. 

En ese sentido, el IFT se dio a la tarea de buscar un acercamiento, en primera ins-
tancia con la Profeco, a fin de determinar alguna alternativa legal que pudiera em-
plearse para participar de manera activa con el apoyo a las personas usuarias. Así, 
en el mes de junio de 2014, se firmó el Convenio de Colaboración entre el IFT y la 
Profeco, cuya cláusula decimotercera establece el desarrollo de un sistema com-
partido de atención y seguimiento de quejas o denuncias de las y los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones, que permita la consulta del estatus de las mismas 
y la publicación de información que sea de utilidad a las personas interesadas. Dado 
el buen funcionamiento y aceptación del sistema, en el año 2016 se renovó el Con-

157  Disponible en: https://www.soyusuario.ift.org.mx/ 
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venio, en cuya cláusula décima tercera, las partes se comprometen, en el ámbito 
de sus competencias, a mantener actualizado el sistema Soy Usuario, así como a 
compartir información y coordinar esfuerzos para su mejora constante.

En segundo lugar, se buscó el apoyo de las empresas, ya que el proceso de atención 
a inconformidades es auto regulatorio. Se presentó el sistema a los operadores con 
mayor número de usuarios y los mismos decidieron unirse al proyecto. A partir de 
entonces, muchas más empresas participan del proceso a fin de ofrecer a las perso-
nas usuarias una respuesta, eficaz, rápida y acorde con sus problemáticas.

El sistema se liberó para uso de la ciudadanía el 6 de julio de 2015. Durante 8 años 
de operación del sistema, se ha verificado el impacto positivo de su implementación, 
siendo utilizado por 154,960 personas. (Ver Gráfica 1).

Gráfica 1. Número de inconformidades por año

Fuente: Elaboración propia, con base en la información del sistema.

En el periodo de la pandemia sanitaria provocada por el virus Covid-19, Soy Usuario 
resultó ser de gran ayuda, pues se trata de un sistema que da servicio 100% a dis-
tancia y ya estaba probado. Como puede observarse en la ilustración 1, la tendencia 
en el ingreso de inconformidades se elevó a un poco más de 10,000 casos.

Por lo que hace a la atención158 de los casos que se ingresan en el sistema, en sus 
primeros ocho años de operación, se puede observar en la Gráfica 1.

158  “Atendidas” corresponde a: i) inconformidades en que el operador dio respuesta al usuario y se cerraron; ii) casos en-

viados a Profeco por los usuarios, debido a que no estuvieron de acuerdo con la respuesta del operador; iii) folios en que el 

operador no dio respuesta en el plazo máximo de 15 días hábiles y el IFT las cerró para que, en su caso, los usuarios solicitaran 

la intervención de Profeco y; iv) folios atendidos por el IFT. 

 “Proceso” se refiere a los folios que aún están en análisis por parte del proveedor. 

 “Canceladas”, corresponde a las inconformidades que fueron inhabilitadas por duplicidad o por los propios interesados. 

 “Desechadas”, hace referencia a aquellas inconformidades en que los usuarios ya no dieron seguimiento, no obstante, sí hubo 

contacto por parte del proveedor.
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Gráfica 2. Estatus de atención

Fuente: Elaboración propia, con base en la información del sistema.

Lo anterior, da cuenta de que los casos ingresados en el sistema son atendidos, de 
acuerdo con el proceso establecido, en favor de las y los usuarios.

Soy Usuario, como todos los sistemas, es perfectible y, de hecho, cada año se hace una 
revisión de su funcionamiento, con la finalidad de que la herramienta sea cada vez más 
amistosa con las personas usuarias, pero sobre todo que apoye con una resolución rápi-
da y acorde con sus necesidades. El reto de este aplicativo es seguir el rito cambiante y 
demostrar, a todos los participantes que vale la pena continuar utilizándolo. 

Otra de las labores que realiza el IFT es la asesoría a las personas usuarias, respec-
to del ejercicio de sus derechos en materia de telecomunicaciones, para esto, en su 
inicio tenía únicamente tres servicios: el correo electrónico, el número 8002000 y el 
número local 5550154000 (conmutador). A 10 años del IFT, se han agregado la aten-
ción vía chat en vivo y a través de la aplicación WhatsApp, así como la posibilidad de 
que las personas interesadas puedan agendar una cita en las instalaciones del IFT.

A través de los diferentes medios de contacto, se ha dado asesoría a 497,299 perso-
nas. (Ver Gráfica 3). 
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Gráfica 3. Asesorías según el medio de contacto

Fuente: Elaboración propia, con base en los datos en poder de la CGPU.

El objetivo es tener el mayor y mejor número de canales de atención, de tal manera 
que se pueda atender a la mayor cantidad de perfiles de personas usuarias, desde 
aquellas que prefieren “descolgar” el teléfono y llamar, hasta quienes prefieren ac-
ceder a la información escrita y/o automatizada. 

Uno de los retos que enfrenta el IFT, en esta materia, es dar atención certera, rápida 
y clara a cada persona que se acerque en busca de orientación, sin importar el me-
dio de contacto a través del cual se comunique. El objetivo primordial es ser cerca-
nos a las personas usuarias, que sepan que cada caso importa y cada uno requiere 
un apoyo especializado y personalizado, sea una consulta rápida o el seguimiento de 
una inconformidad.
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8. SEGURIDAD DIGITAL PARA LA POBLACIÓN 
USUARIA

Finalmente, es importante mencionar que, en seguimiento a las líneas estratégicas 
de su Hoja de Ruta 2021-2025, el IFT ha ejecutado acciones de manera coordinada con 
múltiples actores del sector público y privado, con el objetivo de promover la seguri-
dad, confianza e innovación para el desarrollo del ecosistema digital; estas se han en-
marcado en el Programa para Promover la Confianza en el Ecosistema Digital. Desde 
su implementación hasta hoy se han elaborado y publicado más de 140 materiales in-
formativos con la finalidad de otorgar a las y los usuarios las herramientas necesarias 
para navegar seguros en Internet y hacer un uso responsable de las TIC.

Asimismo, se han organizado campañas, cursos y talleres en materia de ciberse-
guridad entre las instituciones, la industria y la academia, para compartir con la 
población usuaria diferentes recomendaciones. Asimismo, se han formalizado di-
versos Convenios de Colaboración, los cuales han permitido promover la cultura de 
ciberseguridad y la confianza de las y los usuarios en el ecosistema digital. Dichos 
convenios se han celebrado con el Centro de Investigación e Innovación en Tecno-
logías de la Información y Comunicación, la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, el INAI, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, el Instituto Politécnico Nacional, la Organización 
de Estados Iberoamericanos, entre otros. Como una prioridad, desde el IFT se conti-
nuará avanzando y trabajando en la materia. Adicional a lo antes mencionado, a con-
tinuación, se detallan otras acciones emprendidas en materia de seguridad digital: 

MICROSITIO DE CIBERSEGURIDAD159

Reconociendo la importancia que tiene el fomento de la confianza y seguridad en la 
utilización de las TIC, el IFT generó una plataforma digital la cual permite consultar 
información disponible en materia de ciberseguridad; este micrositio cuenta con 
materiales generados por el IFT, así como aquellos elaborados por diversos orga-
nismos nacionales e internacionales especializados. 

El objetivo es promover el uso responsable y seguro de los servicios, aplicaciones y 
dispositivos de telecomunicaciones e Internet, presentando de manera visualmente 
atractiva materiales como: cápsulas, infografías, cómics, test, guías y estadísticas 
que ejemplifican los principales riesgos que existen en el entorno digital, así como 

159  Disponible en: https://ciberseguridad.ift.org.mx/
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recomendaciones puntuales para evitarlos, los cuales son presentados de manera 
seccionada, según el público objetivo: niñas, niños y adolescentes, madres y padres 
de familia, mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, MiPy-
mes y recomendaciones generales.

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD DIGITAL

Con el objetivo de promover información útil relacionada con los riesgos que existen 
al navegar en línea y, con ello, fomentar la adopción de acciones preventivas para 
optimizar el uso y aprovechamiento de las TIC, así como promover la confianza de 
las personas usuarias en el entorno digital y el uso responsable y seguro de los 
servicios y dispositivos de telecomunicaciones, el IFT ha llevado acciones de capa-
citación entre diversos públicos objetivos tales como: niñas y adolescentes mujeres, 
personas de la tercera edad, personas con discapacidad motriz y mujeres. 

CONCURSO NACIONAL DE VIDEO, NAVEGA SEGURO, SEGURO LO LOGRAS

Con el propósito de promover la participación de la población en la identificación de 
riesgos, consecuencias e incluso recomendaciones relacionadas a la ciberseguri-
dad; se han organizado estas actividades para contribuir en la creación de una cul-
tura de ciberseguridad. Actualmente se está desarrollando la segunda edición del 
concurso,160 dirigido a niñas, adolescentes y mujeres, debido a que estadísticamen-
te, son estos sectores quienes más tienden a ser víctimas de ataques en espacios. 

160  Disponible en: https://ciberseguridad.ift.org.mx/concurso_2da_edicion 
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CAPÍTULO 9. 
Servicios Satelitales

RAMIRO CAMACHO CASTILLO



1. INTRODUCCIÓN

Uno de los avances más notables en la evolución de las telecomunicaciones ha sido 
la aparición y desarrollo de los satélites artificiales de comunicación. El lanzamiento 
al espacio del satélite soviético SPUTNIK 1 en 1957 y del estadounidense Explorer 
I en 1958 marcaron el inicio de la carrera espacial, cuyo efecto más destacado se 
ha observado en el despliegue de redes de comunicación a nivel mundial para usos 
militares, científicos y comerciales. En general, los satélites artificiales funcionan 
bajo el mismo principio de comunicación: recibir señales desde la Tierra para pos-
teriormente procesarlas y adecuarlas al medio, con el fin de retransmitirlas hacia 
un destino en la Tierra.

La incursión de México al espacio exterior data de 1962 con la creación de la Co-
misión Nacional del Espacio Exterior,161 que fue la primera agencia espacial mexi-
cana con el objetivo principal de fomentar en México la investigación, exploración y 
utilización del espacio exterior con fines pacíficos.162 No obstante, el inicio tangible 
de nuestro país en las comunicaciones satelitales se originó en 1968, con la trans-
misión nacional e internacional de los juegos olímpicos de dicho año, empleando 
el sistema satelital Intelsat, a través de la primera estación terrena construida en 
Tulancingo, Hidalgo.

Posteriormente, en 1982, surgió una nueva era en las telecomunicaciones naciona-
les cuando México adquirió su primer sistema de satélites propios: el Sistema More-
los. Este sistema estaba conformado por dos satélites geoestacionarios, el Morelos 
I y el Morelos II, los cuales fueron lanzados desde Cabo Cañaveral en 1985.163 El 
sistema Morelos tenía como objetivo brindar servicios de telefonía, datos y televisión 
a todo el país, y expandir las telecomunicaciones tanto en zonas rurales como urba-
nas. Para su administración se creó el organismo de Telecomm por la entonces SCT.

Once años después, en 1993, México obtuvo la segunda generación de satélites de 
comunicaciones: el Sistema Satelital Solidaridad. Este sistema también se integra-
ba de dos satélites, el Solidaridad I y el Solidaridad II,164 los cuales se colocaron en 
órbita en 1993 y 1994, respectivamente. Posteriormente, en 1995 hubo una reforma 
a la entonces Ley de Telecomunicaciones con la que la empresa Satélites Mexica-

161  Subsistió de 1962 a 1977.

162  Uno de sus principales estudios consistió en el desarrollo de cohetes sonda para fines meteorológicos.

163  Durante la puesta en órbita del Morelos II, el Dr. Rodolfo Neri Vela, a bordo del transbordador Atlantis, en calidad de 

Especialista de Carga, se convirtió en el primer astronauta mexicano.

164  Solidaridad II ocupó la posición orbital del satélite Morelos I, que fue desorbitado en marzo de 1994.

247

CAPÍTULO 9. SERVICIOS SATELITALES



nos,165 constituida en 1997, adquirió, mediante una licitación pública, los satélites 
Morelos I,166 Morelos II,167 Solidaridad 1, Solidaridad 2 y el Morelos III que se encon-
traba en construcción.

Por otra parte, en el año 2005, el Gobierno mexicano otorgó a la empresa Quetzat 
una concesión para prestar los BSS, convirtiéndose así en el segundo operador na-
cional con el satélite Quetzat-1.

Asimismo, en el 2009, reconociendo la necesidad de contar con un sistema satelital 
del Estado Mexicano, se anunció la creación de un nuevo sistema satelital para ser-
vicios de seguridad nacional y comunicación social, que fuera administrado por el 
gobierno mexicano: MEXSAT. El sistema MEXSAT fue diseñado para contar con tres 
satélites:168 el Bicentenario, el Morelos III y el Centenario. Los primeros dos fueron 
exitosamente colocados en órbita en 2012 y 2015, respectivamente. Sin embargo, 
el tercero, el Centenario, lanzado en 2015, no logró alcanzar su órbita debido a una 
falla en la tercera etapa del cohete Proton-M que lo transportaba, lo que provocó su 
desintegración al reingresar a la atmósfera. Adicionalmente, para el Sistema MEX-
SAT se construyeron dos centros de control, uno ubicado en la Ciudad de México y el 
otro en Hermosillo, Sonora. 

Aunado a los avances que nuestro país experimentaba en el sector satelital, en el 
año 2010 se creó la AEM con la finalidad de impulsar y consolidar una industria ae-
roespacial propia, que permitiera, entre otras metas, la fabricación de satélites con 
mano de obra y tecnología mexicana. En la actualidad, la AEM ha realizado múlti-
ples convenios con diversas instituciones nacionales e internacionales: con la NASA; 
con múltiples agencias espaciales de diversos países de gran desarrollo en materia 
espacial y con organismos internacionales especializados, entre otros. Además, ac-
tualmente México cuenta con instituciones académicas y de investigación, así como 
con industria, que trabajan en tecnologías y aplicaciones satelitales, particularmen-
te en el campo de los satélites pequeños.

A lo largo de los años, el sector satelital ha presentado un gran dinamismo e históri-
camente ha representado una alternativa tecnológica para proveer servicios de tele-
comunicaciones en zonas geográficas extensas y de difícil acceso, siempre y cuando 
tengan línea de vista directa hacia los satélites. Además, cuentan con la capacidad 
de proveer servicios en múltiples regiones a la vez y en zonas en las que aún no han 
sido rentables para los operadores fijos y móviles terrestres tradicionales. Aunado 

165  SATMEX quedó constituida con un 25% por parte del gobierno mexicano y 75% por Principia Loral Space & Communica-

tions. En 2014, a partir de una nueva reforma en telecomunicaciones mediante la que se abrió la inversión extranjera directa 

en 100% en el sector satelital, Eutelsat Communications adquirió SATMEX. Eutelsat Communications comenzó a operar bajo 

el nombre de Eutelsat Americas, y los satélites cambiaron de nombre a satélites Eutelsat.

166  Inactivo para esa fecha.

167  desorbitado en junio de 2004.

168  El satélite Bicentenario es empleado para servicio fijo, el Centenario fue diseñado para el servicio móvil y el Morelos III, 

diseñado como satélite secundario para el servicio móvil de la red MEXSAT.
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a esto, las redes satelitales han demostrado ser confiables, brindando servicios de 
conectividad sin importar los riesgos que representan algunos fenómenos naturales 
como los sismos, huracanes, inundaciones, entre otros.

Si bien, de forma histórica los servicios provistos a través de sistemas satelitales 
estaban enfocados en la provisión de televisión de paga DTH, telefonía e Internet, el 
avance tecnológico ha generado que la industria satelital evolucione rápidamente. 
Hoy en día los sistemas satelitales cuentan con mayor capacidad para ofrecer ser-
vicios asequibles de banda ancha de alta velocidad a millones de usuarios en todo 
el mundo. Además, el avance tecnológico satelital ha permitido que los operadores 
puedan expandirse a nuevos mercados y establecer cadenas de suministro de co-
nectividad globales.

Dentro de los numerosos servicios que actualmente brindan los sistemas satelitales 
también se encuentran los de observación de la Tierra, geolocalización, seguridad, 
investigación espacial, meteorología, entre muchos. Asimismo, actualmente re-
presentan un elemento fundamental para el desarrollo de tecnologías emergentes 
como lo son las redes 5G y de IoT, facilitando la conectividad en sectores estraté-
gicos tanto de la industria (transporte, energía, logística, minería, marítima, entre 
otros) como del gobierno (seguridad y conectividad universal).

El avance de la tecnología electrónica en los últimos años está generando que la 
industria satelital experimente cambios sin precedentes. Hoy en día la fabricación 
y producción en serie de satélites, dispositivos, antenas y terminales se realiza de 
manera más rápida y a menores costos. La industria satelital está aprovechando 
estas ventajas tecnológicas para fabricar centenares o miles de satélites pequeños, 
con el fin de crear “constelaciones” principalmente en órbitas bajas, es decir, Saté-
lites LEO. La viabilidad financiera de estas constelaciones se ve favorecida por una 
nueva generación de cohetes lanzadores con la capacidad de reutilizarse para múlti-
ples operaciones, generando reducciones importantes en costos de lanzamiento. De 
esta manera, las constelaciones de satélites en órbitas bajas LEO representan una 
gran oportunidad para contribuir a la reducción de las brechas digitales.

Históricamente nuestro país ha utilizado satélites geoestacionarios para llevar co-
nectividad a comunidades y zonas rurales que no cuentan con redes terrestres. Es-
tos esfuerzos adolecían de las limitaciones de capacidad inherentes a la tecnología 
de satélites GEO. Por el contrario, los satélites de nueva generación HTS, y la reduc-
ción de costos en la fabricación y lanzamiento, prometen la conectividad directa y 
masiva a los usuarios finales a costos asequibles. Las ventajas de los satélites HTS 
permitirán también crear nuevos modelos de negocio, en los que pueden participar 
de manera conjunta operadores satelitales y terrestres, para contribuir en la conec-
tividad universal.
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2. MARCO REGULATORIO 

Antes de la Reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 
del 2013, el entonces Reglamento de Comunicación Vía Satélite y la hoy abrogada LFT 
regulaban las comunicaciones vía satélite en México, constituyendo así el marco jurídico 
de las comunicaciones satelitales. A partir del 2013, y como resultado de la mencionada 
reforma, la Constitución reconoció a la comunicación vía satélite como un área priorita-
ria para el desarrollo nacional (artículo 28), y permitió la inversión extranjera directa de 
hasta el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite.169

Posteriormente, en el 2014, con la publicación de la LFTR, el Congreso estableció 
un nuevo marco legal en materia satelital. La LFTR, en sus artículos 92 a 98, definió 
tres mecanismos para concesionar recursos orbitales (“Concesiones de Recursos 
Orbitales”), ya sea a través de: i) licitación pública; ii) asignación directa; o iii) asig-
nación directa obtenidos a solicitud de parte interesada.

Aunado a ello, la LFTR identificó las actividades que requerían de una autorización 
por parte del Instituto. Al efecto, el artículo 170 de la LFTR estableció que sería ne-
cesaria una autorización para instalar, operar o explotar estaciones terrenas para 
transmitir señales satelitales. Del mismo modo, hoy en día se necesita de una auto-
rización de aterrizaje de señales para explotar los derechos de emisión y recepción 
de señales de sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servi-
cios en el territorio nacional.

La LFTR también estableció, en sus artículos 4 y 5, que los sistemas de comunicación 
vía satélite son vías generales de comunicación y que estos sistemas y los servicios sa-
telitales son de jurisdicción federal. Por último, la LFTR mandató que la SICT, en coordi-
nación con las dependencias y entidades, definirá la reserva de capacidad satelital que, 
en su caso, se requiera de los concesionarios de recursos orbitales y de los autorizados, 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites extranjeros. 
Dicha reserva puede cumplirse en numerario o en especie a consideración de la SICT.

Además, el Instituto emitió los “Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley” (Lineamientos Concesiones)170 
y las “Reglas de carácter general que establecen los plazos y requisitos para el otor-

169  Artículo Quinto Transitorio. “QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión extranjera 

directa hasta el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite.”

170  Los cuales se publicaron en el DOF el 24 de julio de 2015 y fueron modificados mediante Acuerdos publicados en el DOF, 

respectivamente, el 26 de mayo de 2017, 13 de febrero de 2019 y 23 de abril de 2021.
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gamiento de autorizaciones en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley 
Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión” (Reglas para Autorizaciones).171 Estos 
instrumentos jurídicos contemplaron tanto los requisitos, términos y plazos, relativos 
al trámite para obtener Concesiones de Recursos Orbitales, como aquellos aplicables 
para las Autorizaciones de Aterrizaje de Señales y las Autorizaciones de ETT.

Sin embargo, para el Instituto, aún era necesario contemplar en un ordenamiento 
integral los temas regulatorios relacionados con las órbitas satelitales, el aterrizaje 
de señales, la operación de las ETT, las posiciones orbitales y, sobre todo, que pudie-
ra dar claridad regulatoria frente a los cambios, innovaciones y retos en los merca-
dos satelitales. Por ello, en enero del 2023, el Instituto publicó en el DOF las DRs.172

Las DRs constituyen un instrumento integral actualizado en materia de comunicación 
vía satélite, que brinda certeza jurídica en el entorno del sector satelital. También, las 
DRs crean incentivos para atraer inversiones e incrementar la provisión de más servi-
cios de telecomunicaciones a través de sistemas satelitales nacionales y extranjeros. 
Al efecto, algunos aspectos relevantes sobre el contenido de las DRs son:

1. Servicios adicionales a los comerciales. Las DRs regulan más allá de los 
servicios comerciales, al contener disposiciones sobre el servicio de exploración 
de la Tierra por satélite, operaciones espaciales, investigación espacial, servicio 
de meteorología por satélite, radiodeterminación por satélite en el sentido espa-
cio-Tierra, y servicio de frecuencias patrón y de señales horarias por satélite;

2. Mecanismos para concesionar recursos orbitales. En concordancia con la 
LFTR se desarrollaron los tres mecanismos previstos para concesionar estos re-
cursos, en específico: i) licitación pública; ii) asignación directa; y iii) asignación 
directa de recursos orbitales obtenidos a solicitud de parte interesada;

3. Operación de Sistemas Satelitales y Estaciones Terrenas. De conformidad 
con diversas confirmaciones de criterio del Instituto y de la extinta Cofetel173 las 
DRs contemplan la prestación de servicios a bordo de aeronaves y embarcaciones 
con matrícula extranjera. En estos casos, se especifica que no se requiere de un 
título habilitante durante el vuelo sobre territorio nacional ni durante el tránsito 
en mar territorial. Por otro lado, las DRs incorporan una sección relativa a inter-
ferencias perjudiciales, donde se incluyen medidas preventivas y correctivas. Adi-
cionalmente, las DRs incorporan reglas respecto a fallas en el sistema satelital y 
planes de contingencia;

171  Las cuales se publicaron en el DOF el 24 de julio de 2015 y cuya última modificación se publicó en el DOF el 7 de junio de 2018.

172  Véase: ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite las Disposiciones Regu-

latorias en materia de Comunicación Vía Satélite, publicado en el DOF el 23 de enero del 2023. Véase en: https://www.dof.gob.mx/

nota_detalle.php?codigo=5677587&fecha=23/01/2023#gsc.tab=0 ab=0

173  Al efecto, pueden consultarse los Acuerdos P/291008/232, P/100210/106, P/060313/108, P/EXT/200813/63, P/080513/264 

y P/IFT/220519/251. Véase: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/vppift220519251.pdf, http://apps.ift.org.mx/publicdata/P_

EXT_200813_63.pdf, http://apps.ift.org.mx/publicdata/P_080513_264.pdf, http://apps.ift.org.mx/publicdata/P-100210-106.pdf y http://apps.ift.org.mx/publicdata/P_Ext_291008_232.pdf
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4. Radioaficionados por satélite: Las DRs reconocen la posibilidad de los intere-
sados de solicitar un registro de radioaficionado por satélite. Esto para aquellas 
personas interesadas en la radiotécnica con carácter exclusivamente individual, 
sin fines de lucro, o que realizan con su estación actividades de instrucción, de in-
tercomunicación o estudios técnicos. Cabe resaltar que, este registro solamente 
puede usarse para establecer comunicaciones con sistemas satelitales en bandas 
de frecuencias atribuidas o habilitadas al servicio de aficionados por satélite. Por 
lo que, no podrán realizarse otro tipo de comunicaciones al amparo del registro;

5. Servicio complementario terrestre: Las DRs también reconocen la utilidad y 
compatibilidad de los sistemas satelitales con los sistemas terrenales, esto re-
tomando el contenido de los títulos de concesión expedidos en la Licitación No. 
IFT-9.174 Por ello, el numeral 127 de las DRs señala que los elementos del compo-
nente complementario terrestre deberán ser compatibles con la infraestructura 
y los elementos de red del sistema satelital. También, las DRs contemplan casos 
de excepción para la operación de manera independiente al sistema satelital del 
componente complementario terrestre. En estas excepciones no podrá exceder 
del plazo que, en su caso, determine el Instituto;

6. Operación de ETT: Por un lado, las DRs reconocieron la figura de licencia de 
clase (“autorización genérica”) o blanket license que ha sido adoptada en la prácti-
ca regulatoria internacional. Cabe indicar que esta figura permite hacer más ágil 
y flexible la regulación a ETT. Al efecto, las DRs prevén esta figura para ETT que 
cumplan con las mismas características técnicas de operación, aunque tengan una 
ubicación distinta. Aunado a ello, los numerales 105 a 107 de las DRs prevén dis-
tintas obligaciones, dependiendo de si se trata de un tipo de dispositivo de desplie-
gue masivo, ETT tipo terminal de acceso, ETT tipo Earth Station in Motion, ETT tipo 
Very Small Aperture Terminal, entre otras. Por otra parte, cabe recalcar que las DRs 
también fomentan el desarrollo de nuevas tecnologías en cuanto a ETT. Al efecto, 
el numeral 109 prevé las autorizaciones de ETT con propósitos de comprobación de 
viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, o bien pruebas tempo-
rales de equipos sin fines de explotación comercial, debiéndose entregar, al final de 
dicha autorización, una memoria técnica con el resultado de las pruebas;

7. Misiones de Corta Duración: Las DRs contemplan la figura de las misiones 
de corta duración las cuales tienen como objetivo aumentar la flexibilidad y efi-
ciencia regulatoria para incentivar el desarrollo espacial en territorio nacional. 
Los satélites identificados como misiones de corta duración suelen fabricarse en 
poco tiempo, con un bajo coste y, a menudo, utilizan componentes disponibles en 
el mercado, diferenciándose de los satélites comerciales. Por esta razón, estos 
satélites se han convertido en una herramienta que permite a los países en desa-
rrollo participar en actividades espaciales. Si bien en las DRs se establece tanto 

174  “Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 40 MHz de espectro radioeléc-

trico disponibles en la banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz para la prestación del Servicio Complementario Te-

rrestre del Servicio Móvil por Satélite (Licitación No. IFT-9)”.
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el procedimiento como las condiciones bajo las que se podrán obtener recursos 
orbitales para misiones de corta duración, también se indica que es necesario 
cumplir con el marco normativo nacional e internacional aplicable;

8. Planes de reemplazo: En las DRs se contempla el plan de reemplazo con los 
requisitos mínimos que debe contener, con el cual se asegura la continuidad de 
la prestación de servicios y se garantiza la preservación y la ocupación de los re-
cursos orbitales;

9. Contingencia: En el mismo sentido que los planes de reemplazo, en las DRs 
se establece la obligación de presentar planes de contingencia, para asegurar la 
continuidad de la prestación de los servicios. Esto tomando en cuenta que son 
servicios públicos de interés general reconocidos a nivel constitucional. En dicha 
disposición se establecen los requisitos, procedimientos y plazos que se deben 
cumplir. Asimismo, se indica la posibilidad de realizar modificaciones en caso de 
ser necesarias. Con esto, se busca crear un marco flexible para dar libertad a los 
concesionarios y autorizados respecto de su decisión de contratar o convenir con 
quien más convenga para no interrumpir la prestación del servicio a sus usuarios;

10. Desorbitación: Las DRs regulan la autorización del Instituto para realizar la 
desorbitación de los satélites. Asimismo, se indica que se exceptúa de esta auto-
rización a aquellos satélites que hayan hecho de conocimiento que cuentan con 
la capacidad de desintegración al reingresar a la atmósfera, o que minimizan el 
impacto al medio ambiente. El único requerimiento para estos casos es que se dé 
aviso al Instituto cuando concluya la vida útil del satélite y se lleve a cabo el retiro;

11. Operación en órbita inclinada: Considerando la importancia de la figura de 
la operación en órbita inclinada, se incluyen y se establecen los procedimientos 
y plazos que se deben seguir para solicitar la autorización de esta figura. Cabe 
destacar que, los numerales 77 y 80 de las DRs indican que se deberán atender 
a las mejores prácticas internacionales. Además, en el numeral 79 se menciona 
que se deberán acordar con la SICT las acciones necesarias para garantizar que 
el ejercicio de la reserva de capacidad satelital no se vea afectada derivado de la 
operación órbita inclinada;

12. Reubicación: Las DRs contemplan la figura de la reubicación dado que es una 
práctica común en la operación de sistemas satelitales y es necesario dar certeza 
a los integrantes del sector respecto de ella. Principalmente, las DRs detallan el 
proceso que deben seguir para obtener la autorización de Instituto. Al respecto, 
en el numeral 75 se indica que no se debe afectar el ejercicio de la reserva de 
capacidad satelital la cual debe ser suficiente y adecuada.

En conclusión, a octubre de 2023, el país cuenta con un marco regulatorio integral y 
actualizado en materia de comunicación satelital, conformado por la Constitución, la 
LFTR, los Lineamientos de Concesiones, las Reglas para Autorizaciones, y las DRs.
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3. RECURSOS ORBITALES DE MÉXICO

Los recursos orbitales son posiciones orbitales geoestacionarias y no geoestaciona-
rias,175 con sus respectivas bandas de frecuencias asociadas, que constituyen uno de 
los principales activos para los sistemas satelitales.

La UIT, siendo el organismo especializado de las Naciones Unidas para las TIC, se 
encarga de atribuir los recursos orbitales a escala mundial, así como de inscribir 
dichas atribuciones en el RR, el cual tiene el nivel de tratado internacional por el 
que se rige la utilización del espectro radioeléctrico y los recursos orbitales. Este 
reglamento habilita, entre otras cosas, la introducción de nuevas tecnologías, apli-
caciones y servicios de radiocomunicaciones, garantizando a su vez el uso eficiente 
del espectro radioeléctrico. El RR es revisado y, en su caso, modificado cada tres o 
cuatro años, a través de las CMR.

Al respecto, México tiene diversos recursos orbitales geoestacionarios y no geoes-
tacionarios que le han sido adjudicados por parte de la UIT. Por lo que hace a recur-
sos orbitales geoestacionarios, México tiene posiciones orbitales tanto planificadas 
como no planificadas,176 las cuales se muestran en la siguiente tabla:

175  Existen diferentes categorías de órbita según la altura a la que se encuentren sobre el nivel del mar. Las órbitas sate-

litales más comúnmente utilizadas son las órbitas bajas (LEO), con altitudes entre 400 y 2,000 km; las órbitas medias (MEO), 

con altitudes entre 8,000 km y 20,000 km; y las órbitas geoestacionarias (GEO), con una altitud de 36,000 km y sobre el plano 

ecuatorial, todas sobre el nivel del mar. Las GEO tienen la particularidad de que su periodo orbital es igual al periodo de ro-

tación de la Tierra. UIT, véase: https://www.itu.int/es/mediacentre/backgrounders/Pages/Non-geostationary-satellite-systems.aspx#:~:text=La%20altura%20

de%20los%20sat%C3%A9lites,por%20encima%20de%20la%20Tierra 

176 Con el objeto de que exista un acceso equitativo a las Órbitas Geoestacionarias para todos los países, la UIT adjudicó 

bandas de frecuencias asociadas a posiciones orbitales geoestacionarias específicas con coberturas nacionales, a estos se les 

conoce como recursos orbitales planificados; por otro lado, los no planificados o coordinados, se refieren a la ocupación de 

un país de bandas de frecuencias y coberturas distintas a las planificadas por la UIT, siempre y cuando cumpla con el procedi-

miento de coordinación establecido RR a efecto de evitar interferencias perjudiciales.
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Cuadro 1. Recursos Orbitales de México en la órbita Geoestacionaria

Recurso 
Orbital

POG Servicio
Banda de Frecuencias (MHz)

Cobertura Satélite
Concesionario 

y usoespacio-Tierra Tierra-espacio

Planificado

69.2°O*

Servicio 
de Radio-
difusión 

por Saté-
lite

Ku
12200-12700
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Ku
17300-17800
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Porción sur del 
territorio nacional

- No concesionado

77°O

Ku
12200-12700
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Ku
17300-17800
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Territorio nacional QUETZSAT-1
QuetzSat1 
Uso: DTH

127°O*

Ku
12200-12700
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Ku
17300-17800
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Porción sur 
del territorio nacional

- No concesionado

136°O*

Ku
12200-12700
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Ku
17300-17800
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Porción norte del 
territorio nacional

- No concesionado

113°O SFS

C
4500-4800

Cantidad de 
espectro (MHz):

300+300

C
6725-7025

Cantidad de es-
pectro (MHz):

300+300

Territorio 
nacional

- No concesionado

113°O SFS

Ku
10700-10950 
11200-11450
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Ku
12750-13250
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Territorio nacional, 
mar patrimonial y zona 
económica exclusiva

Morelos III

Financiera para el 
Bienestar (antes

Telecomm) 
Uso: Como una parte 

del MEXSAT
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No planificado 
(coordinado)

113°O

SFS

C
3700-4200

Ku
11700-12200
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

C
5925-6425

Ku
14000-14500
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Nacional
SATMEX 7

(EUTELSAT 113 
West A)

Satélites 
Mexicanos3

Uso: Prestación de 
servicios satelitales

114.9°O

C
3700-4200

Ku
11700-12200
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

C
5925-6425

Ku
14000-14500
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Nacional
EUTELSAT 115 

West B2

116.8°O

C
3700-4200

Ku
11700-12200
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

C
5925-6425

Ku
14000-14500
Cantidad de 

espectro (MHz):
500+500

Nacional SATMEX 8 (EUTEL-
SAT 117 West A)

113°O SMS

L
1525-1544 
1545-1559

Cantidad de 
espectro (MHz):

33+33

L
1626.5-1645.5 
1646.5-1660.5
Cantidad de 

espectro (MHz):
33+33

Territorio 
nacional, 

mar patrimonial y zona 
económica exclusiva

Morelos III

Financiera para el 
Bienestar (antes Tele-

comm)
Uso: Como una parte 

del MEXSAT
114.9°O SFS4

Cextendida 
3400-3700 

Cantidad de 
espectro (MHz):

300+300 
y

Kuextendida 
11450-11700
Cantidad de 

espectro (MHz):
250+250

Cextendida

6425-6725
Cantidad de 

espectro (MHz):
300+300 

y 
Kuextendida

13750-14000
Cantidad de 

espectro (MHz):
250+250

Territorio nacional, 
mar patrimonial y zona 
económica exclusiva

Bicentenario

* Aún no han sido licitadas, se deben llevar a cabo una serie de acciones que permitan conocer las variables para la explota-
ción de las posiciones (la cobertura en estas posiciones es sobre el territorio nacional y es parcial en cada posición), y deter-
minar en su caso, la modificación de las condiciones en las que se encuentra actualmente, tomando en cuenta la experiencia 
adquirida con la modificación y posterior licitación de la POG 77°O.
1 A través de un proceso de licitación.
2 En esta POG hay un expediente de MEXSAT, el MEXSAT-114.9 C-KU.
3 Antes SATMEX, hoy Eutelsat Américas.
4 En diferentes rangos que las asignadas a Satélites Mexicanos S.A. de C.V.
Fuente: Elaboración propia.
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De manera ilustrativa, los recursos orbitales geoestacionarios que tiene adjudica-
dos México se muestran en la siguiente imagen:

Ilustración 1. Posiciones Orbitales Geoestacionarias de México

Fuente: Elaboración propia.

Ahora bien, por lo que hace a los recursos orbitales no geoestacionarios, México obtu-
vo la prioridad de ocupación en órbita LEO en la banda UHF, para el servicio de misio-
nes de corta duración,177 la cual fue concesionada a la Universidad Popular Autónoma 
del Estado de Puebla. Como resultado, en dicha órbita, en 2020 fue puesto en órbita 
el satélite Aztechsat-1, consagrándose como el primer nanosatélite mexicano que se 
lanzó desde la Estación Espacial Internacional. Este nanosatélite fue construido por la 
colaboración entre actores del sector, agencias espaciales, universidades y empresas, 
entre ellas, de la AEM y la NASA, que tiene como objetivo llevar a cabo la intercomuni-
cación con la constelación Globalstar, con la finalidad de mejorar comunicaciones en 
misiones futuras, para que los nanosatélites puedan transmitir información de forma 
adicional y no de forma exclusiva a través de las estaciones terrenas.

Por otro lado, desde diversos recursos orbitales, nacionales o extranjeros, es posible 
cubrir amplias extensiones territoriales del continente americano, particularmente 
parte o toda la superficie terrestre nacional a través de satélites geoestacionarios 
y constelaciones en órbita LEO. En ese sentido, con miras en proporcionar conec-
tividad en el territorio nacional y brindar más servicios, los operadores satelitales 
extranjeros que cuentan con adjudicaciones de recursos orbitales y que tienen co-
bertura en el país, cuentan con la posibilidad de aterrizar sus señales satelitales en 
México a través de la correspondiente autorización por parte del IFT.

Al respecto, existen diversos satélites, incluyendo aquellos que ocupan posiciones orbita-
les mexicanas, que cuentan con autorización para el aterrizaje de señales en el territorio 
nacional. Actualmente, más de 20 empresas que tienen satélites extranjeros que operan 
en posiciones orbitales geoestacionarias tienen autorización para aterrizaje de señales en 
México para servicios satelitales fijos, móviles y de radiodifusión, y más de 7 empresas que 
tienen satélites extranjeros que operan en órbitas no geoestacionarias MEO y LEO cuen-
tan con autorización para aterrizar señales en bandas L, C, S, Ku, Ka, Ku extendida y VHF.

177  Altitud de 400 km, inclinación de 51.6° y periodo orbital de 99 minutos.
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4. ACCIONES REGULATORIAS DEL IFT 
EN MATERIA SATELITAL 

Es importante resaltar algunas de las acciones relevantes que ha realizado el Insti-
tuto desde el 2013 para el desarrollo del sector y los servicios satelitales.

4.1. LICITACIONES

En primer lugar, el Instituto ha diseñado licitaciones para servicios satelitales. La 
primera fue la Licitación IFT-2, cuya convocatoria fue publicada en el DOF el 18 de 
julio de 2014, y sus correspondientes bases, apéndices y anexos en el portal del 
Instituto. Esta licitación buscaba otorgar concesiones para ocupar las posiciones 
orbitales geoestacionarias 113°O y 116.8°O, y la explotación de las correspondien-
tes bandas de frecuencias asociadas en las bandas C y Ku extendidas, aunado a los 
derechos de emisión y recepción de señales para la provisión de capacidad satelital 
para el SFS. Sin embargo, el 5 de noviembre de 2014, se declaró desierta dicha lici-
tación dada la falta de presentación de propuestas.

Con posterioridad, en el 2019, se publicó en el DOF la convocatoria para la Licitación 
IFT-9 para la prestación del SCTSMS. Dicha licitación tuvo por objeto concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 40 MHz de espectro radioeléctrico 
disponibles en la banda de frecuencias 2,000-2,020/2,180-2,200 MHz. Como resulta-
do de dicha licitación, el Instituto resolvió favorablemente la emisión de dos actas de 
fallo, una a favor de Omnispace México y la otra de HNS de México.

A través del espectro asignado en esta licitación, ha sido posible que estos dos ope-
radores estén complementando su cobertura satelital mediante la instalación de 
infraestructura terrestre, lo cual brinda un valor adicional para su red satelital del 
SMS, ampliando así su oferta de servicios en beneficio de los consumidores.

Por último, cabe recalcar que, respecto a este mismo servicio, del 4 de septiem-
bre al 29 de septiembre de 2023, el Instituto sometió a consulta pública las bases 
y documentos relativos a la Licitación No. IFT-13.178 Dicha licitación tendrá como 
propósito concesionar para uso comercial los segmentos de espectro radioeléctrico 
disponibles en las bandas 2483.5 – 2495 MHz para la prestación del SCTSMS.

178  Al efecto, véase: https://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-del-proyecto-de-bases-de-la-licitacion-no-ift-13-para-la-prestacion-

del-servicio 

258

CAPÍTULO 9. SERVICIOS SATELITALES

https://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-del-proyecto-de-bases-de-la-licitacion-no-ift-13-para-la-prestacion-del-servicio
https://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-del-proyecto-de-bases-de-la-licitacion-no-ift-13-para-la-prestacion-del-servicio


4.2. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES

En segundo lugar, el Instituto ha desempeñado un papel relevante en el otorgamiento 
y seguimiento de autorizaciones y concesiones en materia satelital. Al 10 de octubre 
del 2023 existen aproximadamente un total de 379 estaciones terrenas transmiso-
ras autorizadas y un total de 41 autorizaciones de aterrizaje de señales de satélites 
extranjeros. En cuanto a estas autorizaciones, en el 2015 se publicaron las “Reglas 
de carácter general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de 
autorizaciones en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión”. Dichas reglas contemplaron los plazos y reque-
rimientos para las autorizaciones de aterrizaje de señales y autorizaciones de ETT. 

En cuanto a las concesiones, en el 2015, se publicaron los “Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Fe-
deral de telecomunicaciones y Radiodifusión.” Estos lineamientos establecen los re-
quisitos, plazos y términos para obtener concesiones de recursos orbitales. Como se 
señala en el marco regulatorio de este artículo (supra), esta regulación en materia de 
autorizaciones y concesiones fue complementada con la publicación DRs en el 2023.

Asimismo, cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana puede presen-
tar al Instituto una solicitud de concesión de recursos orbitales, manifestando su in-
terés para que el Gobierno Federal obtenga los recursos orbitales a favor de México. 
De este modo, una vez que se obtenga la prioridad de ocupación de éstos, se otorga 
de manera directa la concesión del recurso orbital sobre el que se obtuvo prioridad. Al 
respecto, desde el 2016 a octubre del 2023, se han recibido 6 solicitudes ante el Insti-
tuto. De estas 6 solicitudes, una de ellas, como se mencionó en la sección de recursos 
orbitales, ya se resolvió y fue concesionada en favor de la Universidad Popular Autóno-
ma del Estado de Puebla. Las otras 5 solitudes todavía siguen en trámite ante la UIT.

4.3. CNAF Y EL MAPA SATELITAL

El CNAF es una disposición administrativa emitida por el Instituto, en la cual se 
indican los servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una 
determinada banda de frecuencias. El CNAF también brinda información adicional, 
a través de sus respectivas notas, sobre la planificación, administración y el uso de 
del espectro radioeléctrico en nuestro país.

El CNAF está disponible en el sitio web del Instituto179 y es posible visualizar las definiciones 
de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, aunado a las notas internacionales 
del RR y las notas nacionales de México. En dichas notas, se señala información relevante, 
incluyendo: referencias a normativas técnicas aplicables al uso de la banda de frecuencias, 
clasificación como espectro libre o protegido, uso actual de las bandas de frecuencias, 
disposiciones o arreglos de frecuencias definidos para ciertas bandas, y, en su caso, las 
acciones de planificación de ciertas bandas de frecuencias en el corto y mediano plazo.

179  Véase: https://cnaf.ift.org.mx/ 
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Al efecto, el CNAF contiene algunas notas nacionales relevantes en materia de ser-
vicios satelitales. Por ejemplo, para el caso de la operación de estaciones terrenas 
en movimiento que se comunican con satélites geoestacionarios del SFS, se en-
cuentran las notas MX255A y MX257B. Mientras que, para la operación de sistemas 
de satélites no geoestacionarios con misiones de corta duración, se encuentran las 
notas MX102A, MX106A, MX134A, MX170A, en las que se detallan particularidades 
específicas de la atribución de los servicios en segmentos específicos.

Cabe recalcar que, entre los servicios contemplados en el CNAF, y las aplicaciones 
que emplean sistemas de comunicación vía satélite, se encuentran los siguientes:

◊ SFS

◊ SMS

◊ Servicio de Radiodifusión por satélite

◊ Aficionados por Satélite

◊ Operaciones Espaciales

◊ Servicio de Exploración de la Tierra por Satélite

Por otro lado, es necesario resaltar el Mapa Satelital180, el cual igualmente se en-
cuentra disponible en el sitio web del Instituto. Este mapa surgió como una respues-
ta a la necesidad de disponer de una fuente de información pública y de fácil acceso, 
que brindara información a cualquier interesado sobre los sistemas satelitales con 
capacidad técnica para prestar servicios en México. Por ello, el 10 de julio de 2017, 
diversas unidades del Instituto, entre ellas la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
comenzaron con el diseño de una herramienta que sintetizara al público esta infor-
mación relevante sobre las redes satelitales que cubren el territorio nacional. 

El 23 de noviembre de 2017, el Instituto comenzó con la operación de la primera 
fase del proyecto denominado “Mapa de Satélites Geoestacionarios con Huella en 
México”. En esta primera etapa, el mapa proporcionaba información sobre: i) los 
sistemas de satélites geoestacionarios nacionales y extranjeros que cuentan con 
alguna autorización para aterrizar señales en México; y ii) los satélites extranjeros 
que pudieran aterrizar señales en México pero que aún no solicitaran al Instituto la 
autorización para tales fines.

Posteriormente, en el 2020, el Instituto desarrolló una segunda fase del Mapa, in-
corporando información de sistemas satelitales no geoestacionarios en un nuevo 
módulo denominado “Mapa de Satélites No Geoestacionarios con Huella en México”. 
Esto derivado, por una parte, del auge internacional del uso de satélites en órbitas 

180  Véase: https://mapasatelital.ift.org.mx/
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no geoestacionarios (como MEO y LEO). Por otra parte, tomando en cuenta los hitos 
nacionales, como lo fue la obtención del recurso orbital ante la UIT para el proyecto 
AztechSat-1 y la propuesta de inclusión del apartado de “Misiones de Corta Dura-
ción” en el anteproyecto de las DRs, el Instituto decidió iniciar los trabajos planeados 
para la segunda etapa del proyecto a efecto de incorporar la información de siste-
mas satelitales no geoestacionarios.

Así, el Mapa se convirtió en una herramienta de transparencia proactiva que integra 
datos de diversas fuentes oficiales, como del Registro Público de Concesiones, de la 
UIT, e incluso de los sitios de los operadores satelitales. Las funcionalidades de esta 
herramienta incluyen una sección de búsqueda por tema, libre y/o la aplicación de 
filtros. También incluye una representación gráfica de la Tierra, la órbita geoesta-
cionaria, órbitas no geoestacionarias y de los satélites. Aunado a ello, se incluye una 
tabla con la información técnica y regulatoria de los sistemas satelitales, que per-
mite su descarga. El Mapa también indica la fecha de última actualización y enlaces 
de interés para obtener más información.

Ahora bien, entre los beneficios que se han obtenido con la implementación del 
Mapa se encuentran: i) el cumplimiento con los principios de publicidad y acceso 
a la información para beneficio del público en general; ii) facilitar una fuente de in-
formación confiable y de fácil acceso que reúne datos técnicos y regulatorios acerca 
de los sistemas satelitales; iii) proporcionar guía y orientación para todos aquellos 
interesados en obtener una concesión de recursos orbitales o autorización de ate-
rrizaje de señales de satélites extranjeros; iv) proporcionar una referencia sobre 
los mercados satelitales y v) fomentar interés en niños, estudiantes y el público en 
general, mediante una herramienta amigable y atractiva. 

4.4. GRUPOS DE TRABAJO Y COLABORACIÓN CON LA SICT

Es necesario también que el Instituto se encuentre frecuentemente actualizado en 
las necesidades que la industria, academia, entes públicos y sociedad civil tengan 
en cuanto a la política de administración del espectro y los recursos orbitales. Por 
ello, se ha trabajado en establecer vías adecuadas para interacción entre el IFT y 
todas las partes interesadas (industria, academia, sociedad civil, etc.) a efecto de 
comprender las necesidades de espectro radioeléctrico actuales y futuras para los 
servicios satelitales.

En este sentido, en el 2017, el Instituto creó el CTER, el cual es un órgano especiali-
zado de apoyo técnico en materia de espectro radioeléctrico de naturaleza consulti-
va, no vinculante y de carácter permanente. El CTER cuenta con 6 Grupos de Trabajo. 
Uno de ellos es el Grupo de Trabajo sobre Espectro para Servicios Satelitales, el cual 
analiza y discute temas relativos, entre otros: al uso y atribución de bandas para ser-
vicios satelitales existentes y planificados; al uso y atribución de bandas para la ope-
ración de estaciones terrenas fijas; espectro radioeléctrico adicional para servicios 
satelitales; así como la regulación y operación de satélites pequeños (picosatélites, 
nanosatélites, cubesats, entre otros).
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Aunado a lo anterior, conforme a las Reglas de Operación del CTER, se creó un 
Subgrupo de Trabajo de Espectro para Pequeños Satélites y Artefactos Espaciales 
(Subgrupo). Este subgrupo tiene como objetivos, entre otros, el proponer insumos 
relativos a temas regulatorios respecto a sistemas satelitales con misiones de corta 
duración, pequeños satélites, o cualquier otro artefacto espacial relacionado a pe-
queños satélites.

También conviene señalar que el Instituto participa activamente en los grupos de 
trabajo referentes a comunicaciones vía satélite y en las CMR de la UIT, así como en 
foros regionales como la CITEL, siendo sede en varias de estas reuniones.

Por último, en el 2017, como parte de la coordinación constante, el Instituto colaboró 
con la SICT al emitir comentarios relacionados con el Proyecto de Política Satelital. 
Esto con el objetivo de cumplir con lo establecido en materia de política satelital en 
el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013 – 2018, así como en la 
Estrategia Digital Nacional.

4.5. ESTUDIOS REALIZADOS POR EL INSTITUTO

También es relevante señalar los diversos estudios en materia satelital que se han 
realizado desde el 2013. En junio del 2013, la entonces Cofetel, publicó el estudio 
sobre “Regulación Satelital en México, Estudio y Acciones.”181 Dicho estudio buscaba 
establecer un marco de referencia en materia satelital, conocer las áreas de oportu-
nidad para un desarrollo eficiente de las comunicaciones vía satélite en el país, así 
como las mejores prácticas para fomentar una competencia efectiva y para que los 
servicios se prestaran con diversidad y calidad. 

Este documento fue puesto a consulta pública y, posteriormente se publicó el “Repor-
te de la Consulta Pública.”182 Algunas conclusiones de este reporte indicaban que los 
participantes en la consulta sugerían, entre otras cosas: i) que la política de teleco-
municaciones en materia satelital se sujete a la regulación internacional; ii) adicionar 
temas de prospectiva con las posibles negociaciones futuras; iii) simplificar el proce-
dimiento para autorizar nuevos satélites extranjeros a los concesionarios ya autoriza-
dos para prestar servicios en México, y iv) establecer reglas claras para la autorización 
de estaciones terrenas, particularmente para las estaciones marítimas.

Aunado a ello, en el 2017, se realizó un estudio sobre servicios satelitales y Re-
cursos Orbitales en México. Dicho estudio abarcó temas relevantes en cuanto a la 
ocupación de bandas del espectro radioeléctrico, incluyendo el mercado de servicios 
de telecomunicaciones vía satélite, los servicios satelitales y recursos orbitales, así 
como algunas recomendaciones.

181  Véase: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/regulacionsatelitalenmexicoestudioyacciones19-06-2013-final.pdf 

182  Véase: https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/reportedelaconsultapublica-satelites.pdf 
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5. NUEVAS TENDENCIAS TECNOLÓGICAS 
Y RETOS DEL SECTOR SATELITAL

Desde los inicios de la tecnología satelital, este sector ha experimentado una evo-
lución constante en la provisión de conectividad en zonas geográficas extensas y de 
difícil acceso. A diferencia de las redes terrestres tradicionales, las redes satelitales 
no requieren de grandes inversiones en infraestructura terrestre para la provisión 
de servicios de conectividad similares.

El avance tanto de las tecnologías en electrónica como en telecomunicaciones ha 
permitido que actualmente la industria satelital se encuentre en la cúspide de un 
cambio de paradigma sin precedentes. Hoy en día la fabricación y producción en se-
rie de satélites, así como de equipos terminales, se realiza de manera más rápida y a 
menores costos. En los últimos años hemos sido testigos del surgimiento de nuevas 
empresas que se han dedicado a la fabricación de satélites de menor tamaño, con 
mayor capacidad y eficiencia energética, para colocarlos en constelaciones de órbi-
tas LEO con la capacidad de proveer banda ancha satelital en gran parte del mundo.

Aunado a la disminución de costos y tiempos de fabricación, los satélites de nueva 
generación tienen la capacidad de ser reconfigurados en órbita y reutilizar su hard-
ware, lo que les permite que se adapten a las nuevas exigencias del sector TIC. Asi-
mismo, han incrementado su eficiencia operativa a través de la propulsión eléctrica 
y el aprovechamiento de los vehículos lanzadores reutilizables. Además, la nueva 
generación de High Throughput Satellites cuenta con la capacidad de generar múl-
tiples haces dinámicos, para cubrir únicamente las zonas terrestres deseadas, a 
través de haces más angostos, con alta directividad y de mayor ganancia, que les 
permite concentrar la energía de transmisión directamente hacia el usuario, admi-
tiendo el uso de terminales más pequeñas y logrando altas velocidades en la trans-
misión de datos por unidad de espectro satelital. Con estas nuevas facilidades y ca-
pacidades, el uso de este tipo de satélites para órbitas GEO, MEO y LEO se vislumbra 
prometedor, con la oportunidad de ofrecer soluciones comerciales y servicios de 
conectividad similares a los de las redes terrestres.

La creciente demanda de mayor ancho de banda y el incremento del tráfico de datos 
en las redes, debido a la gran variedad de servicios digitales que hoy existen, deman-
dan una mayor capacidad en las redes de telecomunicaciones. Las constelaciones de 
satélites en órbitas LEO, en conjunto con los satélites en órbitas MEO y GEO, significan 
una oportunidad para satisfacer estas necesidades y completar a las redes terres-
tres. Asimismo, representan un elemento fundamental para el eficiente desarrollo de 
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tecnologías emergentes como los son las redes 5G y de IoT, a través de las cuales se 
podrán satisfacer las necesidades de conectividad de diversos sectores productivos 
distintos a los de banda ancha móvil. Por ejemplo, para proporcionar la conectividad 
requerida por servicios inteligentes como lo son el smart energy, smart farming, smart 
transport o smart cities, así como abastecer de conectividad a la Industria 4.0 o facilitar 
el backhaul de las redes móviles terrestres, entre otros muchos.

Las constelaciones en órbitas LEO representan una alternativa potencial de conec-
tividad para muchos servicios que exigen altas velocidades de transmisión de datos, 
baja latencia y cobertura global. La industria satelital y de vehículos lanzadores han 
propiciado que las constelaciones sean alternativas globales, escalables y flexibles 
para satisfacer las necesidades de conectividad en cualquier parte del mundo, en 
comparación con redes terrestres de fibra óptica.

Además, tomando en cuenta que aún existe la necesidad de reducir las brechas di-
gitales en varias zonas del mundo, incluidas varias de nuestro país, y considerando 
la constante exigencia de más y mejores servicios de conectividad, las redes saté-
lites representan una alternativa para que los operadores de telecomunicaciones 
terrestres accedan a nuevos modelos de negocio, que les permitan complemen-
tar sus redes y satisfacer las necesidades futuras de conectividad. Actualmente los 
operadores satelitales buscan modelos de negocio rentables que cubran sus costos, 
que generen un valor agregado y que sean atractivos para todos los proveedores de 
conectividad tanto móviles como fijos. 

Sin duda, todos estos avances tecnológicos, aunado a la diversidad de servicios y a 
los nuevos modelos de negocio, generan una gran oportunidad de crecimiento para 
la industria satelital. No obstante, también supone diversos retos: sostenibilidad 
operativa y financiera, accesibilidad a posiciones orbitales para constelaciones en 
órbitas LEO, disponibilidad espectral, innovación tecnológica y capacidad técnica, 
adaptabilidad de políticas públicas que contribuyan a la reducción de las brechas 
digitales, entre otros.
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6. CONCLUSIONES

Sin duda alguna, el sector satelital ha experimentado grandes cambios a nivel mun-
dial y en México. El Instituto, desde su creación, ha desarrollado disposiciones, linea-
mientos y estudios relativos a condiciones técnico-regulatorios en materia satelital, 
con la finalidad de establecer estrategias y mecanismos que impulsen el desarrollo 
de las comunicaciones en el país, acorde con las innovaciones del sector, así como 
para reducir las brechas digitales. Las oportunidades que plantean las nuevas tec-
nologías y servicios satelitales, en efecto, podrían ayudar a abatir las brechas digi-
tales y brindar conectividad eficaz, en particular, en zonas rurales o remotas en las 
que no existe conectividad. Además, representan un elemento fundamental para el 
desarrollo eficaz de las tecnologías emergentes como 5G. Sin embargo, también 
representan grandes retos a nivel regulatorio. 

Por ello, el Instituto ha buscado crear y fomentar políticas públicas que, por un lado, 
incentiven la proliferación de nuevos servicios satelitales y, por el otro, que también 
existan condiciones de competencia en beneficio de los consumidores. Recordemos 
que el mandato de asegurar el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones tam-
bién incluye velar por la calidad de los servicios, su asequibilidad, cobertura y su 
provisión en condiciones de competencia económica. 

Es de resaltar que el Instituto no es el único actor en propiciar un desarrollo inte-
gral de los servicios satelitales. Para impulsar el crecimiento del sector, mejorar la 
calidad de los servicios y contribuir con el cierre de las brechas digitales en nuestro 
país, es necesario ejecutar acciones conjuntas con el Gobierno, la industria y las or-
ganizaciones internacionales, para que se puedan definir, aprovechar e implemen-
tar áreas de oportunidad, tomando en cuenta los constantes cambios tecnológicos 
y de mercado.
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1. NOVENO TRANSITORIO

1.1. INTRODUCCIÓN NOVENO TRANSITORIO

La LFCE, en su artículo 86, establece la obligación de notificar, antes de que se efec-
túen, las concentraciones o fusiones entre agentes económicos.184 Este proceso pre-
ventivo busca que la autoridad de competencia evite situaciones de concentración 
que puedan derivar en prácticas anticompetitivas difíciles de revertir. No obstante, 
el artículo noveno transitorio del decreto por el que se expiden la LFTR, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
publicado en el DOF el 14 de julio de 2014, establece que, en presencia de un AEP en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, las concentraciones que satis-
fagan ciertos criterios estarán exentas de la autorización previa del IFT.

El noveno transitorio plantea desafíos para el Instituto al permitir que los agentes 
no preponderantes realicen concentraciones sin la autorización previa del IFT. Esto 
impide al Instituto analizar las operaciones de manera anticipada (ex ante). Como 
resultado, el Instituto solo puede aplicar un enfoque posterior (ex post) centrado 
en medidas conductuales o regulatorias, excluyendo las medidas de desincorpora-
ción.185 Además, dicho transitorio impone plazos más breves para la investigación 
en comparación con los previstos por la LFCE, asignando 90 días naturales para el 
análisis de estas concentraciones, frente a los hasta 120 días previstos por la LFCE, 
periodo extensible hasta en cuatro ocasiones.

En términos generales, el artículo noveno transitorio considera dos etapas distintas 
en materia de concentraciones;186 por una parte, establece en su primer párrafo que 
no requerirán autorización las concentraciones, cesiones y los cambios de cesión 
que reúnan los cuatro puntos siguientes, que en adelante se hace referencia a ellos 
como “los requisitos de participación sectorial”:

a. Generen una reducción sectorial del Índice de Dominancia, siempre que el IHH no 
se incremente en más de doscientos puntos; 

184  El artículo 86 de la LFCE establece que la notificación de algunas concentraciones puede ser voluntaria si no se satisfa-

cen los supuestos I, II y III del mismo. 

185  OCDE (2020), páginas 117 y 118. 

186  Resolución P/IFT/100419/171, página 6. 
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b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un porcentaje de par-
ticipación sectorial menor al veinte por ciento;

c. Que en dicha concentración no participe el AEP en el sector en el que se lleve a 
cabo la concentración, y

d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concu-
rrencia, en el sector que corresponda.

Por otra parte, en el quinto párrafo del noveno transitorio se hace referencia a la in-
vestigación que debe realizar el IFT para determinar si existe poder sustancial en el 
mercado del sector de telecomunicaciones en el que participan las empresas que es-
tán realizando la operación. En tal caso, el IFT puede imponer las medidas necesarias 
que protejan y promuevan la libre competencia y concurrencia, conforme a lo estable-
cido en la LFTR y la LFCE. Esta investigación no debe exceder los 90 días naturales.

Por ende, en presencia de un agente preponderante en el sector y siempre que las 
concentraciones cumplan con los requisitos de participación sectorial especificados 
en el noveno transitorio, el IFT no podrá analizar previamente la concentración y se 
limitará a aplicar medidas posteriores a la realización de la concentración.

1.2. ANÁLISIS POR SECTORES VS ANÁLISIS POR MERCADOS

Conforme a la LFCE, el análisis de una concentración requiere la definición del mer-
cado relevante, que incluye una dimensión producto y una geográfica, donde se eva-
luarán los efectos de la concentración.

Una vez definido el mercado relevante, se evalúa el poder de mercado que adquiri-
rían las partes involucradas tras la concentración al considerar sus participaciones 
de mercado. La OCDE (2011) advierte que una alta participación de mercado puede 
indicar una mayor capacidad para comportarse como empresa dominante, especial-
mente en mercados concentrados. Adicionalmente, se emplea el IHH, derivado de 
las participaciones de mercado, para determinar los niveles de concentración previo 
y posterior a la misma.187

En cambio, conforme al noveno transitorio, los requisitos de participación sectorial 
permiten que agentes económicos no preponderantes en un sector lleven a cabo 
concentraciones, sin importar que sean agentes preponderantes en otro sector. Es-
pecíficamente, estos requisitos consideran al servicio de televisión restringida como 
parte del sector de telecomunicaciones; Grupo Televisa no se determinó como agen-
te preponderante en este sector, sino en el sector de radiodifusión.

En este sentido, la OCDE (2017) señaló que las adquisiciones de Grupo Televisa que 
más adelante se mencionan, cumplieron los cuatro requisitos de participación sec-

187  OCDE 2011, página 130
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torial casi de forma directa. Los primeros dos requisitos se cumplieron debido a que 
estos se evalúan a nivel sectorial, no a nivel de mercados relevantes.188 Así, Grupo 
Televisa mostró una participación menor en comparación con Telmex, el AEP del 
sector de telecomunicaciones. El tercer requisito se validó ya que el AEP no estuvo 
involucrado en la adquisición. El cuarto requisito presenta inconsistencias, dado que 
la competencia se mide en mercados relevantes y no a nivel sectorial. 189

En las siguientes gráficas se contrasta la diferencia entre la participación secto-
rial y la participación de mercado dentro del análisis de competencia en los casos 
ocurridos durante estos 10 años. La gráfica 1 muestra el análisis sectorial de las 
concentraciones. Cada observación graficada representa el nivel de concentración 
y variación del IHH en cada uno de los casos, los cuales son etiquetados usando el 
nombre de las empresas que participaron en esta operación, mientras que el re-
cuadro gris representa los umbrales establecidos por el noveno transitorio. El eje 
horizontal corresponde a la participación sectorial de las empresas y el eje vertical 
a la variación del IHH sectorial, antes y después de la concentración.

Gráfica 1. Análisis sectorial en los casos del noveno transitorio

Fuente: elaboración propia con información de los Acuerdos UCE número UCE/AVC-001-2014, UCE/AVC-001-2015, P/IFT/

EXT/110215/48, P/IFT/EXT/170616/16, P/IFT/100418245, P/IFT/100419/171, P/IFT/070819/375 y UCE/AVC-002-2020. 

Nota: Participaciones de Grupo Televisa no disponibles, se usó la información del Acuerdo UCE número UCE/AVC-002-2020.

188  Los requisitos son: (i) que el IHH no exceda los 200 puntos y (ii) que la entidad fusionada no exceda el 20% de la partici-

pación sectorial.

189  OCDE 2017, página 246.
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De esta forma, las concentraciones ubicadas dentro del rectángulo gris en la gráfica 
1 cumplen con los dos primeros requisitos para su aprobación, de acuerdo con las 
participaciones sectoriales de las empresas. Aquellas con un ΔIHH de 200 puntos o 
menos satisfacen la condición del inciso (a) del noveno transitorio. Esto significa que 
cualquier par de empresas cuya multiplicación de participaciones entre si sea igual 
o inferior a cien puntos cumple con el criterio. Por ejemplo, en 2020, Grupo Televisa 
podía fusionarse con cualquier empresa que tuviera una participación en el sector 
de telecomunicaciones (incluida la televisión de paga) de 11.88% o menos.190

Dadas las participaciones sectoriales, es factible para cualquier empresa, distinta 
del AEP en el sector de las telecomunicaciones, realizar concentraciones sin la au-
torización previa del IFT. Esta circunstancia sugiere que el requisito del inciso (a) del 
artículo noveno transitorio de la LFTR podría ser demasiado sencillo de satisfacer, 
cuestionando la rigurosidad técnica requerida.

La OCDE (2017) criticó la definición de los sectores de telecomunicaciones y radiodi-
fusión, la cual eximió a Grupo Televisa de la supervisión del IFT en sus adquisiciones 
de proveedores de televisión de paga, al clasificar a ese servicio dentro del sector de 
telecomunicaciones en vez del sector de radiodifusión. Esto limitó al Instituto a lle-
var a cabo únicamente el análisis de competencia ex post para determinar si dichas 
adquisiciones resultaban en PSM.191

Por otra parte, la gráfica 2 muestra las operaciones que se analizaron para deter-
minar la existencia de poder sustancial, en particular se muestran cinco de los ocho 
casos presentados ante el IFT.192 Cada punto representa el nivel de IHH obtenido de 
las participaciones de mercado (eje horizontal) y la variación de esta medida (eje 
vertical) en los municipios analizados, donde cada color refiere al caso de concen-
tración investigado. Las líneas punteadas verticales y las líneas horizontales, re-
presenta el criterio técnico de IHH para el análisis de mercado.193 Así, todas las 
concentraciones fuera de las zonas seguras ameritan una evaluación más rigurosa 
para evaluar la existencia de poder sustancial.

190  DIHH ; 2a1a2≤ 200 o equivalentemente a1a2≤ 100, cumplen con el inciso (a) del noveno transitorio. Dado que la participa-

ción sectorial de GTV Grupo Televisa en 2020 fue de 8.41%, implica que a1=8.41 ; de esta forma a2≤11.88 En base a información 

tomada del expediente UCE/AVC-002-2020, página 18.

191 OCDE (2017), página 247.

192 Las tres concentraciones restantes se refieren a Megacable-PCTV, Maxcom-Celmax y ATC-Telecomm, el Pleno resolvió, 

en consistencia con los dictámenes de la AI, en que no existían elementos para determinar que el GIE adquiría poder sustancial 

en los mercados relevantes.

193 El Instituto considerará que es poco probable que una concentración tiene por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, 

dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, cuando posterior a ésta suceda alguna de las siguientes situaciones: 

a) El grado de concentración sea bajo: IHH≤ 2,000 puntos; b) El grado de concentración sea moderado: 2,000≤ IHH≤2,500 y se 

tenga una DIHH≤ 150 puntos, o c) El grado de concentración sea elevado: IHH>2,500, y se tenga una DIHH≤ 100 puntos.
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Gráfica 2. Análisis de competencia en los casos del noveno transitorio

Fuente: Elaboración propia con información de los dictámenes AI/DC-002-2015, AI/DC-002-2014, AI/DC-002-2019, AI/DC-

003-2019 y AI/DC-002-2016.

De acuerdo con la OCDE (2017),194 el artículo noveno transitorio impidió que el IFT 
aplicara las disposiciones ex ante de la ley de competencia en las concentraciones 
de las adquisiciones de Cablecom y Telecable por parte de Grupo Televisa. Además, 
al definirse la TV restringida dentro del sector de telecomunicaciones y no ser Grupo 
Televisa el AEP, el IFT no pudo ejercer medidas de preponderancia en estas adquisi-
ciones. Por lo tanto, la atribución disponible para el IFT era el enfoque de determi-
nación de PSM ex post. 

1.3. LIMITACIONES DEL NOVENO TRANSITORIO EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA

Las secciones previas permiten identificar algunas limitaciones en la implementa-
ción del artículo noveno transitorio en los sectores de telecomunicaciones y radiodi-
fusión para fomentar la competencia y el desarrollo de competidores a largo plazo. 
Se destacan tres aspectos críticos: i) análisis sectorial frente a análisis de mercado, 
ii) intervención ex post, y iii) efectos en la competencia.

En primer lugar, el noveno transitorio incluye un análisis sectorial, a diferencia de la 
LFCE que incluye un análisis de mercado, cuyos resultados son incompatibles. Mien-
tras que el análisis sectorial utiliza la participación y los IHH agregados del sector, sus 
resultados, directa o indirectamente, tienden a minimizar los riesgos para la compe-

194 OCDE (2017), página 246. 
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tencia; en el análisis de mercado se utilizan la participación y los IHH de mercado, cu-
yos resultados contrastan lo sectorial, al sugerir que existen riesgos a la competencia.

En segundo lugar, la participación del Instituto está limitada a una intervención ex 
post en las concentraciones en lo que se refiere a medidas conductuales o regulato-
rias, excluyendo la posibilidad de aplicar medidas de desincorporación. Esta inter-
vención está sujeta a una investigación que debe llevarse a cabo en un plazo máximo 
de 90 días naturales para determinar la existencia de PSM, el cual es un periodo 
más corto que el que establece la LFCE. Además, las medidas conductuales o regu-
latorias podrían requerir más tiempo y recursos para su implementación.195

Finalmente, el análisis de los efectos en la competencia requiere definir mercados re-
levantes acorde con la LFCE; en otras palabras, el artículo noveno transitorio no esta-
blece un procedimiento para analizar los efectos desde un enfoque de competencia.196

195  Motta, M. (2004), páginas 324 y 325.

196  OCDE 2017. Página 246..
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2. LOS CASOS POR NOVENO TRANSITORIO 
EN 10 AÑOS DEL IFT

En los últimos años se han presentado en México diversos avisos de concentración 
conforme al noveno transitorio. En particular, de 2014 a 2021 fueron notificadas y 
evaluadas ocho concentraciones conforme a dicho artículo.197 En todas ellas se sus-
tanció una investigación sobre la posible existencia de PSM. (Véase Cuadro 1)

Cuadro 1. Lista de investigaciones llevadas a cabo por la Autoridad Investigadora 
que iniciaron conforme al noveno transitorio

No. de expediente Fecha de inicio Empresas Mercados
AI/DC-002-2014 14-08-2014 Grupo Televisa / Cablecom Televisión de paga
AI/DC-002-2015 08-01-2015 Grupo Televisa / Telecable Televisión de paga
AI/DC-001-2015 26-02-2015 Megacable / PCTV Televisión de paga
AI/DC-002-2016 28-06-2016 Axtel / Onexa Enlaces dedicados, SBAF y STF
AI/DC-003-2018 16-04-2018 ATC MexHold / Telecomm y Telco Enlaces dedicados y SBAF
AI/DC-002-2019 22-04-2019 Grupo Televisa / Axtel Televisión de paga, SBAF y STF
AI/DC-003-2019 15-08-2019 Megacable / Axtel Televisión de paga, SBAF y STF
AI/DC-001-2021 29-06-2021 Maxcom / Celmax SBAM

Fuente: Elaboración propia.

En este documento analizaremos, primero, las concentraciones en las que no se 
encuentra involucrado Grupo Televisa y, posteriormente, en las que participa este 
grupo, por tratarse del AEP en el sector de radiodifusión.

2.1. CASOS NO RELACIONADOS CON GRUPO TELEVISA

Entre 2014 y 2021 se sustanciaron cinco investigaciones respecto de adquisiciones 
no relacionados con Grupo Televisa que fueron evaluadas conforme al artículo no-
veno transitorio.198 Corresponde a la Autoridad Investigadora del IFT sustanciar la 
investigación sobre PSM y una vez concluida, emitir un dictamen preliminar o un 
dictamen de cierre. En el caso de que emita un dictamen preliminar por considerar 
que existen elementos para determinar que existe poder sustancial, se sustancia un 

197  En agosto de 2023 la Autoridad Investigadora inició una investigación por notificación de concentración correspondiente 

al artículo noveno transitorio, sin embargo, aún se encuentra en proceso. 

198  Los dictámenes corresponden a los expedientes AI-DC-001-2015 Megacable-PCTV; AI-DC-002-2016 Axtel-Alestra; AI-

DC-003-2018 ATC CFCA Telecom y Telco; AI-DC-001-2021 Celmax y Maxcom, y AI-DC-003-2019 Megacable Axtel. 
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procedimiento, concluido el cual, el Pleno emite una resolución. En el caso de que 
emita un dictamen de cierre, el Pleno puede emitir un acuerdo confirmando el cierre 
o de sustanciación del procedimiento.199 En cuatro de las mencionadas investiga-
ciones (Megacable-PCTV, Axtel-Onexa, ATC-Telecomm, Maxcom-Celmax), el Pleno 
coincidió con los dictámenes de cierre de la Autoridad Investigadora en el sentido de 
que no existían elementos para determinar que los GIE que conformaban los agen-
tes económicos que llevaron a cabo las concentraciones, adquirían poder sustancial 
en los mercados relevantes investigados.  Así, el Pleno consideró que no había razo-
nes para iniciar un procedimiento y confirmó los cierres de los casos.

En la concentración de Megacable y Axtel, realizada en 2019, el mercado relevante 
fue definido como la provisión de televisión de paga a través de tecnología satelital, 
cable e IPTV en cualquiera de sus modalidades single play, doble play y triple play; en 
conjunto con el STF y el SBAF, con dimensión geográfica local en 16 municipios. La 
Autoridad Investigadora emitió un dictamen preliminar y señaló que existían ele-
mentos para determinar la existencia de poder sustancial por parte del GIE Mega-
cable en 11 mercados relevantes de televisión de paga. 200 201 

En ese sentido, en diciembre de 2021, el Pleno resolvió que el GIE Megacable tiene 
poder sustancial en 9 mercados relevantes.202 Para los dos municipios en los que 
difieren, el Pleno señaló que Megacable enfrenta cuatro competidores (Grupo Tele-
visa, Total Play, Dish y Star Group) y sus competidores han sido capaces de contra-
rrestar sostenidamente ese posicionamiento durante el periodo analizado. 203

2.2. CASOS RELACIONADOS CON GRUPO TELEVISA 
EL AEP EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN

Esta sección aborda las tres adquisiciones que ha realizado Grupo Televisa en el 
mercado de la televisión de paga (Grupo Televisa -Cablecom, Grupo Televisa -Te-
lecable y Grupo Televisa -Axtel) con base en el noveno transitorio. Para explicar 
estas concentraciones, es preciso señalar que previo a ellas, la Autoridad Investi-
gadora inició en 2014 una investigación para determinar la existencia de un agente 
económico con poder sustancial en la televisión de paga. La investigación se inició 
conforme a lo dispuesto en el artículo trigésimo noveno transitorio del Decreto por 
el que se expiden la LFTR, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

199 Artículo 96 de la LFCE.

200 Corresponde a los municipios: León (Guanajuato), San Mateo Atenco (Estado de México), Zinacantepec (Estado de Mé-

xico), Guadalajara (Jalisco), San Pedro Tlaquepaque (Jalisco), Tonalá (Jalisco), Cuautlancingo (Puebla), Puebla (Puebla), San 

Pedro Cholula (Puebla), Corregidora (Querétaro), y El Marqués (Querétaro).

201 Para el caso de los mercados de servicio de acceso a internet de banda ancha fija y servicio de telefonía fija, la AI no en-

contró elementos para determinar poder sustancial para los 16 municipios.

202 Corresponde a los municipios: León (Guanajuato), San Mateo Atenco (Estado de México), Zinacantepec (Estado de Méxi-

co), Guadalajara (Jalisco), Tonalá (Jalisco), Cuautlancingo (Puebla), San Pedro Cholula (Puebla), Corregidora (Querétaro), y El 

Marqués (Querétaro).

203 Resolución AI-DC-003-2019, páginas 157 y 158.
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Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión204 con el expediente número AI/DC-001-2014; es 
relevante su mención porque en los casos del noveno transitorio relacionados con la 
televisión de paga, la definición de mercado relevante y la determinación de poder 
sustancial tienen su origen en dicho análisis. 

Las primeras dos adquisiciones con base en el noveno transitorio Grupo Televisa -Ca-
blecom y Grupo Televisa -Telecable) se presentaron mientras estaba en curso la in-
vestigación iniciada conforme al trigésimo noveno transitorio para evaluar si Grupo 
Televisa tenía poder sustancial en la televisión de paga (caso AI/DC-001-2014). De he-
cho, las resoluciones del Pleno de ambas investigaciones (Grupo Televisa -Cablecom y 
Grupo Televisa-Telecable) se emitieron mientras el caso AI/DC-001-2014 se encontra-
ba en los Tribunales. La tercera adquisición con base en el noveno transitorio (Grupo 
Televisa -Axtel) se investigó después de haberse emitido la resolución de la investiga-
ción AI/DC-001-2014 para determinar poder sustancial en la televisión de paga.

DECLARATORIA DE PODER SUSTANCIAL (TRIGÉSIMO NOVENO TRANSITORIO)

En el expediente AI/DC-001-2014, se definió como mercado relevante la provisión 
de la televisión de paga, a través de cualquier tecnología de transmisión (cable, sa-
telital, IPTV y microondas), con una dimensión geográfica local a nivel municipal.205 
La Autoridad Investigadora emitió un dictamen preliminar y determinó que Grupo 
Televisa tenía PSM en 2,124 mercados locales. Tras emitir su resolución y derivado 
de dos juicios de amparo promovidos en su contra, el Pleno en cumplimiento a las 
ejecutorias emitidas en dichos juicios de amparo, emitió resoluciones con diferentes 
conclusiones respecto al poder sustancial y la definición del mercado relevante.

La OCDE (2017) analizó las resoluciones del Pleno y, primero, respecto al análisis de 
poder sustancial relacionado con la disminución de aproximadamente dos puntos 
porcentuales en la participación de Grupo Televisa en la televisión de paga, la OCDE 
(2017) señaló que “los movimientos mínimos en la participación en el mercado no 
son indicadores fiables de la presencia o ausencia de poder sustancial de mercado, 
especialmente cuando son parte de un patrón cambiante en lugar de una tendencia 
estable”.206 Segundo, con relación al análisis de la dimensión geográfica del merca-
do relevante, la OCDE (2017) señaló que “la AI y la UCE207 había concluido que había 

204  TRIGÉSIMO NOVENO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-

fusión, el Instituto Federal de Telecomunicaciones iniciará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del 

presente Decreto, dentro de los treinta días naturales posteriores a su entrada en vigor, los procedimientos de investigación 

que correspondan en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, a fin de determinar la existencia de agentes 

económicos con poder sustancial en cualquiera de los mercados relevantes de los sectores de telecomunicaciones y radiodi-

fusión, entre los que deberá incluirse el mercado nacional de audio y video asociado a través de redes públicas de telecomu-

nicaciones y, en su caso, imponer las medidas correspondientes.

205  Dictamen AI/DC-001-2014. Páginas 234 y 237. 

206  OCDE 2017, página 242.

207  La OCDE hace referencia a la Autoridad Investigadora y a la Unidad de Competencia Económica del IFT.
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miles de mercados geográficos locales relevantes. La decisión de cambiar a una 
definición de mercado nacional no se menciona entre las conclusiones de la sección 
de análisis de la resolución del Pleno, contrario a lo que se esperaba por el sentido 
de su decisión.”208 Por último, la OCDE (2017) manifestó que “el Pleno sostuvo otro 
punto importante: que el Grupo Televisa estaba obligado, por las medidas must offer, 
a proporcionar – a los competidores- acceso a sus canales de televisión más popu-
lares.” Al respecto, añadió que “las firmas rivales manifestaron tener dificultades 
sustanciales para lograr que el Grupo Televisa cumpliera con esas obligaciones, e 
incluso dijeron que esas dificultades permanecieron hasta 2016.”209

CASOS CABLECOM, TELECABLE Y AXTEL (NOVENO TRANSITORIO)

En relación con las tres investigaciones vinculadas al noveno transitorio de Grupo 
Televisa, en los casos de Cablecom y Telecable, la Autoridad Investigadora definió 
como mercado relevante la provisión de la televisión de paga mediante cualquier 
tecnología de transmisión (satélite, cable, IPTV y microondas) con una dimensión 
geográfica local. En el caso de Axtel, se consideraron las ofertas conjuntas de doble 
play (televisión de paga +SBAF) y triple play (televisión de paga+SBAF+STF), tam-
bién con una dimensión geográfica local pero específica en diversos municipios.210 
Esta variación se basa en que, durante 2014-2015, período de las adquisiciones de 
Cablecom y Telecable, existía un bajo porcentaje de suscriptores de la televisión de 
paga que lo contrataban de manera conjunta;211 mientras que, en la adquisición de 
Axtel (2019), la Autoridad Investigadora encontró pruebas de que los consumidores 
de  televisión de paga en paquetes doble o triple play podrían optar por contratar los 
servicios de manera individual.212 

En los casos de Grupo Televisa -Cablecom y Grupo Televisa-Telecable, el Pleno 
determinó que Grupo Televisa no tenía poder sustancial en televisión de paga. Los 
argumentos para llegar a esta conclusión son similares en ambos casos y refieren 
principalmente a la definición del mercado relevante relacionado con las distin-
tas ofertas comerciales que incluían televisión restringida, la evaluación de com-
petencia entre los proveedores de paquetes de servicios, 213 así como el ámbito 
geográfico que hubiera sido nacional, pues consideró que Grupo Televisa tiene 

208  OCDE 2017, página 244.

209  OCDE 2017, página 244 y 245.

210  En el caso Cablecom, se definió en los 102 municipios en donde esta empresa está presente, y en el caso Telecable se de-

finió en 65 municipios en los que está presente. En los dos casos se analizaron además otros cuatro mercados que correspon-

den a los servicios en donde coincidían ambas empresas con Grupo Televisa: (i) telefonía fija, (ii) banda ancha fija, (iii) en laces 

dedicados a nivel nacional y (iv) terminación fija de red. Sin embargo, en estos mercados no se encontró existencia de PSM.

211  Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve sobre condiciones de mercado, 

en el procedimiento especial tramitado con el número de expediente AI/DC-002-2015. [Resolución AI/DC-002-2015] Página 119.

212  Resolución AI/DC-002-2019, páginas 99 y 100.

213  Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve sobre condiciones de mer-

cado, en el procedimiento especial tramitado con el número de expediente AI/DC-002-2014. [Resolución AI/DC-002-2014] 

Páginas 329 y 330.
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presencia en más localidades si se consideran las plataformas satelitales con las 
que cuenta la empresa.214

Al tomar en cuenta lo anterior, el análisis del mercado relevante en el caso Grupo 
Televisa -Axtel atiende las consideraciones que el Pleno había hecho en los dos ca-
sos anteriores respecto de las distintas ofertas comerciales y la evaluación de com-
petencia entre los proveedores de paquetes de servicios, y la dimensión geográfica 
del mercado relevante se mantuvo como local.215

Como resultado del análisis del caso Grupo Televisa -Axtel, se determinó la exis-
tencia de poder sustancial en la televisión de paga en todas sus modalidades de 
comercialización.216 Para el SBAF y el STF, se concluyó que Grupo Televisa no tendría 
poder sustancial después de la adquisición, ya que Telmex domina la mayoría de los 
mercados relevantes de estos servicios.217 218 El Pleno coincidió con el dictamen pre-
liminar de la Autoridad Investigadora tanto en la definición del mercado relevante 
(dimensión producto y dimensión geografía en las localidades en las cuales se lleva-
ba a cabo la concentración), así como en la existencia de poder sustancial de Grupo 
Televisa en el mercado.

LAS CONCENTRACIONES DESPUÉS DEL NOVENO TRANSITORIO

Las investigaciones de las concentraciones en las cuales participó Grupo Televisa 
como adquiriente resultan relevantes debido a que la empresa ha tenido un gran 
crecimiento en los últimos años, ello como consecuencia de concentraciones y ad-
quisiciones de empresas que ya se encontraban funcionando.

La Ilustración 1 es reveladora en el sentido de que las adquisiciones a través del no-
veno transitorio son locales. Las zonas azules son los lugares donde Grupo Televisa 

214  Resolución AI/DC-002-2014, página 202; y resolución AI/DC-002-15, página 175.

215  Al respecto, la definición de mercado relevante no debe ser considerada como un fin en sí misma, sino que debe ser vista 

como un proceso útil para aquilatar los efectos de una concentración. Chang, et. al. (2011), página 3. 

 Incluso, de acuerdo con la experiencia internacional, la definición de mercado puede quedar abierta, si cualquier alternativa de 

mercado permite obtener una misma conclusión sobre los efectos de mercado en un procedimiento de concentración, por ejemplo.

216  Incluye la comercialización de la televisión de paga individual, paquetes de servicios de telecomunicaciones fijas dobles 

y triples ofrecidos por las empresas, y consumo de paquetes recreados por los hogares.

217  Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve sobre condiciones de mer-

cado, en el procedimiento especial tramitado con el número de expediente AI/DC-002-2019. [Resolución AI/DC-002-2019] 

Páginas 288 y 289.

218  Los mercados relevantes del SBAF y el STF corresponden, respectivamente, a la provisión del: (i) servicio de acceso a 

internet de banda ancha fija a través de par de cobre, cable coaxial y fibra óptica, ofrecido de manera individual (single play) 

o empaquetada con otros servicios de telecomunicaciones fijos (doble play y triple play), y (ii) del servicio de telefonía fijo a 

través de par de cobre, cable coaxial y fibra óptica, dirigido al segmento residencial y de micro negocios, ofrecido de manera 

individual (single play) o empaquetada con otros servicios de telecomunicaciones fijos (doble play y triple play); ambos con una 

dimensión geográfica local correspondiente a cada uno de los 33 (treinta y tres) municipios en donde hay traslape entre las 

partes involucradas en la Operación.
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se encontraba en 2014, las zonas verdes indican la expansión que ha tenido a través 
de las fusiones con el noveno transitorio y las zonas rosas muestran los traslapes 
entre zona azul y zona verdes, que es donde Grupo Televisa ha reforzado su posición 
a través de las fusiones del noveno transitorio.219 

Ilustración 1. Expansión de Grupo Televisa a través 
de las fusiones por noveno transitorio

Fuente: Elaboración propia con información de los dictámenes DC-002-2014, DC-002-2015, DC-002-2019.

Las fusiones por noveno transitorio permitieron a Grupo Televisa incrementar su 
participación de 101 municipios a 264 municipios. El crecimiento de Grupo Televi-
sa incluyendo lo satelital ha generado que, en 2021, de los 2,471 municipios de los 
cuales se tiene información, Grupo Televisa es líder en 2,266 municipios, le siguen 
Megacable, el cual es líder en 182, Dish en 6, Star Group en 5 y Totalplay en 3. Ade-
más, en 268 municipios Grupo Televisa cuenta con dos tipos de plataformas: cable 
y satélite; por lo tanto, su cobertura es ampliamente ventajosa con respecto a otros 
competidores, pues tiene mayor capacidad de oferta y diversificación de paquetes 
con distintos precios, lo cual resulta difícil de replicar por sus competidores.220

Uno de los efectos del noveno transitorio ha sido que Grupo Televisa y Megacable 
puedan extender su presencia en nuevas localidades del país. Esta expansión se re-
fleja en el comportamiento del consumo de los servicios que ofrecen dichos agentes 
económicos en el mercado, el cual ha ido cambiando de forma particular tal como 
se observa en la siguiente gráfica.

219 La cobertura nacional de Grupo Televisa a través de la plataforma satelital no se muestra en el mapa.

220 Autoridad Investigadora (2022) numerales 127 y 128.
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Gráfica 3. Porcentaje de hogares por composición 
de empaquetamiento 2015-2022

Fuente: Elaboración propia con información de ENDUTIH 2015-2022.

Nota: Los empaquetamientos de dos o tres servicios incluyen aquellos adquiridos de un solo proveedor o de proveedores distintos.

La gráfica 3 muestra que, en los últimos años, ha habido una disminución en el por-
centaje de hogares que tienen los servicios individuales de la televisión de paga y STF, 
así como el paquete doble (televisión de paga + STF). En contraste, resalta una prefe-
rencia por los servicios empaquetados que incluyen televisión de paga y el SBAF. Se 
destaca que las ofertas de servicios fijos individuales no tienen un dominio en el mer-
cado, mientras que los paquetes triples que incluyen televisión de paga prevalecen en 
las preferencias de los hogares a lo largo del tiempo, al igual que el SBAF.

Lo anterior sugiere que, a una década de la implementación de la nueva LFTR y 
LFCE, y desde la perspectiva de las preferencias de los hogares, la competencia en 
el mercado de telecomunicaciones fijas se centra mayoritariamente en los servicios 
de televisión de paga y SBAF. Esto es sin contar el impacto de los servicios OTT, que 
están redibujando el panorama del mercado.
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3. CONCLUSIONES

A lo largo de la última década, las concentraciones realizadas con base en el 
noveno transitorio han cumplido con los criterios sectoriales ahí establecidos, 
eximiéndolas del requisito de autorización previa por parte del IFT y limitando 
la capacidad del Instituto únicamente a acciones ex post.

El contraste entre el análisis sectorial y de mercados relevantes resalta una 
discrepancia importante en la evaluación de la competencia. Mientras el pri-
mero sugiere ausencia de riesgos, el segundo indica potenciales amenazas a la 
competencia, lo que subraya la necesidad de un marco analítico más riguroso. 

De los casos de investigación para determinar la existencia de poder sustancial 
relacionados con el noveno transitorio, y que fueron llevados a cabo por la Au-
toridad Investigadora, se desprende que las concentraciones que tienen posibi-
lidades de dañar la competencia requieren un análisis previo y exhaustivo para 
prevenir la configuración de poder sustancial. Es decir, si el noveno transitorio 
no existiera, el procedimiento de concentraciones lograba ese propósito.

El noveno transitorio ha facilitado las concentraciones, implicando que el ha-
llazgo de poder sustancial ex post solo podría resultar en medidas para mi-
tigar posibles daños al proceso de competencia y libre concurrencia. En los 
casos vinculados a la televisión de paga, el efecto del noveno transitorio ha sido 
permitir el crecimiento territorial de Grupo Televisa y Megacable, y en ciertas 
áreas, reforzar su posición en mercados donde ya operaban.

La Autoridad Investigadora, al analizar el poder sustancial, destacó la importan-
cia de la televisión de paga, primero como servicio principal y luego como parte 
de la oferta de paquetes de otros servicios de telecomunicaciones fijas. En este 
contexto, las concentraciones asociadas a la televisión de paga han fortalecido 
la oferta de paquetes que lo incluyen, permitiendo a los agentes económicos 
fusionados ampliar su gama de servicios y, con ello, su posición dominante en 
la oferta de televisión de paga.

Derivado de las investigaciones sustanciadas por la Autoridad Investigadora, 
se observó que la tendencia de consumo de los hogares mexicanos indica una 
preferencia por la televisión de paga y el SBAF, tanto en paquetes como de ma-
nera individual. Esta situación ha permitido a Grupo Televisa y Megacable posi-
cionarse como actores principales en ciertas localidades. Mientras la televisión 
de paga mantenga su importancia en el consumo doméstico, la combinación 
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de servicios de la televisión de paga con otros servicios de telecomunicaciones 
fijas se tornará más relevante. También se ha observado que el surgimiento de 
los servicios OTT está transformando el mercado, inclinando las preferencias 
hacia una mayor diversificación de servicios basados en el SBAF.
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1. INTRODUCCIÓN

Los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión desempeñan un papel crucial 
en el desarrollo y crecimiento de México. En particular, los países miembros de la 
OCDE han reconocido la importancia de las telecomunicaciones como un medio para 
mejorar la productividad y fomentar el crecimiento económico.220

Hasta el año 2013, la regulación y las condiciones existentes en México exigían una 
reforma que condujera a una transformación estructural del sector, con el objetivo 
de alcanzar metas de conectividad, acceso y competencia. Este proceso era espe-
cialmente relevante en un país que enfrenta notables desigualdades en la distribu-
ción de ingresos y cuenta con una población rural considerable. Según el estudio 
de 2012 de la OCDE, la disfuncionalidad en el sector de las telecomunicaciones en 
México generó una pérdida de bienestar de 129,200 millones de dólares (2005-2009), 
equivalente al 1.8% del PIB anual.221

Como parte de esta transformación estructural, era esencial reevaluar el diseño 
institucional para trazar una estrategia de largo plazo que proporcionara certidum-
bre a los actores relevantes de la industria. Además, se buscaba establecer condi-
ciones que permitieran que la supervisión de los sectores de telecomunicaciones 
y radiodifusión se basara en criterios técnicos, desvinculando la aplicación de la 
regulación de los ciclos político-electorales y evitando así riesgos de inconsistencia 
temporal que pudieran afectar su evolución y desarrollo.222

En 2013, se creó el IFT como un órgano constitucional autónomo cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. La construcción 
del IFT como órgano constitucional autónomo se basa en un diseño constitucional 
que coloca a estos sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, así como a la 
competencia económica, en ejes del desarrollo nacional.

220  Véase, OCDE (2012), Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, OECD Publishing. 

http://dx.doi.org/10.1787/9789264166790-es

221  Ídem.

222  Véase Pacto por México, suscrito el 2 de diciembre del 2012 por el Presidente Enrique Peña Nieto y los líderes de las 

principales fuerzas políticas: Jesús Zambrano Grijalva, Presidente del Partido de la Revolución Democrática (PRD); María 

Cristina Díaz Salazar, Presidenta del Comité Ejecutivo del Partido Revolucionario Institucional (PRI); y Gustavo Madero Muñoz, 

Presidente del Partido de Acción Nacional (PAN) (Pacto por México); así como la Exposición de Motivos del decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (Exposición de Motivos de la Reforma de 2013).

http://dx.doi.org/10.1787/9789264166790-es
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Es importante destacar que la creación del IFT como órgano constitucional autónomo 
no implica de manera alguna que el organismo esté desvinculado del control del Esta-
do. De hecho, su diseño se basa en el fortalecimiento de la rectoría del Estado a través 
de relaciones de colaboración y cooperación entre sus instituciones. El diseño institu-
cional del IFT lo somete a procesos de transparencia y rendición de cuentas estrictos.

Este capítulo detalla el diseño institucional mandatado por la Constitución para la 
regulación y competencia en el sector de telecomunicaciones y radiodifusión. En 
particular, aborda el diseño y estructura del IFT como órgano constitucional autó-
nomo (I); reflexiona sobre el alcance de sus facultades constitucionales (II); refiere a 
la garantía de suficiencia presupuestaria para el cumplimiento de su mandato (III); 
identifica los mecanismos equilibrio institucional, rendición de cuentas y control del 
IFT como órgano constitucional autónomo (IV) y destaca la creación de los Tribuna-
les Especializados y su funcionamiento (V). Asimismo, aborda los retos actuales que 
enfrenta el IFT derivados del diseño institucional reflejado en la legislación mexica-
na (VI) y presenta reflexiones finales con perspectiva hacia el futuro (VII).
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2. DISEÑO INSTITUCIONAL Y ESTRUCTURA DEL IFT

2.1. LA REFORMA CONSTITUCIONAL

El 11 de junio de 2013, fue publicado en el DOF la Reforma constitucional. Esta fue 
implementada a través de la emisión de leyes reglamentarias que desarrollaron los 
preceptos constitucionales. En concreto, (i) el 23 de mayo de 2014 fue publicado en 
el DOF la nueva LFCE que aplica a todos los sectores de la economía (LFCE); y (ii) el 
14 de julio de 2014 fue publicada en el DOF la LFTR.

La Reforma constitucional transformó el diseño institucional de los sectores de tele-
comunicaciones y radiodifusión: Primero, con la creación del IFT como órgano cons-
titucional autónomo, a quién también le otorgó atribuciones para la aplicación de la 
regulación en materia de competencia económica en estos sectores; y segundo, con 
la creación de Tribunales Especializados.

Antes de la Reforma constitucional los sectores de telecomunicaciones y radiodifu-
sión eran supervisados por la Cofetel. La Cofeco era la encargada de aplicar la nor-
matividad aplicable en materia de competencia económica en los referidos sectores.

Tanto la Cofetel como la Cofeco eran órganos desconcentrados con autonomía técni-
ca y gestión, pero estaban adscritos a la administración pública federal. Estos orga-
nismos estaban sectorizados a la entonces SCT y a la SE respectivamente. El Pacto 
por México reconoció la necesidad de fortalecer estos órganos reguladores a efecto 
de garantizar el desarrollo económico.223

2.2. CREACIÓN DEL IFT COMO ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO

La independencia y autonomía del IFT, así como de la Cofece sucesora en funciones 
de Cofeco, constituyen posiblemente uno de los hitos más significativos de la Re-
forma constitucional. Estos órganos autónomos fueron creados por la Constitución 
con la finalidad de fungir como contrapesos; siendo independientes tanto en su es-
tructura orgánica como en sus funciones, sin estar subordinados a los tres poderes, 
aunque manteniendo relaciones de coordinación con ellos. Su razón de ser radica 
en el ejercicio de esta autonomía para llevar a cabo funciones de interés público de 
manera efectiva en beneficio de la sociedad.224

223  Véase Pacto por México.

224  Véase Segura, J. (2018), “Introducción: los organismos supervisores independientes en economías avanzadas”, en Segura, 

J., (Coord.), Reguladores y supervisores económicos independientes: el caso español, España, Fundación Ramón Areces, 2018
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En el ámbito específico de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, así 
como en la política de competencia en general, el diseño de estas entidades del 
Estado como órganos constitucionales autónomos apuntala su permanencia e in-
dependencia, permitiéndoles tomar decisiones técnicas sin estar influenciados por 
poderosos intereses privados o políticos de corto plazo. Al momento de concebir la 
Reforma constitucional, se observaba una crítica hacia el sistema existente, argu-
mentando que no había logrado disciplinar de manera efectiva a las fuerzas más 
poderosas de los mercados. Específicamente, se señalaban las fallidas tentativas en 
el ámbito de las telecomunicaciones para establecer regulaciones asimétricas a los 
agentes dominantes y los sobreprecios que las familias mexicanas pagaban debido 
a la alta concentración en diversos mercados.225

En particular, el IFT fue constituido como un órgano constitucional autónomo con-
tando con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su principal objetivo, conforme 
a lo establecido en la Constitución, es garantizar el desarrollo eficiente de las tele-
comunicaciones y la radiodifusión. El diseño institucional del IFT le ha conferido un 
conjunto integral de facultades destinadas a asegurar el cumplimiento normativo, 
incluyendo aquellas emanadas en su calidad de ente regulador.

Antes de la Reforma constitucional, los participantes en la industria señalaban que 
el diseño institucional propiciaba lo que se conocía como una “doble ventanilla”.226 
En este sentido, la SCT, además de participar en la toma de decisiones relaciona-
das con la política pública, intervenía en procesos regulatorios que estaban bajo la 
responsabilidad de la Cofetel. Esta superposición de funciones llevaba a que ambas 
dependencias llevaran a cabo investigaciones y diligencias por separado, generando 
retrasos en la implementación de la normativa y ocasionando costos de transacción 
innecesarios, así como incertidumbre para los actores económicos involucrados en 
dichos. Con la Reforma constitucional se estableció una clara división de facultades: 
la SICT asumió la responsabilidad del desarrollo de la política pública, mientras que 
el IFT quedó encargado de la regulación y supervisión sectorial. Este cambio bus-
caba eliminar la duplicidad de funciones, optimizando así la eficacia y eficiencia del 
marco normativo, reduciendo costos y proporcionando mayor certeza a los partici-
pantes en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones.

De esta forma, el IFT puede tomar decisiones sin requerir aprobación previa de algu-
na rama del ejecutivo. Entre otras acciones regulatorias, esto se ha traducido en la 
posibilidad de declarar y establecer regulación asimétrica a los agentes económicos 
preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, en los térmi-
nos definidos por la propia Constitución considerando aspectos como interconexión 
compartición de infraestructura. Igualmente, el IFT es la entidad competente para 

225  Urzúa, C. (2008), “Evaluación de los efectos distributivos y espaciales de las empresas con poder de mercado en México”, 

documento de trabajo, Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de México.

226  El Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, publicado en 2012 (OCDE, 2012), identi-

ficó esta preocupación y presentó recomendaciones específicas para atender este problema. En concreto, la OCDE recomendó 

delimitar claramente las responsabilidades entre las dos dependencias
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sancionar las infracciones a la normatividad y es la encargada de otorgar, modificar 
y revocar concesiones.

Así, conforme a la Constitución, corresponde al IFT (i) la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; (ii) así 
como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garan-
tizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución que establecen 
derechos fundamentales de libertad de expresión, derecho a la información y, dere-
cho al libre acceso a las tecnologías de la información y comunicación en condicio-
nes de competencia, calidad y pluralidad.

Refiriéndose específicamente a la política en materia de competencia económica, el 
IFT asume la función exclusiva como autoridad en materia de competencia para los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones y es la autoridad competente para la 
aplicación de la LFCE en los mismos. Es importe notar que para ningún otro sector 
de la economía existe un diseño similar. En efecto, aun cuando algunas autoridades 
sectoriales tienen atribuciones en materia de competencia económica – tales como 
el Banco de México y la Comisión Reguladora de Energía- Cofece mantiene la atribu-
ción de sustanciar los procedimientos contemplados en la LFCE en los respectivos 
mercados. El IFT, en ejercicio de sus facultades, ha organizado su estructura para 
cumplir con sus dos papeles: uno como autoridad sectorial y el otro como autoridad 
de competencia.227

Esta división de atribuciones entre el IFT y Cofece no ha estado exenta de contro-
versias. Este tema será abordado más adelante cuando se describan las funciones y 
papel de los Tribunales Especializados.

2.3. ESTRUCTURA

El IFT comparte los elementos comunes de otros órganos constitucionales autóno-
mos identificadas por la SCJN: el establecimiento y creación por la Constitución; la 
configuración de relaciones de coordinación con los órganos del Estado; la previsión 
de esquemas para la autonomía e independencia funcional y financiera; y el manda-
to de atender a funciones del Estado en beneficio de la sociedad.228

Así, con el propósito fundamental de asegurar la autonomía, independencia, capa-
cidad técnica, debida fiscalización de los recursos y debido proceso, la Constitución 
especificó algunas directrices para la estructura del organismo:229

227  Véase el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicado en el DOF el 4 de septiembre de 2014, 

cuya última modificación fue publicada en el mismo DOF el 4 de marzo de 2022.

228  Véase ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; 

Tomo XXVII, Febrero de 2008; Pág. 1871. P./J. 12/2008.

229  Véase artículo 28 de la Constitución.
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1. Órgano colegiado de decisión y resolución: El IFT cuentan con un órgano co-
legiado de decisión y resolución, conocido como el “Pleno de Comisionados” o 
simplemente “Pleno”, compuesto por 7 miembros. La selección de estos inte-
grantes se realiza a través de un proceso abierto que garantiza la capacidad 
técnica de los mismos. Los comisionados ocupan sus cargos durante un pe-
ríodo de 9 años, de manera escalonada y solo pueden ser destituidos por falta 
grave, lo cual requiere una mayoría calificada en el Senado. Esta disposición 
protege la independencia de los comisionados y fortalece la autonomía del ór-
gano de decisión. El procedimiento de selección -que está previsto en la propia 
Constitución- establece que debe observar los principios de transparencia, pu-
blicidad y máxima concurrencia desarrollándose de la siguiente manera:

◊ Un Comité de Evaluación, compuesto por los titulares de algunos órganos 
autónomos contemplados en la Constitución (i.e. el INEGI, el Banco de Mé-
xico y -antes de su extinción- el Instituto Nacional de Evaluación Educativa), 
se encarga de echar a andar el proceso de selección cuando surge una va-
cante en el Pleno del IFT. Este comité, presidido por el titular más antiguo 
de entre los órganos que lo componen, decide por mayoría de votos, tenido 
el presidente teniendo voto de calidad.

◊ La convocatoria para concursar se abre a todos los interesados que cum-
plan con los requisitos establecidos en la Constitución, como ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, gozar de buena reputación, no haber sido conde-
nado por delito doloso con pena corporal de más de un año, tener al menos 
tres años de experiencia destacada en actividades relacionadas con las ma-
terias pertinentes y poseer los conocimientos técnicos necesarios.

◊ Los aspirantes deben aprobar un examen de conocimientos formulado por 
el Comité de Evaluación, tomando en cuenta la opinión de al menos dos 
instituciones de educación superior y las mejores prácticas en la materia.

◊ El Comité de Evaluación elabora una lista de entre 3 y 5 aspirantes con las 
mejores calificaciones aprobatorias en el examen.

◊ El Ejecutivo elige al candidato de la lista, sometiéndolo a la aprobación del Senado.

◊ El Senado aprueba al candidato por mayoría calificada de dos terceras partes.

Este proceso de selección garantiza que los integrantes de los órganos de go-
bierno cuenten con la capacidad técnica necesaria para desempeñar sus fun-
ciones y se diseñó para escalonar los nombramientos de tal manera que el 
Pleno se vaya renovando paulatinamente, preservando la memoria institucio-
nal, pero incluyendo nuevos expertos que puedan apoyar en la innovación re-
gulatoria. En este sentido, la integración del pleno requiere la acción de varios 
entres públicos.
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2. Selección del Presidente del IFT. El Comisionado Presidente es ratificado por 
el Senado, con una votación que represente dos tercios de los miembros pre-
sentes. El Comisionado Presidente tiene un mandato de cuatro años, que puede 
estar sujeto a renovación por una sola vez (esto es, máximo 8 años). El Comisio-
nado Presidente encabeza y tiene la representación legal del Instituto. En au-
sencia de su nombramiento, el Comisionado con mayor antigüedad actúa como 
Comisionado Presidente en suplencia de la vacante. Este mecanismo involucra 
al Senado en el proceso de rendición de cuentas del Comisionado Presidente.

3. Órgano Interno de Control: El IFT cuenta con un órgano interno de control, 
cuyo titular es designado por las dos terceras partes de los miembros presen-
tes en la Cámara de Diputados. El Órgano Interno de Control posee autonomía 
técnica y de gestión, y su responsabilidad recae en la fiscalización de los recur-
sos asignados al órgano constitucional autónomo. Este mecanismo garantiza 
el adecuado ejercicio de los recursos, complementado por diversos mecanis-
mos de rendición de cuentas establecidos por la legislación.

4. Autoridad Investigadora para procesos de competencia económica: Para el 
ejercicio de sus atribuciones en materia de competencia económica, el IFT 
cuentan con una Autoridad Investigadora que opera de manera autónoma al 
Pleno. La función de esta Autoridad Investigadora es sustanciar las investiga-
ciones para sancionar prácticas monopólicas absolutas, prácticas monopóli-
cas relativas o concentraciones ilícitas. También se encarga de llevar a cabo 
investigaciones que permitan determinación condiciones de competencia (de-
claratorias de poder sustancial) o identificar barreras a la competencia e insu-
mos esenciales. Esta separación de funciones entre la instancia que investiga 
y la que resuelve busca garantizar el debido proceso.230

5. Consejo Consultivo: Para el apoyo del IFT, el diseño institucional contempla la 
creación de un Consejo Consultivo. En efecto, el artículo tercero transitorio de 
Decreto de Reforma Constitucional en Telecomunicaciones establece que el 
marco normativo debe adecuarse para la creación de un Consejo Consultivo 
que será un órgano asesor integrado por miembros honorarios cuyas funcio-
nes se relacionan con la observancia de los principios establecidos en los artí-
culos 6o. y 7o. constitucionales. De esta forma, la LFTR en su artículo 34 crea 
el Consejo Consultivo integrado por 15 miembros expertos cuyo encargo dura 
1 año prorrogable por cada periodo. Los miembros son elegidos por el Pleno 
y tiene la función de emitir propuestas y opiniones no vinculantes. Los propios 
miembros del Consejo Consultivo determinan sus reglas de operación y son 
asistidos por personal del Instituto para el mejor desarrollo de sus funciones. 
La creación de un Consejo Consultivo permite al IFT conocer opiniones y visio-
nes de individuos de la sociedad civil.

230  Exposición de Motivos de la Reforma de 2013.
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Como se puede observar, diversos órganos del Estado participan en el proceso de 
selección de los Comisionados y la Cámara de Diputados en la fiscalización de los 
recursos que le sea asignado por el Congreso. De esta forma, la relación entre el IFT 
es de coordinación y colaboración con los demás poderes para el cumplimiento del 
mandato constitucional.
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3. LAS FACULTADES DEL IFT

3.1. MODELO DE “ESTADO REGULADOR”

Las facultades otorgadas al IFT por la Constitución deben de entenderse bajo la for-
malización de la doctrina constitucional que alude al modelo de “estado regulador”, 
mismo que se fundamenta en las disposiciones constitucionales relativas a la rectoría 
del estado, el desarrollo nacional y a la garantía de los derechos fundamentales.231

Esta doctrina, desarrollada por la SCJN, modula al mínimo los principios constitucio-
nales clásicos cuando se trate del control de órganos reguladores reconocidos por la 
Constitución. En palabras de la SCJN, “[el] modelo de estado regulador, por regla ge-
neral, exige la convivencia de dos fines: la existencia eficiente de mercados, al mismo 
tiempo que la consecución de condiciones equitativas que permitan el disfrute más 
amplio de todo el catálogo de derechos humanos con jerarquía constitucional”.232

De esta forma, bajo el modelo de “estado regulador” se justifica que órganos regula-
dores como el IFT tengan facultades necesarias para que puedan “utilizar al máximo 
de su capacidad para realizar sus fines institucionales”.233

Así, la Constitución asigna a los órganos reguladores la tarea de ejercer funciones 
regulatorias mismas que la SCJN distingue de las funciones legislativas conferidas 
al Congreso de la Unión y de las funciones reglamentarias conferidas al Ejecutivo 
según el artículo 89, fracción I, de la Constitución. Específicamente, en la Contro-
versia Constitucional 117/2014, la SCJN concluyó que el IFT tienen competencias 
que son “cuasi legislativas, cuasi jurisdiccionales y cuasi ejecutivas” que le permite 
regular de manera efectiva los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión con-
siderando los objetivos de interés nacionales establecidos en la propia Constitución.

Bajo esta visión, el IFT se convierte en un habilitador de diversos derechos fundamen-
tales consignados en la Constitución y ligados con su mandato constitucional. Ello 
considerando que las tecnologías de la información y los servicios de telecomunica-
ciones y radiodifusión se han convertido en instrumentos básicos de las democracias, 
de la participación social y del desarrollo económico. En efecto, a través de estos se 

231  Sanchez Tagle, Gerardo “La Suprema Corte, el Estado regulador y las reformas estructurales I/II” en Juegos de la Corte, 

Revista Nexos, 29 de enero de 2018, disponible en https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/la-suprema-corte-el-estado-regu-

lador-y-las-reformas-estructurales-i-ii/.

232  Controversia Constitucional 117/2014 

233  Ídem.
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pueden garantizar libertad de expresión y acceso a la información, así como favorecer 
el acceso a la educación, la salud, la seguridad, y la difusión de ideas, entre otros.

3.2. FACULTADES REGULATORIAS

Independientemente de esta construcción competencial derivada de la naturaleza ju-
rídica del IFT, la propia Constitución específicamente otorga al Pleno de Comisionados 
del IFT facultades de regulación, estableciendo como requisito que esta sea adoptada 
con el voto favorable de una mayoría calificada. Tal es el caso de la facultad para:

1. Determinar la estructura orgánica, a través de la emisión del Estatuto Orgáni-
co del Instituto; y

2. Emitir disposiciones regulatorias de carácter general para exclusivamente el 
cumplimiento de su función regulatoria.

En el ejercicio de estas atribuciones el IFT ha emitido su Estatuto Orgánico y sus 
Disposiciones Regulatorias.

Además, en ejercicio de ésta y otras facultades que le otorga la LFTR, ha emitido 
diversa regulación técnica. El registro de toda la regulación emitida por IFT para re-
gular aspectos de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión se encuentra 
disponible en el portal del IFT, a través de la siguiente liga: https://www.ift.org.mx/industria/
registro-de-regulaciones

3.3. FACULTADES INCREMENTALES

Adicionalmente, e independientemente de las facultades de regulación que le otorga 
al IFT la Constitución y la LFTR, la Reforma constitucional otorgó al IFT facultades 
incrementales como autoridad en materia de competencia. En efecto, la Reforma 
constitucional incluye facultades no usuales en ese momento para autoridades de 
competencia. En particular la citada Reforma otorga al IFT en su calidad de auto-
ridad de competencia las “facultades necesarias para cumplir eficazmente con su 
objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras a la compe-
tencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes 
económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetiti-
vos”.234 Adicionalmente, la Constitución expresamente refiere como facultad del IFT 
la de (i) regular asimétricamente a los agentes económicos participantes en el mer-
cado efecto de remover las barreras a la competencia y libre concurrencia; e (ii) im-
poner límites a la concentración de frecuencias, concesiones y propiedad cruzada. 
Considero importante enfatizar que la Constitución reitera la atribución del IFT para 
ordenar la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias, pero refirién-
dose específicamente a los fines de los artículos 6º y 7º del mismo ordenamiento.

234  Véase artículo 28 de la Constitución.

https://www.ift.org.mx/industria/registro-de-regulaciones
https://www.ift.org.mx/industria/registro-de-regulaciones
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Para implementar el ejercicio de estas facultades incrementales, la LFCE incorpo-
ró a la regulación un procedimiento para determinar la existencia de barreras a la 
competencia e insumos esenciales. Como consecuencia de este procedimiento, el 
IFT puede (i) emitir recomendaciones para las autoridades públicas; (ii) ordenar a 
agentes económicos eliminar una barrera que afecte indebidamente la competen-
cia; (iii) determinar la existencia de insumos esenciales y lineamientos para regular 
las modalidades de acceso, precios o tarifas, condiciones técnicas y calidad; o (iv) 
ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones del 
agente económico involucrado, en las proporciones necesarias para eliminar los 
efectos anticompetitivos.

Para el ejercicio de estas últimas atribuciones (i.e. emitir órdenes y ordenar la desin-
corporación) se requiere la mayoría calificada del Pleno de Comisionados. En efecto, 
para ejercicio pleno de las facultades del IFT, requiere un órgano colegiado completo.



298

CAPÍTULO 11. AUTONOMÍA PARA FORTALECER LA RECTORÍA DEL ESTADO EN 
LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

4. PRESUPUESTO Y COORDINACIÓN

Para poder ejercer con autonomía plena sus funciones, los organismos constitu-
cionales autónomos requieren de una garantía de suficiencia presupuestal que le 
permita cumplir adecuadamente con su mandato. Precisamente la legitimidad de 
este tipo de organismos deviene de su operación técnica y diligente en la atención 
de los asuntos o sectores que tienen encomendado. De esa forma, la Reforma cons-
titucional establece que el IFT ejercerá su presupuesto de forma autónoma y que la 
Cámara de Diputados deberá garantizar la suficiencia presupuestal a fin de permi-
tirle el ejercicio eficaz y oportuno de su competencia.

El IFT debe coordinarse con la SHCP para la programación y presupuestación de gas-
tos. Para ello, el IFT le presenta un proyecto de presupuesto que es integrado en los 
proyectos de presupuesto de egresos para ser sometido a la Cámara de Diputados.235

Por supuesto, el IFT, como cualquier entidad pública, requiere presentar a la Cáma-
ra de Diputados un presupuesto detallado acorde a las actividades y proyectos pro-
gramados para el cumplimiento de sus fines. Ningún ente público puede abstraerse 
de las restricciones presupuestales de la Federación. No obstante, es importante 
recordar que los fines que llevaron a la creación del IFT como organismo constitu-
cional autónomo fue precisamente el reconocimiento de la importancia del desarro-
llo eficiente de los sectores para el crecimiento y desarrollo económico del país, así 
como para la inclusión y cobertura a efecto de que más mexicanos pueda ejercer con 
eficacia diversos de los derechos fundamentales consignados en la Constitución.

Asimismo, como en cualquier ente del Estado, la autonomía presupuestal no impli-
ca una ausencia de controles y mecanismos de fiscalización del debido uso de los 
recursos. El ejercicio del presupuesto asignado al del IFT está sujeta al escrutinio 
de la Auditoría Superior de la Federación. Igualmente, las acciones y omisiones de 
sus funcionarios -incluyendo el manejo de recursos públicos- está vigilado por la 
Contraloría Interna.

235  Véase artículos 6 y 30 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
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5. EQUILIBRIOS INSTITUCIONALES 
Y RENDICIÓN DE CUENTA

Como ya lo he subrayado, la autonomía constitucional no conlleva la exención de contro-
les para los organismos constitucionales autónomos ni les otorga la prerrogativa de elu-
dir los límites constitucionales y legales que les rigen en la búsqueda de sus objetivos.

En ningún caso implica que su conducta esté exenta de obligaciones transparencia, 
rendición de cuentas a las que están sujetos todos los entes del Estado, o que sus 
determinaciones puedan ser arbitrarias y excesivas o que eludan una rigurosa eva-
luación judicial.

Bajo este contexto, los organismos constitucionales autónomo cuentan con una cla-
ra delimitación de sus competencias establecida por la Constitución y la legislación. 
Es preciso destacar que, gracias a la garantía de estabilidad inherente a su diseño 
institucional, sus decisiones pueden y deben apartarse de consideraciones circuns-
tanciales o políticas, pero no pueden apartarse de su mandato.

En el caso del IFT, el marco legal establece diversas instancias que contribuyen a un 
proceso de toma de decisiones imparcial y facilitan la supervisión de su desempeño. 
Algunos ejemplos de estos mecanismos que afectan la estructura ya fueron mencio-
nados previamente, como el proceso de selección de los Comisionados, la creación 
de la Autoridad Investigadora, el nombramiento del Comisionado Presidente y la 
designación de un Órgano Interno de Control con autonomía técnica y de gestión.

No obstante, existen otras instancias de equilibrio institucional que someten la ac-
tividad del IFT al escrutinio público y al de los otros poderes a través del estable-
cimiento de diversas obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. Estas 
obligaciones incluyen:

1. Publicidad y transparencia: Tanto la Constitución como las disposiciones de 
la LFTR y de la LFCE, obligan al IFT a mantener una gestión transparente. En 
efecto, está prevista la obligación de que todas las resoluciones y acuerdos de 
alcance general emitidos por el Pleno se publicarán en el DOF como cualquier 
regulación. También establecen que las sesiones y decisiones deberán ser 
públicas salvaguardando la información confidencial de los agentes económi-
cos involucrados.236 Igualmente, la normatividad prevé que el sentido del voto 

236 Artículo 47 de la LFTR. 
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de cada Comisionado en el Pleno será público237. Por su parte y de la misma 
forma, la LFCE dispone que las sesiones, acuerdos y resoluciones del Pleno 
son de carácter público, resguardando la información confidencial o reserva-
da contenida en sus expedientes. Las versiones estenográficas del Pleno, así 
como las versiones públicas de las resoluciones, se encuentran accesibles en 
su página de internet.238

2. Rendición de cuentas al ejecutivo y legislativo: El IFT debe presentar anual-
mente sus programas de trabajo y entregar de manera trimestral un informe 
detallado de sus actividades. Asimismo, el Comisionado Presidente debe com-
parecer ante la Cámara de Senadores de manera anual y ante el Congreso 
cuando así lo solicite de acuerdo con los términos legales establecidos.239

3. Reglas de contacto: Tanto la Constitución como la LFTR y la LFCE prevén reglas 
de contacto estrictas para preservar la independencia, transparencia e integri-
dad de las decisiones adoptadas por el IFT. De esta forma, la normatividad prevé 
que, fuera de las audiencias, los Comisionados podrán tratar asuntos de su com-
petencia con personas que representen los intereses de los agentes regulados, 
únicamente mediante entrevistas grabadas y almacenadas en formato electró-
nico, óptico u otro formato tecnológico.240 Además, la normativa emitida por el 
IFT establece reglas específicas de contacto para las reuniones con funcionarios.

4. Procedimientos de consulta pública. El IFT está obligado a someter a consulta 
pública cualquier propuesta de emisión o modificación de reglas generales, di-
rectrices o disposiciones administrativas a efecto de que la sociedad civil tenga 
oportunidad de presentar sus observaciones y comentarios. El IFT sólo estará 
exento de cumplir con esta obligación cuando la divulgación de la propuesta 
pueda comprometer los efectos que propone resolver a través de tales decisio-
nes o tratándose de situaciones de emergencia.241 Asimismo, y con el propósito 
de procurar la mejora regulatoria, antes de la emisión de normas de alcance 
general, el IFT debe llevar a cabo un análisis de impacto regulatorio o solicitar 
el apoyo de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (antes Comisión Fede-
ral de Mejora Regulatoria).

Adicionalmente, todas las resoluciones de IFT son impugnables ante el poder judi-
cial, particularmente ante los Tribunales Especializados.

En suma, el diseño del marco normativo garantiza el equilibrio entre eficacia, espe-
cialización, transparencia, rendición de cuentas y respeto al debido proceso. Ello a 
través de un sistema de pesos y contrapesos con los demás poderes del Estado. Esto 

237  Artículo 49 de la LFTR.

238  Artículo 49 LFCE

239  Artículo 20, fracción XI de la LFTR.

240  Artículo30 de la LFTR y artículo 25 de la LFCE

241  Artículo 51 de la LFTR.
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es, a través de un sistema racionalización del poder público que establece límites 
y balances que otorgue legitimidad. De esta manera, el régimen es de cooperación 
y coordinación de competencias para el control recíproco evitando el abuso en el 
ejercicio del poder público.
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6. TRIBUNALES ESPECIALIZADOS Y MECANISMOS 
DE IMPUGNACIÓN

6.1. JUSTICIA ESPECIALIZADA

Otro cambio trascendental en el diseño institucional fue la creación de autoridades 
judiciales especializadas, con jurisdicción para decidir sobre asuntos relacionados 
con la competencia, así como sobre los de los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión. En efecto, si bien desde la reforma a la derogada LFCE de 1992 en el 
2011 se preveía que las resoluciones de Cofeco serían revisadas a través de un juicio 
ordinario administrativo sustanciado por tribunales especializados,242 no fue hasta 
la Reforma constitucional que estos son elevados a rango constitucional, previstos 
específicamente para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión e imple-
mentados para ser plenamente operativos.

El establecimiento de Tribunales Especializados supone una evaluación detallada 
de los hechos y los argumentos legales que sustentan una decisión, a través de una 
revisión completa de las cuestiones de fondo, tal como señala la OCDE.243 Ello en 
congruencia con el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución que establece 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla. Por supuesto, esta creación supone la formación 
de servidores públicos para el debido entendimiento de los aspectos complejos que 
envuelve la regulación técnica de los sectores.

Los Tribunales Especializados son responsables de resolver cualquier controver-
sia que pueda surgir en relación con la aplicación de la LFTR, la LFCE y otra nor-
matividad relacionada. De esta forma, los Tribunales Especializados sustanciar los 
procedimientos de amparo indirecto que se susciten como consecuencia de actos, 
omisiones o resoluciones del IFT, ya sea en su papel de regulador o de autoridad de 
competencia económica. Entre estos asuntos se sitúan las controversias surgidas 
entre los concesionarios y la Federación, entidades federales y municipios, relacio-
nados a vías generales de comunicación, obras civiles y derechos de vía asociados a 
las redes públicas de telecomunicaciones.244

242 Véase artículo 39 de la LFCE 1992, modificado por decreto publicado en el DOF el 10 de marzo de 2011.

243 Véase OCDE, “La resolución de asuntos de competencia por órganos de jurisdicción especializada y general: Balance de 

experiencias internacionales.”, OECD.org, México, 2016. P. 29.

244 Artículo 5 de la LFTR.
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Asimismo, la LFCE atribuye a los Tribunales Especializados resolver reclamaciones 
por daños y perjuicios derivadas de la realización de prácticas monopólicas o de 
concentraciones ilegales cuando la resolución del IFT haya quedado firme.245

En la actualidad, los Tribunales Especializados están integrados por tres juzgados 
de distrito, dos tribunales colegiados en materia administrativa y dos tribunales co-
legiados de apelación en materia civil y administrativa de circuito.246

Los Tribunales Especializados han estado muy activos desde su creación.

6.2. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

La Reforma constitucional tuvo también un importante impacto en el procedimiento 
de impugnación. Sin duda, tradicionalmente, los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión han sido muy litigiosos lo que generó preocupaciones sobre estrate-
gias de obstaculización de los procesos.247 De esta forma, la Reforma constitucional 
contempló diversas disposiciones que buscaban agilizar los procedimientos para 
dar una mayor efectividad al IFT y a Cofece.

En efecto, la Reforma constitucional estableció como único mecanismo de impug-
nación el amparo indirecto y prohibió expresamente la procedencia de recursos or-
dinarios en contra de actos intraprocesales. 248

Asimismo, a partir de la Reforma en el juicio de amparo que se promueva contra las 
determinaciones de IFT no procede la suspensión del acto reclamado. Esto ha per-
mitido una reacción regulatoria más efectiva.

245 Artículo 134 de la LFCE.

246 Véase Directorio publicado por el Consejo de la Judicatura Federal disponible en https://www.cjf.gob.mx/DIrectorios/OJintcirc.aspx?cir=1.

247 Véase Campuzano, Adriana, “La jurisdicción especializada en telecomunicaciones y radiodifusión: retos y oportunidades”, 

en Revista del Centro de Estudios Constitucionales, Año II, Núm. 3, Julio-diciembre 2016, SCJN, disponible en https://www.sitios.

scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2019-03/13_CAMPUZANO_REVISTA%20CEC_03.pdf

248  Artículo 28. […]

 […]

 VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspen-

sión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de 

activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se 

promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio 

sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las 

normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución 

referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de 

esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales;…”

https://www.cjf.gob.mx/DIrectorios/OJintcirc.aspx?cir=1
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2019-03/13_CAMPUZANO_REVISTA%20CEC_03.pdf
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2019-03/13_CAMPUZANO_REVISTA%20CEC_03.pdf
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6.3. CONFLICTOS COMPETENCIALES

La división de funciones entre IFT y Cofece en su calidad de autoridades de compe-
tencia económica ha generado diversos conflictos. En efecto, el modelo actual es-
tablece facultades exclusivas en favor del IFT vis a vis Cofece y en diversos casos ha 
surgido la necesidad de delimitar el ámbito de competencia de ambas autoridades.

En los temas relacionados con competencia económica, delimitar con exactitud las 
áreas de atribuciones en situaciones en los que diversos mercados pueden estar 
afectados, o en el que se requiere evaluar los mercados relacionados, puede ser 
muy complicado. En efecto, para efectos de evaluar condiciones de competencia en 
diversos mercados, es común requerir evaluar lo que sucede en las diferentes cade-
nas de valor o los mercados relacionados para poder tener una visión completa de 
las potenciales barreras a la competencia y a las posibles soluciones.

La LFCE incorpora un procedimiento, que pretendía ser expedito, ante los Tribunales 
Colegiados para resolver estos conflictos. En efecto, el artículo 5 de la LFCE estable-
ce que, cuando exista controversia entre el COFECE e IFT respecto a la competencia 
para conocer de un asunto, serán los Tribunales Especializados quienes determinen 
la competencia. Este mecanismo inicia cuando alguno de los órganos tenga infor-
mación de que el otro conoce de un asunto que considera que le corresponde y le 
solicita que le remita el expediente respectivo. En caso de controversia, se suspende 
el procedimiento respectivo para la consideración del Tribunal Especializado quien 
debe decidir en un plazo de diez días. En la práctica, este procedimiento ha sido 
más largos de lo esperado, generando preocupaciones importantes por parte de los 
agentes económicos involucrados.
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7. RETOS ACTUALES DEL IFT RELACIONADOS 
CON EL DISEÑO INSTITUCIONAL

Sin duda, la evolución de la doctrina constitucional y del derecho moderno que dan 
cabida a la conceptualización de los organismos constitucionales autónomos para 
garantizar el desarrollo de objetivos de largo plazo en beneficio del bienestar gene-
ral, es la dirección adecuada para responder a retos actuales de materias técnica-
mente complejas y que requieren cierta visión de largo plazo. En retrospectiva, el 
mantener al IFT como un organismo constitucional autónomo con todos los canda-
dos de independencia que le ha dotado la Constitución ha derivado en el manteni-
miento de un órgano profesional y técnico.

El diseño y conceptualización del IFT como organismo constitucional autónomo en la 
Reforma constitucional fue ampliamente discutido y regulado y, aun cuando en el texto 
legal y la evolución jurisprudencial de la SCJN apuntan a garantizar su correcto fun-
cionamiento, en estos 10 años el IFT ha enfrentado algunos retos de coordinación y co-
laboración con otros entes públicos. A continuación, se mencionan los más importes-

7.1. NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS

Con la culminación de los periodos de designación del Comisionado Presidente Ga-
briel Oswaldo Contreras Saldívar (septiembre 2013 a febrero 2020) y del Comisiona-
do Mario Germán Fromow (septiembre 2012 a febrero de 2021) quedaron dos vacan-
tes para Comisionados que no han sido ocupadas debido a que:

1. El Senado no ratificó a las dos candidatas249 elegidas por el Ejecutivo de la lista 
de aspirantes integrada por el Comité de Evaluación conforme al Proceso de 
Selección establecido para tales efectos; y

2.  Después de esa negativa, el Ejecutivo ha omitido elegir nuevas candidatas de 
las listas enviadas por el Comité de Evaluación en los procesos respectivos. 

Por otro lado, a la salida del Comisionado Presidente Contreras en el 2021, al no ha-
ber elegido el Senado al nuevo Comisionado Presidente Interino entró en funciones 
como Presidente Interino el Comisionado Adolfo Cuevas Teja quién posteriormente 
culminó su periodo de designación en febrero del 2022. A la salida del Comisionado 

249  En efecto, en el caso concreto para efectos de alcanzar equidad de género en la integración del Pleno, la convocatoria 

para los procesos respectivos fue dirigida exclusivamente a mujeres. Esta es la razón por la que me refiero a “candidatas”.
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Cuevas, el Comisionado Javier Juárez Mújica tomó las funciones de Comisionado 
Presidente Interino hasta que el Senado elija al nuevo titular o culmine el periodo de 
designación del Comisionado Juárez (lo que suceda primero).

La vacante que dejó el Comisionado Cuevas tampoco ha sido cubierta por lo que 
actualmente el Pleno del IFT cuenta con tan solo 4 integrantes. Esta situación es 
preocupante en la medida en que el diseño constitucional fue cuidadosamente pen-
sado para la toma de decisión colegiada, a través de una amplia discusión de los 
temas por parte de los Comisionados que integran el Pleno, mismos que pasaron 
filtros de independencia y capacidad técnica. Todas estas características, aunadas a 
las obligaciones de transparencia y reglas de contacto, otorgan legitimidad plena a 
las resoluciones adoptadas.

Si bien el IFT puede seguir operando y ejerciendo la mayoría de sus atribuciones, 
existen algunas facultades que para su ejercicio requieren de un voto calificado de 5 
Comisionados. Esta situación fue debidamente advertida por el Consejo Consultivo 
a través de la emisión de una recomendación y una opinión.250 Las cuestiones que 
requieren mayoría calificada para su adopción incluyen: (i) en el contexto del proce-
dimiento de identificación de barreras y el acceso de insumos esenciales, ordenar 
medidas necesarias para eliminar barreras a la competencia (incluyendo ordenes de 
desincorporación) y la determinación y regulación de insumos esenciales; (ii) emitir 
Disposiciones Regulatorias; (iii) expedir lineamientos o directrices de carácter ge-
neral en temas de competencia; (iv) modificar el Estatuto Orgánico y (v) designar o 
remover al titular de la Autoridad Investigadora.

Dado a que la falta de nombramientos de Comisionados afecta el pleno funcionamien-
to del IFT en los términos constitucionales, el IFT presentó una Controversia Constitu-
cional en contra las acciones u omisiones que han impedido la debida integración del 
Pleno, misma que se encuentra actualmente en estudio de la SCJN.251 Es importante 
notar que Cofece, estando en una situación similar, también interpuso una controver-
sias constitucional misma que ya fue resuelta por la SCJN de manera favorable252 y, 
como consecuencia, actualmente cuenta con un Pleno debidamente integrado.

250  Véase Sexto Consejo Consultivo IFT, Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomu-

nicaciones referente a la conveniencia de modificar su Estatuto Orgánico para ajustar el quorum requerido para la adopción 

de las decisiones del Pleno, emitida el 21 2 de septiembre de 2021 https://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2021/recomenda-

cion_referente_a_la_conveniencia_de_modificar_su_estatuto_organico_para_ajustar_el_quorum_requeridovf.pdf; así como Sexto Consejo Consultivo IFT, 

Opinión que emite el Consejo Consultivo del instituto Federal de Telecomunicaciones en relación con la pertinencia de analizar 

la constitucionalidad de la falta de nombramientos de Comisionados del Pleno, así como respecto de la necesidad de interpo-

ner un medio de defensa para obtener certeza jurídica, emitida el 2 de junio de 2021

251  Véase Comunicado de Prensa de fecha 22 de agosto de 2021 disponible en https://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comuni-

cados-ift/es/el-ift-interpone-controversia-constitucional-por-la-falta-de-seleccion-de-candidatas-comisionadas#:~:text=22%20de%20agosto-,El%20IFT%20interpone%-

20Controversia%20Constitucional%20por%20la%20falta%20de%20selecci%C3%B3n,22%20de%20agosto%20de%202022.

252 Véase Controversia Constitucional 207/2021.

https://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2021/recomendacion_referente_a_la_conveniencia_de_modificar_su_estatuto_organico_para_ajustar_el_quorum_requeridovf.pdf
https://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2021/recomendacion_referente_a_la_conveniencia_de_modificar_su_estatuto_organico_para_ajustar_el_quorum_requeridovf.pdf
https://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/el-ift-interpone-controversia-constitucional-por-la-falta-de-seleccion-de-candidatas-comisionadas#:~:text=22%20de%20agosto-,El%20IFT%20interpone%20Controversia%20Constitucional%20por%20la%20falta%20de%20selecci%C3%B3n,22%20de%20agosto%20de%202022
https://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/el-ift-interpone-controversia-constitucional-por-la-falta-de-seleccion-de-candidatas-comisionadas#:~:text=22%20de%20agosto-,El%20IFT%20interpone%20Controversia%20Constitucional%20por%20la%20falta%20de%20selecci%C3%B3n,22%20de%20agosto%20de%202022
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7.2.  PRESUPUESTO

Conforme lo manifestado por el propio IFT en su proyecto de presupuesto para el 
2024, el presupuesto autorizado al IFT por la Cámara de Diputados ha presentado 
una disminución en términos reales del 38.8% en el periodo 2014-2023.253

El propio IFT reconoce que en virtud del recorte presupuestal para los ejercicios 
2019 y 2020 ha tenido que replantear proyectos sustantivos para los sectores. De 
esta forma, el IFT se duele de no contar con la suficiencia presupuestal que debería 
estar garantizada para efectos de cumplir debidamente con su mandato.

Adicionalmente, durante el presente sexenio, otra controversia se ha suscitado en re-
lación con las percepciones que los funcionarios del IFT deben de recibir. En efecto, en 
el 2018 se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos que fue 
publicada en el DOF el 5 de noviembre 2018. Conforme a esta Ley, ningún funcionario 
puede obtener una percepción mayor al Presidente de la República. Sin embargo, la 
base para la determinación de esa percepción no es claro y, por otro lado, conforme al 
artículo 127 de la Constitución reconoce la posibilidad de una retribución mayor a fun-
cionarios “derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función”.

En este sentido, el IFT presentó una Controversia Constitucional para controvertir diver-
sas disposiciones de la mencionada ley argumentando la vulneración de su autonomía.254 
En efecto, el Instituto es un órgano constitucional autónomo, “que cuenta con un sistema 
de servicio profesional que incorpora condiciones generales de trabajo, y cuyo personal 
desarrolla un trabajo técnico calificado y de especialización en su función por lo que ac-
tualiza los supuestos establecidos en la fracción III del artículo 127 constitucional”.255

La SCJN, concedió al IFT la suspensión solicitada y la resolución de fondo de la Con-
troversia, sigue pendiente.

7.3. CONFLICTOS COMPETENCIALES

A la fecha, los Tribunales Especializados han resuelto diversos conflictos competen-
ciales entre IFT y Cofece. La mayoría de ellos ha involucrado competencias en pro-
cedimientos de notificación de concentraciones, lo que en algunos casos ha derivado 
en la necesidad de notificar a cada autoridad la concentración en los mercados de su 

253 Véase Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Anteproyecto de Pre-

supuesto que deberá ser remitido al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para incluirse en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 emitido el 18 de agosto de 2023, disponible enhttps://www.

ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftext18082311.pdf

254  Véase Controversia Constitucional 81/2021

255  Véase Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Anteproyecto de Pre-

supuesto que deberá ser remitido al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para incluirse en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 emitido el 18 de agosto de 2023, disponible en https://www.

ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftext18082311.pdf

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftext18082311.pdf
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftext18082311.pdf
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftext18082311.pdf
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftext18082311.pdf
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competencia. Ese fue el caso de la concentración AT&T y Time Warner,256 mismo que 
resultó en la duplicación de los procesos, la elevación de los costos de transacción y 
la generación incertidumbre.

En otras controversias, en particular en tiempos de la pandemia, los procesos fueron 
largos retrasando el desahogo de procedimiento de autorización de la concentración 
notificada. Ese fue el caso de la adquisición de Cornershop por parte de Uber.257

Otros conflictos han derivado del ejercicio de las atribuciones para iniciar procedi-
mientos de identificación de barreras a la competencia y determinación de insumos 
esenciales. En particular, el procedimiento de investigación involucró los merca-
dos de servicios de búsqueda en línea, redes sociales, sistemas operativos móviles, 
servicios de cómputo en la nube y servicios relacionados.258 La observación de esta 
sentencia es que los Tribunales Especializados se centraron el caso concreto en un 
momento dado sin tomar en cuenta la evolución prospectiva de los mercados. En 
efecto, estos mercados son dinámicos y las características utilizadas para la defini-
ción de competencia pueden evolucionar.

La descripción de los conflictos competenciales resueltos hasta el 2023 puede ser 
encontrada en dos recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo del IFT.259 
En ambos documentos, el Consejo Consultivo ha recalcado, entre otras acciones, la 
necesidad de profundizar instancias de cooperación entre ambas autoridades para 
buscar lineamiento y formas de limitar las áreas de potenciales conflictos compe-
tenciales y, así también, evitar el uso estratégico de los agentes económicos de esas 
disputas para retrasar procedimientos u obstaculizar resoluciones.

La necesidad de formalizar y profundizar las instancias de colaboración se hace aún 
más patentes considerando los retos en materia de competencia que presenta la 

256  Sentencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Compe-

tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, de fecha 2 de marzo de 2017 dentro del expediente C.C.A 1/2017. 

Disponible en: http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1305/13050000204166870004004.pdf_1&sec=Jorge_Alberto_Ram%C3%ADrez__Hern%C3%A1ndez&svp=1 

257  Sentencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, de fecha 21 de mayo de 2020 dentro del expediente C.C.A 4/2019. Disponible 

en: http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1304/13040000260354650018016.doc_1&sec=Victor_Hugo_Figueroa_Carro&svp=1

258  Sentencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, de fecha 28 de enero de 2021 dentro del expediente C.C.A 1/2021. Disponible 

en: http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1304/13040000275959130024025.doc_1&sec=Francisco_Alejandro_Cedillo_Corona&svp=1 

259  Véase Sexto Consejo Consultivo IFT, Recomendación que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomu-

nicaciones en relación con los elementos que deben evaluarse de manera prospectiva para identificar mercados que pudieran 

caer dentro del ámbito de competencia del Instituto, emitida el 5 de mayo de 2022, disponible en https://consejoconsultivo.ift.org.mx/

docs/recomendaciones/2022/08__recomendacio_en_relacion_elementos_que_deben_evaluarse_manera_prospectiva_identificar_mercados_pudieran_caer_dentro_ambi-

to_competencia.pdf, así como Séptimo Consejo Consultivo, Recomendaciones que emite el Consejo Consultivo del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones en relación a la metodología para evitar conflictos competenciales entre el IFT y la COFECE, emitida el 

7 de septiembre de 2023, disponible en https://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2023/recomendaciones_en_relacion_con_una_metodolo-

gia_para_evitar_conflictos_competenciales_entre_el_ift_y_la_cofece.pdf

http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1305/13050000204166870004004.pdf_1&sec=Jorge_Alberto_Ram%C3%ADrez__Hern%C3%A1ndez&svp=1
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1304/13040000260354650018016.doc_1&sec=Victor_Hugo_Figueroa_Carro&svp=1
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1304/13040000275959130024025.doc_1&sec=Francisco_Alejandro_Cedillo_Corona&svp=1
ttps://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2022/08__recomendacio_en_relacion_elementos_que_deben_evaluarse_manera_prospectiva_identificar_mercados_pudieran_caer_dentro_ambito_competencia.pdf
ttps://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2022/08__recomendacio_en_relacion_elementos_que_deben_evaluarse_manera_prospectiva_identificar_mercados_pudieran_caer_dentro_ambito_competencia.pdf
ttps://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2022/08__recomendacio_en_relacion_elementos_que_deben_evaluarse_manera_prospectiva_identificar_mercados_pudieran_caer_dentro_ambito_competencia.pdf
https://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2023/recomendaciones_en_relacion_con_una_metodologia_para_evitar_conflictos_competenciales_entre_el_ift_y_la_cofece.pdf
https://consejoconsultivo.ift.org.mx/docs/recomendaciones/2023/recomendaciones_en_relacion_con_una_metodologia_para_evitar_conflictos_competenciales_entre_el_ift_y_la_cofece.pdf
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transformación digital y el desarrollo de las plataformas digitales. En particular, por 
tratarse de mercados muy dinámicos en los que existen ecosistemas que pudieran 
involucrar diversos mercados en los que la acción coordinada, expedita y decidida de 
ambas autoridades es relevante. Incluso, la transformación digital llama a profundi-
zar instancias de colaboración con otros organismos del Estado como es el Instituto 
Nacional de Acceso a la Información, la Profeco, el Banco de México, entre otros.
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8. REFLEXIONES FINALES

La apuesta por la institucionalización, independencia y autonomía de las decisiones 
técnicas en sectores claves para el desarrollo económico y el acceso a derechos fun-
damentales, como son el de las telecomunicaciones y la radiodifusión, es correcta. 
Los gobernantes suelen tener mucha prisa para tomar decisiones populares de cor-
to plazo que a la larga no es la mejor alternativa. El desarrollo de un país requiere 
visión de largo plazo. La institucionalización y el respecto de los equilibrios son las 
que permiten que en el largo plazo se arribe a buen puerto.

La institucionalización no implica que no existan controversias entre los órganos 
del Estado. De hecho, la institucionalización implica la existencia de mecanismos 
de colaboración y coordinación para permitir que los órganos se desarrollen plena-
mente conforme a su mandato constitucional y así poder llamarlos a rendir cuentas. 
También incluye instancias claras para la solución de diferendos.

En efecto, no puede exigirse a un órgano que cumpla con su función si no se le apoya en 
su integración, si no se le dota de presupuesto suficiente para desarrollar sus proyectos 
de interés nacional o si se les debilita mermando o invadiendo facultades. A pesar de los 
retos institucionales que ha enfrentado el IFT, su existencia ha dado frutos. En sus 10 años 
de existencia, ha logrado implementar exitosamente la Reforma constitucional y modifica-
do el panorama de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México.

Por supuesto, existen aún muchos retos en México en estos importantes sectores. 
El más importante, el seguir propiciando la inversión en infraestructura asegurando 
acceso a todos los mexicanos a servicios de calidad. Para ello, lo que se necesita es 
fortalecer a los órganos del Estado, incluyendo al IFT, para que puedan ejercer sus 
funciones y permitir que los controles, los pesos y contrapeso, operen de manera 
adecuada para alcanzar los mejores resultados.

Esto incluye el reconocimiento que, en esos controles, existirán diferentes puntos de 
vistas que deben de resolverse respetando los medios de solución de controversias 
establecidos y sus instancias. En este proceso, la toma de decisiones de los entes 
públicos se mejora y se legitima el curso del desarrollo.

Lo que México necesita es mantener precisamente a Instituciones técnicas indepen-
dientes que hagan su trabajo de manera profesional y sin presiones. Claramente, 
como toda Institución, el IFT tiene áreas potenciales de mejora en su operación y 
diseño. No obstante, el camino hacia la mejora pasa por el fortalecimiento institu-
cional y la defensa de su autonomía.
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1. INTRODUCCIÓN

La transformación digital es un proceso continuo y disruptivo donde individuos, co-
munidades, organizaciones, empresas y gobiernos adoptan herramientas tecno-
lógicas digitales para innovar en sus actividades, buscando mejorar o reemplazar 
procesos sociales, productivos o gubernamentales. Esta transformación no solo 
modifica la interacción humana, sino que también provoca cambios culturales con 
el objetivo final de mejorar la vida de las personas.

En México la transformación digital representa un desafío y una oportunidad única. 
La adopción de tecnologías digitales es crucial en todos los ámbitos de la actividad 
humana. Sin embargo, existe el riesgo de aumentar las brechas digitales, afectando 
principalmente a los grupos más vulnerables de la sociedad. Es fundamental que 
los individuos y organizaciones sean capaces de utilizar cotidianamente las tecno-
logías digitales para no quedar excluidos de la transformación económica y social 
global, evitando así la marginación.

El papel de las telecomunicaciones es fundamental en este ecosistema digital, sien-
do un insumo esencial pero no suficiente para una transformación digital efectiva. 
Reconociendo la importancia de la digitalización para mantener la competitividad y 
ofrecer igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos, los gobiernos, incluido el 
de México, deben centrarse en el desarrollo de la infraestructura, la inversión, y la 
inclusión e innovación. Estas acciones buscan cerrar las brechas en acceso, uso y 
oportunidad digital.

El IFT juega un papel crucial en este proceso. Desde sus atribuciones, el IFT puede 
crear sinergias y avanzar con una visión común y global, colaborando con otras ins-
tancias de gobierno y agentes del sector público y privado, tanto nacionales como 
internacionales. Esto contribuye a la implementación de la EDN impulsando una 
transformación digital nacional adecuada y exitosa, como se expresa en el DOF.260

Los esfuerzos del IFT en la transformación digital son amplios y variados. Incluye 
esfuerzos para conectar a los no conectados, a través de la competencia que trae 
más y mejores servicios, accesibles y asequibles, cierre de brechas, proyectos sobre 
inclusión y alfabetización digital, mediática e informacional, privacidad y control de 
datos, ciberseguridad y resiliencia digital. Además, se centra con especial interés 
en los sectores vulnerables como las personas con algún tipo de discapacidad, las 
niñas, los niños, y adolescentes, las mujeres, las personas adultas mayores, y las 

260  DOF (2021). “ACUERDO por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024. 06/09/2021”.
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poblaciones originarias, además de impulsar que los beneficios digitales lleguen a 
toda la población. En cuanto a las actividades del propio IFT se encuentran la imple-
mentación de herramientas digitales y ciencia de datos para la toma de decisiones.
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2. EVOLUCIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL EN MÉXICO

2.1. INICIOS Y CONTEXTO HISTÓRICO

La transformación digital en México es un proceso de cambio continuo y dinámico, 
que ha sido impulsado por la convergencia de las TIC, así como por cambios socioe-
conómicos significativos. Inicialmente, la digitalización en México comenzó como 
una respuesta a la globalización y la necesidad de integrarse en una economía cada 
vez más conectada y dependiente de la tecnología (Oropeza y Berasaluce, 2021b).

Durante las últimas décadas del siglo XX, México empezó a experimentar cambios signi-
ficativos en su infraestructura de telecomunicaciones. Estos cambios estuvieron mar-
cados por la liberalización del sector, iniciada en los años 90, lo que condujo a una mayor 
inversión y competencia en el mercado (Oropeza y Berasaluce, 2021b). Esta liberaliza-
ción fue un punto de inflexión crucial, permitiendo que más actores entraran en el mer-
cado, promoviendo la diversificación y mejora de los servicios de telecomunicaciones.

A principios de los años 2000, México experimentó un crecimiento acelerado en la 
adopción de tecnologías digitales, especialmente en áreas urbanas. La expansión 
del acceso a internet y el aumento en la posesión de dispositivos móviles fueron 
indicadores clave de esta transformación. De igual forma, el porcentaje de hogares 
con acceso a internet y la prevalencia de teléfonos inteligentes comenzaron a incre-
mentarse notablemente durante este período (Oropeza y Berasaluce, 2021a).261

Simultáneamente, el gobierno mexicano reconoció la importancia de la digitaliza-
ción como un motor para el desarrollo económico y social. Se implementaron varias 
iniciativas y políticas públicas orientadas a fomentar la adopción de tecnologías digi-
tales y a reducir las brechas digitales entre diferentes regiones y grupos socioeconó-
micos del país. Estas políticas incluyeron programas para mejorar la infraestructura 
de telecomunicaciones, incentivar la inversión en el sector y promover habilidades 
digitales entre la población (OCDE, 2019).

La evolución de la transformación digital en México también ha estado influenciada 
por eventos internacionales y tendencias globales. La creciente integración econó-
mica, las cadenas de valor globales y el avance tecnológico internacional han des-
empeñado un papel crucial en moldear el camino digital de México (IFT, 2022a). 

261  Oropeza y Berasaluce, 2021a, pp. 74-76.
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Estos factores han motivado tanto al sector público como al privado a adoptar y 
adaptarse a nuevas tecnologías para mantener su competitividad y relevancia en el 
escenario global.

2.2. DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

A medida que avanzaba el siglo XXI, el desarrollo de la transformación digital en 
México comenzó a acelerarse, marcado por una serie de hitos clave. La adopción de 
internet y las tecnologías móviles continuaron creciendo, y el gobierno, junto con el 
sector privado, inició una serie de iniciativas para promover aún más la digitalización 
en todo el país.

Uno de los avances más notables fue la implementación de políticas gubernamen-
tales destinadas a mejorar la conectividad y la inclusión digital. Estas políticas in-
cluyeron el fomento de la infraestructura de banda ancha, tanto en zonas urbanas 
como rurales, con el objetivo de cerrar las brechas digitales y mejorar el acceso a 
servicios digitales para todos los ciudadanos (Oropeza y Berasaluce, 2021b). Ade-
más, se promovieron programas educativos para mejorar las habilidades digitales 
de la población, reconociendo que la alfabetización digital es crucial para participar 
en pleno ejercicio de los derechos económicos, políticos y sociales.

El sector privado también jugó un papel fundamental en este período de consolida-
ción. Las empresas de telecomunicaciones y tecnología incrementaron sus inversio-
nes en México, lo que resultó en una mejor calidad de servicios y en la introducción 
de nuevas tecnologías. Estas mejoras en la infraestructura de telecomunicaciones 
permitieron a los ciudadanos y empresas mexicanas aprovechar mejor las oportuni-
dades que ofrece la economía digital. (Oropeza y Berasaluce, 2021b). 

Además, se observó un aumento en el emprendimiento digital y en la creación de 
startups tecnológicas en México. Estas empresas emergentes comenzaron a jugar 
un papel crucial en la economía digital, ofreciendo soluciones innovadoras en sec-
tores como el comercio electrónico, la banca digital y la educación en línea (Konfío, 
2021). Este auge del emprendimiento digital no solo impulsó la economía, sino que 
también fomentó un ecosistema de innovación y colaboración.

En este período, México también se vio influenciado significativamente por tenden-
cias globales, como el big data, la inteligencia artificial y el IoT. Estas tecnologías 
comenzaron a integrarse en diferentes sectores, transformando industrias como la 
manufactura, la salud y el sector financiero, y proporcionando nuevas oportunidades 
para la eficiencia y la innovación (OCDE, 2019).

2.3. IMPACTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 Y ACELERACIÓN DIGITAL

La pandemia de Covid-19, que azotó al mundo a principios de 2020, actuó como un 
catalizador inesperado y sin precedentes para la transformación digital en México. 
Las restricciones impuestas para contener el virus obligaron a empresas, gobiernos 
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y ciudadanos a adoptar rápidamente tecnologías digitales para mantener la conti-
nuidad de sus actividades.

Uno de los cambios más notorios fue la rápida adopción del teletrabajo y la educa-
ción en línea. Muchas organizaciones y centros educativos tuvieron que adaptarse a 
modelos de trabajo y aprendizaje remotos, lo que significó un aumento considerable 
en la demanda de soluciones tecnológicas como plataformas de videoconferencia, 
herramientas de colaboración en línea y servicios en la nube (Konfío, 2021). Esta 
transición no solo mantuvo la operatividad de las instituciones durante la crisis, sino 
que también reveló el potencial de métodos de trabajo más flexibles y digitalizados.

La pandemia también aceleró el crecimiento del comercio electrónico en México. 
Con las tiendas físicas cerradas o limitadas, consumidores y negocios se volcaron 
al comercio en línea, lo que resultó en un crecimiento significativo del sector. Según 
el reporte “Reporte PYMES 2021 la transformación digital en México apenas inicia”, 
de Konfío 2021, las PyMEs experimentaron un notable aumento en la adopción de 
herramientas digitales para ventas y gestión. Este cambio hacia el comercio elec-
trónico no solo ha sido una respuesta a la crisis, sino que también indica una trans-
formación en los hábitos de consumo que probablemente persistirán en el futuro.

Otro aspecto importante fue el incremento en la digitalización de los servicios gu-
bernamentales. La necesidad de minimizar el contacto físico llevó a una aceleración 
en la oferta de servicios públicos digitales, como trámites en línea y plataformas de 
información. Esto no solo facilitó el acceso a servicios durante la pandemia, sino que 
también impulsó una mayor eficiencia y transparencia en la administración pública.

La crisis sanitaria destacó además la importancia crítica de la infraestructura de 
telecomunicaciones. En respuesta, el IFT y otros organismos jugaron un papel clave 
en garantizar la conectividad y en abordar los desafíos surgidos debido al aumento 
exponencial en el uso de internet y servicios digitales (IFT, 2023).

2.4. LA PRIVATIZACIÓN DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
Y SU IMPACTO EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN MÉXICO

PRIVATIZACIÓN DE TELMEX

El cambio estructural de las telecomunicaciones en México inició en 1990 con la 
privatización de Telmex. Este proceso tuvo como objetivo promover la expansión y 
desarrollo de los servicios de telecomunicaciones. La privatización de Telmex re-
presentó un punto de inflexión significativo, con inversiones superiores a $10,000 
millones USD entre 1990 y 1994, y superando los $13,000 millones USD hasta 1997. 
Estas inversiones se enfocaron en la modernización y expansión de la red telefónica 
nacional, resultando en un aumento de líneas telefónicas de 5 millones a más de 9 
millones y la digitalización del 90% de la red. A partir de 1997, Telmex comenzó a 
ofrecer servicios de interconexión a nuevos operadores de larga distancia, marcan-
do el inicio de una fuerte competencia en este servicio (CEPAL y eLAC, 2022).
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CREACIÓN DE LA COFETEL

El 8 de agosto de 1996, durante la presidencia de Ernesto Zedillo, se crea la ahora 
extinta Cofetel. Esta comisión, aunque inicialmente funcionó sin instalaciones pro-
pias, comenzó sus operaciones en la torre de la SCT. A lo largo de los años, Cofetel 
experimentó varios cambios en su estructura y liderazgo, reflejando la evolución del 
sector de telecomunicaciones en México (Cofemer, 2016).

NACIMIENTO DEL IFT

El paso más significativo hacia la modernización del marco regulatorio de las tele-
comunicaciones en México se dio con la Reforma constitucional. Esta reforma llevó 
a la creación del IFT el 11 de junio de 2013,262 como un órgano autónomo con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, formalmente constituido el 10 de septiembre de 
2013. Esta transformación representó un cambio fundamental en la regulación del 
sector, otorgando al IFT autoridad exclusiva en materia de competencia económica 
en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. La creación del IFT marcó un 
hito en el esfuerzo de México por promover un sector de telecomunicaciones más 
competitivo y eficiente.

IMPORTANCIA DE ESTOS HECHOS EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

La privatización de Telmex y la creación de Cofetel y luego del IFT han sido fun-
damentales para la transformación digital de México. Estos eventos facilitaron un 
entorno más competitivo y diversificado en el sector de telecomunicaciones, lo que 
a su vez ha promovido una mayor inversión y desarrollo tecnológico. Estas transfor-
maciones han tenido un impacto directo en la disponibilidad y calidad de los servi-
cios de telecomunicaciones, elementos clave en la infraestructura digital del país. 
La participación activa del IFT en la regulación y promoción del sector ha sido crucial 
para garantizar un acceso más amplio y equitativo a las TIC, un pilar fundamental 
para el progreso de la transformación digital en México.

262  DOF (2013)., “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 

94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 11/06/2013”.
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3. SECTORES E INDUSTRIAS 
CON MAYORES OPORTUNIDADES

3.1. SECTORES EMERGENTES Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

El avance de la transformación digital en México ha sido notable en varios sectores, 
destacando especialmente en áreas como el comercio electrónico, las Fintech, y la 
telemedicina. Estos sectores han experimentado un crecimiento acelerado, impul-
sados por la necesidad de digitalización y adaptación a los cambios en el comporta-
miento del consumidor, especialmente durante la pandemia de Covid-19.

En el sector del comercio electrónico, la adopción de plataformas en línea y móviles 
para compras y ventas ha experimentado un aumento significativo. Las PyMEs, en 
particular, han visto una oportunidad para expandir sus operaciones y llegar a un 
mercado más amplio a través de soluciones de comercio electrónico (Konfío, 2021). 
Esta transformación no solo ha abierto nuevas vías de ingresos, sino que también ha 
estimulado la innovación en logística y experiencia del cliente.

El sector financiero, especialmente las Fintech, ha visto una transformación consi-
derable. Las tecnologías digitales han permitido el desarrollo de servicios financie-
ros más accesibles y personalizados, atrayendo a un segmento de población ante-
riormente no bancarizada y ofreciendo soluciones innovadoras en pagos, préstamos, 
y manejo de finanzas personales.

La telemedicina también ha experimentado un crecimiento significativo, acelerado 
por la pandemia. La necesidad de servicios de salud a distancia ha llevado a una 
rápida adopción de soluciones digitales en el sector salud, permitiendo consultas, 
diagnósticos y seguimiento de pacientes de manera remota.

3.2. CASOS DE ÉXITO Y MODELOS DE NEGOCIO INNOVADORES

Dentro del sector del comercio electrónico, empresas como Mercado Libre y Ama-
zon han experimentado un crecimiento notable en México. Estas plataformas han 
innovado en logística y experiencia del cliente, ofreciendo servicios como entregas 
rápidas y seguras, así como opciones de pago diversificadas, incluyendo soluciones 
para personas sin acceso a servicios bancarios tradicionales.

En el ámbito de las Fintech, empresas como Konfío y Clip se han destacado por ofre-
cer soluciones financieras digitales adaptadas a las necesidades del mercado mexi-
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cano. Konfío, por ejemplo, proporciona créditos comerciales y herramientas de ges-
tión empresarial a PyMEs, facilitando su acceso a financiamiento y herramientas de 
gestión digital. Por su parte, Clip ha revolucionado los pagos digitales, permitiendo 
a pequeños comerciantes aceptar pagos con tarjeta mediante dispositivos móviles.

En el sector salud, la adopción de plataformas de telemedicina ha permitido a clíni-
cas y hospitales ofrecer servicios médicos a distancia. Esto no solo ha mejorado la 
accesibilidad a la atención médica, sino que también ha permitido una gestión más 
eficiente de los recursos sanitarios.

Estos ejemplos demuestran cómo diferentes sectores han utilizado la tecnología 
digital para innovar, mejorar la eficiencia, y expandirse a nuevos mercados.

3.3. PREPARACIÓN PARA EL FUTURO Y OPORTUNIDADES EMERGENTES

La transformación digital ha establecido una base sólida para el crecimiento futuro 
de varios sectores en México. Las innovaciones tecnológicas y la adaptación digital 
han abierto nuevas vías para el desarrollo y la expansión en mercados tanto nacio-
nales como internacionales.

El comercio electrónico, por ejemplo, continúa expandiéndose, con un potencial sig-
nificativo para integrar aún más tecnologías como la inteligencia artificial y el análi-
sis de datos para personalizar la experiencia del cliente y optimizar la logística. 

En el sector financiero, las Fintech tienen el potencial de seguir innovando en pro-
ductos y servicios financieros, especialmente en áreas como blockchain y criptomo-
nedas, que podrían transformar aún más el panorama financiero en México.

En cuanto a la telemedicina, se espera un crecimiento continuo, con oportunidades 
para integrar tecnologías como la inteligencia artificial y el IoT para mejorar la aten-
ción al paciente y la eficiencia del sistema de salud.

Estas tendencias no solo representan oportunidades para el crecimiento económico, 
sino también para el desarrollo social, al mejorar el acceso a servicios esenciales y 
crear nuevas oportunidades de empleo en el ámbito digital.
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4. EL ROL DEL IFT 
EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

4.1. CREACIÓN Y MANDATO DEL IFT

La creación del IFT en 2013 marcó un hito en la historia regulatoria de México. Esta-
blecido como un ente autónomo, el IFT se diseñó para gestionar y regular el sector 
de telecomunicaciones y radiodifusión, un sector crucial para la economía y la so-
ciedad mexicana. Este cambio se produjo en un contexto de necesidad de moderni-
zación y adaptación a las nuevas realidades del mercado global y la era digital.

El mandato del IFT se centra en crear un entorno de mercado más justo y competiti-
vo, eliminando prácticas monopólicas y fomentando la entrada de nuevos actores en 
el mercado. Esto fue esencial para romper las barreras que históricamente habían 
limitado la competencia en el sector de telecomunicaciones. La liberalización del 
mercado, impulsada por el IFT, busca promover la inversión y la innovación tecnoló-
gica, fundamentales para el desarrollo de infraestructuras de telecomunicaciones 
más robustas y modernas.

El IFT también se encarga de importantes funciones regulatorias, como la gestión del 
espectro radioeléctrico y la supervisión de tarifas y servicios, garantizando así que los 
beneficios de la radiodifusión, las telecomunicaciones y la tecnología digital fueran ac-
cesibles para un espectro más amplio de la población. Al hacerlo, el IFT no solo mejora 
la eficiencia y calidad de los servicios de telecomunicaciones, sino que también asegu-
ra que estos servicios sean asequibles y alcancen a más regiones y comunidades.

La creación del IFT reflejó el compromiso de México con una transformación digital 
inclusiva y sostenible, reconociendo que un sector de telecomunicaciones fuerte y 
bien regulado es fundamental para el crecimiento económico y la inclusión social.

4.2. POLÍTICAS Y ACCIONES DEL IFT

El IFT ha desempeñado un papel crucial en la promoción de la transformación digital en 
México a través de una serie de políticas y acciones estratégicas. La digitalización de los 
procesos internos del IFT es un ejemplo destacado de estas iniciativas. En particular, el 
IFT logró digitalizar completamente el volumen de trámites del RPC, lo que representa 
un avance significativo en la eficiencia y transparencia administrativa (IFT, 2022b).
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Uno de los pilares de esta transformación ha sido la Estrategia de Gobierno Electró-
nico del IFT, que se enfoca en agilizar la presentación y sustanciación de trámites y 
servicios a través de su digitalización. Esto incluye la evaluación y revisión del marco 
regulatorio para determinar la posibilidad de eliminar trámites innecesarios y sim-
plificar los que se mantienen, facilitando su procesamiento a través de la Ventanilla 
Electrónica. Además, se ha puesto énfasis en la reingeniería de procesos y en el 
empleo de las TIC para su digitalización (IFT, 2022b).

Estas acciones han resultado en beneficios significativos, como la reducción de cos-
tos, el aumento de la productividad, y una mayor transparencia y disponibilidad, evi-
denciado por la operación de la Ventanilla Electrónica durante todo el año. El impac-
to de estas políticas y acciones es un claro indicativo de cómo el IFT está impulsando 
la transformación digital del sector de telecomunicaciones en México, asegurando 
que los servicios sean más accesibles y eficientes para los usuarios y la industria en 
general (IFT, 2022b).

4.3. IMPACTO DEL IFT EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Desde su creación en 2013, el IFT ha sido un pilar fundamental en la transformación 
digital de México. Su labor como autoridad reguladora y de competencia en los sec-
tores de telecomunicaciones y radiodifusión ha sido clave para avanzar hacia una so-
ciedad de la información y del conocimiento más inclusiva (Gobierno de México, 2023).

El IFT ha trabajado incansablemente en promover la innovación, el desarrollo tecno-
lógico, y el despliegue de infraestructura, enfocándose no solo en la expansión de la 
conectividad y la competencia, sino también en la inclusión y alfabetización digital. 
Asimismo, ha jugado un rol crucial en fortalecer los derechos de los usuarios de te-
lecomunicaciones y las audiencias, contribuyendo a que el Estado mexicano garanti-
ce el acceso a las TIC, Internet y los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
(Gobierno de México, 2023). 

El impacto de las acciones del IFT es profundo y multifacético, abarcando desde la 
reducción de la desigualdad en ingresos hasta el fortalecimiento de la democracia y 
la difusión de una pluralidad de ideas. Su compromiso con la transformación digital 
tiene como objetivo llevar a México hacia un futuro más conectado, competitivo y 
con bienestar social, enfrentando desafíos como el cierre de las brechas digitales y 
conectando a los no conectados (Gobierno de México, 2023).
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5. DESAFÍOS Y PROBLEMAS 
EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

5.1. BRECHAS DIGITALES Y ACCESO DESIGUAL

Uno de los desafíos más importantes en la transformación digital de México son las 
persistentes brechas digitales. A pesar de los avances significativos, sigue existien-
do una disparidad notable en el acceso a las tecnologías digitales entre diferentes 
regiones y grupos socioeconómicos. Según la ENDUTIH 2022,263 mientras que la pe-
netración de internet es alta en áreas urbanas, en zonas rurales esta cifra es consi-
derablemente menor, lo que limita las oportunidades para individuos y negocios en 
estas áreas. Este desafío se extiende a la accesibilidad de la banda ancha y la calidad 
del servicio, afectando la inclusión digital y la capacidad de aprovechar plenamente 
los beneficios de la digitalización.

Además de las diferencias geográficas, las brechas digitales en México también se 
manifiestan en términos socioeconómicos y educativos. Las comunidades con me-
nores ingresos y niveles educativos tienen un acceso limitado a la tecnología digital 
y a internet, lo cual repercute en su capacidad para participar en la economía digital. 
Esta desigualdad en el acceso digital también afecta a las generaciones más jóvenes, 
creando una brecha en el desarrollo de habilidades digitales esenciales para el futuro.

Otro aspecto de esta brecha es la disparidad en la calidad y velocidad de las cone-
xiones a internet. En muchas zonas rurales y en algunas áreas urbanas margina-
das, las conexiones de banda ancha son lentas o inestables, lo que impide el acceso 
efectivo a servicios en línea, incluyendo educación, salud y oportunidades de nego-
cio. Esta limitación es un obstáculo significativo para el desarrollo de una sociedad 
digitalmente inclusiva.

La respuesta a este desafío requiere un enfoque multifacético que involucre tanto al 
sector público como al privado. Las políticas gubernamentales deben enfocarse en 
mejorar la infraestructura de telecomunicaciones en las áreas menos atendidas y 
en promover programas que faciliten el acceso y la formación en competencias digi-
tales para poblaciones vulnerables. Asimismo, es crucial el papel del sector privado, 
especialmente de las empresas de telecomunicaciones, en invertir y expandir sus 
redes y servicios para cubrir estas brechas.

263  En 2022, en el ámbito urbano, 83.8 % de la población de 6 años o más utilizó internet, mientras que, en el ámbito rural, 

62.3 % de la población usó esta herramienta.
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Finalmente, la cooperación entre diferentes sectores y niveles de gobierno es funda-
mental para abordar este desafío de manera eficaz. La implementación de proyectos 
conjuntos, la inversión en infraestructuras y la promoción de la alfabetización digital 
deben continuar siendo parte de un esfuerzo integrado que busque reducir las bre-
chas digitales y avanzar hacia una sociedad mexicana más conectada e inclusiva.

5.2. SEGURIDAD CIBERNÉTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

Importancia de la seguridad cibernética. En la era de la digitalización, la seguridad 
cibernética se ha convertido en una preocupación primordial. Con el aumento en el 
uso de servicios digitales, los riesgos relacionados con la seguridad de los datos y 
la privacidad de la información han escalado, convirtiéndose en un desafío crítico 
para México. Las empresas, instituciones gubernamentales y usuarios individuales 
enfrentan constantemente amenazas como el phishing, el ransomware y otros tipos 
de ataques cibernéticos.

Protección de las infraestructuras críticas. Las infraestructuras críticas, como las 
redes de telecomunicaciones, sistemas financieros y servicios gubernamentales se 
están convirtiendo en un objetivo cada vez más atractivo para los ataques y ciberata-
ques. La protección de estas infraestructuras es vital para la estabilidad económica 
y la seguridad nacional. Los ataques a estas infraestructuras pueden tener conse-
cuencias devastadoras, afectando no solo a entidades individuales, sino también al 
bienestar general de la sociedad.

Necesidad de marco regulatorio robusto. Para combatir estos riesgos, México ne-
cesita desarrollar un marco regulatorio robusto que aborde la seguridad cibernética 
y la protección de datos. Esto implica la creación de normativas y políticas que ase-
guren la integridad y confidencialidad de la información, así como la implementa-
ción de medidas preventivas y protocolos de respuesta ante incidentes de seguridad.

Concienciación y educación en seguridad cibernética. Además de las regulaciones, 
es esencial promover la concienciación y educación en seguridad cibernética entre 
las empresas y la población en general. Los programas de formación y las campa-
ñas de concienciación pueden ayudar a los usuarios a entender mejor los riesgos y 
a adoptar prácticas de seguridad efectivas en su vida diaria y laboral.

Colaboración público-privada. La colaboración entre el sector público y privado es 
clave en el desarrollo de estrategias efectivas de seguridad cibernética. La asocia-
ción con empresas de tecnología y seguridad, junto con la participación activa de 
agencias gubernamentales, puede facilitar el intercambio de conocimientos, recur-
sos y estrategias para prevenir y responder a amenazas cibernéticas.

Inversión en tecnología y talento. Para fortalecer la seguridad cibernética, Méxi-
co también necesita invertir en tecnologías avanzadas y en el desarrollo de talento 
especializado en este campo. Esto incluye la adopción de soluciones de seguridad 
innovadoras y la formación de profesionales capacitados en ciberseguridad.
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Desafíos futuros. A medida que la tecnología evoluciona, también lo hacen las ame-
nazas cibernéticas. Por lo tanto, es crucial que México continúe actualizando sus 
estrategias y políticas de seguridad cibernética para enfrentar desafíos futuros y 
proteger su infraestructura digital.

5.3. OTROS DESAFÍOS RELEVANTES EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Resistencia cultural y organizativa. A pesar de los avances en la adopción de tecno-
logía digital en México, existe una resistencia cultural significativa en las estrategias 
corporativas. En 2023, el 22% de las organizaciones aún se mostraban resistentes 
a la digitalización. Este fenómeno se debe en gran parte a barreras culturales en 
la gestión y productividad, incluyendo la restricción de recursos de tecnología de la 
información, la complejidad técnica, y una cultura resistente al cambio (IDC, 2023).

Falta de soluciones adecuadas y visión obsoleta de la tecnología de la información. 
Otra barrera importante es la falta de soluciones adecuadas para las necesidades 
de digitalización específicas de las empresas. Muchas organizaciones aún ven a la 
tecnología de la información como un departamento secundario y de apoyo, en lugar 
de reconocer su rol fundamental en el éxito comercial (IDC, 2023).

Brechas digitales. México continúa enfrentando brechas digitales significativas. Se-
gún el INEGI, en ENDUTIH 2022, el 78.6 % de la población de 6 años o más, fueron 
usuarios de internet, y tan solo 68.5% de los hogares registraron acceso a internet 
ya sea mediante una conexión fija o móvil. Esta brecha es aún más pronunciada en-
tre áreas urbanas y rurales, “en el ámbito urbano, 83.8 % de la población de 6 años 
o más utilizó internet, mientras que, en el ámbito rural, 62.3 % de la población usó 
esta herramienta”, resaltando la necesidad de un acceso equitativo a la tecnología.

Infraestructura tecnológica en áreas rurales. La mejora de la infraestructura tec-
nológica es crucial para asegurar el acceso a internet de alta velocidad, especial-
mente en áreas rurales, donde la cobertura móvil sigue siendo limitada o inconsis-
tente (Reporte Índigo, 2023).

Apoyo a emprendedores. Otro reto es el apoyo a los emprendedores, quienes son 
cruciales para el crecimiento de la digitalización en México. Esto incluye facilitar el 
acceso a financiamiento, promover la formación y el aprendizaje continuo, y garan-
tizar un marco regulatorio que fomente la innovación y el emprendimiento (Reporte 
Índigo, 2023).

Necesidad de actualización continua. La transformación digital requiere una actua-
lización constante de estrategias, políticas y tecnologías para enfrentar los desafíos 
emergentes y mantener a México competitivo en el mercado global.

Colaboración entre sectores. La colaboración entre el gobierno, el sector privado y 
la academia es fundamental para abordar estos desafíos de manera eficaz, facilitan-
do el intercambio de conocimientos, experiencias y recursos.
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6. EL FUTURO DE LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL EN MÉXICO

6.1. TENDENCIAS EMERGENTES EN TECNOLOGÍA DIGITAL

El futuro de la transformación digital en México se caracteriza por la adopción y evo-
lución de varias tecnologías emergentes. La inteligencia artificial, el IoT, y la compu-
tación en la Nube están entre las tecnologías clave que están modelando el futuro 
digital del país. Estas tecnologías no solo están transformando los negocios y la in-
dustria, sino que también están redefiniendo la interacción entre los ciudadanos y el 
gobierno, así como entre los consumidores y las empresas. La inteligencia artificial, 
en particular, tiene el potencial de mejorar significativamente la eficiencia operativa 
en diversos sectores, incluyendo la salud, la educación y la logística.

Impacto de la inteligencia artificial. La inteligencia artificial está emergiendo como 
una fuerza transformadora en diversos sectores en México. Desde la automatización 
de procesos en la manufactura hasta el desarrollo de soluciones personalizadas 
en el sector servicios, la inteligencia artificial está impulsando la innovación y la 
eficiencia. En el sector salud, por ejemplo, la inteligencia artificial está siendo utili-
zada para mejorar el diagnóstico y tratamiento de enfermedades, mientras que, en 
la educación, está ayudando a personalizar el aprendizaje y a proporcionar análisis 
predictivos para mejorar los resultados educativos.

Avance del IoT. El IoT es otra tecnología que está ganando terreno en México. Con la 
creciente conectividad de dispositivos y sistemas, el IoT está habilitando soluciones 
más inteligentes y conectadas en áreas como la gestión de ciudades, la agricultura 
y la gestión de recursos naturales. Esta tecnología tiene el potencial de revolucionar 
la manera en que interactuamos con nuestro entorno, haciéndolo más eficiente y 
sostenible.

Adopción de la computación en la Nube. La computación en la Nube sigue siendo 
una tendencia clave en la transformación digital de México. Ofrece a las empresas, 
desde startups hasta grandes corporaciones, la flexibilidad y escalabilidad para cre-
cer y adaptarse rápidamente a las cambiantes demandas del mercado. La computa-
ción en la Nube también está facilitando el trabajo remoto y la colaboración digital, 
aspectos que se han vuelto críticos en el contexto actual.

Blockchain y Seguridad de Datos. El blockchain está emergiendo como una solución 
importante para garantizar la seguridad y transparencia de las transacciones digi-
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tales. En México, esta tecnología no solo tiene aplicaciones en el sector financiero, 
sino también en áreas como la gestión de cadenas de suministro y la administración 
pública, ofreciendo una manera segura y eficiente de manejar datos y transacciones.

Innovación en sectores tradicionales. Además, estas tecnologías ofrecen oportuni-
dades únicas para innovar en sectores tradicionales. Por ejemplo, en la agricultura, 
la combinación de IoT y análisis de datos puede mejorar la eficiencia y la sosteni-
bilidad de las prácticas agrícolas, mientras que, en el turismo, la realidad virtual y 
aumentada puede ofrecer nuevas experiencias inmersivas a los visitantes.

6.2. INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DIGITAL

Para mantener el ritmo de esta transformación, México está invirtiendo en el de-
sarrollo de infraestructura digital. Esto incluye la expansión de la conectividad de 
banda ancha, particularmente en áreas rurales y comunidades marginadas, para 
garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a los servicios digitales. La mo-
dernización de la infraestructura existente y la inversión en nuevas tecnologías son 
cruciales para apoyar el crecimiento económico y promover la inclusión social.

Expansión de la conectividad de banda ancha. La expansión de la conectividad de 
banda ancha es un pilar clave en el desarrollo de la infraestructura digital en México. 
La inversión en infraestructura de telecomunicaciones es esencial para mejorar el 
acceso a internet de alta velocidad en todo el país, especialmente en zonas rurales y 
comunidades marginadas. Esta expansión no solo permitirá una mayor inclusión di-
gital, sino que también es fundamental para impulsar la economía digital, facilitando 
el acceso a servicios en línea, el comercio electrónico y las oportunidades educativas.

Modernización de la infraestructura tecnológica. Junto con la expansión de la co-
nectividad, la modernización de la infraestructura tecnológica existente es crucial. 
Esto implica actualizar redes y sistemas para soportar nuevas tecnologías como 5G, 
lo cual es vital para el desarrollo de soluciones avanzadas en IoT, inteligencia artifi-
cial y otras tecnologías emergentes. La implementación de 5G en particular puede 
ser un cambio del juego, permitiendo velocidades de conexión más rápidas, menor 
latencia y una mayor capacidad de red.

Inversión en centros de datos y servicios en la nube. La inversión en centros de da-
tos y la adopción de servicios en la nube son fundamentales para el desarrollo de la 
infraestructura digital en México. Estos recursos son esenciales para el almacena-
miento y procesamiento de datos a gran escala, facilitando la transformación digital 
de empresas y organismos gubernamentales. La nube ofrece escalabilidad y flexi-
bilidad, permitiendo a las organizaciones adaptarse rápidamente a las cambiantes 
necesidades del mercado.

Fomento de la innovación y el emprendimiento tecnológico en proyectos de in-
fraestructura digital. Para impulsar la innovación en la infraestructura digital, es 
crucial fomentar un ecosistema de emprendimiento tecnológico. Esto incluye apoyar 
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a startups y MiPymes tecnológicas a través de incentivos fiscales, programas de fi-
nanciamiento y acceso a recursos de desarrollo. Las incubadoras y aceleradoras de 
empresas también juegan un papel importante en este ecosistema, proporcionando 
mentoría, capacitación y acceso a redes de contactos.

Colaboración público-privada en proyectos de infraestructura. La colaboración en-
tre en los sectores público y privado es esencial para el desarrollo de infraestruc-
tura digital. Estas colaboraciones pueden tomar la forma de APP para construir y 
administrar infraestructuras críticas. Estos esfuerzos conjuntos pueden acelerar la 
implementación de proyectos y asegurar que se cumplan los estándares de calidad 
y accesibilidad.

Educación y capacitación en infraestructura digital. Por último, la educación y ca-
pacitación son fundamentales para garantizar que México tenga la fuerza laboral 
calificada necesaria para diseñar, construir y mantener estas infraestructuras. Esto 
incluye programas de formación en ingeniería de redes, seguridad cibernética y 
gestión de sistemas de información.

6.3. DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES EN EL HORIZONTE

Mirando hacia el futuro, México enfrenta tanto desafíos como oportunidades en su 
camino hacia una sociedad más digital. Las brechas digitales siguen siendo un desafío 
importante, y su cierre requerirá esfuerzos coordinados del gobierno, la industria y la 
sociedad civil. Al mismo tiempo, el crecimiento de la economía digital ofrece nuevas 
oportunidades de empleo y desarrollo empresarial, especialmente para los jóvenes y 
para las MiPymes. La educación y formación en habilidades digitales serán fundamen-
tales para preparar a la fuerza laboral para las demandas de la economía del futuro.

Cierre de las brechas digitales. Uno de los desafíos más importantes para el futuro 
de la transformación digital en México es el cierre de las brechas digitales. A pesar 
de los avances significativos, persisten desigualdades en el acceso a internet y a 
las tecnologías digitales entre diferentes regiones y grupos socioeconómicos. Este 
desafío se extiende a la accesibilidad de la banda ancha y la calidad del servicio, 
limitando la capacidad de ciertas comunidades para participar plenamente en la 
sociedad digital.

La tecnología tiene el potencial de mejorar la inclusión social. La implementación 
de soluciones tecnológicas en áreas como la salud, la educación y los servicios gu-
bernamentales puede contribuir a reducir las desigualdades y mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos.

Digitalización del sector público. La digitalización del sector público es otro reto 
clave. El gobierno necesita continuar su transformación digital para mejorar la efi-
ciencia de los servicios públicos y la interacción con los ciudadanos. Esto incluye la 
implementación de servicios gubernamentales electrónicos, sistemas de gestión de 
datos más eficientes y plataformas digitales para la participación ciudadana.
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Desarrollo de habilidades y competencias digitales. El fortalecimiento de habilida-
des y competencias digitales se presenta como una necesidad imperativa para capi-
talizar las tecnologías emergentes en México. Es crucial que el país continúe impul-
sando el desarrollo de las competencias digitales de su fuerza laboral. La educación 
y formación en campos STEM y tecnologías avanzadas, tales como la inteligencia ar-
tificial, IoT y análisis de datos, se vuelven fundamentales para preparar a los trabaja-
dores ante los desafíos laborales del futuro. En este contexto, la implementación de 
programas de formación específicos en áreas tecnológicas y digitales se erige como 
una pieza clave para garantizar que los profesionales mexicanos estén debidamente 
equipados y puedan competir con éxito en la economía digital a nivel global.

Innovación y desarrollo empresarial. El futuro de la transformación digital en Mé-
xico también ofrece oportunidades significativas para la innovación y el desarrollo 
empresarial. La economía digital abre nuevas vías para el emprendimiento, la crea-
ción de empleo y el crecimiento económico. Es importante fomentar un entorno que 
apoye la innovación y el desarrollo de nuevas empresas en el sector tecnológico.

Desafíos de seguridad cibernética. A medida que aumenta la dependencia de la tec-
nología digital, también lo hacen los desafíos relacionados con la seguridad ciber-
nética. Es esencial que México fortalezca sus capacidades en ciberseguridad para 
proteger la infraestructura crítica y los datos de los ciudadanos.

Desafíos y soluciones ambientales. Además, el desarrollo de infraestructura digital 
debe tener en cuenta las consideraciones ambientales. La adopción de tecnologías ver-
des y sostenibles en la construcción y operación de infraestructuras digitales es crucial 
para minimizar el impacto ambiental y promover prácticas sostenibles en la era digital.
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7. CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES

La transformación digital en México ha recorrido un camino de avances y desafíos, 
reflejando un panorama global de cambio y adaptación. Este proceso ha sido impul-
sado por la interacción entre innovaciones tecnológicas, políticas gubernamentales 
y dinámicas socioeconómicas, además de ser estimulado por una pandemia. El pa-
pel del IFT ha sido fundamental en este trayecto, marcando un impacto significativo 
en la configuración de un ecosistema digital inclusivo y sostenible.

7.1. EL IFT: UN CATALIZADOR DE CAMBIO DIGITAL

Desde su creación, el IFT ha ejercido un rol crucial en la estructuración del entorno 
digital en México. Sus políticas y regulaciones han sido esenciales para garantizar 
un mercado de telecomunicaciones justo y competitivo, esencial para la democra-
tización del acceso digital. El IFT ha sido pionero en promover la inclusión digital, 
asegurando que los beneficios de la tecnología estén disponibles para todos, y en 
particular para las comunidades marginadas y zonas rurales.

7.2. AVANCES SIGNIFICATIVOS Y RETOS PENDIENTES

A pesar de los progresos significativos, persisten desafíos notables. Las brechas 
digitales siguen siendo un obstáculo, especialmente en áreas rurales y entre gru-
pos socioeconómicos desfavorecidos. El IFT, en colaboración con otras entidades 
gubernamentales y el sector privado, debe continuar esforzándose por cerrar estas 
brechas, asegurando la equidad en el acceso y la alfabetización digital.

7.3. HACIA UN FUTURO DIGITALMENTE INTEGRADO Y SOSTENIBLE

Mirando hacia el futuro, el papel del IFT en la consolidación y expansión de la trans-
formación digital en México seguirá siendo de vital importancia. El IFT debe seguir 
adaptándose a las rápidas innovaciones tecnológicas y a las cambiantes necesidades 
de la sociedad para guiar al país hacia un futuro digitalmente integrado y sostenible. El 
fortalecimiento de la infraestructura digital, la promoción de políticas de inclusión di-
gital y la colaboración continua con diversos actores que son clave para este proceso.

7.4. UN COMPROMISO CON LA INNOVACIÓN Y LA INCLUSIÓN

El IFT debe mantener su compromiso con la innovación y la inclusión, reconociendo 
que la transformación digital es un proceso continuo que requiere adaptación y evo-
lución constantes. El IFT tiene la responsabilidad de asegurar que México no solo 
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participe en la economía digital global, sino que también aproveche esta participa-
ción para mejorar la vida de todos sus ciudadanos.

7.5. REFLEXIÓN FINAL

A medida que México avanza en su trayectoria digital, la labor del IFT será cru-
cial para navegar por los desafíos emergentes y aprovechar las oportunidades que 
presenta esta era digital. La conmemoración del décimo aniversario del IFT es un 
momento propicio para reflexionar sobre los logros pasados y prepararse para los 
desafíos y oportunidades futuras, siempre con la mirada puesta en un México más 
conectado, inclusivo y resiliente.

Primordial en este camino es reafirmar y salvaguardar la autonomía del IFT, ase-
gurando que su carácter técnico-especializado se mantenga aislado de cualquier 
presión externa. Este enfoque independiente es clave para que el IFT pueda seguir 
funcionando como un ente regulador eficaz y justo, capaz de adaptarse y responder 
de manera proactiva a los rápidos cambios en el ámbito digital. La independencia 
del IFT fortalece su capacidad para implementar regulaciones que no solo impulsen 
la innovación tecnológica, sino que también protejan los intereses de los usuarios y 
promuevan un entorno digital equitativo.

Adicionalmente, se vuelve esencial una mayor coordinación transversal entre las dife-
rentes instancias del Estado para abordar de manera integral los retos que emergen 
en el panorama digital, como la ciberseguridad, la protección de datos personales, la 
sostenibilidad ecológica y la reducción de brechas digitales. Esta colaboración inte-
rinstitucional permitirá una respuesta más efectiva y coherente a estas problemáticas, 
fomentando un entorno digital más seguro y accesible para todos los ciudadanos. Al 
trabajar juntos, los diferentes organismos podrán compartir recursos, conocimientos 
y estrategias, creando sinergias que potencien el desarrollo tecnológico y la inclusión 
digital en México. Este esfuerzo conjunto no solo abordará los desafíos actuales, sino 
que también preparará el terreno para futuras innovaciones y transformaciones en el 
vasto y dinámico campo de las telecomunicaciones y la tecnología digital.
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CAPÍTULO 13. 
Telecomunicaciones, radiodifusión 

y nuevas tecnologías 

MARÍA ISABEL REZA MENESES



1. INTRODUCCIÓN

La tecnología digital y con ello la transformación digital264 han cambiado el pano-
rama de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión y los seguirá transfor-
mando, no hay duda de ello. Como se ha visto a lo largo de los capítulos anteriores, 
durante los primeros 10 años de vida del Instituto, los cambios regulatorios han sido 
motivados, entre otras cosas, por dicha transformación. Ahora bien, esta tendencia 
no es un fenómeno reciente, sino que ha sido históricamente parte de los sectores 
de telecomunicación y radiodifusión.

Al respecto, el rápido desarrollo y uso de las TIC ha motivado la visión de una eco-
nomía digital265 envolvente, de hecho, la literatura usa el término “economía digital” 
para referirse específicamente a la transformación de todos los sectores de la eco-
nomía derivado de la generalización de la implementación de las TIC. (Manfred M. 
Fisher, 2006)

Adicionalmente, la transformación digital está intrínsecamente relacionada con lo 
que se ha definido como la “cuarta revolución industrial” (Schwab, 2016): un proceso 
a través del cual las tecnologías digitales están configurando el futuro de la sociedad 
y el desarrollo económico de manera comparable al caso de la energía de vapor para 
la primera revolución industrial.

Ante este escenario, el Instituto como autoridad regulatoria en materia de teleco-
municaciones y radiodifusión no sólo se enfrenta al reto de favorecer el despliegue 
de las redes e infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión que sean capa-
ces de proveer la capacidad suficiente para hacer frente a los desafíos de la trans-
formación digital que difícilmente puede predecirse, sino que también como auto-
ridad en materia de competencia económica en los referidos sectores, toda vez que 
se seguirá enfrentando con mayor énfasis a dilemas sobre la regulación en materia 
de competencia económica aplicable a la economía digital, con un enfoque especial 
a las plataformas de servicios OTT.

264 La transformación digital es un proceso en el que intervienen varias tecnologías digitales, desde el 5G hasta la inteli-

gencia artificial, el big data y blockchain. Estas tecnologías forman un ecosistema a través del cual surgirán futuros cambios 

económicos y sociales (OCDE, 2019b; OCDE, 2019c).

265 De acuerdo con diversos autores la economía digital refiere al uso de las TIC en los diversos procesos de producción de 

bienes y servicios, esto incluye también su comercialización e incluso consumo. Adicionalmente se habla de que esta econo-

mía es envolvente porque involucra a todos los sectores productivos.
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Así las cosas, en este capítulo se presentan las de tecnologías que se identifican 
como tendencias para los próximos 5 años, así como los retos que dichas tecnolo-
gías suponen para el Instituto como regulador en los sectores de telecomunicacio-
nes y radiodifusión, y como autoridad en materia de competencia económica en los 
citados sectores.

1.1. TECNOLOGÍAS INNOVADORAS Y RETOS REGULATORIOS ASOCIADOS

Las tecnologías innovadoras como la inteligencia artificial, el IoT, el blockchain, el 
Wi-Fi 6, el 5G, los servicios de la nube y el machine learning emergen y confluyen 
dando lugar a una nueva era digital, que es diferente a las transformaciones tecno-
lógicas del pasado, particularmente debido a la magnitud de su alcance y la fuerza 
de su impacto en la interacción humana.

Es una era en la que, por ejemplo, las máquinas aprenden por sí solas; los coches 
autónomos se comunican con una infraestructura de transporte inteligente; los 
dispositivos inteligentes y los algoritmos responden y predicen las necesidades y 
deseos humanos. Particularmente, los productos y servicios impulsados por la in-
teligencia artificial tienen el potencial de dar lugar, por ejemplo, a nuevos medica-
mentos y acelerar la transición a una economía baja en carbono.

INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Las nuevas tecnologías de inteligencia artificial están revolucionando el mundo 
como lo conocíamos. La OCDE ha definido a la inteligencia artificial como un siste-
ma basado en una máquina capaz de influir en el entorno a través de predicciones, 
recomendaciones o decisiones para un determinado objetivo (OCDE, 2023).

De acuerdo con la UIT, la inteligencia artificial podría aportar hasta 15.7 miles de 
millones de dólares a la economía mundial para 2030, más que la producción actual 
de China e India juntas. De esta cantidad, 6.6 miles de millones de dólares se deriva-
rán del aumento de la productividad y 9.1 miles de millones de los efectos secunda-
rios del consumo (UIT, 2021). Mientras que, el impacto total proyectado para África, 
Oceanía y otros mercados asiáticos sería de 1.2 miles de millones de dólares. A 
modo de comparación, el PIB combinado de 2022 para Argentina, Colombia, Chile y 
Perú266 fue de 1.57 miles de millones de dólares equivalente sólo al 10% del impacto 
total de la inteligencia artificial pronosticado para la economía mundial del 2030. Por 
lo tanto, el despliegue exitoso de la inteligencia artificial y el big data, asociado a ello, 
presenta un mundo de oportunidades (UIT, 2021)

266 Con información de: Producto interno bruto en América Latina y el Caribe en 2022, por país. Disponible en: https://es.statista.

com/estadisticas/1065726/pib-por-paises-america-latina-y-caribe/
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Gráfica 1. Previsiones de beneficio económico derivado de la inteligencia 
artificial en las distintas regiones del mundo

Fuente: Tomado de (UIT, 2021)

Ahora bien, el rápido desarrollo e implementación de la inteligencia artificial ha ge-
nerado nuevas oportunidades a nivel global. Sin embargo, esto también ha planteado 
profundos dilemas éticos, que surgen del potencial que tienen los sistemas basados 
en inteligencia artificial para reproducir prejuicios, contribuir a la degradación del 
clima y amenazar los derechos humanos, entre otros. Estos posibles riesgos aso-
ciados a la inteligencia artificial se podrían sumar a las desigualdades ya existentes, 
perjudicando aún más a grupos históricamente marginados. (UNESCO, s.f.)

Al respecto, la UNESCO en 2021 adoptó la “Recomendación sobre la ética de la inte-
ligencia artificial”, en el que se aborda la ética de la inteligencia artificial como una 
reflexión normativa sistemática, basada en un marco integral, global, multicultural 
y evolutivo de valores, principios y acciones interdependientes, que puede guiar a las 
sociedades a la hora de afrontar de manera responsable los efectos de las tecnolo-
gías de la inteligencia artificial en los seres humanos, las sociedades y el medio am-
biente y los ecosistemas, y ofrece una base para aceptar o rechazar las tecnologías 
de la inteligencia artificial y cuyo objetivo es servir de base para poner los sistemas 
de inteligencia artificial al servicio de la humanidad, las personas, las sociedades, el 
medio ambiente y los ecosistemas, así como para prevenir daños. (UNESCO, 2023b)

Por lo que hace al contexto nacional, de acuerdo con los resultados de la encuesta 
sobre “Conocimiento, percepción y uso de la inteligencia artificial por los usuarios 
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de internet fijo y/o móvil” de 2021, los usuarios perciben dos tipos de inteligencia 
artificial, la de la vida diaria y la especializada. La primera la refieren como accesible 
a todo usuario que posea aparatos inteligentes o tenga contacto con dispositivos que 
realizan tareas que ayuden a facilitar las acciones cotidianas, mientras que la espe-
cializada es relacionada con la realización de tareas específicas a fines a la ciencia 
y tecnología, medicina y fabricación. Aunado a lo anterior, los usuarios refieren que 
las principales ventajas de la inteligencia artificial son que hace la vida cotidiana 
más fácil (41%), la automatización de tareas (25%) y la accesibilidad en la informa-
ción (20.7%). (IFT, 2021b)

La principal preocupación de los usuarios cuando proporcionan información para 
el funcionamiento de la inteligencia artificial es que sea utilizada para otros fines 
(25.3%) y el robo de información/identidad (24.5%). (IFT, 2021b) En México, el manejo 
y tratamiento de datos de los sistemas de inteligencia artificial es un tema que invo-
lucra a diversos reguladores, entre estos, el INAI en materia de protección y datos 
personales, la Profeco que tiene como objetivo proteger y defender los derechos de 
las y los consumidores. Por ello, uno de los retos que se vislumbran en el futuro 
para el IFT es la colaboración con todos los Stakeholders en materia de inteligencia 
artificial, a fin de que en México se cuente con un ecosistema digital que favorezca la 
implementación de la inteligencia artificial bajo las mejores prácticas internaciona-
les y de forma segura para los usuarios.

Asimismo, se identifica otro gran desafío respecto a la inteligencia artificial, consis-
tente en vigilar que el uso de herramientas o aplicaciones de inteligencia artificial 
no representen una barrera a la entrada en los mercados digitales, toda vez que 
la recolección y tratamiento de datos que las empresas realizan en los mercados 
digitales, podría resultar en una barrera de entrada para quienes desean ingresar 
al mercado y no pueden competir con las empresas que sí tienen acceso a estas 
tecnologías (OCDE, 2022a).

Este tema reviste particular relevancia, ya que se prevé que el mercado de la trans-
formación digital crezca de 695.5 mil millones de dólares en 2023 a 3.14 billones de 
dólares para 2030 (Markets, 2023), particularmente se espera que el crecimiento de 
la digitalización267 y la creciente necesidad de una utilización óptima de los recursos 
impulsen el crecimiento del mercado.

MACHINE LEARNING 

El machine learning es una rama que está asociada a la inteligencia artificial, la cual 
tiene como objetivo usar datos por medio de algoritmos para aprender a resolver 
problemas (Velázquez, 2022); es decir, se dota a los procesadores de información 
para que tengan la capacidad de identificar patrones y elaborar predicciones, lo que 
permite tener soluciones sin la necesidad de una programación previa (Iberdrola, 
2023). El objetivo fundamental del machine learning es generalizar o inducir una re-

267 Entendida la conversión de datos y procesos analógicos en un formato legible por máquina.
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gla desconocida a partir de ejemplos en los que esa regla es aplicada. (3.0, Creative 
Commons Attribution- NonCommercial, s.f.) Un ejemplo de ello es el filtrado de los 
correos basura o spam. Mediante la observación de miles de correos electrónicos 
que han sido marcados previamente como basura, los filtros de spam “aprenden” a 
clasificar los mensajes nuevos. Así el machine learning combina conceptos y técni-
cas de diferentes áreas del conocimiento, como las matemáticas, estadísticas y las 
ciencias de la computación. (3.0, Creative Commons Attribution- NonCommercial, s.f.)

Hay que tener en cuenta que existen diversos tipos de machine learning, entre los 
que se encuentran:

◊ Aprendizaje supervisado. Se enseña o entrena al algoritmo a partir de datos que 
ya vienen etiquetados con la respuesta correcta. Una vez culminado el proceso 
de “entrenamiento”, se le proveen nuevos datos, ya sin las etiquetas de respues-
tas correcta, así el algoritmo utiliza la experiencia “aprendida” para predecir un 
resultado. (3.0, Creative Commons Attribution- NonCommercial, s.f.)

◊ Aprendizaje no supervisado. Se entrena al algoritmo con datos no etiqueta-
dos. La idea es que el algoritmo encuentre por sí solo patrones que le ayuden a 
construir un “entendimiento de los datos”. (3.0, Creative Commons Attribution- 
NonCommercial, s.f.)

◊ Aprendizaje por esfuerzo. El algoritmo “aprende” observando el mundo, esto 
es, la información que lo alimenta es la retroalimentación que obtiene del 
mundo exterior como respuesta a sus acciones. (3.0, Creative Commons Attri-
bution- NonCommercial, s.f.)

En este contexto, una de las principales razones de la aplicación del machine lear-
ning en las actividades diarias se da por la enorme capacidad de conectividad que 
ofrece en tareas básicas como la comunicación a través de plataformas digitales y 
redes sociales, en los motores de búsqueda de cualquier navegador o en las reco-
mendaciones que se ofrecen a un usuario con acceso a internet.

Particularmente, muchos de los servicios que son utilizados por los usuarios hoy 
en día están impulsados por machine learning, a saber (Gravitar, s.f.): i) sistemas de 
recomendación: Netflix; YouTube y Spotify; ii) motores de búsqueda: Google y Baidu; 
iii) predicción de tráfico: Google maps y Waze, y iv) asistencia de voz: Siri y Alexa.

Del mismo modo, una de las aplicaciones claves del machine learning en el sector de 
telecomunicaciones es la optimización de la red. Es decir, los algoritmos de machine 
learning pueden analizar una vasta cantidad de datos de la red para identificar patro-
nes, detectar anomalías y hacer predicciones sobre el uso de la red. (James, 2023). 
Con dicha información, los operadores de telecomunicaciones pueden optimizar el 
rendimiento de las redes y mejorar en general la eficiencia de estas. Aunado a lo 
anterior, los algoritmos de machine learning están siendo utilizados para determinar 
“la experiencia de usuario”, a través del análisis de los datos de los usuarios, los al-
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goritmos pueden determinar patrones y preferencias, permitiendo a los operadores 
de telecomunicaciones proveer experiencias personalizadas a sus usuarios.

Adicionalmente, el machine learning está siendo usado en las telecomunicaciones 
para detectar actividades fraudulentas, como clonado de teléfonos, llamadas de 
fraude y SIM swapping268, a través de análisis de los datos de la red en tiempo real, 
con el objetivo de detectar patrones inusuales de comportamiento y alertar a los 
operadores de fraudes potenciales. (James, 2023)

En suma, el machine learning está revolucionando la industria de las telecomuni-
caciones al permitir que los operadores puedan optimizar los recursos de las re-
des, ofrezcan experiencias personalizadas a los usuarios y mejoren la detección de 
actividades fraudulentas. Sin embargo, ello también representará un reto para el 
regulador en el sector, particularmente en lo que refiere a la regulación en materia 
de neutralidad de la red, pues dicho principio se refiere al derecho de los usuarios 
finales de acceder a cualquier contenido, aplicación o servicio disponible en Internet 
y, ello, implica a un trato no discriminatorio del tráfico cursado por Internet, por lo 
que será importante revisar en el futuro si la aplicación de los algoritmos de machi-
ne learning para gestionar el tráfico/tratarlo se alinea con el principio de la neutra-
lidad de la red.

IOT

De acuerdo con la OCDE el IoT se define como todos los dispositivos y objetos cuyo 
estado pueda monitorearse y/o modificarse a través de Internet, con o sin la parti-
cipación de los usuarios; incluye objetos y sensores que recopilan datos y se comu-
nican entre sí y con las personas. Esta comunicación, combinada con servicios en la 
nube, operación remota y análisis, es lo que hace que este tipo de aplicaciones sean 
“inteligentes” (OCDE, 2020).

De acuerdo con información de OMDIA se esperan 25 millones de suscripciones 
de dispositivos móviles IoT269 para 2028; por su parte el número de dispositivos no 
considerados IoT270 sería de 138 millones de suscripciones, como se puede obser-
var en la Gráfica 2.

268 Consiste en la duplicación fraudulenta de la tarjeta SIM del teléfono móvil de una persona.

269  Las suscripciones IoT son suscripciones móviles que corresponden a dispositivos conectados de previo pago que incor-

poran un módem. Pueden ser dispositivos de punto final (machine to machine) que establecen una conexión punto a punto, o 

dispositivos hub, Gateway o router que agregan y transportan datos desde múltiples dispositivos de Red de área Local (LAN, por 

sus siglas en inglés) en una red celular (OMDIA, 2023).

270  Se refiere al número total de suscripciones celulares activas utilizadas a través de un teléfono o un dispositivo portátil 

(dongles, tabletas, hotspots personales como MiFi y otros dispositivos de cómputo portátiles) y excluye los dispositivos IoT 

(OMDIA, 2023).
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Gráfica 2. Pronóstico de suscripciones IoT en México

Fuente: Elaboración propia con información de (OMDIA, 2023).

Al respecto, la adopción de IoT se ha acelerado puesto que cada vez los dispositivos 
son menos costosos, están integrados271, y permiten más autonomía mediante siste-
mas de gestión eficiente de energía (Deloitte, 2019). Así las cosas, de acuerdo con (IFT, 
2019) los requerimientos para la implementación del IoT, se pueden resumir en los 
siguientes términos: i) chip, sensores y actuadores; ii) conectividad; iii) compatibilidad, 
interoperabilidad y escalabilidad, y iv) autonomía y el comportamiento inteligente.

En este contexto, se advierte que, en la medida en que los requerimientos para la 
implementación se encuentren presentes junto con políticas específicas que im-
pulsen el desarrollo del IoT, la capacidad de adopción de esta tecnología será más 
rápida y segura (IFT, 2019).

En México, el IFT ha realizado distintas acciones regulatorias, como lo es la publica-
ción de un catálogo de dispositivos IoT, destacando las SmartTV, electrodomésticos, 
consolas de videojuegos, asistentes inteligentes, smartwatch, sistemas de vigilan-
cia, cámaras, tablets entre otros, el cual tiene como objetivo informar a los usuarios 
sobre los dispositivos que se comercializan en México y que han sido homologados, 
para garantizar la confianza y seguridad de los usuarios (IFT, 2022a).

Además, en 2023 el IFT publicó el Código de Mejores Prácticas para la Ciberseguridad 
en Equipos Móviles y en Dispositivos del IoT el cual tiene por objeto coadyuvar a incen-
tivar la innovación tecnológica del IoT, así como fomentar la confianza en el uso del in-
ternet y la promoción de la responsabilidad social en el ecosistema digital (IFT, 2023a).

271  El término “integrados” refiere a que los dispositivos IoT vienen con todas sus funcionalidades en un chipset (diseñado 

para trabajar como una unidad para realizar una función).
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Por otro lado, en febrero de 2023 el IFT definió como espectro libre al segmento 
5925-6425 MHz (banda de 6 GHz) con lo cual se permite el uso al público en general 
sin necesidad de una concesión o autorización por parte del IFT, esta banda de es-
pectro permitirá la provisión de servicios como Wi-Fi 6, por lo que se considera que 
este suceso beneficiará la adopción de IoT.

En este contexto, resulta necesario reiterar que la adopción de IoT requiere del ser-
vicio de acceso a internet fijo y móvil para su correcto desempeño. Particularmente, 
de acuerdo con Mckinsey (Daniel Alsen, 2017), la solución universal para la conecti-
vidad en IoT se encontrará en las redes celulares 5G debido a que permitirán contro-
lar más dispositivos remotos con aplicaciones en las que el desempeño de las redes 
de tiempo real es crítico. En consecuencia, el despliegue de tecnología 5G beneficia 
la adopción de IoT puesto que permite una gran cantidad de dispositivos conectados 
(fijos y móviles), distintos rangos de velocidad dependiendo de la banda de frecuen-
cia que se utilice, mayor ancho de banda y menor latencia; además 5G en conjunto 
con el desarrollo de otras tecnologías como cómputo de la nube e inteligencia arti-
ficial permitirán la administración de la información generada por IoT (GSMA, 2019).

Al respecto, se vislumbran distintos retos regulatorios para el IFT con el objetivo de 
impulsar la adopción de IoT, dentro de los que destacan, promover el desarrollo de 
la industria de IoT y la difusión de sus beneficios para la sociedad, además se con-
sidera necesario difundir el Código de Mejores Prácticas para la Ciberseguridad en 
Equipos Móviles y en Dispositivos del IoT y el Catálogo de dispositivos homologados 
IoT, con la intención de que los usuarios tengan la certeza que sus dispositivos IoT 
preservarán la seguridad de los usuarios.

Adicionalmente, es necesario que el IFT coadyuve en los esfuerzos internacionales 
para la homologación de dispositivos y tecnologías de conectividad. Asimismo, es im-
portante que el IFT promueva el desarrollo y disponibilidad de tecnologías de conecti-
vidad ad hoc para este tipo de servicios, por ejemplo, 5G, LTE-M, NM-IoT, para lo cual 
el IFT debe continuar con su labor como administrador del espectro radioeléctrico en 
México, aunado a la opción de explorar la posibilidad de replicar experiencias como 
las zonas de innovación y sandbox regulatorios272 con el objetivo de generar un espacio 
para la innovación para las PyMEs y pequeños operadores de telecomunicaciones.

BIG DATA

De acuerdo con la OCDE el big data se entiende como el uso de potencia informáti-
ca a gran escala y software tecnológicamente avanzado para recopilar, procesar y 
analizar datos. (OCDE, 2016a) Lo que caracteriza a ese conjunto de datos son alto 
volumen, alta velocidad, valor y variedad. Ahora bien, teniendo en cuenta dichas ca-
racterísticas, se abre una posibilidad para innovadoras oportunidades basadas en 

272 Herramienta que permite mitigar esta incertidumbre en un entorno controlado en el que las empresas pueden probar sus 

servicios bajo la mirada del supervisor (BID, 2018)
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los patrones y relaciones entre los datos colectados, profundizando su análisis por 
medio de diversas tecnologías como inteligencia artificial o machine learning.

Particularmente, el mercado de big data, medido por los ingresos obtenidos a nivel 
mundial, se estima era de 42 mil millones de dólares americanos en 2018 y se pro-
nostica que para 2027 sea de 103 mil millones de dólares, lo que significa una tasa 
de crecimiento anual del 9%.

Gráfica 3. Ingresos de big data a nivel mundial (miles de millones de dólares)

Fuente: Elaboración propia con información de Statista (2018) (Statista, 2018).

Al respecto, la visión prospectiva del IFT ha sido el desarrollo del ecosistema digital 
a través del fomento de la adopción de nuevas tecnologías tanto por los ciudadanos 
como en los sectores productivos de la economía. Por ello, la necesidad de infor-
mar a la sociedad sobre las ventajas que las nuevas tecnologías digitales aportan, 
así como de aumentar el nivel de formación y capacitación de uso. Es claro que a 
través del uso eficiente de las nuevas tecnologías las empresas pueden aumentar 
su productividad y mejorar su competitividad; por lo que el IFT ha llevado a cabo un 
monitoreo permanente de tecnologías emergentes y ha evaluado su posible partici-
pación para identificar potenciales aspectos legales, técnicos, regulatorios o éticos 
que frenen su potencial desarrollo (IFT, 2020c).

En este contexto, se considera que el desarrollo de las nuevas tecnologías sea me-
diante el fomento de casos de uso, observando dos casos diferenciados: para aque-
llas tecnologías clasificables dentro de los sectores de telecomunicaciones y radio-
difusión donde el IFT tendría el reto del desarrollo regulatorio, de casos de uso y 
modelos de negocio asociados a las nuevas tecnologías. Por otro lado, para aquellas 
tecnologías de telecomunicaciones y radiodifusión que estén relacionados de ma-
nera colaborativa con dichos sectores como por ejemplo big data o blockchain, el IFT 
enfrenta el reto de comunicar a las entidades involucradas los casos de uso asocia-
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dos a las nuevas tecnologías a fin de colaborar en el desarrollo de medidas para su 
potencial adopción (IFT, 2020c).

En ese marco, algunas de las Unidades Administrativas del IFT han realizado estu-
dios273 que abordan las aplicaciones y los beneficios que aportan las nuevas tecnolo-
gías emergentes a los ciudadanos y sectores productivos de la sociedad; así como los 
retos asociados con su adopción; dando así cumplimiento a una línea de acción regu-
latoria 3.2.2 “Comunicar las ventajas y fomentar la adopción de las nuevas tecnologías 
y casos de uso en la sociedad y en los sectores productivos” (IFT, 2020c).

Aunado a lo anterior, algunos de los beneficios del big data identificados por el IFT, 
son una mejor toma de decisiones por parte de las personas, organizaciones y sis-
temas en diversas actividades de producción, distribución, y consumo de los agen-
tes económicos. En relación con los retos identificados en los estudios están que 
las empresas que tengan una mayor capacidad de explotar los datos y desarrollar 
algoritmos podrían tener incentivos para incurrir en prácticas anticompetitivas que 
inhiban la entrada y/o expansión de oferentes; también está el potencial uso y ma-
nejo inadecuado de datos de los usuarios; así como, implicaciones respecto a su 
privacidad por las filtraciones de datos (UCE-IFT, 2020).

Así las cosas, las acciones del IFT respecto de la adopción de nuevas tecnologías y 
en particular respecto al big data continuarán, toda vez que las empresas en México 
presentan una baja disponibilidad en adoptar nuevas tecnologías e invertir en su 
adopción, como se puede apreciar en el Índice de disponibilidad de red 2022 (Ne-
tworked Readiness Index 2022); en el cual el subpilar Tecnologías futuras ubica a 
México en el lugar 77 de 131 países, superado por países como Chile, Brasil, Costa 
Rica, Uruguay y Colombia. Lo anterior, se explica en gran parte por una baja pun-
tuación en los indicadores Inversión en tecnologías emergentes y gasto en software 
informático (Portulans Institute, 2022).

SERVICIOS EN LA NUBE

Los servicios en la nube consisten en una arquitectura que posibilita que diversas 
aplicaciones y datos residan en una infraestructura interconectada mediante la 
unión de redes escalables y flexibles (Orozco & Jacobs, 2016), ayudando a la eli-
minación de barreras de acceso a la información que favorezca a los usuarios al 
disponer de sus recursos en cualquier momento y lugar. Por su parte, la OCDE de-
fine los servicios de la nube como: “Servicios de cómputo basados en un conjunto 
de recursos computacionales que pueden ser accedidos de forma flexible, elástica, 
bajo demanda con un bajo esfuerzo de gestión”. En este contexto, la infraestructura 
de la nube permite una diversidad de servicios, entre los que destacan (OCDE, 2021):

273  Análisis del impacto de la tecnología 5G en la industria y la sociedad. José Luis Cuevas. Disponible en: https://centrodeestudios.

ift.org.mx/admin/files/estudios/1650392570.pdf

 Análisis de estrategias y alternativas para impulsar el desarrollo de actividades de Investigación, Desarrollo e Innovación (ID+i) 

que impulse el ecosistema digital en México. José Luis Cuevas. Disponible en: https://centrodeestudios.ift.org.mx/admin/files/estudios/1687997183.pdf
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◊ Infraestructura como servicio. La capacidad que se proporciona al consumi-
dor de aprovisionar procesamiento, almacenamiento, redes y otros recursos 
informáticos fundamentales en los que el consumidor puede implementar y 
ejecutar software, que puede incluir sistemas operativos y aplicaciones. El 
consumidor no administra ni controla la infraestructura de nube subyacente, 
pero tiene control sobre los sistemas operativos, el almacenamiento y las apli-
caciones implementadas; y posiblemente un control limitado de determinados 
componentes de red (por ejemplo, firewalls de host); 

◊ Plataforma como servicio. Proporciona al consumidor la capacidad de im-
plementar en la infraestructura en la nube las aplicaciones creadas por este 
o adquiridas. El consumidor no administra ni controla la infraestructura de 
nube subyacente, incluida la red, los servidores, los sistemas operativos o el 
almacenamiento, pero tiene control sobre las aplicaciones implementadas y, 
posiblemente, los ajustes de configuración para el entorno de alojamiento de 
aplicaciones, y

◊ Software como servicio. La capacidad proporcionada al consumidor consiste en 
hacer uso de las aplicaciones del proveedor, que se ejecutan en una infraestruc-
tura en la nube. Se puede acceder a las aplicaciones desde varios dispositivos 
cliente a través de una interfaz de cliente ligero274 o una interfaz de programa.

Al respecto, de acuerdo con información de (Intelligence, 2022), el mercado de al-
macenamiento en la nube tuvo un valor de 94.4 mil millones de dólares en 2022 y 
se espera que registre una tasa anual de crecimiento compuesta del 24% durante el 
período de pronóstico (2023-2028), para alcanzar los 276.9 mil millones de dólares 
en los próximos cinco años. Lo anterior, debido a la creciente demanda de respaldo, 
almacenamiento y protección de datos de bajo costo en todas las empresas, junto 
con la necesidad de manejar los datos generados por el uso aumentado de las tec-
nologías móviles (Intelligence, 2022).

Los servicios en la nube se perfilan como uno de los elementos de mayor relevancia 
para la transición hacia la digitalización global, brindando una alta capacidad de 
adaptación a las demandas del mercado que les permita a los diversos usuarios 
mejorar su eficiencia operativa. Los centros de datos y su infraestructura, además 
de su latencia, confiabilidad y seguridad, son factores indispensables para el esta-
blecimiento de una planificación funcional dentro de la competencia del sector.

BLOCKCHAIN

Blockchain es una tecnología de propósito general que autentica la propiedad de los 
activos, los hace únicos, rastreables y facilita la transferencia digital y, por lo tanto, 
el comercio de activos al brindar confianza en la transacción y reducir la incerti-
dumbre. Blockchain utiliza la criptografía para mantener seguros los intercambios. 

274  Ejemplos de clientes ligero podrían ser buscador web o un servicio de correo web.
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(OCDE, 2018d).  En otras palabras, es la agrupación de información en bloques váli-
dos que se concatenan a través del tiempo de forma cronológica y que se agregan a 
una cadena que no se puede modificar.

Al respecto, se anticipa que el blockchain tenga un profundo impacto en los próximos 
10-15 años. En este sentido, de acuerdo con Statista, se espera que para 2025, el 
volumen de mercado de las tecnologías blockchain a nivel mundial sea de 39.7 mil 
millones de dólares. (Fernández, 2023)

Gráfica 4. Volumen de mercado de las tecnologías blockchain a nivel mundial 
2020 a 2025

Fuente: elaboración propia con información de (Fernández, 2023)

En línea con lo anterior, se tiene por ejemplo que el número de las transacciones 
globales de pago que emplearon la aplicación conocida como “PayPal”, usuaria 
de blockchain, fue de 12.5 millones a nivel mundial (Orús, 2023). Por su parte, de 
acuerdo con el Foro Económico Mundial, se prevé que para el 2027, las actividades 
relacionadas con el blockchain representarán el 10% del PIB global (Foro Económico 
Mundial, 2015), y se estima que el tamaño del mercado del blockchain tenga una tasa 
de crecimiento anual del 54.7% del 2023 al 2030 (Verified Market Research, 2023).

Ahora bien, este crecimiento en el uso e implementación del blockchain trae consi-
go una diversidad de retos en varias materias, a saber: en regulación, debido a la 
ausencia de un marco normativo que brinde certidumbre y promueva la adopción y 
uso generalizado de los servicios ofrecidos a través del blockchain; en materia de 
gobernanza, lo que facilita los intercambios ilícitos y dificulta su sanción; en intero-
perabilidad, debido a que todavía no se han desarrollado estándares ampliamente 
aceptados que aseguren la interoperabilidad entre redes de blockchain; en privaci-
dad, debido a que podrían rastrearse las transacciones de un usuario e indagar su 
identidad a través de su dirección IP; en competencia económica, debido a que el uso 
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de contratos inteligentes podría facilitar la implementación de acuerdos de colusión 
entre agentes económicos (UCE-IFT, 2020).

Ante esta situación, el Instituto, como autoridad en materia de competencia eco-
nómica, podría enfrentar algunos retos, entre los que se encuentran: generar un 
entorno legal y regulatorio que brinde certidumbre; promueva la estandarización 
e interoperabilidad entre las distintas interfaces de blockchain; analizar la posibili-
dad de monitorear o revisar las redes de blockchain bajo escrutinio por parte de las 
autoridades competentes, a fin de disponer de información para la evaluación de 
concentraciones y prevenir o disuadir prácticas anticompetitivas; y utilizar contratos 
inteligentes para la aplicación y monitoreo del cumplimiento de medidas regulato-
rias y en materia de competencia económica.

PLATAFORMAS OTT

Las plataformas digitales OTT son sistemas que, mediante el uso de TIC, incluyendo 
aplicaciones, software, comunicaciones M2M, inteligencia artificial, aprendizaje au-
tomático y algoritmos, así como hospedaje de datos e infraestructura en centros de 
datos, se emplean para transmitir datos e información, proveen servicios digitales 
de comunicación, conexión y enlace electrónico sobre las redes de telecomunicacio-
nes de Internet, a diferentes grupos de usuarios, dando lugar a mercados de múlti-
ples lados. (UCE, 2021)

En este contexto, las plataformas Digitales OTT requieren de manera indispensable 
de las redes de telecomunicaciones que conforman el Internet, así como del servi-
cio de acceso a internet. Además, operan desde uno o más centros de datos desde 
donde mediante servicios de cómputo en la nube (que proveen de software y aplica-
ciones sobre Internet), M2M, almacenamiento de datos, e infraestructura procesan, 
almacenan, emiten, transmiten y reciben de forma electrónica, a través de redes de 
telecomunicaciones de Internet, datos/información.

Ejemplos por demás relevantes de dichas plataformas, son los OTT de contenidos de 
audio y televisión restringidos, tales como Netflix y Amazon Prime. Al respecto, de 
acuerdo con datos de OMDIA, a finales de 2023 en México se contaban con cerca de 37.4 
millones de suscripciones a plataformas OTT de video, lo que representó ganancias por 
2.87 miles de millones de dólares. En línea con lo anterior, se prevé que para 2028 el 
número de suscripciones en México sea de 55 millones (Ronan de Renesse, 2023).

Particularmente, en México, los servicios OTT audiovisuales y de audio han ganado re-
levancia en términos de penetración e ingresos. En 2020, 6.6 millones de viviendas en 
México disponían de servicios OTT audiovisuales o de audio por suscripción, las cuales 
representaron el 18.8% de las viviendas del país y 36.1% de las viviendas con internet en 
el país (UCE, 2022b). Por lo que hace a los ingresos de dichos servicios, estos crecieron 
más del doble entre 2017 y 2020, de 8,760 a 19,043 millones de pesos. (UCE, 2022b)
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Al respecto, es de hacer notar que la provisión de servicios OTT implica el uso de 
elementos de redes de telecomunicaciones (propios o contratados), particularmen-
te el servicio de acceso a internet. En este contexto, la UIT ha señalado que los ope-
radores de red y los servicios OTT son parte del mismo ecosistema. Así las cosas, de 
acuerdo con la UIT, los servicios OTT audiovisuales y de audio impactan a los servi-
cios de telecomunicaciones en los siguientes aspectos: aumento de la demanda del 
servicio de acceso a internet; costos de gestión de red; inversiones complementa-
rias en infraestructura, y complementariedad entre los servicios.

Aunado a lo anterior, la provisión de servicios OTT ha representado nuevos desafíos 
para las autoridades de competencia económica por sus características particula-
res, entre estas: constante evolución tecnológica, efectos de red, barreras de entra-
da complejas de identificar y analizar (UCE, 2022b). En consecuencia y considerando 
todo lo anterior, se hace evidente que para el IFT representará un reto seguir de 
cerca la dinámica en la provisión de los servicios OTT, en particular audiovisuales 
y de audio, específicamente la interrelación con contenidos, servicios y redes de 
telecomunicaciones y radiodifusión, para así prevenir y, en su caso, corregir efectos 
adversos a la competencia y libre concurrencia, y realizar acciones encaminadas a 
incrementar la penetración de la calidad de los servicios de acceso a internet fijo y 
móvil en el territorio nacional que permitan a la población el acceso efectivo a estos 
servicios OTT (UCE, 2022b).

En efecto, resultará fundamental que exista una regulación pertinente para atender 
las necesidades de un mercado de reciente proliferación, evaluar la competitividad 
económica de aquellas empresas que operan como proveedores de red, así como 
examinar las condiciones de infraestructura, pues existen estudios que ponen en 
evidencia las consecuencias de una ausencia regulatoria en el mercado de servi-
cios OTT, entre las que destacan: bloqueo de acceso a insumos, bloqueo de acceso 
a clientes, traspaso de información sensible, abuso de poder de compra, acuerdos 
de exclusividad, venta atada, apalancamiento, subsidios cruzados e incrementos de 
costos (IFT, 2022b). Aunado a lo anterior, será necesario que el IFT analice cuidado-
samente caso por caso el tema de los servicios OTT, toda vez que algunos podrían 
caer también en el ámbito de facultades de otros órganos reguladores como la Co-
fece, por lo que se advierte necesaria una estrecha colaboración con esta autoridad.

WI-FI 6

El término Wi-Fi se refiere a un grupo de protocolos de redes inalámbricas que se 
basan en el estándar de red IEEE 802.11. Wi-Fi 6 es una versión de esta tecnología 
conocida también como 802.11ax. (Intel, s.f.)

Entre las ventajas de Wi-Fi 6, se identifican el ofrecer un incremento en la eficiencia 
espectral mejorando la comunicación con los dispositivos con un impacto en la vida de 
las baterías de estos; permitir velocidades de conexión más rápidas de carga y descarga 
debido al mayor ancho de banda, a una codificación de datos más eficiente y a un uso 
inteligente del espectro inalámbrico gracias a procesadores más potentes; lograr hasta 
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un 75% menos de latencia; implementar una mayor seguridad; usar nuevas bandas de 
espectro e integrarse con los teléfonos móviles (Intel, s.f.). En este contexto, reciente-
mente se ha desarrollado el Wi-Fi 6E, una nueva tecnología que no está restringida a 
usar sólo las frecuencias de 2.4 GHz y 5 GHz, sino que puede utilizar la banda de fre-
cuencia de 6 GHz, que proporciona 1200 MHz de ancho de banda, por lo que se pueden 
entregar grandes cantidades de datos a distancias más cortas (Intel, s.f.).

La Wi-Fi Alliance275 estimó el valor económico anual de la tecnología Wi-Fi en todo el 
mundo en 1.96 billones de dólares para el año 2018, pronosticando que para el año 
2023 sería de 3.3 billones de dólares y para el año 2025 será de 4.9 billones de dóla-
res. Para el caso de México, la Wi-Fi Alliance estimó que el valor de mercado para el 
año 2021 fue de 56.6 mil millones de dólares y para 2025 será de 117.5 mil millones 
de dólares (Wi-Fi Alliance, 2021).

Para diversos actores del sector de telecomunicaciones Wi-Fi 6 es una innovación 
tecnológica de gran importancia para el desarrollo del ecosistema digital en México 
(IFT, 2023m). Del mismo modo, es considerada de importancia por el IFT y se en-
cuentra contemplada dentro de su estrategia para administrar y aprovechar eficien-
temente el espectro radioeléctrico (IFT, 2020). Bajo ese contexto, en febrero de 2023 
el IFT definió como espectro libre al segmento 5925-6425 MHz (banda de 6 GHz) 
con lo cual se prevé que para su uso no se requerirá concesión o autorización por 
parte del IFT, y ya que Wi-Fi 6 utiliza dicha banda de espectro, se espera contribuir 
a promover el uso de tal tecnología, lo que tendrá un impacto en un mayor uso de 
dispositivos que requieren velocidades rápidas (IFT, 2023n).

Derivado de la evolución tecnológica constante, el IFT tiene como reto seguir la evo-
lución del mercado y de la tecnología con la finalidad de identificar necesidades de 
espectro, para determinar posteriormente, el uso que habrá de dársele a la banda 
6425–7125 MHz, que podría ser para habilitar aplicaciones de 5G y posteriores, o 
para aplicaciones sobre el estándar Wi-Fi 7. (IFT, 2023n)

1.2. RETOS REGULATORIOS Y EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA

Como se ha observado, la adopción de nuevas y tecnologías más eficientes traerán consigo 
una serie de retos para el Instituto, pero se advierte que los siguientes serán los elemen-
tos más relevantes y en los que el Instituto tendrá que centrar su capacidad regulatoria.

LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL IMPULSADA POR LAS REDES 5G TENDRÁ UN IMPACTO ECONÓMICO 
SIGNIFICATIVO EN EL PIB, PERO REQUERIRÁ GRANDES INVERSIONES

De acuerdo con datos de la CEPAL, el despliegue de las modalidades de evolución de 
la tecnología 4G hacia la 5G podría aumentar el PIB de América Latina entre 229,000 

275 Wi-Fi Alliance es una asociación internacional de empresas propietaria de la marca registrada Wi-Fi. Una organización 

que actualmente cuenta con más de 800 miembros distribuidos por toda la geografía mundial. Información disponible en: 

https://www.wi-fi.org/who-we-are 
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y 293,000 millones de dólares hasta 2030 (Cabello, 2019). Particularmente, para el 
caso de México, se pronóstica un impacto de la expansión móvil en el PIB para 2030 
de 48.5 mil millones de dólares con un crecimiento anual del 0.40% para un es-
cenario base (cobertura urbana y suburbana), mientras que para un escenario de 
máxima cobertura (cobertura nacional) se esperaría un impacto de 68.4 mil millo-
nes de dólares con un crecimiento anual del 0.56%. (Unidas, 2022) (Cabello, 2019)

Ahora bien, para llegar a tales niveles de crecimiento, será necesario que los ope-
radores inviertan en infraestructura para la provisión de servicios fijos y móviles. 
Al respecto, se estima que la inversión anual para la expansión móvil en los próxi-
mos siete años y proyección de crecimiento de sitios necesarios a 2030 para México 
sea de 12.9 mil millones de dólares -escenario base: cobertura urbana y suburba-
na-mientras que para un escenario de cobertura máxima: nacional, se estima que 
la inversión sea de 37.4 mil millones de dólares. (Cabello, 2019)

Ante este escenario, la compartición de infraestructura podría ser una herramienta 
para que los operadores de telecomunicaciones hagan frente a tal nivel de inver-
sión. No obstante, se plantea un escenario de desafíos regulatorios, entre estos, 
el incremento en el riesgo de conductas anticompetitivas ante mayores niveles de 
compartición de infraestructura. En consecuencia, el Instituto deberá observar cui-
dadosamente la consolidación del número de operadores y redes mayoristas, así 
como las necesidades de compartición de infraestructura.

Por otro lado, será necesario dotar al país de mayor infraestructura de tecnologías 
de la información que soporte el crecimiento exponencial positivo de datos y la pres-
tación de nuevos servicios en la nube. Cada día más personas acceden a internet y, 
con ello, a un sinfín de aplicaciones y servicios, lo cual ha generado un incremento 
del tráfico de internet. Ahora bien, este incremento se vio impulsado por la pandemia 
por Covid-19 de 2020, puesto que la población mundial se vio motivada a depender 
de la conectividad a internet para el trabajo, la educación, las actividades sociales y 
el entretenimiento (Feldmann, et al., 2021).

Por su parte, en México durante la pandemia por Covid-19, en lo que refiere al servicio de 
acceso de internet fijo, este aumentó en 18.3% el número de usuarios que contrataron un 
servicio de internet fijo de 20 Mbps o superior, además se incrementó en 11.6% el número 
de usuarios que señalaron contar con una aplicación de OTT de video (IFT, 2021d).

Si bien es cierto que la pandemia por Covid-19 aceleró la penetración de los ser-
vicios de telecomunicaciones, especialmente el servicio de acceso de internet, el 
uso intensivo del servicio ha permanecido posterior a la pandemia. A nivel mun-
dial, se espera que el tráfico de datos promedio en las redes celulares aumente a 
una tasa de crecimiento anual compuesta276 del 20.2% de 2023 a 2028, además se 
espera que el consumo de datos móviles mensual de un usuario pase 8.4 GB por 
mes en 2023 a 20.9 GB en 2028 (OMDIA, 2023).

276 Muestra el incremento anual de una variable durante un período de tiempo superior a un año (BBVA, 2023).
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Específicamente, para el caso mexicano, se espera que el consumo mensual de un 
usuario pase de 5.5 GB en 2023 a 21.8 GB para 2028 como se puede ver en la Gráfica 
5; por otro lado, se prevé que la proporción de tráfico de datos consumida por redes 
sociales sea del 6.1% mientras que las aplicaciones de video aporten el 89.6% de 
tráfico de datos móviles en México para 2028 (OMDIA, 2023). En términos generales, 
para 2028 se prevé un aumento anual de 20.2% del tráfico de internet móvil a nivel 
mundial y de 36.3% para México (OMDIA, 2023).

Gráfica 5. Pronóstico del tráfico de datos promedio de un usuario 
en México (GB por mes)

Fuente: Elaboración propia con información de (OMDIA, 2023).

En suma, los impactos de la revolución digital se han hecho más perceptibles y se in-
tensificaron con la pandemia, reforzando tendencias en curso en el largo plazo. En este 
contexto, las aplicaciones vinculadas a la provisión a distancia de servicios de educación, 
salud y compras, así como las que permiten el teletrabajo y las conexiones sociales, se 
han incrementado también y han permeado el conjunto a grandes áreas de la sociedad, 
aunque las brechas digitales impiden la universalización de su uso y de sus impactos.

Es de hacer notar que, en el futuro, se deberán también aumentar las inversiones 
en centros de datos, ya que se considera importante almacenar los contenidos cer-
car del usuario para hacer más eficiente su acceso a estos, pero también se deberá 
contar con un marco regulatorio que siga favoreciendo la existencia de más puntos 
IXP, adicionalmente dicho marco también deberá ser el adecuado para incentivar el 
despliegue de cables submarinos que además de cubrir las necesidades de comu-
nicación (tráfico de datos), permitan aprovechar las capacidades de la fibra óptica 
con las que se podría, por ejemplo, establecer una red global (sensores) que propor-
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cionen datos en tiempo real por décadas para el monitoreo del clima oceánico y la 
mitigación de desastres, particularmente de sismos y tsunamis.

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

La sociedad hoy en día depende fuertemente de la infraestructura para la provisión de 
diversos servicios, entre estos, los de telecomunicaciones, radiodifusión y en general 
de los servicios digitales, en concreto, el despliegue de dicha infraestructura a lo largo 
y ancho del país es un elemento esencial para lograr la transformación digital.

Así las cosas, tanto el sector como su regulador deberán poner especial atención en 
la infraestructura que se requiere para el despliegue de la tecnología inalámbrica 
5G, ya que se espera que su implementación requiera una inversión en infraestruc-
tura significativamente mayor que las redes inalámbricas actuales. Se estima que 
la infraestructura 5G necesitará entre 3 y 10 veces más elementos, como torres de 
comunicación y antenas de menor tamaño, para ofrecer una cobertura y capacidad 
adecuadas (Gaceta, 2023). Esto se debe a que la tecnología 5G utiliza frecuencias 
más altas y, en consecuencia, tiene un alcance más corto. Además, las redes 5G 
también requerirán una mayor densidad de nodos de conexión para satisfacer la 
creciente demanda de ancho de banda y latencia ultra baja en aplicaciones como el 
IoT, vehículos autónomos y sistemas de realidad virtual y aumentada. (Gaceta, 2023)

En particular, de acuerdo con los artículos 176, 181 al 188 de la LFTR, el Instituto lleva el 
Registro Público de Telecomunicaciones, el cual estará integrado por el Registro Público 
de Concesiones y el SNII, además de tener la obligación de crear y mantener actualiza-
da una base de datos nacional geo-referenciada de infraestructura activa y medios de 
transmisión, de infraestructura pasiva y derechos de vía y de los sitios públicos de los 
tres niveles de gobierno, así como también el de universidades y centros de investiga-
ción públicos, denominando a esta gran base de datos como el SNII. (Gaceta, 2023)

Así pues, este sistema tiene como objetivo facilitar un primer contacto entre los diver-
sos actores de la industria de telecomunicaciones y radiodifusión, que pueda apoyar 
un mayor despliegue de infraestructura. Asimismo, permitirá a los particulares inte-
resados poner a disposición de los regulados sus bienes inmuebles para la instalación 
de infraestructura. Aunado a lo anterior, el Instituto prevé que el sistema se convierta 
en una base sólida de información explotable para su consulta, que permita diseñar 
políticas públicas encaminadas a reducir la brecha digital, a coordinar despliegues 
adicionales de infraestructura entre concesionarios a través de la compartición de 
infraestructura y la posible reducción de carga regulatoria que derive de presentar 
información similar que ya solicitan otras unidades del Instituto. (Gaceta, 2023)

Cabe señalar, que esta herramienta estará en operación en 2024, en primera instancia, 
podrá ser consultada por concesionarios, autorizados e interesados en participar en los 
mercados de telecomunicaciones y radiodifusión. La información que se recabe podrá ser 
clave para los prestadores de servicios para diseñar nuevas unidades de negocio, planear 
de forma eficiente el despliegue de sus redes y concertar la compartición de infraestruc-
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tura con sus pares, todo ello para beneficiar el desarrollo del ecosistema digital que se 
podrá traducir en ventajas competitivas y mejores servicios al usuario final. (Gaceta, 2023)

Por otro lado, actualmente a nivel global se está llevando a cabo un importante plan-
teamiento277 respecto de quién debe apoyar el despliegue de dicha infraestructura, 
pues ante los niveles de inversión que se requieren no sólo para atender las necesi-
dades futuras, sino alcanzar una mayor cobertura que disminuya la brecha digital en 
el corto plazo. Se prevé de importancia el estudio de esquemas flexibles de compar-
tición de infraestructura y/o mecanismos de coinversión con todos los involucrados 
en el ecosistema digital y no sólo los concesionarios tradicionales de telecomunica-
ciones y/o radiodifusión.

Específicamente, existen posiciones divergentes, entre estas se encuentran las que 
advierten riesgos respecto al principio de neutralidad de la red, pues se teme que 
si se establece algún pago que hicieran las Big Tech278 se conferiría prioridad a su 
tráfico para garantizarles calidad, a costa de otros tráficos no pagados, incluso en 
situaciones de congestión de redes. Esto, de acuerdo con (Teja, 2023), fortalecería la 
posición de las ya de por si grandes empresas y haría difícil la disputa del mercado. 
Hay que tener en cuenta que, las llamadas Big Tech, de acuerdo con datos de Axon, 
generan más del 56% del tráfico global cursado por Internet. 

Gráfica 6. Participación de los OTT en el tráfico global de Internet

Fuente: Elaboración propia con información de (Group, 2022) 

277 Planeamiento impulsado por operadores y autoridades Centrales, como la Comisión y el Parlamento Europeo y que pre-

tende que empresas tecnológicas relevantes como Google, Netflix, Amazon, Apple, Microsoft y Meta, contribuyan a sufragar el 

despliegue de redes de telecomunicaciones en Europa.

278 Grandes empresas tecnológicas, entre estas, Google, Apple, Meta, Amazon y Microsoft.
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Por otra parte, uno de los argumentos del sector de las telecomunicaciones es que 
las redes de telecomunicaciones son plataformas o mercados de dos lados que co-
nectan a los usuarios finales con los productores de contenidos. Sin embargo, las 
empresas que invierten (concesionarios) y operan estas redes sólo pueden cobrar a 
un lado de la plataforma, toda vez que las reglas de neutralidad de la red prohíben la 
priorización pagada, en consecuencia, no pueden cobrar a los productores de conte-
nido (OTT). (Lopes, 2023) El centro del debate está ocurriendo en la Unión Europea, 
debido a que a través del proyecto “Europa Digital 2030” se busca que todos los 
hogares urbanos tengan conexiones de Internet con velocidad de, al menos, 1 Gi-
gabyte. Pero, se identificó que los operadores tradicionales de telecomunicaciones 
no podrían solventar completamente el despliegue de redes para cumplir dicho ob-
jetivo, ya que habría un déficit superior a 170, 000 millones de euros que se buscaría 
que fuera cubierto parcialmente por las Big Tech. (Teja, 2023)

Ahora bien, a la fecha no se ha determinado el rumbo de la política regulatoria en 
esta materia. Sin embargo, será un tema que, en un futuro, seguramente deberá 
ser abordado por el regulador sectorial mexicano, con la intención de encontrar un 
modelo de financiamiento para las enormes inversiones necesarias, todo ello en el 
marco de la legislación aplicable. 

De igual modo, se advierte que, en el corto plazo, el regulador sectorial deberá ana-
lizar y, en su caso, regular en torno a la necesidad de garantizar la suficiente segu-
ridad, sostenibilidad y resiliencia de la infraestructura de las redes de telecomu-
nicaciones para soportar la digitalización en curso, el crecimiento económico y la 
modificación de la manera en que vivimos y trabajamos. 

En especial, la resiliencia de las redes de telecomunicaciones se hizo notable a raíz 
de que ni como individuos ni como empresas se anticipó una disrupción global a lar-
go plazo como el Covid-19. Aunado a lo anterior, estas disrupciones provocadas tanto 
por el ser humano - ciberataques, obligaciones regulatorias y agitaciones sociales-, 
como las generadas por la naturaleza, huracanes, incendios, sismos, entre otras, se 
han presentado a un ritmo creciente y de manera regular. Ante este escenario, es 
importante contar con infraestructura resiliente, es decir, con infraestructura que 
tenga la capacidad de ofrecer y mantener un nivel aceptable de servicio frente a los 
errores y desafíos del funcionamiento normal. (CISCO, 2021)

Así, otro reto para el regulador sectorial será cómo favorecer un entorno regulatorio 
que permita contar con infraestructuras más resilientes, ya que los eventos deses-
tabilizadores no pararán sino por el contrario seguirán sucediendo. 

De igual modo, en el contexto de la transformación digital se habla de retos impor-
tantes, entre estos, las transiciones hacia lo “verde” y “digital”. Lo anterior quiere 
decir que no sólo es importante una transición hacia la digitalización de la economía 
y de la sociedad, sino que dicha transición se debe hacer de forma sostenible, es 
decir, de forma orgánica y respetando el medio ambiente. Sobra decir que la digita-
lización puede contribuir a desvincular la actividad económica del uso de recursos 
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naturales no renovables, limitando al mismo tiempo sus impactos medioambienta-
les, como es el caso de la inteligencia artificial, IoT o los esquemas laborales como 
el homeoffice.

Sin embargo, también la infraestructura sobre la que se desarrolla la transforma-
ción digital debe ser eficiente y sostenible. Un caso relevante resulta ser el de los 
centros de datos ya que son especialmente intensivos en consumo energético. Se 
estima que a escala mundial demandan alrededor de 190.8 terawatts/hora (TWh), 
de los que 86 TWh son atribuibles directamente a sólo tres compañías (Amazon, 
Microsoft y Google), alrededor del 1% de toda la demanda mundial de electricidad. 
(Sandra Viñas, 2022).

En conjunto, los retos que enfrentará el regulador sectorial en materia de infraes-
tructura incluyen la colaboración con diversas autoridades, así como con industrias 
diversas a las de telecomunicaciones o radiodifusión, por ejemplo, la industria eléc-
trica, para generar el entorno regulatorio que permita el despliegue de infraestruc-
tura sostenible, resiliente y segura.

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

El espectro radioeléctrico es relevante debido a que es considerado como un insumo 
esencial para la provisión de servicios de telecomunicaciones móviles a través de 
redes inalámbricas, ya que es el medio a través del cual se transmiten las señales 
de comunicación (IFT, 2023b).

Uno de los retos que involucra la administración del espectro, es favorecer la efi-
ciencia asignativa de este, es decir, que sea asignado a quienes más lo valoran, pon-
derando su aprovechamiento en condiciones de competencia, calidad y asequibili-
dad. Asimismo, el reto es garantizar que el espectro genere el máximo valor social a 
largo plazo (IFT, 2023b) disminuyendo las cuotas de derechos por el uso del espectro 
con base en la comparativa internacional sin descuidar la renta que corresponde al 
Estado por el uso del espectro radioeléctrico (IFT, 2020b).

Por una parte, un tema central en la administración del espectro es la duración de 
las licencias para su uso, ya que su transparencia y previsibilidad brindan seguridad 
jurídica y pueden fomentar la inversión a largo plazo. Así, licencias de uso del es-
pectro otorgadas para periodos largos dan a los licenciatarios la expectativa de alta 
probabilidad de renovación, por lo que promueven las inversiones en la red. Por el 
contrario, las duraciones de licencias más cortas dan una expectativa de baja pro-
babilidad de renovación, por lo que pueden permitir la entrada de nuevos agentes 
que ofrezcan nuevas aplicaciones. De ahí que ha sido un tema relevante determinar 
la duración óptima de las licencias que equilibre la inversión, la innovación y los 
nuevos casos de uso derivados, por ejemplo, de la implementación de nuevas tec-
nologías como 5G.
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Por otra parte, en México, el pago por el uso del espectro se obtiene mediante la 
suma de dos componentes: pago inicial que se realiza por el espectro al momento 
de la asignación de frecuencias derivado de las licitaciones organizadas por el IFT, 
quien establece el valor mínimo de referencia, con opinión no vinculante de la SHCP; 
y los derechos anuales por el uso del espectro, establecidos en la Ley Federal de 
Derechos a propuesta de la SHCP y aprobados por el Congreso de la Unión. La asig-
nación del espectro radioeléctrico se lleva a cabo por el IFT conforme lo establecido 
en la CPEUM y la LFTR (IFT, 2023b).

En este contexto, el pago total por el uso del espectro es, en promedio, entre 88 y 
96 % superior de la mediana internacional (IFT, 2020a). Aunado a lo anterior, se 
establecen altas tarifas anuales por derechos de espectro y no es en una subas-
ta como se determina el monto total a pagar, lo que conlleva el riesgo de que los 
bloques queden sin vender en las subastas. Un ejemplo de ello es que, a finales de 
2019, Telefónica devolvió las licencias de espectro al IFT, siendo una de las razones 
de ello, el alto costo del espectro, derivado de las altas tarifas anuales (IFT, 2020a). 
Otro ejemplo, en octubre de 2021, México realizó una subasta de bandas de espectro 
de 800 MHz y 2.5 GHz, donde de los 41 bloques disponibles, 38 bloques quedaron sin 
vender (IFT, 2021a). En consecuencia, el IFT ha identificado una relación significativa 
entre bajos niveles de costo del espectro y mejores niveles de servicios inalámbri-
cos, asociados con menores barreras a la entrada, así como una mayor competencia 
en el mercado (IFT, 2020a).

Adicionalmente, el Instituto ha identificado que los altos costos del espectro ra-
dioeléctrico han tenido un impacto adverso en los operadores de menor tamaño y 
han ocasionado que, en años recientes, se haya devuelto en favor del Estado espec-
tro radioeléctrico que se había asignado previamente o que se quede espectro sin 
asignar en las licitaciones que realiza el IFT. Particularmente, el Instituto considera 
que el nivel actual del pago de derechos constituye una barrera a la entrada y a la 
expansión que limita la participación en licitaciones y la competencia en la provisión 
de servicios de telecomunicaciones móviles mayoristas y minoristas (IFT, 2023c).

Aunado a lo anterior, y derivado de la evolución de las tecnologías inalámbricas, han 
surgido mercados secundarios del espectro, nuevas formas de compartirlo, mane-
jar su reutilización y flexibilizar la concesión de licencias. Sin embargo, los esque-
mas de compartición conllevan el reto de limitar las interferencias perjudiciales, lo 
que puede influir significativamente en la viabilidad de introducir nuevos servicios 
en las mismas bandas de frecuencias o en bandas cercanas, ya que a medida que 
los equipos de transmisión y recepción se incrementan, tanto desde una perspectiva 
geográfica como espectral, el rendimiento de ambos tipos de equipos se vuelve un 
factor relevante a considerar (FCC, 2022).

En relación con el mercado secundario del espectro, el IFT tiene la encomienda de im-
pulsarlo de conformidad con el artículo 104 de la LFTR y para ello en su planeación se 
ha establecido valorar mecanismos de coexistencia, compartición y acceso dinámico 
de espectro radioeléctrico entre diversos servicios de radiocomunicaciones, en con-
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cordancia con el desarrollo tecnológico, las mejores prácticas regulatorias y modelos 
innovadores de gestión del espectro radioeléctrico (IFT, 2020c). Una de las maneras en 
que se ha desarrollado el mercado secundario es a través del arrendamiento de es-
pectro subutilizado a terceros, siendo la entidad que compre los derechos de espectro 
la responsable de mantener las condiciones de la licencia (OECD, 2022b).

Dada la importancia del mercado secundario, la compartición y acceso dinámico del 
espectro radioeléctrico, el IFT en la LAR 1.3.5 de su Hoja de Ruta para el período 
2021-2025 (IFT, 2020c) contempla potenciales acciones a llevar a cabo, las cuales 
también deben tener en consideración los desafíos que involucra la compartición 
del espectro, como son, por una parte, el aumento del riesgo de interferencia, ya que 
el comportamiento de un usuario en la banda puede afectar las condiciones de uso 
de los otros usuarios que la comparten; y por otra parte, la presión de los usuarios 
a título primario que pueden no estar dispuestos a aceptar usuarios adicionales por 
temor a interferencias y posible degradación de su servicio. 

En línea con las acciones para optimizar la puesta a disposición del espectro ra-
dioeléctrico se deberá continuar con la implementación de redes privadas, las cuales 
son redes de comunicación locales, no públicas, dedicadas al propietario de la red; 
con ellas se pueden acceder a los recursos del espectro ya sea a través de licencias 
locales directas asignadas a proveedores de servicios que no sean de comunicacio-
nes o a través de operadores móviles que ofrecen tales capacidades (OECD, 2022b).

NIVELES DE RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA NO IONIZANTE

El debate acerca de los efectos sobre la salud relacionados con la exposición a CEM 
ha acompañado a la evolución no sólo de las tecnologías para la provisión de servicios 
de telecomunicaciones o radiodifusión, sino también al uso de diversos equipos como 
el horno de microondas, la televisión o el IoT. No obstante, dicho debate se ha hecho 
mucho más evidente con la adopción de tecnologías móviles como 5G. Lo anterior, se 
ha magnificado por la desinformación en torno a los supuestos efectos del uso de la 
tecnología 5G que se ha mostrado en los medios de comunicación y redes sociales.

En este contexto, la regulación internacional en materia de radiaciones electromag-
néticas no ionizantes surge de la necesidad de desarrollar una legislación que per-
mita a las agencias gubernamentales la introducción de medidas apropiadas para 
limitar la exposición de las personas a los CEM con el objetivo de proteger al pú-
blico y trabajadores de los efectos adversos potenciales de los CEM. No obstante, 
y de acuerdo con la clasificación de los CEM se encuentran localizados en el grupo 
2B como posiblemente carcinógeno por la Organización Mundial de la Salud, en el 
mismo nivel que la exposición a la gasolina o la exposición al escape de motor. En 
consecuencia, los modelos de regulación internacional obedecen, principalmente, 
al principio de precaución. (Reza, 2022)
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Asimismo, la regulación modelo utiliza estándares internacionales que limitan la expo-
sición de las personas a los CEM279 y estándares internacionales que limitan las emisio-
nes de CEM provenientes de los dispositivos280 (Organización Mundial de la Salud, 2007)

Al respecto, en el ámbito nacional a través de las Disposiciones Técnicas 07 y 12 
el Instituto ha establecido los límites de exposición máxima para seres humanos 
a radiaciones electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de 
estaciones de radiocomunicación o fuentes emisoras y para productos, dispositivos 
o aparatos destinados a telecomunicaciones que puedan ser conectados a una red 
pública de telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico en concor-
dancia con las mejores prácticas internacionales. 

No obstante, se prevé que en el futuro mediante la transformación digital sea ne-
cesario, como ya se ha señalado, el despliegue de mayor infraestructura que sin 
duda incluirá fuentes de emisoras de CEM, así como el aumento de dispositivos 
que se puedan conectar a una red pública de telecomunicaciones y/o hacer uso del 
espectro radioeléctrico.

Para ilustrar lo anterior, la consultora OMDIA pronóstica que para el 2027 en México 
se tendrán aproximadamente 150 millones de suscripciones al servicio móvil, ade-
más de redes privadas en la medida en que el regulador sectorial facilite el uso de 
espectro radioeléctrico para dichas redes.

Todo lo anterior generará un aumento en los niveles de radiaciones electromagnéticas 
no ionizantes a los que habitualmente está expuesta una persona, particularmente 
en los entornos urbanos. Ello, también será un reto importante para el Instituto, toda 
vez que tendrá que contar con el personal capacitado para realizar mediciones de los 
CEM de forma sistematizada y habitual para asegurar que tanto las fuentes emisoras 
individuales en su conjunto cumplan con los niveles establecidos en las Disposicio-
nes Técnicas antes mencionadas. Además, el Instituto tendrá que buscar mecanismos 
para incentivar el crecimiento del ecosistema de evaluación de la conformidad en el 
caso de los dispositivos y equipos que se conecten a una red pública de telecomunica-
ciones o hagan uso del espectro radioeléctrico, pues actualmente sólo existen 5 labo-
ratorios de prueba nacionales autorizados por el Instituto para evaluar dichos equipos 
respecto a las Disposiciones Técnicas vigentes.

279  Lineamientos de los límites de exposición a campos electromagnéticos para la protección de la exposición humana a la 

los campos de radiofrecuencia electromagnética en el intervalo de 100 kHz a 300 GHz. Disponibles en: https://www.icnirp.org/en/activi-

ties/news/news-article/rf-guidelines-2020-published.html#:~:text=The%20ICNIRP%20Guidelines%20on%20Limiting,mobile%20phones%2C%20and%20base%20stations.

280  Los estándares de CEM pueden especificar límites de emisión de un dispositivo, o límites de exposición humana de todos 

los dispositivos que emiten CEM dentro del hogar o ambiente de trabajo. Para los estándares de exposición a los CEM, nor-

malmente, una agencia tiene el mandato de verificar el cumplimiento a través de cálculos y mediciones realizadas en el lugar 

de trabajo y en otras áreas. Para los estándares de emisión, el cumplimiento de los dispositivos usualmente es certificado 

por el fabricante. Los estándares para personas son definidos por ICNIRP (International Commission on Non- Ionizing Radiation 

Protection), mientras que los estándares de dispositivos están a cargo de IEC (International Electrotechnical Commission) y de 

IEEE (Institute of Electronical and Electronics Engineers).
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CIBERSEGURIDAD

La ciberseguridad es el conjunto de herramientas, políticas, conceptos de seguridad, 
salvaguardas de seguridad, directrices, métodos de gestión de riesgos, acciones, for-
mación, practicas idóneas, seguros y tecnologías que pueden utilizarse para proteger 
los activos de la organización y los usuarios en el ciberentorno (ITU, X.1205, 04/2008).

En México, 74% de los ejecutivos empresariales afirman que las empresas habían 
sufrido incidentes relacionados con ciberseguridad (Bianchi, 2023). Por otro lado, 
76% de los líderes empresariales y 70% de los líderes cibernéticos encuestados281 
coincidieron en que una aplicación adecuada de la regulación puede conducir a un 
aumento de la resiliencia cibernética de sus organizaciones, lo que a su vez hará que 
sus negocios sean menos propensos a sufrir daños colaterales por ataques (World 
Economic Forum, 2023).

Asimismo, con miras al año 2030 se esperan las tendencias siguientes: la ciberse-
guridad se centrará más en reforzar la resiliencia y la capacidad de recuperación 
que en defender fortalezas, aunque es probable que los avances se distribuyan de 
forma desigual entre comunidades y zonas geográficas; la confianza para activida-
des en línea podría disminuir y llevar a que las personas cambien sus actividades 
fuera de línea, por ello la ciberseguridad se centrará más en la protección de la in-
tegridad y procedencia de la información que en la confidencialidad; la inteligencia 
artificial conducirá a la innovación en la ciberdelincuencia (Bouckaert, et al., 2023).

En particular, una de las estrategias que el IFT ha establecido para el desarrollo del 
ecosistema digital es promover la seguridad, debido a que la proliferación de redes 
y servicios traen consigo nuevos riesgos y amenazas, para los usuarios (IFT, 2020c). 
Como parte de las acciones alineadas con esta estrategia el IFT y la Condusef fir-
maron un convenio de colaboración para la promoción de la ciberseguridad, el uso 
responsable y seguro de las TIC y los servicios financieros (IFT, 2021c). Asimismo, 
elaboró el Código de Mejores Prácticas para la Ciberseguridad en Equipos Terminales 
Móviles y el Código de mejores prácticas para la ciberseguridad del IoT, en los cuales se 
establecen recomendaciones de mejores prácticas con un enfoque basado en ges-
tión de riesgos (IFT, 2023d).

Gracias a las acciones mencionadas, entre otras, es que el IFT ha conseguido la 
calificación de regulador de quinta generación pues ha llevado a cabo acciones en 
materia de ciberseguridad acorde con el Pilar III del G5 Benchmark (Caja de herra-

281  El Centro de Ciberseguridad del Foro Económico Mundial y Accenture generaron una encuesta, la cual se aplicó a líderes 

globales dentro de los siguientes grupos: contrapartes de clientes de equipos de cuentas de Accenture; la comunidad de lide-

razgo cibernético del Foro; la comunidad de directores de estrategia del Foro; los nuevos campeones del Foro; y los Jóvenes 

Líderes Globales del Foro. La encuesta fue anónima y no atribuible a los encuestados ni a sus respectivas organizaciones. 

Disponible en: https://www3.weforum.org/docs/WEF_Global_Security_Outlook_Report_2023.pdf

359

CAPÍTULO 13. TELECOMUNICACIONES, RADIODIFUSIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

https://www3.weforum.org/docs/WEF_Global_Security_Outlook_Report_2023.pdf


mientas de desarrollo digital)282 (ITU, 2022m). Por ello, el reto que tiene el IFT es 
seguir implementando acciones en esta materia, pues como se puede apreciar en 
el Índice global de Ciberseguridad 2020 (Global Cybersecurity Index 2020), México 
ocupa el lugar 52 de 194 países, superado por Brasil, explicado en gran parte por 
una baja puntuación en el Pilar de Medidas organizativas (ITU, 2021m).

Aunque el IFT no tiene facultades exclusivas en materia de ciberseguridad sí puede 
a través de la regulación colaborativa contribuir a la conformación de una estrategia 
nacional de ciberseguridad.

282 “Esta traducción no fue realizada por la UIT. La UIT no se responsabiliza del contenido o la exactitud de esta traducción. La 

edición original en inglés será la edición vinculante y auténtica”. Para mayor información visitar https://creativecommons.org/ licenses/

by-nc-sa/3.0/igo/”
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2. CONCLUSIÓN

En suma, la conectividad, sustentada en redes de telecomunicaciones fijas e inalám-
bricas, constituye la infraestructura esencial del ecosistema digital, bajo esta idea y 
considerando todo lo anteriormente expuesto, se advierten las siguientes premisas 
como tendencias de la evolución de los sectores de telecomunicaciones y radiodifu-
sión en el contexto del ecosistema digital (IFT, 2020):

◊ La evolución del ecosistema digital puede no obedecer a los mismos criterios de 
definición que los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión tradicionales;

◊ La competencia en los nuevos mercados digitales sobre Internet podría ser 
más dinámica que en los mercados tradicionales sobre las redes de telecomu-
nicaciones y radiodifusión tradicionales, y

◊ Nuevos cuellos de botella o insumos esenciales pueden aparecer en los nuevos 
modelos de negocio de este ecosistema digital, incluyendo, entre otros, el con-
trol de los datos de los clientes, los costos de cambio asociados a plataformas, 
y la integración vertical de los nuevos actores en la cadena de valor digital.

Al respecto, el Instituto deberá, entre otras cosas, favorecer: i) el cambio al marco 
institucional que sean necesario para que pueda enfrentar los retos de la trans-
formación digital: ii) el desarrollo de un ecosistema de conectividad en evolución 
que está cambiando las estructuras de mercado; iii) la equidad digital y el cierre de 
brechas de conectividad, y iv) el despliegue de redes de banda ancha seguras, resi-
lientes y sostenibles. (Fanfalone, 2023)

Aunado a lo anterior, y por lo que hace a los retos regulatorios, destacan las políticas 
que se deberán diseñar e implementar en el futuro para reducir la brecha digital, 
lograr una reducción en los precios del espectro radioeléctrico; dotar de habilidades 
digitales a las personas desconectadas, y en mejorar las capacidades de la verifi-
cación y supervisión del cumplimiento de toda la regulación emitida por el Instituto, 
pero haciendo énfasis en la regulación asimétrica establecida para los agentes eco-
nómicos preponderantes tanto en telecomunicaciones como radiodifusión.

Finalmente, se considera relevante reiterar que, el Instituto tiene un papel funda-
mental en el favorecimiento del marco regulatorio que permita la transformación 
digital de nuestro país, de forma incluyente y eficiente, de tal forma que, también 
el Instituto, deberá analizar la incorporación en su quehacer normativo de nuevas 
tecnologías, tales como la inteligencia artificial o el machine learning.
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CONCLUSIONES

SÓSTENES DÍAZ GONZÁLEZ



1. CONCLUSIONES GENERALES

A lo largo del presente libro se han podido destacar las principales decisiones to-
madas y acciones realizadas por este Instituto a 10 años de su creación, por lo que 
a manera de conclusión se han abordado los logros de la gestión institucional del 
Instituto en su primera década de trabajo.

Sin lugar a dudas, uno de los principales logros alcanzados derivado de las acciones 
del Instituto ha sido la disminución de los precios de los servicios de telecomuni-
caciones y sobre eso se profundiza en el capítulo sobre “Asequibilidad y cobertu-
ra universal en el entorno digital” que presenta la evolución de los precios de los 
servicios de telecomunicaciones y sus efectos en el bienestar de los usuarios, los 
avances obtenidos hacia el logro de la cobertura universal en telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como algunas de las acciones más importantes luego de 10 años 
de la creación del IFT.

En ese sentido, en materia de asequibilidad, en el capítulo se puede observar a deta-
lle que en los últimos 10 años los precios de los servicios de telecomunicaciones en 
México han experimentado una importante disminución, que contrasta con la infla-
ción observada para el resto de los bienes y servicios de la economía. De septiembre 
de 2013, cuando se creó el IFT, a agosto de 2023, el IPCom tuvo una reducción pro-
medio anual de 3.4%, con base en la tasa de crecimiento anual, lo que implicó una 
reducción acumulada de 29.3%. Por su parte, en el mismo lapso, el INPC tuvo una 
inflación promedio anual de 4.7% y una acumulada de 57.7%. 

También da cuenta de que las acciones del IFT, como la determinación en marzo de 
2014 de los agentes económicos preponderantes, la adopción de una nueva regula-
ción asimétrica en tarifas de interconexión, y la eliminación del cobro de la larga dis-
tancia nacional, como fue establecido en la LFTR, han representado un ahorro para 
los usuarios finales, calculado en un beneficio promedio anual de $20.2 mil millones 
en el servicio fijo y $24.4 mil millones en el servicio móvil, sumando un ahorro total 
de $44.6 mil millones por año (IFT, 2018). Cabe señalar que las disminuciones más 
importantes en los precios de los servicios de telecomunicaciones ocurrieron en 
2015 y 2016, cuando disminuyeron 9.6% y 13.2%, respectivamente, justo después de 
la implementación de las acciones regulatorias descritas.

No solo los precios cambiaron favorablemente, sino que el número y la composición 
de los paquetes han mejorado tanto de los servicios fijos como móviles, en cuanto 
a velocidad de Internet (Mbps), llamadas ilimitadas y en MB incluidos en cada plan.
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Lo anterior, también implicó que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos 
y Gastos de los Hogares, las personas cada vez destinaran una menor proporción de 
sus ingresos a gastos de servicios fijos y móviles de telecomunicaciones.

Como consecuencia de lo anterior y, por correspondiente, de un aumento en la adop-
ción de los servicios de telecomunicaciones, también se ha observado una mayor 
adopción de los servicios digitales que facilitan las formas de comunicación y las 
transacciones. Entre estos se encuentran (INEGI-ENDUTIH, 2023):

◊ Banca electrónica: a finales de 2022 existían 75.84 millones de cuentas banca-
rias ligadas a un teléfono celular.

◊ Comercio electrónico: en 2022 existían 30.6 millones de personas usuarias que 
ordenaron o compraron productos por Internet.

◊ Gobierno digital y trámites en línea: 39.1 millones de personas usuarias inte-
ractuaron con sitios o plataformas de gobierno en 2022.

◊ Redes sociales: el porcentaje de personas usuarias de Internet que usaron re-
des sociales llegó a 90.6 % en 2022.

◊ Servicios en la nube: en 2022 el porcentaje de personas usuarias de Internet 
que usaron el servicio de la nube llegó a 23%.

En materia de cobertura universal, el capítulo detalla la evolución que han tenido los 
servicios de telecomunicaciones del periodo de 2013 a 2023, destacando que para 
el servicio de telefonía fija en 25 de los 32 estados el número de líneas por cada 100 
hogares se incrementó, lo que refleja que, en general, a nivel de entidades federati-
vas hay mayor cobertura del servicio; mismo caso se presenta para la televisión res-
tringida ya que en todas las entidades federativas ha habido incremento de accesos 
tanto en números absolutos como por cada 100 hogares.

Mención especial requiere el internet fijo que, del primer trimestre de 2013 al primer 
trimestre de 2023, tuvo un crecimiento de 126% en el número de accesos, mientras 
que los accesos de internet móvil para el mismo periodo registran un crecimiento 
de más del 350%.

Por lo que hace a los servicios de radiodifusión, a diciembre de 2022, la cobertura 
nacional de la radio AM fue de 96.5%, 93.2% la de la radio FM y 92.5% de la Televisión 
Digital Terrestre.

Sin duda, estos avances que han mostrado los sectores de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, en solo 10 años, no habrían sido posibles sin una regulación 
asimétrica que equilibrara el terreno de juego.
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Por ello, el capítulo “La Regulación de la Preponderancia” en el sector de las teleco-
municaciones y de la radiodifusión nos explica que esta regulación emerge como un 
tema central que ayuda a moldear la dinámica competitiva en el camino a alcanzar 
los niveles de conectividad que requiere el país. Es la búsqueda de un equilibrio justo 
entre los actores del mercado y la promoción de la competencia los objetivos esencia-
les para garantizar un desarrollo robusto y sostenible en estos sectores estratégicos.

Uno de los cambios significativos en la iniciativa que dio origen a la reforma cons-
titucional fue la introducción del concepto de “agente económico preponderante” 
(AEP), entendido como aquel que cuenta con una participación nacional, directa o 
indirecta, en el sector de las telecomunicaciones y el de la radiodifusión, mayor al 
cincuenta por ciento, atendiendo al número de usuarios, el tráfico de sus redes o la 
capacidad utilizada por estas.

Así, el 6 de marzo de 2014, el IFT llevó a cabo la determinación de los agentes eco-
nómicos preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y en el de la ra-
diodifusión y su consecuente imposición de medidas asimétricas. El enfoque de las 
medidas se encuentra orientado a reducir o eliminar barreras a la entrada y expan-
sión de participantes distintos a los AEP; favorecer el acceso a insumos esenciales 
controlados por los AEP; prohibir ex ante cualquier conducta anticompetitiva y pro-
teger los derechos de los usuarios finales y audiencias.

Entre las medidas impuestas en el sector telecomunicaciones se destacan: el ac-
ceso a enlaces dedicados, a la compartición de infraestructura, la desagregación 
de la red local fija, la comercialización de servicios móviles y el servicio de usuario 
visitante, entre otras.

En el caso de la radiodifusión, entre las principales medias asimétricas impuestas 
se menciona la compartición de infraestructura, el mandato para que el AEP en ra-
diodifusión no adquiera en exclusiva contenidos relevantes y la prohibición de utili-
zar la venta de publicidad como instrumento para restringir la entrada y crecimiento 
de otros agentes.

Asimismo, en las resoluciones de preponderancia, el Instituto se autoimpuso rea-
lizar una evaluación del impacto de las medidas en términos de competencia cada 
dos años a efecto de suprimir, modificar o, en su caso, establecer nuevas medidas. 

En este capítulo se da cuenta de las principales modificaciones a partir de dicho 
mecanismo de revisión, denominado revisiones bienales.

En particular, en el caso de la primera revisión bienal en materia de telecomunica-
ciones, destacó lo siguiente:

◊ Separación funcional: con el fin de garantizar el acceso eficiente a la infraes-
tructura fija y considerando la experiencia internacional, el IFT mandató la se-
paración funcional de Telmex/Telnor para crear una empresa que preste ex-
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clusivamente servicios mayoristas relacionados con el acceso local. La nueva 
empresa debería contar con órganos de decisión, administración y gobierno 
corporativo o equivalentes independientes, que incluyan representantes de la 
industria, marca propia, sistemas operativos y de gestión independientes, per-
sonal propio, entre otras condiciones.

◊ Trato no discriminatorio: se adicionaron medidas asimétricas relacionadas 
con la equivalencia de insumos e indicadores clave de desempeño en la pres-
tación de servicios mayoristas, y la replicabilidad técnica y económica respecto 
a la prestación de los servicios minoristas fijo y móvil.

◊ Replicabilidad económica: a fin de prevenir la práctica de estrechamiento de 
márgenes, se estableció la obligación de que las tarifas que el AEP en teleco-
municaciones ofrece al público deban cumplir con dicho criterio de replica-
bilidad, permitiendo que los concesionarios competidores puedan reproducir 
dichas tarifas.

◊ Enlaces dedicados: se mandató que las tarifas del servicio mayorista de enla-
ces dedicados deberían calcularse a través de un modelo de costos incremen-
tales de largo plazo.

◊ Ofertas de referencia de servicios mayoristas: se estableció que se revisarían 
anualmente por parte del IFT y se someterían a un proceso de consulta pública.

◊ Sistema Electrónico de Gestión: se establecieron plazos para que la informa-
ción de la infraestructura y de los servicios mayoristas que requieren los com-
petidores se encuentren disponibles en el sistema.

En el caso de la primera revisión bienal en materia de radiodifusión, destacó lo siguiente:

◊ Servicio de Emisión de Señal: la provisión del Servicio de Emisión de Señal 
como servicio complementario al Servicio de Coubicación, con la finalidad de 
ofrecer una alternativa a los concesionarios solicitantes para acceder a la In-
fraestructura Pasiva del AEP en radiodifusión, cuando no existiera la capacidad 
disponible para prestar el Servicio de Coubicación.

◊ Tarifas: la incorporación de tarifas en la Oferta Pública de Infraestructura res-
pectiva, determinadas por el Instituto, con base en una metodología de costos 
incrementales promedio de largo plazo.

◊ Contenidos audiovisuales: se modificaron las medidas para incluir que el AEP 
en radiodifusión no pueda adquirir derechos para transmitir CAR -determinados 
por el IFT- en exclusiva, directa o indirectamente y, en caso de que algún orga-
nismo o entidad ofrezca los derechos de transmisión de CAR en exclusiva, el 
AEP en radiodifusión podría adquirir dichos derechos solo si adquiría el derecho 
a sub-licenciarlos a otros prestadores del servicio de televisión radiodifundida.

CONCLUSIONES

373



Posteriormente, en la segunda revisión bienal se incluyeron las siguientes medidas 
asimétricas respecto del AEP en telecomunicaciones:

◊ Desbloqueo de equipos terminales en pospago: se estableció la obligación 
al AEP en telecomunicaciones de i) ofrecer contratos separados, uno para el 
servicio de telecomunicaciones y otro para la compra-venta de equipos ter-
minales; ii) ofrecer al usuario la posibilidad de continuar con el contrato del 
equipo terminal si es que decide cancelar el contrato del servicio de teleco-
municaciones, y iii) desbloquear el equipo terminal adquirido a plazos en el 
esquema de pospago cuando los usuarios cancelen el contrato por el servicio 
de telecomunicaciones.

◊ Tarifas on-net off-net: se determinó que el AEP en telecomunicaciones no podría 
aplicar tarifas ni condiciones de calidad de servicio diferentes en las llamadas de 
sus usuarios en función de si terminan dentro de su red o fuera de ella.

◊ Ofertas de referencia: se incluyó la posibilidad de modificar el esquema regu-
latorio de tarifas mayoristas, sujeto a un análisis de competencia previo.

◊ Sistema Electrónico de Gestión: se impuso la obligación al AEP en telecomu-
nicaciones de mejorar el funcionamiento de dicho sistema con una mayor su-
pervisión al exigírsele cumplir con Indicadores Clave de Desempeño asociados 
con la disponibilidad y funcionamiento del sistema, así como la obligación de 
dar acceso al Instituto a las bitácoras de la actividad diaria.

Por lo que respecta a la segunda revisión bienal en materia de radiodifusión, como 
bien destaca el capítulo, en virtud de una ejecutoria dictada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió otorgar a Grupo Televisa el amparo en contra de la re-
solución de la primera revisión bienal (2017), la cual se dejó sin efectos y, en conse-
cuencia, no fue posible continuar con el procedimiento de la segunda revisión bienal.

El capítulo también muestra los avances que se han tenido a diez años de la refor-
ma y de la creación de este Instituto, considerando la determinación de los agentes 
económicos preponderantes. En particular, se pueden ver avances en los diversos 
mercados del sector de telecomunicaciones y se observa cómo el AEP en teleco-
municaciones ha disminuido su participación en mercados como el del servicio de 
telefonía fija, pasando de 70% en 2013 a 40% en 2023 o en el servicio de banda ancha 
fija, en el cual, del primer trimestre de 2013 al primer trimestre de 2023, el grado de 
concentración ha caído un 53%. En el caso del mercado móvil, destaca el dato que 
refiere que la participación de mercado del preponderante, para el caso de servicios 
móviles de prepago, pasó del 70% al 60% del primer trimestre de 2013 al primer 
trimestre de 2023.

Sin embargo, aún queda camino por recorrer, la tercera revisión bienal será una 
gran oportunidad para moldear las obligaciones asimétricas de tal suerte que pue-
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dan seguir corrigiéndose fallas de mercado y consolidando un entorno de mayor 
competencia que pueda aportar más beneficios para los usuarios.

Un reto para considerar es que el avance del mercado y el desarrollo tecnológico irá 
no solo generando nuevas gamas de servicios y oportunidades de negocio e inver-
sión, sino también generará implicaciones regulatorias y competitivas.

En radiodifusión, actualmente se está trabajando en la revisión de las medidas asi-
métricas, la cual lleva un gran avance pese a los retos, interrupciones y vicisitudes 
presentadas. Además, como bien se señaló en el presente capítulo, en radiodifusión 
también se busca alcanzar mejoras y corregir fallas de mercado, considerando los 
avances tecnológicos, para consolidar un entorno de mayor competencia y libre con-
currencia, en beneficio de los usuarios.

En este contexto de regulación, el capítulo de “Competencia en el sector de teleco-
municaciones y radiodifusión en un entorno digital” describe los beneficios de contar 
con dualidad de facultades, la de regulador y autoridad de competencia económica 
en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, con la finalidad de promover 
la competencia y el desarrollo eficiente de esos sectores.

Es así como la dualidad de facultades del IFT permite una sinergia entre sus funciones 
como autoridad especializada en materia de competencia económica y las acciones 
que lleva a cabo como regulador para los sectores antes mencionados; tal como lo ha 
reconocido el Segundo Tribunal Especializado, estos sectores tienen características 
particulares que el IFT puede estudiar y entender a partir de su labor regulatoria para 
luego aplicar ese conocimiento en su labor de autoridad de competencia.

Cabe destacar también que, como se señala en el capítulo de competencia económi-
ca, uno de los principales objetivos del IFT como regulador sectorial es promover la 
competencia y prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Es decir, las actuaciones del IFT 
como regulador sectorial deben perseguir objetivos de competencia económica, por lo 
que tiene todo el sentido lógico que también cuente con atribuciones en esa materia.

Asimismo, en el mencionado capítulo, se hace un recuento de las decisiones en ma-
teria de competencia económica que ha tomado el IFT desde su creación y que han 
impactado positivamente en México, ejerciendo sus facultades de:

◊ Prevención: evaluando fusiones y adquisiciones, sujetando algunas de ellas a 
condiciones conductuales y estructurales, incorporando medidas promotoras 
y protectoras de la competencia en licitaciones y evaluando bajo un enfoque de 
competencia económica operaciones previstas en la LFTR, como son cesiones, 
enajenaciones, arrendamientos de espectro radioeléctrico, entre otras.
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◊ Investigación, corrección y sanción: realizando investigaciones sobre condi-
ciones de competencia y sancionado a agentes económicos por prácticas mo-
nopólicas, y

◊ Promoción y abogacía de la competencia: elaborando estudios de mercado, 
opiniones, guías y criterios orientativos.

Dentro de los asuntos atendidos por la Unidad de Competencia Económica, se da 
una descripción de las principales concentraciones resueltas:

◊ Concentraciones AT&T/DirecTV y AT&T/Iusacell, en noviembre de 2014.

◊ Concentración Grupo Televisa/TVI/Grupo Multimedios, en febrero de 2016.

◊ Concentración AT&T/Time Warner, en agosto de 2017.

◊ Concentraciones Disney/Fox y Fox/Grupo Lauman, en marzo de 2019.

◊ Concentración Macquarie/China-Mexico Fund, en julio de 2023.

Adicionalmente, de acuerdo con las facultades de investigación, corrección y san-
ción, en el capítulo se señalan los procedimientos seguidos en forma de juicio tra-
mitados, cuando la Autoridad Investigadora dictamina la probable responsabilidad 
de uno o varios agentes económicos por la comisión de prácticas monopólicas abso-
lutas, relativas o concentraciones ilícitas.

Entre la numeraria de los expedientes tramitados, se encuentran nueve expedientes 
en los cuales el Pleno del Instituto ha determinado la existencia de responsabilidad 
por la comisión de conductas anticompetitivas, el incumplimiento de condiciones 
establecidas en resoluciones del Instituto o la existencia de Poder Sustancial de 
Mercado o barreras a la competencia.

Finalmente, la Unidad de Competencia Económica destaca los retos que enfrentará la 
aplicación de la política de competencia en los sectores de telecomunicaciones y ra-
diodifusión, resultado de la propia evolución de estos sectores y ante el surgimiento de 
mercados digitales interrelacionados de manera profunda y muchas veces completa, 
que están y estarán cambiando la configuración de los mercados tradicionales.

Aunado a esta dualidad de funciones, el Instituto fue dotado con la facultad de admi-
nistrar el espectro radioeléctrico,  por lo que el capítulo de “Regulación y gestión del 
espectro” da cuenta de manera detallada de la labor del Instituto en esta materia; 
particularmente destaca la gestión del espectro como una tarea que se realiza de 
forma permanente y abarca diversas actividades relacionadas con su regulación, 
prospectiva, planeación, ingeniería, asignación, comprobación y control, entre otras, 
las cuales son abordadas desde las ópticas jurídica, económica y técnica.
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En materia de regulación, hace un recuento de las principales regulaciones emitidas 
por el IFT, entre las que destacan:

◊ Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), que tiene como propó-
sito llevar a cabo una planificación, administración y control adecuado del di-
cho recurso espectral y sirve como un instrumento de apoyo para todos aque-
llos interesados en utilizar el espectro radioeléctrico, el CNAF indica el servicio 
o los servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una 
determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como infor-
mación adicional sobre el uso y planificación de bandas de frecuencias.

Desde el año 2015, el Instituto ha emitido la actualización de CNAF. La últi-
ma versión del CNAF incorpora los resultados de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones de 2019, incluyendo modificaciones al Reglamento de 
Radiocomunicaciones del UIT-R. El CNAF fue aprobado y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF el 30 de diciembre de 2021.

◊ Programa Anual de Bandas de Frecuencias, instrumento mediante el cual, 
anualmente, el Instituto da a conocer las frecuencias o bandas de frecuencias 
de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán asignarse 
directamente para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones 
y radiodifusión. El Programa se integra con la participación de múltiples inte-
resados mediante sus manifestaciones de interés para incluir en el Programa 
frecuencias, canales y bandas de frecuencias para la prestación de estos ser-
vicios en distintas localidades.

A 2023, se ha emitido un total de 10 programas anuales, 9 de ellos con sus 
respectivas modificaciones.

◊ Esquemas de reordenamiento de bandas de frecuencias, conforme evolucio-
nan las tecnologías y los servicios de radiocomunicaciones surge la necesidad 
de un reordenamiento de las bandas de frecuencia para darle cabida a nuevas 
tecnologías que reemplazan a las originales.

Bajo este esquema de reordenamiento es que se realizó la liberación de la 
banda de 600 MHz, la cual era empleada para los canales 38 al 51 de televisión, 
dando como resultado un segundo dividendo digital para México.

◊ Valuación económica del espectro, conforme a sus facultades el Pleno del Ins-
tituto ha fijado las contraprestaciones correspondientes a los valores iniciales 
de las licitaciones, así como las contraprestaciones por las prórrogas, modi-
ficaciones técnicas y cambios de servicios solicitados por los concesionarios.

El capítulo también hace un recuento de las licitaciones que ha realizado este Insti-
tuto desde su creación, empezando por la Licitación IFT-1, la cual derivó de lo man-
datado en el Artículo Octavo Transitorio de la Reforma de 2013 para licitar dos nue-
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vas cadenas de televisión radiodifundida con cobertura nacional. De manera similar, 
en este capítulo se detallan las principales características que tuvieron las demás 
licitaciones que siguieron a esta primera para servicios de radiodifusión (IFT-1, IFT-
4, IFT-6 e IFT-8), para servicios de acceso inalámbrico, comúnmente utilizadas para 
telefonía y banda ancha móviles (IFT-3, IFT-7, IFT-10), para servicios satelitales (IFT-
2 e IFT-9) y, para servicios de radiocomunicación privada (IFT-5).

De este capítulo se observa que a lo largo de estos diez años el Instituto ha implemen-
tado diversas acciones encaminadas a una mejor gestión y planeación del espectro 
radioeléctrico, que van desde la participación en los diversos foros internacionales, 
una administración eficaz de este recurso escaso, hasta la generación de mecanismos 
para su uso más eficiente, como la autorización para el uso secundario o el arrenda-
miento de bandas de frecuencias. En estas acciones de política regulatoria se reflejan 
los avances que se han logrado en materia de gestión del espectro radioeléctrico. 

Sin embargo, se observa también que existen aún muchos retos por enfrentar, que 
implican nuevos esquemas y figuras como lo son el acceso dinámico y el uso com-
partido del espectro radioeléctrico, métricas para evaluar el grado de uso eficiente 
del espectro, el desarrollo de sandbox regulatorios, los altos costos del espectro en 
México, mecanismos de asignación de espectro para redes privadas, entre otros.

Adicionalmente, al Instituto también se le dio la facultad de regular, promover y su-
pervisar el uso, aprovechamiento y explotación de los recursos orbitales y los ser-
vicios satelitales. En ese sentido, el capítulo de “Servicios satelitales” hace un re-
cuento de la incursión de México en las comunicaciones satelitales, dando cuenta 
de cómo el mercado satelital ha presentado un gran dinamismo e históricamente ha 
representado una alternativa tecnológica para proveer servicios de telecomunica-
ciones en zonas geográficas extensas y de difícil acceso.

En específico, por lo que respecta a las acciones del Instituto hace una compilación 
del marco jurídico de las comunicaciones satelitales, particularmente, las emitidas 
a partir de la publicación de la LFTR, tales como los “Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley”, las “Re-
glas de carácter general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento 
de autorizaciones en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal 
de telecomunicaciones y Radiodifusión” y las “Disposiciones Regulatorias en ma-
teria de Comunicación Vía Satélite”, las cuales constituyen un instrumento integral 
actualizado en materia de comunicación vía satélite, que brinda certeza jurídica en 
el entorno del sector satelital, así como también crean incentivos para atraer inver-
siones e incrementar la provisión de más servicios de telecomunicaciones a través 
de sistemas satelitales nacionales y extranjeros.

Entre los aspectos relevantes y actualizaciones al marco jurídico considerados en 
las disposiciones regulatorias se destacan: la regulación de servicios adicionales a 
los comerciales, mecanismos para concesionar recursos orbitales, se contemplan y 
realizan precisiones sobre la prestación de servicios a bordo de aeronaves y embar-
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caciones con matrícula extranjera, se reconoce la posibilidad de solicitar un registro 
de radioaficionado por satélite, se reconoce la figura de las misiones de corta dura-
ción, los planes de reemplazo, contingencias, desorbitación, entre otras.

Asimismo, da cuenta de los diversos recursos orbitales geoestacionarios y no geoes-
tacionarios que le han sido adjudicados a México por parte de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT), así como de los operadores de satelitales extranjeros, 
geoestacionarios y de constelaciones en órbitas bajas que tienen cobertura en el país 
y tienen la autorización por parte del IFT para aterrizar sus señales satelitales en 
México, con lo que dado su posibilidad de cubrir amplias extensiones de la superficie 
terrestre nacional han buscado proporcionar conectividad en el territorio mexicano.

De igual forma, se resaltan las acciones regulatorias relevantes en materia satelital 
como han sido las licitaciones, destacando la licitación IFT-9 para la prestación del 
Servicio Complementario Terrestre del Servicio Móvil por Satélite, a través de la cual 
se adjudicó a 2 operadores espectro  radioeléctrico en la banda de frecuencias 2,000-
2,020/2,180-2,200 MHz con lo cual estarán complementando su cobertura mediante 
la instalación de infraestructura terrestre, ampliando así su oferta de servicios en 
beneficio de los consumidores.

También, como parte de las acciones regulatorias del IFT, se abordan los grupos de 
trabajo y colaboración con la SICT, destacando la colaboración del IFT en el Proyecto 
de Política Satelital de la SICT, así como la creación del Comité Técnico en materia de 
Espectro Radioeléctrico (CTER) conformado por la industria, academia, sociedad civil, 
entre otros, el cual es un órgano especializado de apoyo técnico en materia de espec-
tro radioeléctrico de naturaleza consultiva, no vinculante y de carácter permanente.

Finalmente, el capítulo plantea cómo las nuevas tendencias tecnológicas, la diver-
sidad de servicios y los nuevos modelos de negocios generan una gran oportunidad 
para el crecimiento de la industria satelital, lo cual trae consigo también diversos 
retos como: sostenibilidad operativa y financiera, accesibilidad a posiciones orbita-
les para constelaciones en órbitas LEO, disponibilidad espectral, innovación tecno-
lógica y capacidad técnica, adaptabilidad de políticas públicas que contribuyan a la 
reducción de las brechas digitales, entre otros.

En el libro, merece un capítulo especial la “Radiodifusión” que nos recuerda el papel 
tan importante que reviste para la sociedad este medio trascendental para el país, 
por lo que, en la Reforma constitucional, al igual que las telecomunicaciones, fue 
reconocido como un servicio público de interés general. De igual forma, en conjunto 
con la LFTR, se dotó al Instituto de atribuciones en materia de regulación, análisis y 
supervisión de aspectos relativos a los contenidos audiovisuales, facultades con las 
que antes no contaba el regulador.

Sin duda, uno de los sucesos relevantes que se ha dado en la radiodifusión en estos 
primeros 10 años, fue la transición a la TDT, el cual fue mandato para concluirse 
el 31 de diciembre de 2015. Para ello, el IFT en conjunto con la SICT, diseñaron la 
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Política de TDT que constituyó la base regulatoria para realizar el cese de las trans-
misiones analógicas.

Conforme a sus atribuciones, el Instituto fue el responsable, entre otras, de generar 
las condiciones para la presencia por parte de los concesionarios de las señales 
digitales, además de emitir los correspondientes Acuerdos por virtud de los cuales 
se determinaría el cese de las transmisiones analógicas de televisión en las pobla-
ciones del país.

De manera que, tras un largo esfuerzo, en la fecha mandatada culminó el proceso 
de transición a la TDT, que además de liberar la banda de frecuencias de 700 MHz 
para impulsar el acceso a la banda ancha y a los servicios de telecomunicaciones, 
trajo consigo una serie de beneficios para el desarrollo del sector de radiodifusión, 
así como para las audiencias de la televisión abierta, entre los que se destacan: la 
posibilidad de obtener imágenes y sonidos de mayor calidad y/o resolución, acceder 
a una mayor variedad de contenidos por medio de la multiprogramación, incorpora-
ción de mecanismos de accesibilidad, como subtitulaje oculto.

Como consecuencia de lo anterior, el Instituto emitió en 2015 la regulación corres-
pondiente en materia de multiprogramación, lo que ha llevado que hoy en día con-
temos con 734 estaciones de televisión en el país, que implican -considerando la 
multiprogramación- una oferta total de 1,262 canales de programación.

Aunado a ello, la multiprogramación también ha sido posible debido a la realización 
por primera vez, en la historia de la radiodifusión mexicana, de licitaciones de es-
pectro radioeléctrico para el servicio de TDT que ha sumado a la oferta programá-
tica una tercera cadena nacional y 32 nuevos canales regionales. Pero también la 
radiodifusión sonora se ha beneficiado de los procesos licitatorios, impulsando su 
crecimiento y la apertura de esta industria, incrementando la oferta de contenidos al 
agregarse 244 nuevas frecuencias de radiodifusión sonora en AM y FM.

Las licitaciones han fortalecido la competencia en la provisión del servicio de televi-
sión radiodifundida, al tiempo que incrementaron notablemente la oferta programá-
tica en decenas de ciudades del país y permitieron que estos servicios se pudieran 
ofrecer, por primera vez, en localidades que no contaban con ellos. 

Y una parte fundamental en el incremento de la oferta de contenidos audiovisuales 
que reconoce la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones, que representa a dis-
tintos sectores de la población interesados en contar con medios de comunicación, 
ha sido la radiodifusión de carácter social, comunitario e indígena.

En este sentido, a lo largo de estos 10 años y conforme a los procedimientos que al 
efecto ha establecido el Instituto, se han otorgado 350 concesiones de uso social, de 
las cuales 55 operan en la banda de AM, 244 en la banda de FM y 51 para el servicio 
de TDT. En cuanto a las de carácter social comunitario, se han otorgado 141 estacio-
nes, 5 de ellas para su operación en la banda de AM, 130 para su funcionamiento en 
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la banda de FM y 6 canales que corresponden al servicio de TDT. Asimismo, destaca 
que, en materia de radiodifusión indígena, se han asignado 26 estaciones, 3 para la 
banda AM y 23 en FM.

Con este tipo de concesiones el Instituto posibilita en nuestro país la creación de una 
sociedad democrática, debido a que los ciudadanos de los pueblos comunitarios e 
indígenas tienen acceso a todo tipo de información, además de contar con medios 
como la radio y la televisión que les permiten comunicar sus ideas, desde sus pro-
pios contextos y realidades socioculturales.

Por otra parte y, con el objetivo de cumplir con las nuevas atribuciones otorgadas 
en materia de accesibilidad de los servicios de radiodifusión, el IFT emitió los Li-
neamientos Generales de Accesibilidad al Servicio de Televisión Radiodifundida, re-
gulación que establece los parámetros que los concesionarios deben de cumplir en 
favor de las audiencias con discapacidad auditiva, a través de la inclusión de meca-
nismos de Lengua de Señas Mexicana o subtitulaje oculto en las transmisiones de 
televisión radiodifundida, lo que ha permitido que las audiencias con discapacidad 
se encuentren en posibilidad de consumir contenidos audiovisuales en igualdad de 
condiciones que las demás audiencias. 

Finalmente, este capítulo con base en los distintos estudios e investigaciones que 
realiza el Instituto con niñas, niños, adolescentes y adultos, en distintas ciudades y 
poblaciones del país, muestra las tendencias a lo largo de estos 10 años en el con-
sumo de la televisión y la radiodifusión sonora. 

A partir de esta información y con la convicción de que una audiencia informada rea-
liza un consumo consciente de contenidos audiovisuales y contribuye al desarrollo de 
la radio, la televisión y demás plataformas que conforman el ecosistema mediático 
actual, el Instituto promueve el empoderamiento de las audiencias, a partir del forta-
lecimiento de sus competencias para relacionarse de manera activa con los medios y 
contenidos y asimismo entender su papel y relevancia como parte de la sociedad.

Todos los avances alcanzados en estos primeros 10 años y que se detallan a lo largo 
de los capítulos han tenido como eje principal el beneficio de los usuarios y las au-
diencias, por ello en el capítulo “Política del usuario” se reconoce la importancia de 
promover el ejercicio de los derechos de las y los usuarios, así como para generar 
insumos para abatir las asimetrías de información en los sectores que regula, es 
que el Instituto también ha tomado acciones en materia de política de usuario con la 
finalidad de empoderarlos.

Cabe recordar que, a partir de la reforma constitucional en materia de telecomu-
nicaciones en 2013, se establecieron disposiciones específicas en materia de dere-
chos de la población, relacionadas con el acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones.
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Con la reforma antes mencionada, las telecomunicaciones pasaron a ser consideradas 
servicios públicos de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sean 
prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. En 
concordancia con lo anterior y atendiendo a lo señalado en la fracción VI, apartado B 
del artículo 6° Constitucional, se definieron en la LFTR, los principales derechos de los 
usuarios y los mecanismos a implementarse para su protección efectiva.

Así, dentro de las primeras acciones regulatorias para la protección de las perso-
nas usuarias emitidas por el IFT, se encuentra el “Acuerdo mediante el cual la Pro-
curaduría Federal del Consumidor y el IFT, determinan los derechos mínimos que 
deben incluirse en la carta a que hace referencia el artículo 191 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión”, el cual fue actualizado el pasado 25 de enero 
de 2022 y define los derechos mínimos de los usuarios que todo concesionario o 
autorizado debe incluir en la Carta que entrega a las y los usuarios al momento de 
acceder a sus servicios.

Adicionalmente, con la finalidad de establecer las condiciones para que los conce-
sionarios y los autorizados publiquen información relativa a precios y tarifas apli-
cables, gastos eventuales relacionados con la terminación del contrato, así como 
información sobre el acceso y la utilización de los servicios de telecomunicaciones 
que prestan a los usuarios finales o suscriptores, de forma clara, comprensible y 
fácilmente accesible, el IFT emitió los “Lineamientos generales para la publicación 
de información transparente, comparable, adecuada y actualizada relacionada con 
los servicios de telecomunicaciones”.

Por otra parte, el Instituto haciendo uso de sus atribuciones para diseñar mecanis-
mos de información y comunicación, de manera periódica genera y publica diverso 
material informativo, como infografías, videos y texto que permiten comunicar de 
manera sencilla, oportuna y objetiva a los usuarios información relevante relativa a 
la oferta de servicios de telecomunicaciones.

En ese mismo sentido, durante estos 10 años, el IFT ha implementado diversas he-
rramientas interactivas que permiten a los usuarios tomar decisiones informadas y 
el ejercicio de sus derechos como el acceso a la información y la libre elección. Estas 
herramientas contribuyen al empoderamiento de las personas usuarias debido a que 
favorecen el acceso a información relevante durante las diversas etapas del consumo.

Dentro de las herramientas antes mencionadas, destaca el “Comparador de Servicios 
de Telecomunicaciones”, una herramienta en línea que contiene información actuali-
zada y comparable respecto a la oferta vigente de planes y tarifas de servicios de tele-
comunicaciones, el cual fue reconocido en los premios World Summit on the Informa-
tion Society Champion de la Unión Internacional de las Telecomunicaciones de 2016.

Además, dentro de las herramientas que actualmente están disponibles para las 
personas usuarias en el Portal de Usuarios del Instituto y que también han sido 
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reconocidas a nivel internacional, se encuentran: Conoce Tu Velocidad, Mapas de 
Cobertura Móvil, Comparador de Contratos, Catálogo de Equipos Homologados, Ca-
tálogo de Dispositivos IoT, Calidad del Servicio Móvil y la Aplicación móvil Mi IFT: 
Herramientas para usuarios.

Considerando que en el sector de las telecomunicaciones es indispensable contar 
con datos específicos para la focalización de acciones para abatir las distintas bre-
chas, como son la de acceso y apropiación, el IFT también ha enfocado esfuerzos en 
la generación de diversos estudios, diagnósticos y reportes estadísticos, los cuales, 
de igual manera, pueden ser consultados en el Portal de Usuarios del Instituto.

Asimismo, en materia de alfabetización, se han emprendido acciones para promo-
ver y mejorar las habilidades de uso de las TIC en las personas usuarias que les 
permitan involucrarse en el entorno digital, particularmente en los sectores de la 
población más vulnerables, por lo que, desde su creación, el IFT ha impartido más 
de 200 talleres y cursos de alfabetización digital, tanto presenciales como virtuales, 
que han beneficiado a más de 30,000 personas, incluidos niñas, niños, adolescentes, 
personas adultas mayores, mujeres, docentes, emprendedores, personas con dis-
capacidad y estudiantes de universidades interculturales.

En materia de accesibilidad, destaca la emisión de los “Lineamientos Generales de 
Accesibilidad a Servicios de Telecomunicaciones para los Usuarios con Discapaci-
dad”, los cuales tienen por objeto garantizar la protección de los derechos de los 
usuarios con discapacidad y promover que tengan acceso a los servicios de teleco-
municaciones y TIC en igualdad de condiciones con las demás personas usuarias. 

Por lo que hace a la atención y asesoría a personas usuarias, de manera importante, 
cabe hacer referencia al sistema electrónico de recepción y seguimiento de incon-
formidades, denominado “Soy Usuario”, el cual obtuvo el reconocimiento de Buenas 
Prácticas 2016, por parte del Foro Latinoamericano de Entes Reguladores de Teleco-
municaciones (Regulatel) y fue reconocido por la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones en el año 2017, con el premio World Summit on the Information Society Cham-
pion. Además, desde el año 2019, el proceso cuenta con la certificación de la norma 
internacional ISO/IEC 27001:2013 y de la norma nacional NMX-I-27001-NYCE-2015.

“Soy Usuario”, en conjunto con la asesoría telefónica, por correo electrónico o por 
chat, tienen como objetivo tener el mayor número de canales de atención y dar aten-
ción certera, rápida y clara a cada persona que se acerque en busca de orientación, 
sin importar el medio de contacto a través del cual se comunique.

Finalmente, el capítulo resalta las acciones que el IFT, en conjunto y de manera 
coordinada con múltiples actores del sector público y privado, ha emprendido para 
promover la seguridad, confianza e innovación para el desarrollo del ecosistema 
digital, como han sido: los cursos y talleres en materia de ciberseguridad y las ac-
ciones de capacitación específica en materia de seguridad digital para niñas y ado-
lescentes mujeres, personas de la tercera edad, personas con discapacidad motriz y 
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mujeres. El reto que enfrenta el IFT, en esta materia, es seguir promoviendo activa-
mente la inclusión de los derechos de las personas usuarias y el establecimiento de 
mecanismos que permitan el efectivo ejercicio y protección de estos.

Reconociendo los retos que en cada capítulo se mencionan, el Instituto tiene que 
seguir viendo al futuro, por ello el capítulo “Telecomunicaciones, radiodifusión y 
nuevas tecnologías” muestra que la evolución de las tecnologías y los mercados han 
empezado a transformar, entre otras cosas, el ejercicio del ámbito competencial de 
las autoridades de regulación y competencia económica, por lo cual es de suma im-
portancia observar de cerca de las nuevas tecnologías, así como su implementación. 
La tecnología digital y con ello la transformación digital han cambiado el panorama 
de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión.

A manera de resumen, en ese capítulo se presenta una serie de tecnologías que se 
identifican como tendencias para los próximos 5 años, así como los retos que dichas 
tecnologías suponen para este Instituto.

Las tecnologías innovadoras a las cuales se hace referencia en este capítulo son:

◊ Inteligencia artificial:  que de acuerdo con la OCDE es un sistema basado en 
una máquina capaz de influir en el entorno a través de predicciones, recomen-
daciones o decisiones para un determinado objetivo (OCDE, 2023), ha generado 
nuevas oportunidades a nivel global y, de acuerdo con la UIT, podría aportar 
hasta 15.7 miles de millones de dólares a la economía mundial para 2030.

No obstante, también ha planteado profundos dilemas éticos, que surgen del 
potencial que tienen los sistemas basados en inteligencia artificial para re-
producir prejuicios y amenazar los derechos humanos, pero también plantea 
desafíos en materia de competencia económica, toda vez que la recolección 
y tratamiento de datos que las empresas realizan en los mercados digitales, 
podría resultar en una barrera de entrada para quienes desean ingresar al 
mercado y no pueden competir con las empresas que sí tienen acceso a estas 
tecnologías (OCDE, 2022a).

◊ Machine learning: que tiene como objetivo usar datos por medio de algoritmos 
para aprender a resolver problemas, es decir, generalizar o inducir una regla 
desconocida a partir de ejemplos en los que esa regla es aplicada. En el sector 
de telecomunicaciones, una de las aplicaciones clave del machine learning es 
la optimización de la red, ya que a través de algoritmos se puede analizar una 
gran cantidad de datos de la red para identificar patrones, detectar anomalías 
y hacer predicciones sobre el uso de la red, pero también es utilizada para 
determinar patrones y preferencias de los usuarios que permiten ofrecer ex-
periencias personalizadas.

No obstante, ello también puede representar un reto para el regulador en el 
sector, particularmente en materia de neutralidad de la red, por lo que será 
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importante, revisar en el futuro si la aplicación de los algoritmos machine lear-
ning para gestionar el tráfico se alinea con dicho principio.

◊ IoT: de acuerdo con la OCDE, se define como todos los dispositivos y objetos 
cuyo estado pueda modificarse a través de Internet, con o sin la participación 
de los usuarios; incluye objetos y sensores que recopilan datos y se comunican 
entre sí y con las personas.

En México, el IFT ha realizado diversas publicaciones con el objetivo de infor-
mar a los usuarios sobre los dispositivos IoT que se comercializan en México, 
y que han sido homologados, para garantizar la confianza y seguridad de los 
usuarios; así como un código de mejores prácticas para la ciberseguridad en 
dispositivos IoT.

No obstante, también se vislumbran retos regulatorios para el IFT con el obje-
tivo de impulsar la adopción de IoT, dentro de los que destaca, el promover el 
desarrollo de la industria de IoT y la difusión de sus beneficios para la sociedad.

◊ Big data: la UIT ha definido el big data como un paradigma que permite la re-
copilación, el almacenamiento, la gestión, el análisis y la visualización, poten-
cialmente bajo limitaciones de tiempo real, de extensos conjuntos de datos con 
características heterogéneas. Lo que caracteriza a ese conjunto de datos son 
alto volumen, alta velocidad y variedad.

En ese sentido, con miras a promover el desarrollo del ecosistema digital a tra-
vés del fomento de la adopción de nuevas tecnologías, ha realizado diversos 
estudios que abordan las aplicaciones y los beneficios que aportan las nuevas 
tecnologías emergentes a los ciudadanos y sectores productivos. Estos estudios 
han identificado algunos de los beneficios del big data, como son una mejor toma 
de decisiones por parte de las personas, organizaciones y sistemas en diversas 
actividades de producción, distribución y consumo de los agentes económicos.

Pero también, se han identificado retos, entre ellos, el que las empresas que 
tengan una mayor capacidad de explotar los datos y desarrollar algoritmos po-
drían tener ventajas frente a sus competidores y con ello tener incentivos para 
incurrir en prácticas anticompetitivas que inhiban la entrada y/o expansión de 
oferentes (UCE-IFT, 2020).

◊ Servicios en la nube: de acuerdo con la OCDE, son servicios de cómputo basa-
dos en un conjunto de recursos computacionales que pueden ser accedidos de 
forma flexible, elástica, bajo demanda con un bajo esfuerzo de gestión.

Los servicios en la nube serán uno de los elementos de mayor relevancia para la 
transición hacia la digitalización global, brindando una alta capacidad de adap-
tación a las demandas del mercado que les permita mejorar su eficiencia ope-
rativa. Para ello, serán necesarias redes con nuevas capacidades para cursar el 
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creciente tráfico de datos y que además sean estables, para que los proveedores 
de servicios en la nube puedan ofrecer más y mejores soluciones tecnológicas.

Por consiguiente, el regulador sectorial seguirá teniendo como uno de sus 
principales retos favorecer los despliegues de infraestructura para que la in-
dustria digital esté en condiciones de cubrir la demanda de servicios.

◊ Blockchain: el blockchain es una tecnología de registro distribuido que se com-
pone de información digital organizada como una cadena de bloques que cre-
ce sucesivamente, con cada bloque vinculado criptográficamente y protegido 
contra manipulación y revisión. En decir, es la agrupación de información en 
bloques válidos que se concatenan a través del tiempo de forma cronológica 
y que se agregan a una cadena que no se puede modificar. De acuerdo con el 
Foro Económico Mundial, se prevé que para 2027, las actividades relacionadas 
con el blockchain representen el 10% del PIB global.

Este gran crecimiento esperado del blockchain para los próximos años, tam-
bién trae consigo una diversidad de desafíos en materia de regulación, debido 
a la ausencia de un marco normativo que brinde certidumbre; en interopera-
bilidad, debido a que todavía no se han desarrollado estándares ampliamen-
te aceptados que aseguren la interoperabilidad entre redes de blockchain; en 
competencia económica, debido a que el uso de contratos inteligentes podría 
facilitar la implementación de acuerdos de colusión entre agentes económicos 
(UCE-IFT, 2020).

Ante esta situación, el Instituto, como autoridad reguladora y de competencia 
económica, podría enfrentar algunos retos, entre ellos: generar un entorno 
legal y regulatorio que brinde certidumbre; promover la estandarización e in-
teroperabilidad entre las distintas interfaces de blockchain; analizar la posi-
bilidad de monitorear las redes de blockchain bajo escrutinio por parte de las 
autoridades competentes, a fin de disponer de información para la evaluación 
de concentraciones y prevenir o disuadir prácticas anticompetitivas.

◊ Plataformas OTT: las plataformas digitales OTT son sistemas que, mediante 
el uso de TIC, incluyendo aplicaciones, software, comunicaciones M2M, inteli-
gencia artificial, aprendizaje automático y algoritmos, así como hospedaje de 
datos e infraestructura en centros de datos, se emplean para transmitir datos 
e información, proveen servicios digitales de comunicación, conexión y enlace 
electrónico sobre las redes de telecomunicaciones de Internet, a diferentes 
grupos de usuarios, dando lugar a mercados de múltiples lados. (UCE, 2021). 
En ese sentido, la UIT ha señalado que los operadores de red y los servicios 
OTT son parte del mismo ecosistema.

Como ejemplo, señala los servicios OTT audiovisuales y de audio que han ganado 
gran relevancia en términos de penetración e ingresos, en México crecieron más 
del doble entre 2017 y 2020, de 8,760 a 19,043 millones de pesos. (UCE, 2022b)

CONCLUSIONES

386



No obstante, la provisión de servicios OTT también trae consigo nuevos desa-
fíos para las autoridades de competencia y, el IFT deberá de seguir de cerca 
la dinámica de estos servicios, dada su estrecha interrelación con contenidos, 
servicios y redes de telecomunicaciones y radiodifusión, para prevenir y, en su 
caso, corregir efectos adversos a la competencia y libre concurrencia.

◊ Wi-Fi 6: El término Wi-Fi se refiere a un grupo de protocolos de redes inalám-
bricas que se basan en el estándar de red IEEE 802.11. Wi-Fi 6 es una versión 
de esta tecnología. Dentro de sus ventajas es el ofrecer un incremento en la 
eficiencia espectral mejorando la comunicación con los dispositivos con un im-
pacto en la vida de las baterías de estos; permitir velocidades de conexión más 
rápidas de carga y descarga debido al mayor ancho de banda y lograr hasta un 
75% menos de latencia.

En ese sentido, el IFT determinó como espectro libre al segmento 5925-6425 
MHz (banda de 6 GHz) y tiene como reto seguir la evolución del mercado y de la 
tecnología con la finalidad de identificar necesidades de espectro, para deter-
minar posteriormente, el uso que habrá de dársele a la banda 6425–7125 MHz, 
que podría ser para habilitar aplicaciones de 5G y posteriores, o para aplicacio-
nes sobre el estándar Wi-Fi 7 (IFT, 2023n).

Adicionalmente, este capítulo enlista los grandes retos regulatorios y en materia de 
competencia económica que se avecinan, derivado de la adopción de nuevas tecnolo-
gías, entre los que destacan: grandes inversiones para lograr la transformación digi-
tal, la compartición de infraestructura, una administración eficiente del espectro ra-
dioeléctrico, los niveles de radiación electromagnética no ionizante y ciberseguridad.

El capítulo concluye señalando que el Instituto deberá, entre otras cosas, favorecer: 
i) el cambio al marco institucional que sean necesario para que pueda enfrentar los 
retos de la transformación digital: ii) el desarrollo de un ecosistema de conectividad 
en evolución que está cambiando las estructuras de mercado; iii) la equidad digital 
y el cierre de brechas de conectividad, y iv) el despliegue de redes de banda ancha 
seguras, resilientes y sostenibles.

Finalmente, el capítulo “Consolidación de la transformación digital” reconoce que, 
en México, este representa un desafío y una oportunidad única, siendo la adopción 
de tecnologías digitales crucial en todos los ámbitos de la vida humana, pero tam-
bién existe el riesgo de aumentar las brechas digitales, afectando principalmente a 
los más vulnerables.

Para efectos de lo anterior, el papel de las telecomunicaciones es fundamental, siendo 
un insumo esencial pero no suficiente para una transformación digital efectiva, por lo 
que debemos centrarnos en el desarrollo de la inversión, la inversión, la inclusión y la 
innovación con miras a cerrar las brechas de acceso, uso y oportunidad digital.
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Este Instituto juega un papel crucial en el proceso de transformación digital. Desde 
sus atribuciones, el IFT puede crear sinergias y avanzar con una visión común y glo-
bal, colaborando con otras instancias de gobierno y agentes del sector público y pri-
vado, tanto nacionales como internacionales. Esto contribuye a la implementación 
de la Estrategia Digital Nacional del país, impulsando una transformación digital 
nacional adecuada y exitosa.

Este capítulo ofrece una descripción de la evolución de la transformación digital en 
México, partiendo desde las últimas décadas del siglo XX cuando México empezó a 
experimentar cambios significativos en su infraestructura de telecomunicaciones, 
empezando con la liberalización del sector, iniciada en los años 90, lo que condujo a 
una mayor inversión y competencia en el mercado. Esta liberalización fue un punto 
de inflexión crucial, permitiendo que más actores entraran en el mercado, promo-
viendo la diversificación y mejora de los servicios de telecomunicaciones.

Posteriormente, a principios de los años 2000, México experimentó un crecimiento 
acelerado en la adopción de tecnologías digitales, especialmente en áreas urbanas. 
La expansión del acceso a internet y el aumento en la posesión de dispositivos móvi-
les fueron indicadores clave de esta transformación. A medida que avanzaba el siglo 
XXI, el desarrollo de la transformación digital en México comenzó a acelerarse, mar-
cado por una serie de hitos clave. La adopción de internet y las tecnologías móviles 
continuaron creciendo.

El sector privado también jugó un papel fundamental en este período de consolida-
ción. Las empresas de telecomunicaciones y tecnología incrementaron sus inversio-
nes en México, lo que resultó en una mejor calidad de servicios y en la introducción 
de nuevas tecnologías, como la red 4G y más tarde, y actualmente, la 5G.

En este capítulo, también se destaca cómo la pandemia por Covid-19 que azotó al 
mundo a principios de 2020, actuó como un catalizador inesperado y sin precedentes 
para la transformación digital en México. Las restricciones impuestas para conte-
ner el virus obligaron a empresas, gobiernos y ciudadanos a adoptar rápidamente 
tecnologías digitales para mantener la continuidad de sus actividades. La pandemia 
también aceleró el crecimiento del comercio electrónico en México.

En general, la transformación digital ha establecido una base sólida para el creci-
miento futuro de varios sectores en México. Las innovaciones tecnológicas y la adap-
tación digital han abierto nuevas vías para el desarrollo y la expansión en mercados 
tanto nacionales como internacionales. El comercio electrónico, por ejemplo, conti-
núa expandiéndose, con un potencial significativo para integrar aún más tecnologías 
como la inteligencia artificial y el análisis de datos para personalizar la experiencia 
del cliente y optimizar la logística.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones ha desempeñado un papel crucial en la 
promoción de la transformación digital. La digitalización de los procesos internos 
del IFT es un ejemplo destacado de las iniciativas de este Instituto. En particular, el 
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IFT logró digitalizar completamente el volumen de trámites del Registro Público de 
Concesiones; adicionalmente, la Estrategia de Gobierno Electrónico del IFT, que se 
enfoca en agilizar la presentación y sustanciación de trámites y servicios a través de 
su digitalización, es otro ejemplo que vale la pena mencionar.

Aunque se han tenido avances significativos, aún quedan diversos desafíos, uno de los 
más importantes son las persistentes brechas digitales, ya que sigue existiendo una 
disparidad notable en el acceso a las tecnologías digitales entre diferentes regiones 
y grupos socioeconómicos. También se tiene por delante la educación y capacitación 
en habilidades digitales para preparar a la fuerza laborar para los empleos del futuro.

La respuesta a estos desafíos requiere un enfoque multifacético que involucre tanto 
al sector público como al privado. Las políticas gubernamentales deben enfocarse 
en mejorar la infraestructura de telecomunicaciones en las áreas menos atendidas 
y en promover programas que faciliten el acceso y la formación en competencias 
digitales para poblaciones vulnerables.

Como bien concluye este capítulo, el IFT debe mantener su compromiso con la innova-
ción y la inclusión, reconociendo que la transformación digital es un proceso continuo 
que requiere adaptación y evolución constantes. Esta Institución tiene la responsabi-
lidad de asegurar que México no solo participe en la economía digital global, sino que 
también aproveche esta participación para mejorar la vida de todos sus ciudadanos.

La labor del Instituto a lo largo de estos primeros 10 años ha sido ardua y los retos 
que se plantean son aún mayores, por lo que el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones seguirá trabajando por el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión para que más mexicanas y mexicanos sean partícipes de la transfor-
mación digital del país.
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